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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 09 (LP 09-SDUGH-26)
Resolución 068/26

MOTIVO: Adquisición insumos eléctricos para armado de tableros para
estaciones de bombeo, según especificaciones técnicas.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 152.982.641,70
COSTO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio
(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/acceso-compras/))
FECHAY HORADEAPERTURA: 09 de abril de 2026 a las 10:00 hs. (o
primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz).
LUGAR DE ACTO DE APERTURA: Dirección de Compras (o lugar a de-
signar)

CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel.: 0342-
4508174.
$ 150 558419 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

MUNICIPIO DE ACEBAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2026

OBJETO: Contratación de mano de obra, materiales, equipos y ejecución
total de los trabajos para la obra: “PLAN 3658 - TERMINACIÓN DE 30 VI-
VIENDAS VC Y VCD 2D - ACEBAL”, en un todo de acuerdo a los pliegos
y legajos técnicos oficiales.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.165.556.840,84 (Pesos un mil ciento se-
senta y cinco millones quinientos cincuenta y seis mil ochocientos cua-
renta con 84/100).
PLAZO DE EJECUCIÓN: Diez (10) meses corridos.
VALOR DEL PLIEGO: $150.000 (ciento cincuenta mil pesos)
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: En la sede del Municipio deAcebal, sita en
calle Asurmendi 665 Acebal, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a
12:00 h.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 15 de Abril de 2026, a las 9:40 hs por
orden de llegada, en Asurmendi 665 Acebal, Santa Fe.
APERTURA DE SOBRES: El día 15 de Abril de 2026, a las 10:00 hs, en
el local del Municipio de Acebal, Asurmendi 665 Acebal, ante las autori-
dades presentes y los interesados que deseen asistir.
SOLICITUD DE INFORMES: Municipio de Acebal, Asurmendi 665, de la
localidad de Acebal, Provincia de Santa Fe. Tel. 03469 420723 correo
contacto@acebal.gob.ar, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
S/C 48576 Mar. 27 Mar. 30
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LICITACIONES ANTERIORES
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 7/2026

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – De-
fensoría General de la Nación.
TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Licitación Pú-
blica Nº 7/2026.
OBJETO: Adquisición de mobiliario para uso en el Ministerio Público de
la Defensa.
CONSULTAS TÉCNICAS Y/O ADMINISTRATIVAS: Deberán efectuarse
por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto
de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle
Tacuarí Nº 139/47, 5º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes

a viernes de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán re-
mitirse por correo electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en
el asunto el número y objeto de la contratación.
DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: El Pliego y
demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los intere-
sados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la De-
fensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-
publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones
VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo.
LUGAR Y FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: De-
partamento de Compras y Contrataciones, Tacuarí Nº 139/47, 5º piso,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y hora fijado para el acto
de apertura de ofertas.
LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Departamento de Compras y Con-
trataciones, Tacuarí Nº 139/47, 5º piso, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
DÍA Y HORA DE APERTURA: 23 de ABRIL de 2026 a las 11:00 hs.
Nº DE EXPEDIENTE DGN: 10778/2026
$ 90 558320 Mar. 26 Mar. 27

________________________________________

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – De-
fensoría General de la Nación.
TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Licitación Pú-
blica Nº 5/2026
OBJETO: Locación de 1 (uno) o 2 (dos) inmueble/s en la ciudad de Santa
Fe, provincia homónima, para asiento de las Unidades y Equipo de De-
fensa.
CONSULTAS TÉCNICAS Y/O ADMINISTRATIVAS: Deberán efectuarse
por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada para el
acto de apertura, en la Unidad de Defensa Acusatorio de la ciudad de
Santa Fe, sita en 25 de Mayo 2024 Piso 4°, ciudad de Santa Fe, provin-
cia de Santa Fe o al Departamento Compras y Contrataciones sito en la
calle Tacuarí Nº 139/43/47, 5º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
de lunes a viernes de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También
podrán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: contrata-
ciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la con-
tratación.
DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: El Pliego y
demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los/as inte-
resados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la
Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-
publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones
VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Unidad de Defensa
Acusatorio de la ciudad de Santa Fe, sita en 25 de Mayo 2024 Piso 4°,
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, hasta el día y hora fijado para
el acto de apertura de ofertas.
LUGAR DELACTO DEAPERTURA: Unidad de DefensaAcusatorio de la
ciudad de Santa Fe, sita en 25 de Mayo 2024 Piso 4°, ciudad de Santa
Fe, provincia de Santa Fe.
DÍA Y HORA DE APERTURA: 17 de ABRIL de 2026 a las 11 hs.
Nº DE EXPEDIENTE: EX-2025-54617-MPD-DGAD#MPD.
$ 800 557967 Mar. 20 Abr. 6

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

AUDIENCIA PÚBLICA

“RUTA PROVINCIAL N.° 96”

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026
LUGAR: JEFATURA ZONA 7 – DPV VENADO TUERTO, sita en sito en
Ruta 33 – KM 630 Venado Tuerto, Santa Fe
HORA: 11:00 horas
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN Y TODA NOVEDAD RESPECTO A LA
PRESENTE AUDIENCIA PUBLICA SERÁ PUBLICADA EN LA PÁGINA
WEB DE LA PROVINCIA www.santafe.gob.ar

MARZO

PROVINCIA DE SANTA FE “CUNA DE LA CONSTITUCION”
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REGISTRO DE PARTICIPANTES: Inscribirse personalmente en la Sede
de Vialidad Provincial Zona 7 – Ubicada en Ruta 33 – KM 630, localidad
de Venado Tuerto; en los horarios -6.15 a 13.15 horas- y/o de manera
electrónica mediante el correo: zona7dpv@santafe.gov.ar desde el 20 de
marzo de 2026 hasta 48 horas antes de la celebración de la Audiencia.
INSCRIPCIÓN LIBRE Y GRATUITA.
S/C 48514 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/26

Objeto: Contratación de los servicios de licencias necesarias para el funcio-
namiento de los servidores de base de dato y almacenamiento con una ar-
quitectura de alta disponibilidad para el Poder Judicial de Santa Fe.
FECHA DE APERTURA: Día 13 de abril de 2026 a las 9:00 hs.
Dirección General de Administración de los Tribunales de
Santa Fe
San Jerónimo 1551 - 2° Piso - Santa Fe
MONTO IMPUTADO: $ 4.588.562.000,00 (pesos cuatro mil quinientos
sesenta y ocho millones quinientos sesenta y dos mil).-
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
INFORMES: Dirección General de Administración Santa Fe - Tel. 0342-
4572700 – Contaduría: Interno 2965 – Informática: 3131 .-
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible para consul-
tas en la página web: www.justiciasantafe.gov.ar
S/C 48562 Mar. 26 Mar.27

________________________________________

HOSPITAL POLIVALENTE DR. EMILIO MIRA Y LÓPEZ

LICITACION PÚBLICA N°:03/2026

Objeto: Adquisición de Productos de Limpieza, realizado por el Servicio
de Depósito, para cubrir las necesidades de los Servicios del Hospital Po-
livalente Dr. Emilio Mira y López.
Expediente Nº: 146/26.
Apertura: 13/04/2026.
Hora: 10:00hs.-
Destino: Hospital Polivalente Dr. Emilio Mira y López.
Imputación Presupuestaria: $ 108.913.575,20.
Lugar a Realizar la apertura e informes: Hospital Dr. Emilio Mira y López
- División Compras de 7 a 12 hs.
Dirección: Blas Parera 8430 – C.P.: 3000 –Santa Fe – Provincia de Santa
Fe-T.E. Fax: (0342) 4579225/29/36/39 –
INTERNO: 368.- E-Mail: compras.miraylopez@gmail.com
Valor del pliego: no tiene.
S/C 48553 Mar. 26 Mar. 27

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 30919/26

DECRETO Nº 19.925 - EXPEDIENTE Nº 280.294-P-2026

Objeto: Contratación de mano de obra y materiales para la puesta en
valor del Aula 8 – Liceo Municipal, según especificaciones técnicas de la
Secretaría de Planeamiento y Proyectos
APERTURADE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día 01-
04-2026, a las 10:00 horas.
INFORMES Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección de Contratacio-
nes, días hábiles de 07:00 a 13.00 horas - Tel. 03496 – 420009 internos:
120, 225 y 227.
$ 90 557931 Mar. 26 Mar. 27

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACIÓN PUBLICA Nº 3

Objeto: Adquisición de 1.000 luminarias led para el mantenimiento del
alumbrado público, según detalles del Pliego General de Bases y Con-
diciones, Pliego de Condiciones Particulares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 08 Abril de 2026 – 10 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 500.000
Presupuesto oficial: $ 335.000.000
$ 90 558248 Mar. 26 Mar. 27

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA N° 04/2026

Objeto: Adquisición de materiales eléctricos para el mantenimiento del
alumbrado público, según detalles del Pliego General de Bases y Con-
diciones, Pliego de Condiciones Particulares y demás documentación.

Fecha de Apertura: 09 Abril de 2026 – 10 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 20.000
Presupuesto oficial: $ 21.200.000
$ 90 558247 Mar. 26 Mar. 27

________________________________________

ENTE ADMINISTRADOR PUERTO SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA N°04/2026

CONTRATACION DE SERVICIOS PARADESCARGADE CAMIONES Y
EJECUCIÓN DE TAREAS OPERATIVAS DE LIMPIEZA
El EAPSF realiza un llamado a licitación por la contratación de servicios
para descarga de camiones y ejecución de tareas operativas de limpieza
en Terminal de Agrograneles, Puerto de Santa Fe.
Recepción de ofertas: hasta las 12 hs. del 22/04/26 en Mesa de Entradas
del EAPSF (Cabecera Dársena I, Puerto Santa Fe).
Fecha de apertura de ofertas: 12:30 hs. del 22/04/26.
Se invita a los interesados a consultar los Pliegos de bases y condiciones
generales y Pliego de especificaciones técnicas particulares y Anexos,
de manera gratuita, en la página web del EAPSF www.puertosfe.com/li-
citaciones
$ 300 558206 Mar. 26 Mar. 30

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FUNES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004-2026
Decreto de apertura Nº 070/2026

Objeto: "EJECUCIÓN DE OBRAS DEL CENTRO DE DISTRIBUCIÓN
OESTE DE LA CIUDAD DE FUNES" Las obras a contratar comprenden
la construcción de perforaciones, cisterna, estación de bombeo, acue-
ductos de impulsión y obras complementarias conforme proyecto técnico
elaborado por la Municipalidad de Funes y aprobado por ASSA.
Fecha de apertura: 08 Mayo de 2026.
Hora de apertura: 10:00 hs en la el Paseo de la Estación, calle PedroARíos
1500, Funes.
Los pliegos podrán ser solicitados por correo a la dirección:
dga@funes.qob.ar y en la página web de la Municipalidad;
https://funes.qob.ar/.
$ 450 558169 Mar. 26 Abr. 10

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/26
SEGUNDO LLAMADO

Objeto: Contratar la provisión de materiales de construcción destinados
a las veredas deAv. San Martín entre Catamarca y BuenosAires; Av. San
Martín entre Ledesma y Eva Perón; San Juan al 600 y Rivadavia al 600,
de la ciudad de San Lorenzo, solicitado por la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos noventa y dos millones seiscientos veintiocho mil
ciento setenta ($ 92.628.170.-).
Valor Pliego: Pesos ciento ochenta y cinco mil doscientos cincuenta y seis
c/34/100 ($ 185.256,34.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de PrensaMunicipal, el día 20 deAbril de 2026 a las
12:00 horas.
$ 1000 558175 Mar. 26 Abr. 10

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 007 /26

Objeto: Contratar la provisión de materiales de construcción destinados
al mantenimiento de calles de distintos sectores de la ciudad, solicitado
por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos trescientos treinta y un millones ciento se-
senta y seis mil cien ($ 331.166.100.-).
Valor Pliego: Pesos seiscientos sesenta y dos mil trescientos treinta y dos
c/20/100 ($ 662.332,20.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 17 de Abril de 2026
a las 11:00 horas.-
$ 1000 558177 Mar. 26 Abr. 10
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008/26.

Objeto: Contratar la provisión de materiales de construcción destinados
al mantenimiento de calles de tránsito pesado, solicitado por la Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ciento ochenta y tres millones seiscientos diez
mil ($ 183.610.000).-
Valor Pliego: Pesos trescientos sesenta y siete mil doscientos veinte ($
367.220.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 17 de Abril de 2026
a las 12:00 horas.-
$ 1000 558179 Mar. 26 Abr. 10

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 005/26
FE DE ERRATAS

Objeto: Contratar la provisión de hasta 950 metros lineales de caños de
hormigón liso armado de 800mm de diámetro y 1.200mm de largo, des-
tinados a desagües, rectificación de cunetas y paso de calles de tránsito
pesado, con descarga en predio incluida, y solicitado por la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ciento cuarenta y ocho millones setecientos
veintiún mil quinientos cincuenta ($ 148.721.550.-).
Valor del Pliego: Pesos doscientos noventa y siete mil cuatrocientos cua-
renta y tres c/10/100 ($ 297.443,10.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 16 de Abril de 2026
a las 12:00 horas.
$ 1000 558180 Mar. 26 Abr. 10

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 010/26

OBJETO: PROVISIÓN DE LOSETAS PREMOLDEADAS PARAEL ÁREA
RECREATIVA NORTE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 520.000.000,00.-
PLIEGO: Sin cargo, a retirarse de la Dirección de Logística y Suministros
de la Municipalidad de Venado Tuerto, 25 de Mayo 789, planta alta, en ho-
rario de 8.00 a 12.00hs. y hasta las 8,30 del 20/04/26, o impreso de la pá-
gina web del Municipio.
FECHADE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: En mesa de entrada de
la Secretaría de Desarrollo Económico, Belgrano y 25 de Mayo, hasta la
hora 9 del 20/04/2026.
FECHA DE APERTURA: En Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Venado Tuerto, sita en calle San Martín Nº 899 de dicha ciudad, a la hora
10,00 del 20/04/26.
La Municipalidad de Venado Tuerto se reserva el derecho de aceptar la
propuesta que considere más conveniente a sus intereses o rechazarlas
a todas, no dando derecho a reclamo alguno de parte de los oferentes.
$ 200 558200 Mar. 26 Mar. 30

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACIÓN PUBLICA Nº 05/2026

OBJETO: Materiales para obra de desagüe pluvial zona noroeste.
FECHA DE APERTURA: Día 14 de Abril de 2026, a las 10.00 horas.
VENTA DE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, 18 de marzo de 2026.
$ 450 557979 Mar. 20 Abr. 08

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACIÓN PUBLICA N.º 04/2026

OBJETO: Mano de obra, equipos y materiales para obra: construcción
de aula Jardín Nº 33. Programa 1000 Aulas.
PRESUPUESTO OFICIAL:$ 52.000.000
FECHA DE APERTURA: Día 10 de Abril de 2026, a las 10.00 horas.
VENTA DE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Cincuenta mil($ 50.000.-).
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong 17 de marzo de 2026.
$ 450 557858 Mar. 19 Abr. 07

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1 - 2026
EXPEDIENTE Nº 1/2026

OBJETO DE LA LICITAC. PBCA.: ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD
DE SAUCE VIEJO - (Provincia de Santa Fe), ha resuelto (Dto. N.º
635/2026) la Obra de regularización, nivelación y pavimentación de Calle
27 entre Calle 4 y Calle 18 cuya ejecución estará a cargo de esta Muni-
cipalidad en el marco del Programa Obras Urbanas "POU", en el marco
del programa de obras urbanas del Gobierno de la Provincia de Santa
Fe. Donde resuelve el otorgamiento a la Municipalidad de Sauce Viejo
de un Aporte No Reintegrable para llevar adelante el siguiente detalle:
1- Obra de regularización, nivelación y pavimentación de la Calle 27 entre
Calle 4 y Calle 18.
Forma de Pago: Se especifican en el pliego de bases y condiciones y
anexos.
FECHA DE APERTURA: 1 de abril de 2026 - En sede municipal a las
11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.-
$ 450 557739 Mar. 18 Abr. 06

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 005/26.

Objeto: Contratar la provisión de hasta 950 caños de Hº Aº de 80cm de
diámetro, con descarga en predio incluida, destinados a desagües, recti-
ficación de cunetas y paso de calles de tránsito pesado, y solicitado por
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ciento cuarenta y ocho millones setecientos
veintiún mil quinientos cincuenta ($148.721.550.-). -
Valor del Pliego: Pesos doscientos noventa y siete mil cuatrocientos cua-
renta y tres c/10/100. ($297.443,10.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 06 de Abril de 2026
a las 11:00 horas.
$ 1000 557322 Mar. 12 Mar. 27

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 006/26.

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos para
la provisión e instalación de hasta 50 alarmas comunitarias tipo REV 400,
con sirena hablada, luz estroboscópica y batería de 12v; y la provisión
de hasta 500 controles remotos tipo MAGIC EV de largo alcance, desti-
nados a distintas calles de la ciudad, solicitado por la Secretaría de Go-
bierno y Cultura.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y siete millones quinientos mil
($47.500.000.-).
Valor del Pliego: Pesos noventa y cinco mil ($95.000.- ).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 07 de Abril de 2026
a las 12:00 horas.-
$ 1000 557324 Mar. 12 Mar. 27

________________________________________

COMUNA DE SANTA ISABEL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº03/2026

Objeto: Compra de rodados
Lote 1: un automóvil sedán, nuevo o usado.
Lote 2: un automóvil pick up, tipo compacto, cabina simple, nuevo usado.
Consulta y Venta de pliegos: hasta el 13/04/2026, de lunes a viernes, de
7:30 a 11 hs. en José Ingenieros Nº 942 de Santa Isabel. Tel (03462)
490035/490400.
Recepción de ofertas: hasta el 13/04/2026 a las 12:00 hs. en José Inge-
nieros Nº 942 de Santa Isabel.
Apertura de ofertas: el 14/04/2026 a las 08:00 hs. en José Ingenieros N.º
942 de Santa Isabel.
Valor del pliego: pesos veinte mil ($20.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos cien mil ($100.000.-).
$ 450 557924 Mar. 25 Abr. 09
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COMUNA DE AREQUITO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2026
ORDENANZA Nº 2296/2026

Llámese a Licitación Pública, para la adquisición de 3000 (tres mil) tone-
ladas de piedra granítica o basaltíca o escoria u hormigón reciclado 10-
30, conforme a las disposiciones del PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES que forma prute integrante de la presente Ordenanza, y
de acuerdo a lo establecido en el artículo 66° de la Ley Orgánica de Co-
munas y concordantes. La apertura de propuestas tendrá lugar el 8 de
abril 2026, a la hora 10, o el primer día hábil siguiente, a la misma hora,
si aquel resultare feriado, en el despacho de la Secretaría Comunal, Ri-
vadavia 1585, Arequito. Valor del pliego $ 50.000 (cincuenta mil). Con-
sultas -TE 03464-471201 o info@comunaarequito.gob.ar.
$ 450 557913 Mar. 20 Abr. 08

________________________________________

COMUNA DE LOS QUIRQUINCHOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2026
ORDENANZA N° 262/2026

Objeto: Adquisición de: Lote único: 400m3 l10rmigón elaborado.
Destino: Obras de: "Pavimentación correspondientes al PLAN DE UR-
BANIZACIÓN PREVISTO PARA EL 2025/2026".
Presupuesto Oficial: LOTE ÚNICO: $75.000.000{pesos setenta y cinco
millones).-
Inspección y Venta de pliegos: Hasta 13 de abril de 2026, de 07:00 hs. a
12:00 hs, en la Comuna de Los Quirquinchos.
Valor del Pliego: $40.000 (Pesos cuarenta mil).
Recepción de las Ofertas: Hasta el día 14 de abril de 2026 a las 10:00 hs.
en las oficinas de la Comuna de Los Quirquinchos.
Apertura de las Ofertas: Día 14 de abril de 2026, 11:00 Hs. en las ofici-
nas de la Comuna de Los Quirquinchos.
Los Quirquinchos, 16 de abril de 2026-
$ 225 557915 Mar. 20 Mar. 30

________________________________________

COMUNA DE PUJATO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
ORDENANZA Nº 1247/2026

Dispónese el llamado a licitación publica a efectos de contratar:
1- Adquisición de 140 mts3 (Ciento Cuarenta Metros Cúbicos) de hormi-
gón H30.-
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Comuna de Pujato - Lisan-
dro de la Torre 596 de lunes a viernes de 7:30 a 12:00 Hs.- (Tel/Fax:
03464 - 494-239/ 494-030) email: comunapujato@hotmail.com
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Ciento Cincuenta Mil($ 150.000.-)
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: En la Comuna de Pujato, desde el día
16 de Marzo de 2026, hasta el día 26 de Marzo de 2026 a las 10:30 hs.-
APERTURA DE SOBRES: En la Comuna de Pujato, el día 26 de marzo
de 2026, a las 10:30 horas.-
$ 500 557592 Mar. 17 Abr. 01
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INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en Vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada SANTAMARIA NORMA LUCIA, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 12/03/2026.
María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entrada
$ 100 557610 Mar. 17 Abr. 01

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en Vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la PensionadaACOSTAVICENTA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 12/03/2026. Carolina R.
Prata Escobar, Mesa de Entrada.
$ 100 557611 Mar. 17 Abr. 01

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. CAM-
PELLO ANDRES LUIS, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 12/03/2026. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de
Entrada.
$ 100 557612 Mar. 17 Abr. 01

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en Vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada VERTERAME PAULA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 10/03/2026. Carolina R.
Prata Escobar, Mesa de Entrada.

$ 100 557614 Mar. 17 Abr. 01
________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr.
KUPCZYSZYN PEDRO, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 06/03/2026. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de
Entrada.

$ 100 557617 Mar. 17 Abr. 01
________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en Vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado VILLALBA MARIO RAMÓN, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 05/03/2026. María
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entrada

$ 100 557618 Mar. 17 Abr. 01
________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren con
derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. LEYRIAJUAN
DOMINGO, para que dentro de diez días contados desde la última publica-
ción de este aviso se presenten a probar su condición de beneficiarios. Ro-
sario, 04/03/2026. María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entrada

$ 100 557619 Mar. 17 Abr. 01
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AVISOS
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DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
DE DERECHOSDE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Directora de Promoción y Protección de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes Dra MELANIA HEINZEN y a través de la
Dra CYNTHIA KARINA TERESITA PELLEGRINI, Delegada Regional de
la Dirección de Promoción y Protección de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en la ciudad de Reconquista, en los autos caratulados:
“REF: S/ MEDIDA DE PROTECCION VANEGADIANA, LUCIA, DAGO Y
MORALES GAEL – RECONQUISTA -”, Expediente Nº 01503-0011141-
5”, se notifica al Sr. CLAUDIO ARIEL VANEGA, DNI N° 20.145.045, que
se ha ordenado lo siguiente: “DISPOSICION ME-RE N° 011. Reconquista
19 de Marzo de 2026. ... VISTO ... CONSIDERANDO ... DISPONE: AR-
TÍCULO 1°: Adoptar el Cese de la Medida de Protección Excepcional y
Restitución, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que
tiene por sujeto de protección a los hermanos DIANANATALIAVANEGA,
DNI N° 49.638.977, nacida el 07 de agosto de 2009, y DAGOARIEL VA-
NEGA, DNI N° 52.134.844, nacido el 10 de febrero de 2012, hijos de la
Sra. Sonia Patricia Morales, DNI N° 32.979.124, domiciliada en Zona
Rural de la localidad de Romang (SF) y el Sr. Claudio Ariel Vanega, DNI
N° 20.145.045, quien se encuentra privado de su libertad y alojado en el
Servicio Penitenciario Federal de la ciudad de Coronda (SF) –Unidad 36-
. Que el Cese de la Medida de Protección Excepcional y Restitución, tiene
por objeto regularizar la situación legal de los adolescentes restituyén-
dolos al cuidado de su progenitora, ante el cese de los motivos de vul-
neración de derechos y garantías respecto de los mismos que dieron
origen a la adopción de la medida pertinente. ARTICULO Nº 2: Continuar
con un proceso de acompañamiento y/o seguimiento de la situación fa-
miliar, mediante Medidas de Protección Integrales, ello a cargo de los or-
ganismos de primer nivel de intervención de la ciudad de Reconquista.
ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación del
Cese de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y
comunicar en el Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente la restitución adoptada a los efectos legales
que correspondan. El presente Cese de la Medida de Protección Excep-
cional y Restitución, comenzará a correr a partir de que dicha medida
adoptada, quede firme, mediante la notificación a las partes intervinien-
tes. ARTICULO N° 4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese,
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportu-
namente archívese.”
Lo que se publica a los efectos legales en el Boletín Oficial 3 veces en 5
días.- Reconquista, Marzo de 2026.

S/C 48573 Mar. 27 Mar. 31
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DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERE-
CHOSDE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Directora de Promoción y Protección de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes Dra MELANIA HEINZEN y a través de la
Dra CYNTHIA KARINA TERESITA PELLEGRINI, Delegada Regional de
la Dirección de Promoción y Protección de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en la ciudad de Reconquista, en los autos caratulados:
“REF: S/ MEDIDA DE PROTECCION LOPEZ LOAN –”, Expediente en
trámite, se notifica al Sr. RICARDO OLIMPO ZARATE, DNI N°
37.829.014, que se ha ordenado lo siguiente: “DISPOSICION ME-RE N°
002. Reconquista 18 de Febrero de 2026. ... VISTO ... CONSIDERANDO
…DISPONE: ARTÍCULO 1°: Resolver Definitivamente la Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales es-
tablecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su
Decreto Reglamentario N.º 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N°
13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de pro-
tección al niño LOAN LOPEZ, DNI N° 70.735.432, hijo de la Sra. Selena
Ayelén López, DNI N° 44.292.865, con domicilio y/o paradero actual-
mente desconocido y el Sr. Ricardo Olimpo Zárate, DNI N° 37.829.014,
domiciliado en Calle 39 Casa N° 8 –entre calles 18 y 16- Barrio Santa
Lucía de la ciudad de Las Toscas (SF). Que la Resolución Definitiva de
la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la si-
tuación legal de los hermanos, sugiriéndose el discernimiento de Tutela
permaneciendo bajo el cuidado de Familia Ampliada, hasta tanto se re-
suelva definitivamente su situación, todo ello, previos trámites de ley co-
rrespondiente; ARTICULO Nº 2: Sugerir al órgano jurisdiccional
interviniente que declare el Discernimiento de Tutela en favor de las Sras.
Rocío Celeste Zárate (DNI N.º 40.360.991) y Mirta Estela Suárez (DNI
N° 23.200.428) domiciliadas en Asentamiento Oeste de Barrio Guada-
lupe, Manzana 8, Casa 2 de la ciudad de Reconquista (SF) y/o la figura
jurídica que considere más oportuna con el objeto de continuar soste-
niendo el proceso de restitución de sus derechos. ARTICULO N° 3: Efec-
tuar el procedimiento destinado a la notificación de la Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesa-
das y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por
ante el órgano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: Otórguese el
trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas,
al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.-“ Lo que se publica
a los efectos legales en el Boletín Oficial 3 veces en 5 días.- Reconquista,
Marzo de 2026.-
S/C 48574 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 41/26 de Fecha 26 de Marzo de 2026,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe - dentro del Legajo Administra-
tivo N.º 17.555 referenciados administrativamente como “COSTANTE,
GEMAALUNETH – DNI N.º 50.060.619 - s/ Resolución Definitiva de Me-
dida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase
notificar por este medio al SR. ADALBERTO EZEQUIEL COSTANTE -
DNI N.º 32.287.254 – CON DOMICILIO EN CALLE NAHUEL HUAPI N.º
4793 – 03 PASILLO - DE LA CIUDAD DE ROSARIO - PROVINCIA DE
SANTA FE - que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolu-
tiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 26 de Marzo de 2026, DIS-
POSICIÓN Nº 41/26 VISTO... CONSIDERANDO...DISPONE: A.-DICTAR
el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida de Protección
Excepcional de Derechos en relación a la adolescente GEMAALUNETH
COSTANTE – DNI N° 50.060.619 - Nacida en Fecha 15 de Diciembre de
2009 - hija de la Sra. Rosana Mariela Lopez - DNI N° 31.696.793 – con
domicilio en calle Cerrillo N.º 4018 de la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, y del Sr. Adalberto Ezequiel Costante – DNI N.º 32.287.254 –
con domicilio en calle Nahuel Huapi N.º 4793 – 03 Pasillo- de la Ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe.- B.- DISPONER que la situación de
la adolescente GEMAALUNETH COSTANTE – DNI N° 50.060.619 - Na-
cida en Fecha 15 de Diciembre de 2009 - sea abordada por el Programa
de Autonomía Progresiva de este Organismo Proteccional y/o Equipo
Técnico del Programa deAcompañamiento para el Egreso de Jóvenes sin
Cuidados Parentales – PAE - dependiente del Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano de la Provincia de Santa Fe, en base a las actua-
ciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales re-
alizadas y atento la competencia limitada que posee este organismos de
aplicación administrativa en la materia, pro imperativo legal de orden pú-
blico, estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo de-
creto reglamentario; código Civil y Comercial de la Nación; CPC y C Santa
Fe, LOPJ y leyes complementarias.- C.- SUGERIR la privación Respon-
sabilidad Parental respecto de la SRA. ROSANAMARIELA LOPEZ - DNI
N° 31.696.793 – con domicilio en calle Cerrillo N.º 4018 de la Ciudad de

Rosario, Provincia de Santa Fe, y del SR. ADALBERTO EZEQUIEL COS-
TANTE – DNI N.º 32.287.254 – con domicilio en calle Nahuel Huapi N.º
4793 – 03 Pasillo- de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, con-
forme lo establece el art. 700 siguientes y concordantes del Código Civil
y Comercial de la Nación.- D.- NOTIFIQUESE a los progenitores y/o re-
presentantes legales de la adolescente.- E.- NOTIFIQUESE al Juzgado
Unipersonal de Familia Nº 7 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el
trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el
Control de Legalidad.- F.- OTORGUESE el trámite correspondiente, re-
gístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Dr.
Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano.- Se le hace saber que tiene <derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del Poder Judi-
cial de la Provincia de Santa Fe, y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 48579 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 41/26 de Fecha 26 de Marzo de 2026,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe - dentro del Legajo Administra-
tivo N.º 17.555 referenciados administrativamente como “ COSTANTE,
GEMAALUNETH – DNI N.º 50.060.619 - s/ Resolución Definitiva de Me-
dida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase
notificar por este medio a la SRA. ROSANA MARIELA LOPEZ - DNI N.º
31.696.793 – CON DOMICILIO EN CALLE CERRILLO N.º 4018 DE LA
CIUDAD DE ROSARIO - PROVINCIADE SANTAFE - que se ha dictado
el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:
“Rosario, 26 de Marzo de 2026, DISPOSICIÓN Nº 41/26 VISTO... CON-
SIDERANDO...DISPONE: A.-DICTAR el Acto Administrativo de Resolu-
ción Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos en
relación a la adolescente GEMA ALUNETH COSTANTE – DNI N°
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50.060.619 - Nacida en Fecha 15 de Diciembre de 2009 - hija de la Sra.
Rosana Mariela Lopez - DNI N° 31.696.793 – con domicilio en calle Ce-
rrillo N.º 4018 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y del Sr.
Adalberto Ezequiel Costante – DNI N.º 32.287.254 – con domicilio en
calle Nahuel Huapi N.º 4793 – 03 Pasillo- de la Ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe.- B.- DISPONER que la situación de la adolescente
GEMAALUNETH COSTANTE – DNI N° 50.060.619 - Nacida en Fecha
15 de Diciembre de 2009 - sea abordada por el Programa de Autonomía
Progresiva de este Organismo Proteccional y/o Equipo Técnico del Pro-
grama de Acompañamiento para el Egreso de Jóvenes sin Cuidados Pa-
rentales – PAE - dependiente del Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano de la Provincia de Santa Fe, en base a las actuaciones admi-
nistrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y
atento la competencia limitada que posee este organismos de aplicación
administrativa en la materia, pro imperativo legal de orden público, esta-
tuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo decreto regla-
mentario; código Civil y Comercial de la Nación; CPC y C Santa Fe, LOPJ
y leyes complementarias.- C.- SUGERIR la privación Responsabilidad
Parental respecto de la SRA. ROSANA MARIELA LOPEZ - DNI N°
31.696.793 – con domicilio en calle Cerrillo N.º 4018 de la Ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, y del SR. ADALBERTO EZEQUIEL COS-
TANTE – DNI N.º 32.287.254 – con domicilio en calle Nahuel Huapi N.º
4793 – 03 Pasillo- de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, con-
forme lo establece el art. 700 siguientes y concordantes del Código Civil
y Comercial de la Nación.- D.- NOTIFIQUESE a los progenitores y/o re-
presentantes legales de la adolescente.- E.- NOTIFIQUESE al Juzgado
Unipersonal de Familia Nº 7 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el
trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el
Control de Legalidad.- F.- OTORGUESE el trámite correspondiente, re-
gístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Dr.
Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano.- -Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del Poder Judi-
cial de la Provincia de Santa Fe, y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-

S/C 48580 Mar. 27 Mar. 31

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. RAMOS, Mirta
Betiana, DNI 44.022.880, argentina, mayor de edad, con domicilio des-
conocido, que dentro del expediente judicial caratulado: “RAMOS E S/
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL LEY 12.967” – CUIJ 21-
27718240-5, que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Fa-
milia del Distrito Judicial Nro. 12 de la ciudad de San Lorenzo, Provincia
de Santa Fe, a cargo del Juez en Suplencia, Dr. Guillermo Roldán, Se-
cretaría de la Abog. Mónica Muchiutti, se ha dictado el siguiente decreto:
“San Lorenzo, 25 de Marzo de 2026.- Ampliando el decreto precedente,
se provee: hágase saber que en los presentes resolverá el Dr Guillermo
Roldán-cfr reemplazo reglamentado por la Corte Suprema de Justicia, art
108 ter LOPJ-. Notifíquese por cédula cfr art 62 inc 4 del CPCCSF digi-
tal.”Fdo. Roldán (Juez en Suplencia) – Muchiutti (Secretaría).
S/C 48578 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL DE ARROYO SECO

NOTIFICACION

Por disposición del Juzgado de Faltas Municipal de Arroyo Seco, dentro
de la causa seguida por el Acta de Infracción Nº 89214, Acta de Remisión
Nº 7862 caratulada “NN S/DISPOSICION DEFINITIVA”· se ha dictado el
siguiente decreto de trámite: “ARROYO SECO, 17 noviembre DE 2025.
Por recibidas las presentes actuaciones de acuerdo a lo prescripto por la
Ley 11856. Cítese al denunciado en la DNRPA, CIARDI IAN MALCON,
MEDIANTE EDICTOS, para que comparezca ante este Juzgado, dentro
de los veinte días siguientes a la publicación del presente decreto en día
y hora hábil de audiencia, con DNI Y DOCUMENTACION COMPLETA
DEL RODADO AUTOMOVIL MARCA RENAULT MEGANE II, DOMINIO
FXL 606, que fuera remitida preventivamente en fecha 14/11/2025 me-
diante actas 89214 y 7862; y bajo apercibimiento de disposición definitiva
de acuerdo a Ley 11856, Ord. 1494/04 y a los efectos de hacer valer sus
derechos sobre el rodado.” Fdo. Dra. Julia Acosta, Juez de Faltas Muni-
cipalidad de Arroyo Seco. Fdo. 09/12/2025
$ 100 558332 Mar. 27

________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición del Juzgado de Faltas Municipal de Arroyo Seco, dentro
de la causa seguida por el Acta de Infracción Nº 506, Acta de Remisión
Nº 04199 caratulada “NN S/DISPOSICION DEFINITIVA” se ha dictado el
siguiente decreto de trámite: “ARROYO SECO, 4 DE JUNIO DE 2025.
Cítese y emplácese al imputado y al titular registral y/o legitimo poseedor
- si se conociere- para que comparezcan ante este Juzgado, dentro de los
diez días de notificado el presente decreto, en día y hora hábil de au-
diencia, con DNI Y DOCUMENTACION COMPLETADELRODADO PICK
UP CHEVROLET C10, color blanco, remitida preventivamente en fecha
08/08/2024 mediante Acta de infracción N°506, acta de Remisión Nº
04199 y bajo apercibimiento de disposición definitiva de acuerdo a Ley
11856, Ord. 1494/04. Para el caso de que no existiere domicilio conocido
y/o estuviere incorrecto o incompleto, cítese mediante edictos por el tér-
mino de un día a publicarse en el Boletín Oficial. NOTIFIQUESE.” Fdo.
Dra. Julia Acosta Juez de Faltas Municipalidad deArroyo Seco. Fdo. Dra.
Julia Acosta, Juez.
$ 100 558331 Mar. 27

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA - ROSARIO

NOTIFICACIÓN

SEÑORA: PAIVA DAIANA, DNI 36.991.228
Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas: Legajos Administrativos N°
17.734 y 17.11.402 referenciados administrativamente como: ”PAIVAGE-
RALDINE, DNI: 50.311.641, FN: 28/05/2010, LEGAJO: 17.734; PAIVA
CIELO AURI AZUL, DNI: 54.339.122, FN: 01/12/2014, LEGAJO: 11.402;
S/ REGULARIZACIÓN DE MEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”
en trámite por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia - Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano - con asiento en la ciudad de Rosario; se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acom-
pañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el art. 61 del Dto
reglamentario N°619/10: “Rosario, 15 de septiembre de 2025; DISPOSI-
CIÓN Nº 234/25. VISTOS:…CONSIDERANDO…DISPONE: A.- DICTAR
DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA NRO 234/25 correspondiente a la
ADOPCIÓN DE LAMEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL respecto
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a PAIVA GERALDINE, DNI: 50.311.641, FN: 28/05/2010, LEGAJO:
17.734; PAIVACIELOAURI AZUL, DNI: 54.339.122, FN: 01/12/2014, LE-
GAJO: 11.402, hijas de la Sra. PAIVA DAIANA, DNI 36.991.228, con do-
micilio en calle Suipacha 1706, Granadero Baigorria, Santa Fe.- B.-
DISPONE notificar dicha medida a la progenitora.- C.-NOTIFICAR la
adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Juz-
gado Unipersonal de Familia interviniente una vez agotado el procedi-
miento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967.- D.-
OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y no-
tifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y
Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario
- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano. SE LE HACE SABER QUE
TIENE DERECHOASERASISTIDO PORABOGADO/ADE LALISTADE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. ASIMISMO,
SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFE-
SIONALES MENCIONADOS A LAS ENTREVISTAS ANTE ESTE OR-
GANISMO ADMINISTRATIVO.- Se transcriben a continuación los arts.
pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:
ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 48561 Mar. 26 Mar. 30

________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 913

Santa Fe, 25 de Marzo de 2026

VISTO:
El EE-2026-00017246-APPSF-PE, de la Plataforma de Gestión Digital -
PGD- “TIMBÓ”, por medio del cual se gestiona la ampliación del plazo de
inscripción del llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición
para el ingreso al Escalafón Profesional - Especialidad Sanidad, Escala-
fón Profesional - Especialidad Administrativo, establecidos por Resolu-
ciones Ministeriales Nros. 3499/25 y 3546/25 -respectivamente-; y

CONSIDERANDO:
Que la Secretaria de Asuntos Penales de esta Jurisdicción solicita la am-
pliación del plazo de inscripción, por el término de 30 (treinta) días, para
los concursos de profesionales médicos y contadores (Resoluciones Mi-
nisteriales Nros. 3499/25 y 3546/25 -t.o. Resolución Nº 0424/26);

Que manifiesta que lo requerido se basa en que hasta el día de la fecha,
en ambos concursos, no se logra la convocatoria necesaria para cubrir las
vacantes para prestar los correctos servicios en el Servicio Penitenciario
de la Provincia de Santa Fe. Destaca que mediante Decreto Nº 0434 de
fecha 12 de marzo de 2026, el Poder Ejecutivo Provincial dispuso la mo-
dificación parcial del Título I del Decreto Nº 3588/78, referido a las con-
diciones particulares de ingreso a los distintos escalafones de la
Institución Penitenciaria, estableciendo que los límites etarios podrán ser
precisados reglamentariamente en cada convocatoria o llamado a con-
curso;

Que expresa que dicha modificación normativa permite adecuar los re-
quisitos de ingreso a las actuales condiciones laborales y demográficas,
ampliando las posibilidades de posibles postulantes y posibilitando con-
siderar un límite máximo de edad de hasta 50 (cincuenta) años, para tales
concursos, atento al grave estado de vacancia, circunstancia que resulta
beneficiosa para esta situación;

Que finalmente, señala que a fin de garantizar una adecuada concurren-
cia de postulantes para los concursos, optimizando así la cobertura de
estos profesionales, y teniendo en cuenta que la modificación otorgada de
ampliar la edad, la cual ahora se ajusta a la Administración Pública, po-
sibilitara poder cumplir en esta oportunidad con la cantidad de postulan-
tes necesarios;
Que se cuenta con la anuencia del Titular de esta Cartera y con la inter-
vención de la Secretaria de Coordinación Técnica y Administración Fi-
nanciera de este Ministerio;

Que por lo expuesto, y atento a lo dispuesto en el Artículo 8º, Inciso b),
Punto 4), de la Ley Nº 14224, corresponde dar curso favorable a la ges-
tión;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer la ampliación del plazo de inscripción oportuna-
mente establecido mediante Resolución Ministerial Nº 3499/25, por el tér-
mino de 30 (treinta) días corridos a partir del 25 de marzo de 2026,
relacionado con el llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Opo-
sición para el ingreso al Escalafón Profesional - Especialidad Sanidad, en la
Dirección General del Servicio Penitenciario de la Provincia.
ARTÍCULO2º: Disponer la ampliación del plazo de inscripción oportunamente
establecidomediante ResoluciónMinisterial Nº 3546/25, por el término de 30
(treinta) días corridos a partir del 25 demarzo de 2026, relacionado con el lla-
mado aConcursoAbierto deAntecedentes yOposición para el ingreso al Es-
calafón Profesional - EspecialidadAdministrativo, en la Dirección General del
Servicio Penitenciario de la Provincia.
ARTÍCULO 3º: Establecer que, conforme las modificaciones introducidas al
Decreto Nº 3588/78mediante su similar Nº 0434/26, el límitemáximo de edad
para inscribirse a los Concursos, Escalafones y Especialidades detallados en
los artículos precedentes, será de hasta 50 (cincuenta) años.
ARTÍCULO 4º: Regístrese, hágase saber, y archívese.
S/C 48565 Mar. 26 Mar. 30

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº106

SANTA FE, 25 de Marzo de 2026

VISTO:
El expediente N° EE-2026-00017863-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
la inscripción de cuatro (04) firmas como nuevas proveedoras y la reno-
vación de antecedentes de otras por ante el Registro Único de Provee-
dores y Contratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: CORREON S.A.
CUIT N.º 30-71125633-0; GLAMAMED S.A. CUIT N.º 30-71415043-6; HI-
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PODROMO ARGENTINO DE PALERMO S.A. CUIT N.º 30-65530018-6
y IP MAG SA CUIT N.º 30-70802391-0.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: BORGIANI, AN-
GELO CUIT N.º 20-33469116-1; CANEPA, EDUARDO CESAR CUIT N.º
23-28676027-9; COOPERATIVA DE TRABAJO CODIGO VERDE LIMI-
TADA CUIT N.º 30-71823737-4; IVEERRE SRL CUIT N.º 30-71496917-
6; MARCOS Y DIEGO MOSCATO SH CUIT N.º 30-71433736-6 y
WELLPACK S.A. CUIT N.º 30-70819546-0.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de seis (06) meses
a partir de la presente a la siguientes firma: ALBORNOZ S.R.L. CUIT N.º
30-62137656-6.
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 48564 Mar. 26 Mar. 27

________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE REGISTRO, ADMINISTRACIÓN Y DES-
TINO DE BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES - MINISTERIO DE

GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA (APRAD)

RESOLUCIÓN N° 0014/26

Ref.: Convóquese a Subasta Pública de bienes, realizada por la APRAD,
a llevarse a cabo el 16 de Abril de 2026 en el Salón Metropolitano de Ro-
sario.
Link de acceso:
https://app.santafe.gov.ar/normativa/handle/123456789/318060
S/C 48571 Mar. 26 Mar. 27

________________________________________

ORDENANZA Nº 1189/25

La Pelada, 30 de diciembre 2025.

VISTO
La necesidad de dictar la Ordenanza Impositiva Anual para el ejercicio
fiscal 2026, adecuada a las disposiciones del Código Fiscal Uniforme,
Ley 8173 y
CONSIDERANDO
Que las distintas prestaciones pecuniarias que deben oblarse a la Co-
muna deben cubrir los costos reales de los servicios públicos que se pres-
tan o por los mayores beneficios que obtenga la comunidad como
consecuencia de aquellos
Que a los fines de seguir manteniendo un presupuesto equilibrado y pres-
tar un adecuado y normal servicio es necesario actualizar los distintos
valores a aplicar
POR ELLO
La Comisión Comunal de La Pelada Sanciona y promulga la siguiente

ORDENANZA Nº 1189/25

TITULO I
PARTE GENERAL
CAPITULO I
De las Obligaciones Fiscales
Art 1º: Las Obligaciones Fiscales consistentes en tasas, derechos y con-
tribuciones establecidas por la Ley 8173 CFU y otros gravámenes que
establezca la Comuna de La Pelada se percibirán a partir del 01 de enero
de 2026 de acuerdo a las cuotas y alícuotas establecidas en la presente
Ordenanza y hasta tanto la Comisión Comunal resuelva su modificación
en todo o alguna de sus partes.
Art 2: Se define como Tasa a aquella prestación pecuniaria que por dis-
posición de esta Ordenanza debe pagarse a esta Comuna como retribu-
ción por servicios públicos prestados. La misma se fundamenta en el
principio de solidaridad tributaria y la sola existencia de la prestación, pro-
duce el nacimiento del hecho imponible sin importar la efectiva utilización
o no del servicio prestado por parte del contribuyente.
Art 3: Se define como Derecho a aquella obligación fiscal que se origina
como consecuencia de actividades sujetas a inscripción, habilitación, ins-
pección, permiso o licencia u ocupación de espacio público.

Art 4: Se define como Contribución de Mejoras a aquella prestación pe-
cuniaria que, por disposiciones de normativas locales, se imponen a quie-
nes obtengan beneficios o plusvalías en los bienes de su propiedad
derivados de la realización de obras o servicios públicos, sin perjuicio de
su efectiva realización por cuenta de terceros.
CAPITULO II
De la extinción de las Obligaciones
Art 5: Lugar de Pago: todas las obligaciones tributarias establecidas en la
presente se abonarán en las oficinas comunales. Las tasas podrán abo-
narse además en las agencias de Santa Fe servicios habilitadas o me-
diante transferencia bancaria a la Cuenta Corriente Oficial de la Comuna.
Art 6: Pago: Los pagos pueden realizarse en efectivo o mediante che-
ques o transferencias bancarias. Esta Administración Comunal no emitirá
Libre Deudas hasta que el total de los conceptos adeudados ingrese efec-
tivamente en caja o se acrediten en cuenta corriente.
Art 7: Establécese con carácter general la posibilidad de celebración de
Convenios de Pago por las sumas adeudadas por los diferentes tributos.

Los mismos pueden utilizarse para la cancelación total o parcial de lo
adeudado en concepto de capital e intereses. La financiación en cuotas
de las sumas adeudadas será recargada con el interés previsto en la pre-
sente. Dichos convenios caducarán ante la falta de pago consecutiva de
tres cuotas del convenio y/o del tributo que los origine.
Art 8: Compensación: Esta Comuna podrá compensar de oficio o a soli-
citud de parte, los saldos acreedores que se originen en operaciones con
proveedores con las deudas que éstos tuvieren por cualquier obligación
tributaria.

CAPITULO III
De la prescripción
Art 9: Prescribirán a los 5 años:
a) Las facultades de la Comuna para determinar obligaciones fiscales de
su jurisdicción, exigir el pago y aplicar recargos y multas.
b) Las acciones para el cobro judicial para toda clase de deudas fiscales.
c) La acción de repetición que puedan ejercer los contribuyentes o res-
ponsables.
Art 10: El plazo de la prescripción comenzará a correr a partir del pri-
mero de enero del año siguiente en que se produzca la exigibilidad del
pago del tributo para los inc a) y b) y desde la efectiva fecha de pago para
el inc c).
Art 11: La suspensión e interrupción de los términos de la prescripción se
regirá por las disposiciones del Código Civil. Particularmente, se consi-
derará que la sola vigencia de Regímenes de Moratoria implica la inte-
rrupción de la prescripción en los términos de los artículos 3986 y 3989
del Código Civil por las obligaciones en ella contenida.
CAPITULO IV
De la mora
Art 12: La falta de pago de los tributos y sus adicionales en los términos
establecidos por esta ordenanza, hace surgir, sin necesidad de interpe-
lación alguna, la obligación de abonar sobre ellos y juntamente con los
mismos, un interés resarcitorio.
Art 13: Establécese la tasa de intereses resarcitorios en un cinco por
ciento (5 %) durante la vigencia de la presente .

TITULO II
PARTE ESPECIAL
CAPITULO V
Tasa General de Inmuebles
Art 14: La tasa General de Inmuebles es la contraprestación pecuniaria
que anualmente debe efectuarse a la Comuna por la prestación de ser-
vicios de mantenimiento de: calles urbanas y caminos rurales, desagües
y alcantarillas, señalización, espacios verdes, plazas y paseos, arbolado
y alumbrado público; recolección de residuos, riego, prestación de servi-
cio de asistencia pública, contribución solidaria al mantenimiento de am-
bulancia, provisión de agua potable a través de grifos públicos, realización
y conservación de obras públicas necesarias para la prestación de servi-
cios comunales, y los restantes servicios prestados que no estén grava-
dos especialmente.

SECCION I
TASA GENERAL DE INMUEBLES URBANA Y SUBURBANA
Art 15: El importe a abonar por cada servicio se liquidará por metro li-
neal de frente imponible.
Art 16: Fijase los parámetros y precios que se indican para el cálculo del
año 2026 de la Tasa General de Inmuebles Urbanos de los servicios RE-
COLECCIÓN DE RESIDUOS, RIEGO y BARRIDO DE PAVIMENTO, en
los siguientes valores:
BARRIDO: pesos novecientos siete ( $907 ) el metro lineal de frente
RECOLECCION DE RESIDUOS: pesos ocho mil setecientos veintiocho
($8728)
RIEGO: pesos novecientos siete ( $ 907) por metro lineal de frente .

Art 17: TASAASISTENCIAMEDICAALACOMUNIDAD: A los efectos de
dar cumplimiento a la Ley 6312 por la que se creara el servicio para
atención médica a la comunidad de las localidades donde funcionan
centros asistenciales, deberá incluir un artículo específico, por el que
percibirá la TASAASISTENCIAL, por tal motivo, los contribuyentes de
los servicios públicos de este Distrito de La Pelada abonarán un adi-
cional de PESOS dos mil quinientos cincuenta y seis ($2556 ) del tri-
buto indicado, en carácter de Tasa Asistencial la que se liquidará
juntamente con el recibo de servicios públicos mensuales y PESOS dos
mil quinientos cincuenta y seis ($ 2556) para tasa de mantenimiento de
cementerio (inmuebles urbanos )
Fijase una TASAASISTENCIALDE PESOS dos mil quinientos cincuenta
y seis ( $ 2556) Y UNA TASA DE MANTENIMIENTO DE CEMENTE-
RIO de PESOS dos mil quinientos cincuenta y seis ( $2556) para los
inmuebles rurales , los que serán liquidados en las boletas pertinentes.
Limitase el alcance establecido en la exención fijada en el artículo 77 inc.
g) del Código Tributario Comunal al 50 % (cincuenta por ciento), que com-
prende a los Jubilados y/o Pensionados propietarios, que habiten el in-
mueble (única propiedad).-

Art 18: Plazo de pago: Atento a lo dispuesto por la presente, los contri-
buyentes de la Tasa General de Inmuebles Urbanos abonarán el grava-
men en 12 (doce) cuotas, operándose el vencimiento el día quince del
mes siguiente al que se encuentra al cobro.
Art 19: Bonificase con el CIEN POR CIENTO (100%) de descuento sobre
las tasa general de inmuebles urbanos, a aquellos contribuyentes que
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abonan sus servicios en termino y que resultare favorecido en el sorteo
mensual Dicho contribuyente no abonará el mes siguiente.-
Art 20: Vencimientos y cuotas: Se liquida en forma mensual y el venci-
miento opera los días 15 de cada mes o hábil siguiente.
Art 21: Descuentos:
La vivienda única urbana, propiedad de jubilados y/o pensionados que
reciban como único beneficio el haber mínimo jubilatorio y que destine la
misma exclusivamente a vivienda de su titular, tendrá un descuento del
50% del precio final. Dicho descuento tendrá vigencia sólo a partir de la
solicitud del beneficiario que pruebe las condiciones establecidas prece-
dentemente y caduca automáticamente al fallecer el beneficiario de la ju-
bilación
Art 22º- Exenciones: Están exentas de la Tasa General de Inmuebles:
a) Las propiedades del Estado
b) Los establecimientos de asistencia social gratuita por los inmuebles
que se destinen a estos fines
c) Los inmuebles propiedad de instituciones deportivas, educativas y de
bien público
d) Los inmuebles destinados a templos religiosos

SECCION II
TASA GENERAL DE INMUEBLES RURALES
Art 23: Delimitación de la Zona Rural: Comprende los límites totales del
distrito Comunal, con excepción de los consignados precedentemente
como zona urbana y suburbana a los efectos fiscales.
Art 24: En concepto de Tasa General de Inmuebles Rurales, se esta-
blece el pago de medio litro de gasoil por hectárea por cuota.
El monto será reajustado en cada cuota al valor de gasoil a precio de
surtidor, consultado a las estaciones expendedoras de la localidad .

El pago deberá efectuarse en seis cuotas (6) bimestrales cuyo venci-
miento operará en la siguientes fechas:

CUOTA Nº 1: 18-02-26
CUOTA Nº 2: 15-04-26
CUOTA Nº 3: 16-06-26
CUOTA Nº 4: 18-08-26
CUOTA Nº 5: 15-10-26
CUOTA Nº 6: 15-12-26
Art 25: PAGO ÚNICO
Art 26: DESTINO DE LATASA: El producido de esta tasa será afectado
a conservación, mantenimiento y construcción de caminos rurales.
Aquellas áreas que se afecten a explotación agrícola-ganadera, pero que
sean colindantes o estén incluidas dentro de la zonificación de inmue-
bles urbanos, tributarán la tasa con la deducción del área que surja de
relacionar cien metros de fondo por los metros de frente fijados por la
base imponible indicada en el art. 16.-
CAPITULO VI
Derecho de Registro e Inspección
Art 27: Se aplicará un Derecho de Registro e Inspección sobre los loca-
les ubicados en la jurisdicción de la Comuna y las actividades comercia-
les, industriales y de servicios prestados o realizados en el ámbito
Comunal con el objeto de registrar, habilitar y controlar las actividades y
preservar la salubridad, seguridad e higiene de las mismas.
Art 28: Hecho Imponible – Actividades Gravadas: El presente impuesto
grava todas las operaciones, actividades y empresas sujetos imponibles
del Impuesto a los Ingresos Brutos de la Provincia de Santa Fe, según lo
establecido en Código Fiscal de la Provincia.
Art 29: Iniciación de actividades: El contribuyente o responsable debe
obligatoriamente previo al inicio de actividades, solicitar el permiso habi-
litante y la inscripción correspondiente, abonando por dicha habilitación
pesos cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta ( $43.400).
Art 30: Período Fiscal: El período fiscal será el año calendario, sin per-
juicio del pago y liquidación mensual, debiendo el contribuyente ingresar
el importe liquidado mensualmente, cuyo vencimiento operará el día hábil
anterior al establecido como vencimiento del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos según calendario del período.
Los contribuyentes deberán presentar una Declaración Jurada Anual, en
la que se expondrá el detalle de Ingresos y los importes ingresados en
concepto de Derecho de Registro e Inspección, según modelo Anexo II.
El vencimiento para dicha presentación operará el día del vencimiento de
la Declaración Jurada Anual de Ingresos Brutos.
Art 31: Alícuota: Fíjese de conformidad con el art. 83 del CFU, en un 15%
(quince por ciento) sobre el Impuesto Determinado de Ingresos Brutos
correspondiente al período que se liquida.
Aquellos sujetos que, quedando incluidos en la base de imposición de In-
gresos Brutos, no acrediten la inscripción en API, deberán liquidar el De-
recho de Registro e Inspección aplicando la alícuota del 1% sobre los
ingresos devengados en el período.
Art 32: Alícuota general : Fíjese un mínimo de Pesos treinta mil ocho-
cientos cuarenta ($ 30.840) la alícuota general del presente derecho.
Estarán sujetas a esta alícuota, aquellas actividades que no están es-
pecíficamente sujetas a una alícuota especial o diferencial.
Art 33: Cuotas especiales
Fíjense las siguientes cuotas mensuales especiales:
a) Los parques de diversiones establecido en forma permanente, abo-
narán por cada juego o atracción. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . $ 38.500
b) Salas de juegos electrónicos por cada aparato para destreza o habili-
dad $ 38.500
c) Bares, conserjerías de clubes y similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . $ 38.500
d ) Bares y despachos de bebidas . . …………... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.$ 38.500
e) Plantas de acopio, representaciones administrativas y/u operativas
de empresas de comercialización de cereales, y afines, por cada tone-
lada de acopio, por año ...........$ 38.500
f) Eventos bailables………..$ 276.000
Cuando un contribuyente se encuadrara en más de una actividad pre-
vista en los incisos precedentes, ingresará el importe que corresponda
el mínimo de mayor valor
Art 34: Exenciones: estarán exentos del presente tributo todos aquellos
que se encuentren exentos en Ingresos Brutos por el artículo 159 de
dicha ley así como también aquellos que realicen actividades exentas
según el artículo 160 de dicha ley.
Art 35: Cese o modificación de actividades, traslado o transferencia: de-
berán comunicarse dentro de los 90 días de producido el hecho, para lo
cual previamente deberá ingresarse la totalidad del gravamen devengado
hasta la fecha de la modificación.
CAPITULO VII
Derecho de Cementerio
Art 36: Fíjense los siguientes importes para los derechos de cementerio

* PERMISO DE INHUMACION:
a) En panteón: ....................................... $ 6.500
b) En nichera: ........................................ $ 6.500
c) En nichos en galería............................ $ 6.500
d) En tumbas: ....................................... $ 6.500

* INTRODUCCION DE CADAVERES:
a) Provenientes de esta Provincia.......... $ 249.600
b) Provenientes de otra Provincia.......... $ 328.800

* RETIRO DE CADAVERES:
a) Con destino dentro de la Provincia..... $ 78.000
b) Con destino fuera de la Provincia....... $ 140.000

* TRASLADO DE RESTOS:
a) De nicho a panteón.............................. $ 6.500
b) De sepultura a sepultura..................... $ 6.500
c) De sepultura a panteón, nicho o viceversa... $ 6.500
d) De panteón a panteón......................... $ 6.500
e) De nichera a nichera............................. $ 6.500

* REDUCCION DE CADAVERES:
a) Provenientes de panteón...................... $ 13.000
b) Provenientes de nicho a nichera........... $13.000

c) Provenientes de sepultura a tierra.--..... $ 13.000

Servicios prestados a Empresas Fúnebres:
Servicios prestados 1º categoría: ……………..$ 93.600

* VENTA DE TERRENOS Y NICHOS:

Nichos fila superior : sesenta (60) bolsas de cemento
Nichos fila del medio: cien ( 100) bolsas de cemento
Nichos fila inferior : ochenta (80)bolsas de cemento

Los citados montos son precio contado y hasta tres (3) cuotas sin re-
cargo.
Art 37: En caso de solicitar espacio de tierra para sepulturas el costo será
de pesos cuarenta y siete mil quinientos ( $ 47.500 ) el metro cuadrado.
CAPITULO VIII
Derecho de Ocupación de Dominio Público

Art 38: Por ocupación del espacio de la vía pública, conforme a las nor-
mas reglamentarias establecidas, se abonarán los siguientes dere-
chos:

Ocupación de aceras:_
Mesas de cuatro sillas por mes....................$ 2.600
Por instalación de kioscos previa autorización de la Comisión Co-

munal por día $ 2.600
CAPITULO IX
Permiso de Uso
Art 39: La prestación de servicios mediante el uso de bienes propiedad
de la Comuna o la cesión de éstos a particulares, estará sujeta al pago
previo de los siguientes derechos:

*Uso Moto niveladora, por hora de trabajo..................... Valor 90 lts.
gasoil hora

* Cortadora de pasto, por hora de trabajo................ Valor 50 lts. gasoil
hora

* Camión volcador por hora de trabajo.....................valor 50 lts gasoil
hora

* Pala hidráulica, por hora de trabajo........................ Valor 50 lts. ga-
soil hora

* Tractor, por hora de trabajo................................... Valor 50 lts. ga-
soil hora

* Corte de césped, con cespera y tractor, por terreno: valor 50 lts.
Gasoil hora

* Provisión de agua para piletas: $
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* Provisión de tierra en zona Urbana $ 23.400
* Provisión de tierra zona Rural $46.800
* Corte pasto: $1542 el metro por frentista
* Corte pasto (baldío) : $60 por metro cuadrado

CAPITULO X
Tasas de Actuaciones Administrativas
Art 40: Los contribuyentes deberán abonar por las correspondientes ac-
tuaciones la suma de:
Solicitud y renovación de Carné de conductor ........................ $27.600
Libre deuda inmuebles comunal ......................................... $47.400
Habilitaciones de Comercio/Monotributo ........................... $43.440
Bajas de automotores .......................................................... $45.600
Permiso de Edificación ..........................................................
$ 32.500
Circulación de rifas ............................................................. $ 6.500
Desagote de sumideros, desratización y desinfección ............ $ 6.500
Libre deuda patente …………………………………………………
$43.200
Permisos de instalación de parques de diversiones, circos, etc.
$6.500 por día
Alta automóviles y/o motos cero km: 2 por mil según valor de factura con
un mínimo de $ 69.600
Certificaciones varias ……………………………………………$21.600
CAPITULO XI
Art 41 : Los contribuyentes deberán abonar por el consumo del servicio
de agua clorada , prestado por esta comuna las siguientes tarifas :
Categoría1 (hasta 4000 litros) : $3.208
Categoría 2 (hasta 10.000 litros): $5.773
Categoría 3 (hasta 18.000 litros) : $7.873
Categoría 4(desde 18.001 litros) : $15.746
Categoría 5(desde 48.001 litros ): $39.074
CAPITULO XII
Art 42: Facultase a la comisión comunal a instrumentar reajustes de los
valores expresados en este Ordenanza ( tasas, impuestos, servicios, etc)
, en forma mensual y/o trimestral y/o de la manera que considere conve-
niente , a los fines de lograr un equilibrio económico-financiero.
Art 43º: La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del 01 de enero
de 2026 en adelante y mientras no se dicten normas que la modifiquen
y/o sustituyan.
Artículo 44º: Regístrese, comuníquese y archívese

$9000 558116 Mar 26 Mar 30
________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL - PILAY S.A. - PILARES

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo F03-736, suscripto
con fecha 23/02/2027 entre Bauen Arquitectura SRL - Pilay S.A. - Pilares
y el Sr. Fabricio Chiavassa, dni 21988083, ha sido extraviado por la
misma.
$ 500 558140 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F01 Nº: 1029
suscripto en fecha 02/10/2008 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares y la Sra. Myrtha Cecilia Paulina Kerz DNI: 6.367.267
ha sido extraviado por el mismo. -
$ 500 558141 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F 01 Nº 807
suscripto en fecha 18/01/2012 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares S.R.L y el Sr, Esteban Pablo Vidali, DNI: 24.282.648;
ha sido extraviado por la mismo.
$ 500 558142 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F03 Numero: 904
suscripto en fecha 3l/03/2007 entre BAUENARQUITECTURASRL - Pilay
S.A. - Pilares y el Sr. GASTONMARIANOALBARRACIN DNI: 28.146.763
ha sido extraviado por la misma.

$ 500 558144 Mar. 26 Abr. 01

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F05 Numero: 414
suscripto en fecha 18/03/2014 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr. PABLO ANDRES MASTRIZZO DNI:
30.615.232 y la Sra. CAROLINA SOLEDAD MENGONI DNI: 30.729.331
ha sido extraviado por los mismos.
$ 500 558145 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J04 Numero: 414
suscripto en fecha 25/06/2014 entre BAUENARQUITECTURASRL- Pilay
S.A.- Pilares y la Sra. GLADIS JOSEFA CAPONE DNI: 13.463.81 O ha
sido extraviado por los mismos
$ 500 558146 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J04 Numero:
0297 suscripto en fecha 28/09/201O entre BAUEN ARQUITECTURA
SRL- Pilay S.A. - Pilares y el Sr. MARIA INES OSTOJIC DNI: 28.445.437
ha sido extraviado por la misma.
$ 500 558147 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo F03-735, suscripto
con fecha 23/02/2027 entre Bauen Arquitectura SRL - Pilay S.A. - Pilares
y el Sr. Fabricio Chiavassa, dni 21988083, ha sido extraviado por la
misma.
$ 500 558148 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J4 Numero: 886
suscripto en fecha 20/09/201O entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares y la Sra. MARIA CELIA BUENO DNI: 27.429.265 ha
sido extraviado por la misma.
$ 500 558150 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F01 Nº: 0942
suscripto en fecha 10/05/2013 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr. Franco, Maximiliano DNI: 23914255 ha sido ex-
traviado por el mismo.-
$ 500 558221 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo – de la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia del Interior, hago saber a la Sra. DIAZ, Camila Leonor, argentina, mayor de
edad, DNI Nº 44.407.240, sin domicilio conocido, que dentro del legajo administra-
tivo: “DIAZ, A. y DUARTE, A. s/ RESOLUCIÓN DEFNITIVA”, que tramita por ante la
Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo dispuesto por el
art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: "San Lorenzo, 19 de Marzo de 2026.- Dis-
posición Nº 19/26.- VISTOS...CONSIDERANDO...DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Re-
solver Definitivamente la Medida de Protección Excepcional de Derechos,
conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en
su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificato-
ria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por su-
jeto de protección a los niños; DIAZ, ALEXANDER VALENTÍN DIBASTIANO, DNI
57.415.889, F/N 25/01/2019, hijo de la Sra. DIAZ, Camila Leonor, argentina, mayor
de edad, DNI Nº 44.407.240, sin domicilio conocido, y sin filiación paterna, y
DUARTE, ANGEL JAVIER, DNI 59.623.912, F/N 22/12/2022, hijo de la Sra. DIAZ,
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Camila Leonor, datos ya apuntados, y del Sr. DUARTE, Nestor Javier, argentino,
mayor de edad, DNI Nº 27.864.997, domiciliado en calle José Fayo Nro. 530, de la
Comuna de Ricardone, Provincia de Santa Fe. Que la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de
los niños, sugiriéndose la declaración oportunamente, y previo tramites de ley, de
una TUTELA conjunta (art. 104 y ss. del CCyCN), en favor de sus actuales alojan-
tes; Sra. FARIAS, Irma Graciela, y del Sr. GALINDEZ, Juan Antonio, ambos argen-
tinos, mayores de edad, domiciliados en calle Chacabuco nro. 2173 de la ciudad de
Fray Luis Beltrán, Provincia de Santa Fe, en su carácter de abuelos por línea pa-
terna de Alexander y por afinidad socio-afectiva de Angel, quienes alojan a los her-
manos desde el día 28 de enero de 2025. Privar a la progenitora, Sra. Camila Diaz,
de la responsabilidad parental (cfr. art. 700 inc. b) y c), del CCyCN), y al progenitor;
Sr. Nestor Duarte, en su caso, suspenderlo en el ejercicio de la responsabilidad pa-
rental (cfr. art. 702, inc. 2, CCyCN); ARTICULO Nº 2: Sugerir al órgano jurisdiccio-
nal interviniente que discierna la TUTELA sugerida y/o la figura jurídica que
considere mas oportuna con el objeto de continuar sosteniendo el proceso de res-
titución de sus derechos; ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la
notificación de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las
partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma
por ante el órgano jurisdiccional competente; ARTICULO Nº 4: Otórguese el trámite
correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas, al órgano juris-
diccional y oportunamente archívese.-” FDO.: Melania Heinzen - Dirección Provin-
cial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior - Se
le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza, asi-
mismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto
619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y
la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia
para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTI-
FICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Pro-
tección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad
de aplicación provincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Ex-
cepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste
debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta de-
clara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto adminis-
trativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.- ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara
y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y de-
berán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamen-
tario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad poli-
cial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de
los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que
puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de
revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de re-
cepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La no-
tificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 48555 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 0067

SANTA FE, 17 MAR 2026

VISTO:
el Expediente Nº 00201-0158051-3 del Sistema de Información de Expe-
dientes mediante el cual la Municipalidad de Las Parejas solicita autori-
zación para colocar radar de control de velocidad en Ruta Nacional N°
178;

CONSIDERANDO:
Que la fiscalización mediante la utilización de dispositivos automáticos o
semiautomáticos para la captación y registro de imágenes asociadas a in-
fracciones de tránsito vehicular, se encuentra regulada en la Ley Provin-
cial Nº 13.133, asimismo mediante la reglamentación establecida por la
Resolución N.º 0081/ 2018 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial y
demás plexos normativos aplicables;

Que la Municipalidad de Las Parejas celebró el respectivo convenio en

fecha 22 de Diciembre de 2016, el cual se encuentra registrado bajo el N.º
7423, Folio Nº 218, Tomo XIII del Registro de Tratados, Convenios y Con-
tratos Interjurisdiccionales;

Que en efecto, los controles en tramos de rutas denominadas nacionales
y/o provinciales mediante dispositivos electrónicos automatizados son
ejercidos en la Provincia de Santa Fe -según corresponda- por aquellos
Municipios y/o Comunas que se hallen debidamente habilitados por la
Autoridad deAplicación, en este caso, la Agencia Provincial de Seguridad
Vial, a quien le compete “Autorizar la colocación en Autopistas, rutas y
caminos nacionales y provinciales que atraviesan el territorio provincial,
de sistema automático y semiautomático de control de infracciones y sis-
temas inteligentes de control de tránsito y su uso manual por las autori-
dades de constatación, de conformidad a las pautas de seguridad,
homologaciones y verificaciones establecidas por los organismos nacio-
nales competentes en la materia, en consonancia con las disposiciones
nacionales y provinciales vigentes ( Art. 34 Ley Provincial Nº 13.133);

Que en dicho contexto y conforme Resolución N.º 0052 de la Agencia
Provincial de Seguridad Vial -del 04 de Julio de 2017- se dispuso la ha-
bilitación de la Municipalidad de Las Parejas para realizar las tareas de
fiscalización, juzgamiento de presuntas infracciones y ejecución de san-
ciones en el marco de lo acordado en el Convenio supra mencionado;

Que la Municipalidad de Las Parejas solicita la habilitación provincial en
el marco de la Resolución N.º 0081/18 de la Agencia Provincial de Segu-
ridad Vial;

Que es deber de la Autoridad municipal sujetarse estrictamente a lo es-
tablecido en la normativa provincial en lo que respecta a la Autorización
para realizar estos controles, como así también en lo atinente a los re-
quisitos documentales para la habilitación operativa del control, relacio-
nados a la homologación y certificaciones primitivas y periódicas de los
dispositivos electrónicos utilizados emitidos por el INTI, al cumplimiento
de requisitos técnicos con relación a la planimetría y señalización vial del
tramo controlado, a la adecuación de las normativas locales, con el ob-
jeto de asegurar el resguardo y efectivo cumplimiento de los procedi-
mientos administrativos que garanticen el derecho de defensa del
imputado y al establecimiento de un régimen sancionatorio uniforme y
adecuado a la Ley Provincial vigente, así como al cumplimiento de otros
requisitos que la autoridad de aplicación disponga para mejorar la cali-
dad de gestión y eficacia del sistema, y asegurar de esta manera los ob-
jetivos para los cuáles fue habilitado el control, siendo estos, disminuir
los riesgos que provoquen siniestros de tránsito;

Que a los fines de asegurar la continuidad y efectividad del control, la Mu-
nicipalidad deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación, los certifi-
cados de verificación periódica con antelación a la fecha de vencimiento
del último certificado presentado;

Que el incumplimiento de este recaudo dará lugar a la suspensión auto-
mática de la habilitación, que se producirá de pleno derecho a la fecha de
vencimiento de la certificación referida, sin necesidad de declaración al-
guna;

Que transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se presente la certifi-
cación requerida, se dispondrá la revocación de la habilitación del control,
emitiéndose la disposición pertinente, debiendo gestionarse una nueva
habilitación para el supuesto que la Municipalidad pretenda continuar con
el ejercicio de los controles;

Que habiendo cumplimentado la Municipalidad de Las Parejas con las
formalidades correspondientes, y recabado la intervención de las áreas
de este organismo, cada una se ha expedido en orden a su competencia,
sin observaciones al respecto, en ejercicio de las facultades conferidas
por el artículo 34 de la Ley Provincial Nº 13.133.

POR ELLO:
El SECRETARIO DE LAAGENCIA PROVINCIAL

DE SEGURIDAD VIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Habilitar a la Municipalidad de Las Parejas para efectuar
controles ---------------------por exceso de velocidad sobre:
- Ruta Nacional N.º 178, Km 176,7 en jurisdicción de la localidad de Las
Parejas, Provincia de Santa Fe: Carril con sentido de circulación ascen-
dente -Captura posterior o en escape- .
- Ruta Nacional N.º 178, Km 179 en jurisdicción de la localidad de Las
Parejas, Provincia de Santa Fe: Carril con sentido de circulación des-
cendente -Captura posterior o en escape- .
ARTICULO 2º: Dichos controles serán efectuados exclusivamente me-
diante la utilización del siguiente dispositivo electrónico:
-Ruta Nacional N.º 178, Km 176,7 en jurisdicción de la localidad de Las
Parejas, Provincia de Santa Fe -circulación ascendente- conforme previ-
siones del artículo anterior, con un Cinemómetro automático de instala-
ción fija, con medición de velocidad en un único carril de circulación
mediante dos espiras inductivas asociadas, Marca: DYGOLD Modelo:
ENFORCER-B Número de Serie: 384.
- Ruta Nacional N.º 178, Km 179 en jurisdicción de la localidad de Las
Parejas, Provincia de Santa Fe -circulación descendente- conforme pre-
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visiones del artículo anterior, con un Cinemómetro automático de insta-
lación fija, con medición de velocidad en un único carril de circulación me-
diante dos espiras inductivas asociadas, Marca: DYGOLD Modelo:
ENFORCER-B Número de Serie: 385.
ARTICULO 3º: El período de habilitación para la ejecución de dicho con-
trol tendrá-vigencia desde la fecha de la presente Resolución. La Muni-
cipalidad deberá presentar los sucesivos Certificados de verificación
Periódica emitidos por el INTI, con anterioridad a la fecha de vencimiento
del certificado precedente. El Incumplimiento de este recaudo dará lugar
a la suspensión automática de la habilitación, que se producirá de pleno
derecho a la fecha de vencimiento de la certificación requerida, sin ne-
cesidad de declaración alguna. Transcurridos treinta (30) días hábiles sin
que se presente la certificación requerida, se dispondrá la revocación de
la habilitación del control, emitiéndose la disposición pertinente, debiendo
gestionarse un nueva habilitación para el supuesto en el que la Munici-
palidad pretenda continuar con el ejercicio de los controles.
ARTICULO 4º:La Agencia Provincial de Seguridad Vial se reserva la fa-
cultad de dejar sin efecto la presente en el /los caso/s de:
a) Detectarse anomalías resultantes de auditorías técnico administrati-
vas, tanto en la implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecu-
ción realizadas al sistema y su gestión.
b) Cuando la Municipalidad y/o la empresa concesionaria niegue el libre
acceso a las instalaciones, sistemas informáticos y/o documentos, y/o im-
pida extraer copias de éstos, y/o imposibilite y/o entorpezca de algún otro
modo, el normal desarrollo de auditorías y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por personal de la Agencia Provincial de Seguridad Vial
en forma directa, o a través de terceros.
c) Por incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones y/o del
procedimiento de juzgamiento de infracciones y ejecución de sanciones
establecidos en la Ley Provinciales Nº 13.169 y 13.133, de adhesión a la
Ley Nacional Nº 24.449 sus normas modificatorias y complementarias.
d) Por incumplimiento de lo previsto en las cláusulas del Convenio de Co-
ordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad
Vial entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y la Municipalidad de
Las Parejas registrado al N.º 7423, Folio N.º 218, Tomo XIII del Registro
de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales.
e) Por la falta de presentación por parte de la Municipalidad de la co-
rrespondiente renovación o actualización del Certificado de Verificación
Periódica de los equipos emitidos por INTI, luego de transcurrido el plazo
de (30) días hábiles contados a partir de su vencimiento; en dicho su-
puesto cuando opere el vencimiento del certificado de verificación perió-
dica emitido por INTI, sin que existiere constancia de presentación
oportuna ante la Agencia Provincial de Seguridad Vial de su renovación
o actualización en los términos del artículo dará lugar a la suspensión au-
tomática y se producirá de pleno derecho a la fecha de vencimiento de la
certificación referida, sin necesidad de declaración alguna.
f) Por falta de comunicación por medio fehaciente a la autoridad de apli-
cación de toda modificación en las condiciones de funcionamiento del
control en sus aspectos técnicos, administrativos y procedimentales, con-
forme lo establecido en la presente resolución (cambio de tramo com-
prendido, listado de fiscalizadores y/u operadores del sistema y/o
dispositivos, jueces habilitados, etc.).
g) Por incumplimiento de los restantes recaudos y/o requisitos previstos
resolución y/o en sus futuras modificatorias.
h) Por incumplimiento de las disposiciones establecidas en la Resolución
N° 0081/2018, de la Agencia Provincial de Seguridad Vial y/o en sus fu-
turas modificatorias o complementarias.
ARTICULO 5º: El personal designado e informado por la Municipalidad
de Las -Parejas y/o prestataria, autorizados para la utilización u operación
de los equipos, dispositivos, sistemas y procesamiento de datos y regis-
tros, se identificará a través de las claves de Identificación (ID) que se in-
tegrarán con el Código de la Municipalidad más los números que se
detallan a continuación:
ID DOCUMENTOAPELLIDO Y NOMBRE

E0308 16.648.365AGÜERO, Roberto Lucas
E0309 16.361.347SIMON, Marcelo Ricardo
E0310 22.347.228ONEGA, Pablo Rubén
E0311 30.757.296MENSEGUEZ, Pablo Gastón
E0312 26.408.069BENITEZ, Nancy Isabel
E0313 26.882.354TANO, Natalia Betiana
E0314 34.171.584OLMOS, Leandro Luis
E0315 29.611.616HERRERA, Andrea Gisela
E0316 20.387.473TOLEDO, Jorge Luis
E0317 38.289.105CORVALAN, Priscila Gisel
E0318 18.851.580GARCIA BERUTI, Leonardo Julián
E0319 24.455.731ESCOBAR, Fernando
E0320 14.123.747OZUNA, Osvaldo Enrique
E0321 27.704.609MOLINA, Julieta Andrea
ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 48539 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,

Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. Lucas Matias Obre-
gón, 34.527.866, argentino, mayor de edad, con domicilio desconocido,
que dentro de los autos caratulados; “OBREGON F S/ MEDIDA DEFINI-
TIVA LEY 12.967” – CUIJ 21-27884465-7, de trámite por ante el Juzgado
de de Primera Instancia de Familia de Distrito Judicial Nro. 12 de San Lo-
renzo, a cargo del Juez en Suplencia, Dr. Alejandro Andino, Secretaría
de la Abogada Mónica Muchiutti, se ha dictado el siguiente decreto: “San
Lorenzo, 17 de Marzo de 2026.- Por contestada vista, téngase presente.
Previo a resolver, hágase saber que en los presentes resolverá el Dr An-
dinoAlejandro -cfr reemplazo reglamentado por la Corte Suprema de Jus-
ticia, art 108 ter LOPJ-. Notifíquese por cédula cfr art 62 inc 4 del
CPCCSF digital.” Fdo. Dr. Andino (Juez en Suplencia) – Abog. Muchiutti
(Secretaría).
S/C 48556 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. Eliana Daniela
Leguizamón, DNI N.º 36.678.380, argentina, mayor de edad, con domici-
lio desconocido, que de los autos caratulados; “OBREGON F S/ MEDIDA
DEFINITIVA LEY 12.967” – CUIJ 21-27884465-7, de trámite por ante el
Juzgado de de Primera Instancia de Familia de Distrito Judicial Nro. 12 de
San Lorenzo, a cargo del Juez en Suplencia, Dr. Alejandro Andino, Se-
cretaría de la Abogada Mónica Muchiutti, se ha dictado el siguiente de-
creto: “San Lorenzo, 17 de Marzo de 2026.- Por contestada vista, téngase
presente. Previo a resolver, hágase saber que en los presentes resolverá
el Dr AndinoAlejandro -cfr reemplazo reglamentado por la Corte Suprema
de Justicia, art 108 ter LOPJ-. Notifíquese por cédula cfr art 62 inc 4 del
CPCCSF digital.” Fdo. Dr. Andino (Juez en Suplencia) – Abog. Muchiutti
(Secretaría).
S/C 48557 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN Nº 62

SANTA FE, 20 de marzo de 2026

VISTO:
El expediente n.º 00901-0145595-3 del Sistema de Información de Ex-
pedientes -Tribunal de Cuentas de la Provincia-, que tramita el llamado a
Licitación Pública para la contratación del servicio de cafetería a través
del comodato gratuito de máquinas expendedoras, para diversas depen-
dencias del Organismo; y,

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones,
dependiente de la Dirección General deAdministración, mediante Informe
C.S.C.y C. Nº 009/26 (fs. 8/9), solicita evaluar la factibilidad de instar un
nuevo procedimiento de contratación del servicio de cafetería a través
del comodato gratuito de máquinas expendedoras, para diversas depen-
dencias del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, en virtud del
próximo vencimiento de la relación contractual vigente;

Que la citada Coordinación General señala que la gestión se encuadra en
lo dispuesto por el artículo 116º de la Ley Nº 12510, de Administración,
Eficiencia y Control del Estado y en el artículo 1º del Anexo de la Reso-
lución Nº 0091/18 TCP (Régimen de Contrataciones del Organismo), en
razón de que el valor estimado de la contratación excede el importe es-
tablecido por el artículo 36º de la Ley Nº 14424 de Presupuesto del Ejer-
cicio 2026;

Que a fs. 11, la Coordinación General de Presupuesto, dependiente de la
Dirección General de Administración, informa la existencia de saldo dis-
ponible de crédito presupuestario para afrontar la erogación que se pro-
yecta en la contratación referenciada, e indica la imputación
presupuestaria que le corresponde a la presente gestión;

Que en Reunión Plenaria realizada en fecha 12-3-2026, registrada en
Acta Nº 2106, el Cuerpo Colegiado autoriza expresamente que se de
curso a la gestión, de acuerdo con las disposiciones del artículo 5º del
Anexo del Régimen de Contrataciones del Organismo, aprobado por Re-
solución Nº 0091/18 TCP (fs. 14);

Que a fs. 17 consta la registración de la etapa preventiva del compro-
miso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 82º del Anexo Único del
Decreto Nº 3748/06 (reglamentario de la Ley Nº 12510);

Que a fs. 21/22, la Dirección General de Informática elabora el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares (PByCP), de acuerdo con lo previsto en
el artículo 7º del Anexo de la Resolución Nº 0091/18 TCP, con relación a
la implementación del sistema de Control de Acceso Inteligente (integra-

Pág. 12BOLETIN OFICIAL / VIERNES 27 DE MARZO DE 2026



ción de hardware de radiofrecuencia con una plataforma de seguridad
avanzada) en el servicio de máquinas expendedoras de café;

Que a fin de lograr el cometido propuesto, le compete al Cuerpo reunido
en Acuerdo Plenario la aprobación de las condiciones de contratación a
través del Pliego de Bases y Condiciones Generales (PByCG) y el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares (PByCP) y, consecuentemente, con-
vocar a Licitación Pública mediante el dictado del correspondiente acto
administrativo (artículo 6º del Régimen de Contrataciones TCP);

Que asimismo, corresponde publicar la citada convocatoria a Licitación
Pública, de conformidad a las previsiones del Decreto Nº 0923/19 que
sustituye el punto 3 del artículo 132º del Anexo Único del Decreto Nº
1104/16, reglamentario de la Ley Nº 12510;

Que además, resulta necesario designar a los integrantes de la Comisión
de Preadjudicación y determinar el plazo para que la misma se expida,
según lo establecido en el artículo 8º del Régimen de Contrataciones del
Organismo, aprobado por Resolución Nº 0091/18 TCP;

Que la Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones
emite informe de su competencia a fs. 43/44, dejando constancia que en
autos se agrega el proyecto de Resolución correspondiente;

Que Fiscalía Jurídica en dictamen n.º 129/26 (fs. 46 y vuelta), se expide
sin formular objeciones al presente trámite;

Por ello, de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 200º,
inciso d) de la Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado, Nº
12510 y modificatoria Nº 13985, y de conformidad a lo preceptuado por
los artículos 2º, inciso a) y 6º, del Anexo de la Resolución Nº 0091/18
TCP, en Reunión Plenaria realizada en fecha 20-3-2026 y registrada en
Acta Nº 2108;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Generales (PByCG)
y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PByCP), que comoAne-
xos I, II y III forman parte integrante de la presente.
Artículo 2º: Convocar a Licitación Pública Nº 01/26 con el objeto de con-
tratar el servicio de cafetería a través del comodato gratuito de máquinas
expendedoras, para diversas dependencias del Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Santa Fe, en un todo de acuerdo a las condiciones deta-
lladas en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (PByCG) y de
Bases y Condiciones Particulares (PByCP) aprobados por el artículo pre-
cedente; y cuyo acto de apertura de propuestas se realizará el día 17 de
abril de 2026 a las 9 horas.
Artículo 3º: Disponer la publicación del llamado de la presente Licitación
Pública, de conformidad a las previsiones del Decreto Nº 0923/19
que sustituye el punto 3 del artículo 132º del Anexo Único del Decreto Nº
1104/16, reglamentario de la Ley Nº 12510.
Artículo 4º: Designar en carácter de integrantes titulares de la Comisión
de Preadjudicación a las profesionales que se nombran a continuación:
ISI Carla Periotti, Dr. Victor Fabio Bonaveri, CPN Diego Raúl Dipangrasio,
y a los siguientes profesionales como integrantes suplentes: AUS Mirta
Mabel Aab, Dr. Carlos Esteban Batalla y CPN Karina Alejandra Lotto
Gómez. La Comisión deberá expedirse hasta el día 24 de abril de 2026.
Artículo 5º: El gasto que demande la aplicación de la presente se impu-
tará a: Sector 1, Subsector 1, Carácter 1, Jurisdicción 15 - Órganos de
Control, Subjurisdicción 81, Programa 16, Subprograma 00, Proyecto 00,
Actividades 1 y 2, Obra 00, Fuente de Financiamiento 111, Inciso 3 - Ser-
vicios no Personales, Partida Principal 9, Partida Parcial 9, Partida Sub-
parcial 99 - Otros Servicios no Personales, Ubicación Geográfica
82-63-00, Finalidad 1, Función 70 del Presupuesto vigente.
Artículo 6º: Regístrese, dese intervención a la Dirección General de Ad-
ministración para que realice las publicaciones de ley y comunicaciones
pertinentes y la prosecución de la presente gestión y finalizada la misma,
archívese.
Fdo.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente
Dr. Marcelo Luis Terenzio - Vocal
CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal
CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal
Dra. Adriana Molina - Vocal
Dr. Luciano Martín Anza-Secretario de Asuntos de Plenario

ANEXO I

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/26
EXPEDIENTE Nº 00901-0145595-3 TCP

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES

OBJETO: Contratación del servicio de cafetería a través del co-
modato gratuito de máquinas expendedoras, para diversas dependen-
cias del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, en un todo de
acuerdo a las condiciones detalladas en el Pliego de Bases y Condicio-
nes Generales (PByCG) y Pliego de Bases y Condiciones Particulares
(PByCP).

CAPÍTULO 1

ASPECTOS GENERALES

1.1 JURISDICCIÓN LICITANTE
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe.

1.2 ADQUISICIÓN DEL PLIEGO
No corresponde por aplicación del Decreto Nº 1605/24, modificatorio del
inciso 5 del artículo 131º del Decreto Nº 1104/16- Anexo Único.

CAPÍTULO 2

PROCEDIMIENTO LICITATORIO

2.1 SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN JURÍDICO
Resulta aplicable a la presente gestión el Régimen de Contrataciones del
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, aprobado por Resolu-
ción Nº 0091/18 TCP, Ley Nº 12510, Decreto reglamentario Nº 1104/16 y
modificatorias de las normas citadas, y los Pliegos de Bases y Condicio-
nes Generales y Condiciones Particulares.
Artículo 135º - Ley Nº 12510: “La presentación por el proponente de la
oferta sin observaciones a esta ley o su decreto reglamentario, pliego de
bases y condiciones generales y cláusulas particulares, implica la acep-
tación y sometimiento a las cláusulas de esta documentación básica,
constituyendo el todo un contrato que se perfecciona con la aprobación
en término de la adjudicación por la autoridad jurisdiccional competente”.
Artículo 130º - Ley Nº 12510: “Los instrumentos de convocatoria o con-
tratación deben dejar expresamente a salvo la potestad del titular del
Poder Ejecutivo y Presidentes de las Cámaras de Diputados y Senado-
res, Corte Suprema de Justicia y del Tribunal de Cuentas de la Provincia,
de revocarlos en sede administrativa cuando se comprobare administra-
tivamente la existencia de irregularidades que hubieren posibilitado la ob-
tención indebida de ventajas por parte del contratante, o la existencia de
vicios que afectaran originariamente al contrato, susceptibles de acarrear
su nulidad; o que el contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohe-
cho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a
la acción penal o que fuere objeto de condena penal. El ejercicio de dicha
facultad da lugar al inicio de una acción directa por parte del Estado”.
2.2 SISTEMA DE GESTIÓN
La presente gestión se realizará mediante el sistema de etapa única. La
evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudica-
ción, la que procederá a analizar la admisibilidad y conveniencia de las
ofertas, de conformidad a lo establecido en los Pliegos de Bases y Con-
diciones Generales (PByCG) y de Bases y Condiciones Particulares
(PByCP), establecerá el orden de mérito de las ofertas y recomendará la
adjudicación a la oferta más conveniente, emitiendo el correspondiente In-
forme de Preadjudicación. El Informe de Preadjudicación constituye una
recomendación y no es vinculante para la autoridad decisoria. Dicho In-
forme será notificado en forma fehaciente a todos los oferentes, según lo
establecido en el Apartado 6.3 – Notificación del Informe de Preadjudi-
cación, del presente Pliego.
2.3 FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS
Las ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijados para la aper-
tura de las ofertas, en la Mesa General de Entradas y Notificaciones, sita
en calle San Martín n.º 1725, 3º piso, de la ciudad de Santa Fe, en el ho-
rario comprendido entre las 8 y 14 horas (en días hábiles para el Orga-
nismo).
2.4 FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS
La apertura de ofertas se realizará el día 17 de abril de 2026 a las 9 horas
en la Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones, de-
pendiente de la Dirección General de Administración, sita en calle San
Martín n.º 1735, de la ciudad de Santa Fe.
Una copia de cada Oferta quedará a disposición de los oferentes para su
vista durante los dos (2) días hábiles posteriores al acto de apertura en
la citada Coordinación General de Servicios Centrales y Contrataciones.
3.1 CALIDAD DEL OFERENTE

A los efectos de la presentación de las ofertas deberán
proporcionar e incluirla información que en cada caso se indica, acom-
pañando copia debidamente certificada de la documental que así la acre-
dite:

A. Personas humanas y apoderados:
1.Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio real y
constituido, estado civil y número y tipo de documento de identidad.
2.Número de Código Único de Identificación Tributaria.
3.Número de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos
(A.P.I.).

B. Personas jurídicas:
1.Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitu-
ción.
2.Número de Código Único de Identificación Tributaria.
3.Número de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos
(A.P.I.).
4.Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y
administración.
5.Copia certificada por autoridad de registración del Contrato Social y su
última modificación.
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6.Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de
administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:
1.Fecha y objeto del contrato constitutivo.
2.Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trá-
mite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias:
1.Identificación de las personas humanas o jurídicas que los integran.
2.Identificación de las personas humanas que integran los órganos de
administración y fiscalización de cada empresa.
3.Fecha del compromiso de constitución y su objeto.
4.Fecha y número de inscripción emitida por la autoridad de registración
o constancia de iniciación del trámite respectivo.
5.Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligacio-
nes emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de
la ejecución del contrato, con renuncia expresa al beneficio de excusión.
6.Porcentaje de participación que tendrá cada miembro en la UT que
constituya en caso de resultar adjudicatarias.
7.Actas societarias de cada miembro del consorcio oferente, que con-
tenga la autorización para la suscripción del compromiso de constitución
de la UT en los términos y condiciones del punto 5.

Podrán presentar ofertas personas humanas o jurídicas (constituidas o en
formación), Agrupaciones de Colaboración, Consorcios y Uniones Tran-
sitorias, no inscriptas en el Registro Único de Proveedores y Contratistas
implementado por el Decreto Nº 0914/18, implicando la sola presenta-
ción una solicitud tácita de inscripción. En tal caso, en el momento de
presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar
la información y/o documentación que establezca la Subsecretaría de
Contratación y Gestión de Bienes para obtener la inscripción en el men-
cionado Registro.
Si el proponente que resulte adjudicatario no cumple con todos los re-
quisitos exigidos para la inscripción definitiva, la Unidad Rectora Central
del Subsistema deAdministración de Bienes y Servicios aplicará las san-
ciones correspondientes (Régimen de Contrataciones del Tribunal de
Cuentas de la Provincia Resolución Nº 0091/18 TCP – artículo 13).
En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar
a la misma fotocopia autenticada del poder que así lo habilite, siempre
que no se encuentre inscripto en el mencionado Registro.

CAPÍTULO 4

DE LAS OFERTAS

4.1 REQUISITOS DE LAS OFERTAS
La presentación de las ofertas se hará a través del sis-

tema de etapa única,teniendo en cuenta en particular lo siguiente:
En el Sobre deberá establecerse claramente en el exterior el tipo y nú-
mero del acto licitatorio a que está referido, el día y hora del Acto deAper-
tura y titularlo “Documentación, antecedentes, propuesta técnica y
económica”.
Las Ofertas deberán ser presentadas en sobre perfectamente cerrado,
en original y copia (fotocopia simple), ambas en idéntica cantidad de fojas.
Importante: original y copia deben estar foliadas.

4.2 MANTENIMIENTO DE OFERTA
El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente
garantía durante un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir
del día siguiente al acto de apertura. La obligación de mantener y garan-
tizar la oferta se renovará automáticamente por un período de quince (15)
días corridos, salvo que el oferente desista del mantenimiento de la oferta
durante el período de renovación establecido, siempre que se notifique
fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma
con, por lo menos, tres (3) días de anticipación al día del vencimiento del
período de renovación, exclusive. La comunicación de renuncia al man-
tenimiento de la oferta dentro del plazo señalado anteriormente, no im-
portará la pérdida de la garantía de la oferta. El desistimiento de la oferta
dentro del plazo en que el oferente está obligado a mantenerla, acarre-
ará la pérdida de la garantía de pleno derecho y sin necesidad de inter-
pelación previa por parte de la Administración, sin perjuicio de la sanción
correspondiente en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la
Provincia.
El mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total de cuarenta y
cinco (45) días corridos en caso de no formularse renuncia en tiempo y
forma.

CAPÍTULO 5

CONTENIDO Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

5.1 OFERTA
La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documen-
tación:
1. Nota de presentación, por la cual se manifieste la intención de partici-
par en la gestión y los datos personales o empresariales.
2. Índice de la documentación presentada.
3. Oferta económica, de acuerdo a lo especificado en los Apartados 5.2.
y 5.3.

4. Tasa Retributiva de Servicios: (no corresponde según lo dispuesto en
el artículo 47 de la Ley Nº 14.426).
5. Garantía de mantenimiento de oferta, según el apartado 7.2.
6. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido
en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Adminis-
tración Pública Provincial.
7. Declaración por la que se acepta la competencia y jurisdicción de los
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia ex-
presa a cualquier otro fuero o jurisdicción incluyendo la federal.
8. Nota mediante la cual informa, que al momento de su inscripción en el
Registro Único Provincial de Proveedores, se adhirió a la Ley N° 13505
y su modificatoria Ley Nº 13619.
9. Constancia de inscripción en el Registro Único Provincial de Provee-
dores.
En su defecto, la documentación que acredite su personería de acuerdo
al apartado 3.1. CALIDAD DE PROVEEDOR.
10. Declaración Jurada – Ley Nº 17250, Formulario 522/A, tramitada a
través de la página de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero
(ARCA), emitida dentro de los 30 días corridos anteriores a la fecha de
apertura, firmada y con acuse de presentación Web. La misma se obtiene
con clave fiscal incorporando la relación dentro del servicio web “DDJJ
Ley 17.250 – Formulario 522/A” (*).
11. Constancia de Cumplimiento Fiscal extendida por la Administración
Provincial de Impuestos (s/Resolución General N° 019 – 20-10-2011 –
API). La misma se obtiene con clave fiscal a través del sitio de Internet
www.santafe.gov.ar, ingresando a: Impuestos – Impuesto sobre los
Ingresos Brutos – Constancia de Cumplimiento Fiscal.
Los oferentes de otras provincias, que demuestren no tener sustento en
la Provincia de Santa Fe, deberán presentar una nota con carácter De-
claración Jurada exponiendo dicha situación, comprometiéndose a que
en caso de ser adjudicado, procederá a dar de alta a la jurisdicción de
Santa Fe. (*)
12. Certificado negativo expedido por el REGISTRO DE DEUDORESALI-
MENTARIOS MOROSOS (R.D.A.M.) de la Jurisdicción que corresponda
al oferente (en original o copia certificada por Tribunales o Escribano Pú-
blico), tanto para “Personas humanas” o “Personas Jurídicas”. Para el
caso de “Personas Jurídicas” deberá presentarse certificado de los miem-
bros que integren los órganos de administración; para “Unión Transito-
ria” (U.T.), de los miembros de los órganos de administración de las
personas jurídicas que la componen. (Ley 11.945, Art. 2 inc. a. 1 y 2, y De-
creto 1005/2006). (*)
13. Deberá informar domicilio real y legal del oferente debidamente cons-
tituido, número de teléfono celular de contacto y dirección de correo elec-
trónico, donde serán válidas todas las notificaciones que se realicen
vinculadas con el proceso licitatorio, desde las cuentas de correo elec-
trónico tcp.compras.notificacion@santafe.gov.ar o tcp.dga.notifica-
cion@santafe.gov.ar.
14. Especificaciones técnicas de las máquinas expendedoras a proveer
y documentación explicativa (folletos, referencias del fabricante, etc).
15. Detalle de marca y características de los productos ofrecidos.
16. Toda otra documentación legal o técnica que se solicite en el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares (PByCP).
17. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o persone-
ría de
los firmantes de la oferta.
(*) Deberán adjuntarse a la oferta, en el caso de no encontrarse vigentes
en el Registro Único Provincial de Proveedores. De lo contrario, deberá
presentar Nota en carácter de Declaración Jurada manifestando que di-
chos certificados se encuentran vigentes en el mencionado Registro.

5.2 OFERTA ECONÓMICA
Deberá cotizarse el valor unitario del expendio, que será

único independientemente del tipo de bebida que se provea, conside-
rando lo requerido en los Anexos II y III (PByCP). No se admitirán ofertas
alternativas. El precio cotizado será considerado precio final, fijo e inva-
riable, por todo concepto, para el Organismo. Dichos valores incluirán im-
puestos, tasas, contribuciones y todo otro tipo de gravámenes que
corresponda aplicar en cumplimiento de disposiciones emanadas de au-
toridades competentes a la fecha de apertura de la oferta.

5.3 MONEDA DE COTIZACIÓN
La oferta económica deberá expresarse en pesos.

CAPÍTULO 6

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

6.1 CRITERIO DE ADJUDICACIÓN
La adjudicación recaerá en aquella oferta que, habiendo cumplimentado
las exigencias de los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (PByCG)
y de Bases y Condiciones Particulares (PByCP) de la presente gestión
(admisibilidad formal, técnica y económica), resulte la más conveniente
para el Tribunal de Cuentas de la Provincia, teniendo en cuenta los fac-
tores establecidos en el artículo 139º inciso i) – Punto 7 del Decreto Nº
1104/16.

6.2 REVOCACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
El Tribunal de Cuentas podrá resolver el rechazo de todas las ofertas o
la revocación de la convocatoria por razones de legitimidad, o de oportu-
nidad, mérito o conveniencia, previo al perfeccionamiento del contrato,
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sin que esto dé derecho a reclamo de ninguna naturaleza a los interesa-
dos en las mismas. (Decreto Nº 1104/16, artículo 139º, inciso i), punto
11)

6.3 NOTIFICACIÓN DEL INFORME DE PREADJUDICACIÓN
Será válida la notificación del Informe de Preadjudicación a todos los ofe-
rentes, a la dirección de correo electrónico constituida a tal efecto al mo-
mento de presentación de la oferta. La cuenta válida a los fines del envío
del mencionado informe será: tcp.compras.notificacion@santafe.gov.ar o
tcp.dga.notificacion@santafe.gov.ar. El plazo para efectuar las impugna-
ciones será contado a partir del día hábil siguiente a la fecha del envío del
correo electrónico a la casilla denunciada, quedando constancia del
mismo en los actuados.

CAPÍTULO 7

RÉGIMEN DE GARANTÍAS

7.1 GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN
En caso que el oferente presente impugnación, deberá adjuntar a la
misma constancia de constitución de la presente garantía a efectos de
ser considerada válida. Se constituirá por el equivalente al tres por ciento
(3%) del total de la oferta del impugnante. Deberá constituirse en pesos,
en las formas previstas en los incisos a) y b) del punto 6 del artículo 134°
del Decreto N° 1104/16. Cuando el oferente opte por constituir la garan-
tía en dinero en efectivo mediante depósito a la vista, deberá realizar el
depósito por
Fe S.A. - CBU nº 3300599515990009001042 – CUIT 30- 67461985-1 –
Superior Gobierno de Santa Fe – Rentas Generales.
Los escritos de impugnación que se presenten sin estar debidamente
acompañados de la constancia de depósito mencionada, serán devueltos
por la Mesa de Entradas de este Organismo, sin más trámite al oferente
impugnante. La garantía de impugnación será devuelta de oficio en caso
que sea procedente la impugnación presentada.

7.2 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
Se constituirá por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la
oferta, importe que será el resultante de multiplicar el valor unitario coti-
zado del expendio por seis mil doscientos (6200) expendios mensuales
estimados, y éste por doce (12) meses, equivalente a la vigencia del con-
trato.
Deberá constituirse en pesos, según lo dispuesto en el punto 6 del artí-
culo 134° del Decreto N° 1104/16.
Si el oferente opta por constituir la garantía de su oferta en dinero en efec-
tivo, mediante depósito a la vista, de acuerdo a la modalidad admitida por
el artículo 134º, apartado 6, inciso a) del Decreto N° 1104/16, deberá re-
alizar el depósito por tal concepto, en la Cuenta Corriente nº 9001/04 –
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. - CBU nº 3300599515990009001042 –
CUIT 30-67461985-1 – Superior Gobierno de Santa Fe – Rentas Gene-
rales.
Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de
Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del Impuesto de Sellos.
Beneficiario: “Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe”.
Si el oferente optare por constitución de póliza de seguro de caución, la
misma deberá ser suscripta por los titulares o representantes legales de
la oferente y contar con la correspondiente certificación de firma del apo-
derado de la misma, realizada ante Escribano Público. Asegurado: “Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe”.
Las garantías serán devueltas de oficio:
a) A los oferentes que no resultaren adjudicatarios, una vez que la adju-
dicación se encuentre firme.
b) Al adjudicatario una vez integrada la de fiel cumplimiento del contrato
o, en su caso, de cumplida la orden de compra y en forma proporcional
a la parte ya cumplida del contrato.

7.3 GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO
Se constituirá, dentro de los cinco (5) días de la notificación de la adjudi-
cación, por el siete por ciento (7%) del valor total de la adjudicación, im-
porte que será el resultante de multiplicar el valor unitario adjudicado del
expendio por seis mil doscientos (6200) expendios mensuales estima-
dos, y éste por doce (12) meses, equivalente a la vigencia del contrato.
Deberá constituirse en pesos, pudiendo optarse por:
a) En efectivo mediante depósito a la vista realizado en la Cuenta Co-
rriente Nº 9001/04 – Nuevo Banco de Santa Fe S.A. - CBU n.º
3300599515990009001042 – CUIT 30-67461985-1 – Superior Gobierno
de Santa Fe – Rentas Generales;
b) Transferencia bancaria a la Cuenta Corriente n.º 9001/04 – Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. - CBU n.º 3300599515990009001042 – CUIT
30-67461985-1 – Superior Gobierno de Santa Fe – Rentas Generales;
c) En títulos a su valor nominal de la deuda pública nacional o provincial,
bonos del tesoro emitidos por el Estado Nacional o cualquier otro valor si-
milar nacional o provincial;
d) Fianza o aval bancario, en la que el fiador o avalista se constituye en
principal pagador con expresa renuncia a los beneficios de división y ex-
cusión en los términos del artículo 1583° siguientes y concordantes del
Código Civil y Comercial de la Nación y al de interpelación judicial o ex-
trajudicial previa;
e) Mediante la afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga
liquidados y al cobro en Jurisdicciones y/o Entidades del Sector Público,
a cuyo efecto el interesado deberá presentar en la fecha de constitución
de la garantía la certificación pertinente de afectación;

f) Con seguro de caución, mediante póliza aprobada por la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación, a satisfacción de la Provincia.
Cuando la garantía se constituya mediante Póliza de Seguro de Caución,
deberá incorporarse expresamente el siguiente texto: “A los fines de la
determinación del siniestro, el mismo quedará configurado por el incum-
plimiento de la obligación garantizada declarado mediante el acto formal
previsto en la Póliza, sin que la causa o medida de ese incumplimiento pu-
dieran afectar el derecho del asegurado e independientemente de que el
tomador discuta en sede administrativa o judicial los motivos invocados
por el beneficiario y, eventualmente, la aseguradora pueda solicitar el re-
embolso de las indemnizaciones que hubiera dado en pago”;
g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la razón
social o actuaren con poderes suficientes para obligar a su representada,
cuando la garantía no supere el monto establecido por la Unidad Rectora
Central.
La garantía será devuelta una vez que se encuentre efectuada la recep-
ción definitiva.

CAPÍTULO 8

CONDICIONES ESPECIALES

8.1 PLAZO DE CONTRATACIÓN
Será por un período de doce (12) meses, a partir del 1º

de junio de 2026 hastael 31 de mayo de 2027, ambas fechas inclusive.
En caso de producirse lafinalización o la rescisión del contrato por parte
del Tribunal de Cuentas, eladjudicatario deberá continuar prestando los
servicios hasta tanto se haga cargo el nuevo prestador.

8.2 OPCIÓN DE RENOVACIÓN
La opción de renovación podrá ser ejercida por un solo

período no superior adoce (12) meses. La voluntad de renovación será
notificada a la contraparte con una anticipación no menor a treinta (30)
días corridos anteriores al vencimientodel plazo contractual.

8.3 FORMA DE PAGO
Se facturará por mes vencido. Se abonará dentro de los veinte (20) días
corridos de la fecha de presentación de la factura respectiva.
El monto a facturar mensualmente resultará de multiplicar la cantidad de
expendios mensuales de cada máquina por el valor unitario adjudicado.
La cantidad de expendios mensuales a considerar será la que arroje el re-
porte emitido por el software BioStar2, propiedad del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, que al efecto administrará la Dirección General de
Informática del Organismo, quien deberá suscribir el mismo y remitirlo
posteriormente a la Dirección General de Auditorías a los fines de su co-
rrespondiente control y validación.
Una vez obtenida la conformidad de ambas Direcciones, el reporte será
dirigido a la Coordinación General de Servicios Centrales y Contratacio-
nes, dependiente de la Dirección General de Administración, quien pro-
cederá a informar al adjudicatario la cantidad de expendios mensuales
validados para su facturación.
En todos los casos el organismo receptor adoptará las medidas perti-
nentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de
acuerdo a la Ley N° 12510 y su decreto reglamentario, y Disposición N°
0226/16 de la Subsecretaria de Contrataciones y Gestión de Bienes –
para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Es-
tado Provincial.
El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro co-
rrespondiente deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto N°
3035/14 y sus modificatorios (Constancia de Cumplimiento Fiscal – Re-
solución N° 19/11 de A.P.I.).
Datos de facturación: Jurisdicción: Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Santa Fe- CUIT N° 30-67837247-8. Condición frente al IVA: IVASujeto
Exento.
Condición de venta: CONTADO. Lugar de presentación de las facturas:
San Martín n° 1735, de la ciudad de Santa Fe.

8.4 RESCISION SIN EXPRESION DE CAUSA
El Organismo podrá rescindir el contrato sin expresión de causa, no-

tificándolo en forma fehaciente con una antelación no inferior a
treinta (30) días corridos, sin que ello otorgue a la otra parte derecho a
reclamar indemnización por daños, perjuicios y/o lucro
cesante. Sin perjuicio de ello, la firma deberá continuar prestando
los servicios hasta tanto se haga cargo el nuevo prestador que
designe el Organismo.

CAPÍTULO 9

INCUMPLIMIENTO DELADJUDICATARIO

9.1 PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO
El incumplimiento por parte del adjudicatario de las con-

diciones de contratación establecidas en los Pliegos, hará pasible
al mismo de la aplicación automática de una multa equivalente al diez
por ciento (10%) diariocalculada sobre el monto total de facturación, co-
rrespondiente al mesinmediato anterior a aquel en el cual se verificara el
incumplimiento.

La falta de prestación del servicio por medidas de fuerza
de su personal u otracausa y/o reiteración de deficiencias, facultará al Or-
ganismo a contratar a untercero por cuenta del adjudicatario, a cargo de
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quien estará el pago de laeventual diferencia de precios que resultare.
Sin perjuicio de lo antedicho la falta de cumplimiento a

las condiciones establecidas en los Pliegos, dará lugar a la aplicación
de lo previsto en elinciso l) del artículo 139º del Decreto N° 1104/16.

INFORMES

Coordinación de Servicios Centrales y Contrataciones, San Martín nº
1735 (3000) SANTA FE, lunes a viernes de 8 a 14 horas.

Teléfono: (0342) 457-3520/Internos. 105/114 –
Correo Electrónico: tcp.contrataciones@santafe.gov.ar

ANEXO II

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/26
EXPEDIENTE Nº 00901-0145595-3 TCP

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

OBJETO: Contratación del servicio de cafetería a través del co-
modato gratuito de máquinas expendedoras, para diversas dependen-
cias del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, en un todo de
acuerdo a las condiciones detalladas en el Pliego de Bases y Condicio-
nes Generales (PByCG) y Pliego de Bases y Condiciones Particulares
(PByCP).

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
CANTIDAD DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE CAFÉ
UBICACIÓN
1 máquina de café en granos (*)
SAN MARTÍN N° 1725
1 máquinas de café en granos (*)
SAN MARTÍN N° 1735
2 máquinas de café en granos (*)
SAN JERÓNIMO N° 1850
1 máquina de café en granos (*)
SAN JERÓNIMO N° 1884
1 máquina de café en granos (*)
CORRIENTES N° 2697
1 máquina de café en granos (*)
JUAN DE GARAY N° 2654
2 máquinas de café en granos (*)
AV. GENERAL LÓPEZ N° 2618
1 máquinas de café en granos (*)
JUAN DE GARAY N° 2505-07-09-11 ESQUINA 25 DE MAYO N° 1981/85
2 máquinas de café en granos (*)
25 DE MAYO Nº 2026 (3° y 5° PISO)

(*) Se aclara que en cada expendio que requiera el uso de café, deberá
proveerse con café en granos.

Deberá cotizarse el valor unitario del expendio, que será único indepen-
dientemente del tipo de bebida que se provea. El precio cotizado será
considerado precio final, fijo e invariable, por todo concepto, para el Or-
ganismo.

EL ADJUDICATARIO:
El adjudicatario deberá proveer por lo menos doce (12) máquinas ex-
pendedoras de café en granos, en comodato gratuito a favor del Tribunal
de Cuentas de la Provincia, pudiendo modificarse la cantidad de máqui-
nas a demanda y a requerimiento del Organismo por posibles cambios en
los consumos. Las mismas deberán ser a estrenar. Dicha condición se ve-
rificará al oferente que resulte adjudicatario al momento de la instalación
de las máquinas, solicitando la factura de compra respectiva, emitida den-
tro del año anterior a la fecha de apertura de ofertas, y controlando el
contador inicial de cada máquina. Además cada máquina deberá poseer
un lector de radiofrecuencia EM marine 125 khz marca SUPREMA mo-
delo XPASS 2 (XP2-MDPB) compatibles con BioStar2 versión 2.9.12 o
superior. Los lectores deberán estar instalados y operativos, quedando
todos los gastos que demande a cargo del adjudicatario.
Se deberán contemplar en la oferta las especificaciones técnicas de las
máquinas expendedoras a proveer y documentación explicativa (folletos,
referencias del fabricante, etc).
El adjudicatario tendrá a su cargo la provisión de materiales, mano de
obra, plantel y toda otra provisión o trabajo necesario para la colocación
de las máquinas en comodato en los lugares especificados.
El adjudicatario deberá proveer productos de primera línea y reconocida
trayectoria en el mercado local (leche, chocolate, café, azúcar de calidad
tipo Ledesma o Chango o similar, edulcorante stevia en sobres calidad
tipo Dulkre, Hileret o Equal Sweet o similar, vasos, removedores), además
de realizar un control estricto y permanente de los productos ofrecidos
asegurando tanto su calidad como la fecha de vencimiento para su con-
sumo. Deberá detallar en la oferta marca y características de los pro-
ductos ofrecidos, los cuales deberán ajustarse en un todo con el Código
Alimentario Argentino.
El adjudicatario deberá encargarse de la limpieza diaria, y mantenimiento
de las máquinas expendedoras de café, sin costo alguno para el Orga-
nismo.
Para el caso de mantenimiento correctivo, por reclamo, en un plazo no

mayor a 6 horas de efectuado el mismo, el adjudicatario deberá concu-
rrir al Organismo para proceder a la reparación o corrección que fuera
necesaria, brindando un número de reclamo/orden de servicio técnico.
De no ser viable la reparación en el tiempo estimado, o en caso de ha-
berse efectuado varios reclamos sobre la misma máquina en el trans-
curso de 48 horas, esta deberá ser reemplazada por otra similar en un
plazo de 24 horas.
Los pedidos de reparación serán concentrados por la Coordinación Ge-
neral de Servicios Centrales y Contrataciones, dependiente de la Direc-
ción General de Administración del Tribunal de Cuentas de la Provincia,
única autorizada para notificar a través de medio fehaciente al adjudica-
tario de tal solicitud.
En el caso de reparaciones, los materiales y repuestos correrán íntegra-
mente por cuenta del adjudicatario, y las mismas serán sin costo alguno
para el Organismo.
El adjudicatario responderá por desperfectos, incendios, roturas o averías
que sufran las instalaciones o bienes de propiedad del Estado, por actos
atribuibles a culpa o negligencia del contratista, sus dependientes o per-
sonas por quienes legalmente deba responder.
EL ORGANISMO:
Verificará al oferente que resulte adjudicatario que se trate de máquinas
expendedoras de café a estrenar en el momento de la instalación de las
mismas, solicitando la factura de compra respectiva, emitida dentro del
año anterior a la fecha de apertura de ofertas.
Implementará un sistema de notificación de observaciones al servicio por
parte de los usuarios.
Podrá exigir la presentación, sin perjuicio del cumplimiento de las obliga-
ciones impositivas, previsionales y laborales vigentes, de los recibos de
pago de haberes a su personal.
Podrá exigir el reemplazo del personal afectado al servicio cuando su
desempeño resulte insatisfactorio o así se considere pertinente.
Podrá exigir constancia de pago de leyes sociales (Aportes y Contribu-
ciones jubilatorios, Obra Social, Ley 5110) y seguro.
El Organismo no asumirá responsabilidad alguna y quedará desligado
respecto de todo conflicto o litigio que eventualmente se generase por
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y el personal que éste
ocupare a los fines de cumplir con sus obligaciones contractuales.
Verificará de forma aleatoria el cumplimiento de las condiciones de con-
tratación establecidas en el momento que crea conveniente.

ANEXO III

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/26
EXPEDIENTE Nº 00901-0145595-3 TCP

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

OBJETO: Contratación del servicio de cafetería a través del co-
modato gratuito de máquinas expendedoras, para diversas dependen-
cias del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, en un todo de
acuerdo a las condiciones detalladas en el Pliego de Bases y Condicio-
nes Generales (PByCG) y Pliego de Bases y Condiciones Particulares
(PByCP).

El proceso de despachar café, será habilitado mediante tarjetas de radio
frecuencia tecnología EM marine 125 khz: una persona pasará su tarjeta
por el lector de la misma tecnología. La misma será o no habilitada por el
software BioStar2 propiedad del Tribunal de Cuentas de la Provincia y
seleccionará la opción de café disponible.

A tal fin, las máquinas expendedoras deberán ser provistas con lectores
de radiofrecuencia EM marine 125 khz instalados y operativos. Los mis-
mos deberán ser marca SUPREMAmodelo XPASS 2 (XP2-MDPB) com-
patibles con BioStar2 versión 2.9.12 o superior.

La configuración de éstos, a los efectos de ser administrados a través del
software, la realizará el adjudicatario con la información de red provista
por personal de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. De igual
manera, el adjudicatario deberá proveer trescientas sesenta (360) tarje-
tas compatibles para los lectores mencionados.

Los lectores serán conectados a la red del organismo a través de swit-
ches NO POE por lo que la parte eléctrica del lector de radiofrecuencia
deberá ser resuelta por el adjudicatario dentro de la máquina expende-
dora de café.

En caso de requerir asistencia técnica sobre el Anexo III del pliego de
bases y condiciones particulares, programar una visita con la Subdirec-
ción General de Infraestructura Tecnológica del Organismo, de 8 a 13
hs.
Contacto previo por correo (tcp.soporte@santafe.gov.ar) o teléfono 0342-
4573531/3931 Int. 450.
DESCRIPCIÓN TÉCNICA
Los oferentes deberán describir en forma clara, detallada y precisa las
características técnicas y la solución ofrecida en relación al lector de ra-
diofrecuencia y sus tarjetas (adjuntar folletos y fichas técnicas). Si con la
información suministrada no se puede determinar la oferta, el Tribunal de
Cuentas de la Provincia podrá desestimarla sin pedido de aclaraciones
previas.
S/C 48552 Mar. 25 Mar. 27
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA – ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 39/26 de Fecha 25 de Marzo de 2026,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo
N.º 17.978 referenciados administrativamente como “ ALEGRE, THIAGO
VALENTÍN – DNI N.º 49.636.030 - s/ Medida de Protección Excepcional
de Derechos”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario pertene-
ciente a la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio al SR.
MARCO ANTONIO ALEGRE - DNI N.º 30.916.531 – CON DOMICILIO
EN CALLE SUIPACHAN.º 1741 DE LACIUDAD DE GRANADERO BAI-
GORRIA - PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el acto ad-
ministrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario,
25 de Marzo de 2026, DISPOSICIÓN Nº 39/26 VISTO... CONSIDE-
RANDO...DISPONE: 1.- DICTAR el acto administrativo de Medida de
Protección Excepcional de Derechos en relación al adolescente THIAGO
VALENTIN ALEGRE - DNI N.º 49.636.030 - Nacido en Fecha 20 de
Junio de 2009 - hijo de la Sra. Silvia Adriana Díaz – DNI N.º 20.584.284
– Acta de Defunción N.º 103 – Oficina 354 – Año 2019 – de Fecha 06 de
Mayo de 2019 - y del Sr. MarcoAntonio Alegre – DNI N.º 30.916.531 – con
domicilio en calle Suipacha N.º 1741 – Barrio Martín Fierro – de la Ciudad
de Granadero Baigorria – Provincia de Santa Fe.- 2.- NOTIFICAR dicha
Medida de Protección Excepcional de Derechos a la progenitora y/o re-
presentantes legales y/o guardadores del adolescente.- 3.- DISPONER la
notificación de la adopción de lo resuelto y solicitar el Control de Legali-
dad al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente, una vez agotado el
procedimiento recursivo previsto en el art 62 de la Ley nº 12.967.- 4.-
OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional competente y oportunamente
ARCHIVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y
Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario
- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano. Se le hace saber que tiene
derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales
del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su con-
fianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesio-
nales mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.-
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y
Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad admi-
nistrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protec-
ción excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN.
La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional debe notificarse debidamente a los representantes le-
gales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.-
RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplica-
ción de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-

catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.-Sin más, saluda muy atte.-
S/C 48560 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Y

DEFENSA DEL CONSUMIDOR

San Lorenzo, 17 de marzo de 2026

Señor Gerente NBSF
Av. San Martín Nº 1398
(2200) San Lorenzo - Santa Fe
S / D

De mi consideración:
El que suscribe, Dr. Femando A. Dagatti, Subsecretario de DDHH y De-
fensa del Consumidor de la Municipalidad de San Lorenzo, Provincia de
Santa Fe, por medio de la presente me dirijo a Ud., ante el reclamo in-
terpuesto por el Señor VERGARA SILVIA DEL CARMEN, quien acredita
identidad con DNI Nº 16.336.654, domiciliado en la calle OMBU Nº 1280,
de la ciudad de San Lorenzo. quien manifiesta:
1.- FUNDAMENTOS DEL RECLAMO - EVENTUALES DERECHOS
AFECTADOS: Que; "El 25 de Julio hice un pago con la tarjeta en Naldo
pero el monto no era lo que tenía que pagar, la empleada lo anuló. Hice
una carta al banco para que lo devuelvan y el 31 de Julio el banco me lo
devolvió, pero ahora me lo descontaron de nuevo y ya nunca más había
usado la tarjeta, el 22 de enero 2026 me lo volvieron a descontar, quiero
la devolución porque ya había pagado, el monto es de $ 166.024".
1.1.- Que conforme Manifiesta el requirente, tiene una cuenta caja de
ahorros contratada con vuestro banco y del cual se le ha debitado ilegíti-
mamente el monto de la operación anulada que relata por lo que se soli-
cita a Uds. tengan a bien corregir el error relatado devolviendo los
emolumentos sustraídos de tal modo.
STOP DEBIT: Igualmente manifiesta que quita autorización para que de
su cuenta se extraiga el monto cuyo concepto es "seguro" por ejemplo el
23/0l/2026 y todos los relacionados.
Les recuerdo, en el mismo sentido y a título informativo, que se encuen-
tra obligado a observar las obligaciones que le indican, conforme el artí-
culo 42 de la CN, que: "Los consumidores y usuarios ...tienen derecho...a
una información adecuada y veraz... ". Asimismo, el artículo 1100 del
CCCN, indica que la información que se debe a consumidores y usua-
rios de ser: "...cierta y detallada, respecto de todo lo relacionado con los
bienes y servicios que provee, las condiciones ...y todo otra circunstan-
cia relevante para el contrato. La información deber ser siempre gratuita
y proporcionada con la claridad necesaria que permita su comprensión.
" También, el artículo 4 de la Ley 24.240, refiere que la información su-
ministrada al usuario: “... está obligado a suministrar ...en forma cierta,
clara y detallada todo lo relacionado con las características esenciales
de los bienes y servicios que provee,... La información debe ser siempre
gratuita ...y proporcionada en soporte físico, con claridad necesaria para
que permita su comprensión. Solo se podrá suplantar la comunicación
en soporte físico si el consumidor o usuario optase de forma expresa por
utilizar cualquier otro medio alternativo de comunicación que el proveedor
ponga a disposición... "
Que cumplo en recordarle también; que le corresponde, en el trato para
con los consumidores, observar las obligaciones de trato digno que tam-
bién surgen de la legislación vigente. Específicamente, el citado artículo
42 de la CN, establece en otra de consideraciones: Los consumidores y
usuarios ...tienen derecho...a condiciones de trato digno y equitativo...".
Asimismo, el artículo 1097 del CCCN, indica: Los proveedores deben ga-
rantizar condiciones de atención y trato digno a los consumidores y usua-
rios. La dignidad de la persona debe ser respetada...los proveedores
deben abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumi-
dores en situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorias. También,
el artículo 9 de la Ley 24.240, refiere: Los proveedores deberán garanti-
zar condiciones de atención y trato digno y equitativo a los consumidores
y usuarios.
Resalto, que conforme lo establece la legislación protectoria en la mate-
ria: "En caso de duda, siempre se debe estar a la interpretación más fa-
vorable a los intereses del usuario" (cfr. art. 1094 del CCCN y art. 3, Ley
24.240).
2.- SOLICITOAMIGABLEMENTE: Por todo lo expuesto, es que lo invita-
mos a Ud. a tomar intervención en el presente reclamo, PROCEDIENDO
A DEVOLVER EL MONTO INJUSTAMENTE DEBITADO CONJUNTA-
MENTE CON LA BAJA EN LO SUBSIGUIENTE DEL SEGURO REFE-
RENCIADO, EN EL PLAZO MAS BREVE POSIBLE.
Ello así, a los efectos de evitar daños mayores y/o responsabilidades que
se pudieran suscitarse por violación de la Ley de Defensa del Consumi-
dor, Código Civil y Comercial de la Nación y/o demás legislación aplica-
ble al caso, todo bajo apercibimiento de informar a la Dirección General
de Comercio y Servicios de Santa Fe, a los fines de su eventual inter-
venciónn como Autoridad de Aplicación de la normativa invocada y/o de
fijar fecha y hora a los fines de audiencia de conciliaciónn por ante esta
Oficina, en virtud de las facultades que le han sido delegadas a esta Re-
partición (Acompaño documental aportada por el reclamante, en tres fojas
útiles - El resto de los elementos quedan en poder de esta Oficina).
Saluda atentamente.
Dr. Fernando A. Dagatti, Subsecretario
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Sobre el carácter de esta comunicación: Esta Oficina sólo posee compe-
tencias para el asesoramiento y promoción de los derechos de consumi-
dores y usuarios. No es Autoridad de aplicación de la Ley 24.240 y, por
tanto, no posee atribuciones de sanción. Su intervención es meramente
preventiva. La presente se cursa sólo a los efectos de lograr una com-
posición y/o acercamiento entre las partes amigablemente. No se invoca
ni se ejerce representación alguna del reclamante y las apreciaciones
que contiene esta misiva se fundan en los hechos relatados por el propio
interesado. La presente, tampoco constituye resolución, condenación y/o
intimación administrativa alguna. Tampoco suspende plazos y/o invalida
cualquier otra acción y/o procedimiento que pueda ser ejercido por el In-
teresado por otras vías que considere más adecuadas. A partir de su re-
cepción puede Usted, formular los descargos que considere pertinentes,
remitiendo a esta Oficina todas las aclaraciones y/o elementos probato-
rios que permitan dilucidar la situación llevada a su conocimiento y con
ello, permitimos evaluar las alternativas a seguir. Para mayor información
y/o consultas: ddhhycons.sanlorenzo@gmail.com.
$ 52,50 558078 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

MERCADO DE PRODUCTORES Y ABASTECEDORES DE
FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS DE SANTA FE S.A.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

Directorio de Mercado de Productores y Abastecedores de Frutas, Ver-
duras y Hortalizas de Santa Fe Sociedad Anónima, debido a que los ac-
cionistas de la sociedad no han ejercido en tiempo y forma el derecho de
preferencia acordado por el artículo 194 de la Ley 19.550 y su modifica-
toria, nro. 22.903 y, el artículo 6 del Estatuto Social, de conformidad con
lo que en el mismo se establece, realizar oferta pública de DOS MIL QUI-
NIENTAS ACCIONES (2.500.-) acciones de$ 0,10 (diez centavos de
pesos) valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, no endosables,
Clase "A" con derecho a cinco votos por acción, totalmente integradas a
la fecha y de las cuales es titular el señor MIGUEL ANGEL MATAR, do-
miciliado en Dr. Zavalla Nº 2225, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, titular de D.N.1. nro. 11.720.422, quien ha comunicado a la so-
ciedad su determinación de venderlas al precio de pesos DOS MIL ($
2.000.-) por acción. El interesado en adquirir dichas acciones deberá co-
municarlo en forma fehaciente a la sociedad, en el domicilio de calle Tte.
Loza si número de la ciudad de Santa Fe, dentro del plazo de diez días
contados a partir de la última publicación de este aviso y comprometerse
en su presentación a pactar con el Vendedor la compra y condiciones de
pago de las acciones ofrecidas y cumplir ante la sociedad y organismos
que corresponda, con las formalidades y exigencias que rigen para la
transmisión de esta clase de acciones.- Santa Fe, 18 de Marzo de 2026.
$ 300 558087 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL - Pilay S.A. - Pilares

INFORMA

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: 112 Nº: 013
suscripto en fecha 28-12-2001 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares y Ovieda Marisa Alejandra DNI 17075174 ha sido ex-
traviado por la misma.-

$ 500 557859 Mar. 19 Mar. 27
________________________________________

COMITÉ DE CUENCA CENTRO ESTE

CONCURSO DE PRECIOS PARA LA VENTA
DE DOS (2) CAMIONETAS USADAS

1. OBJETO:
El Comité de Cuenca Centro Este pone a la venta las siguientes camio-
netas usadas:
a) FORD F 100 MODELO (año 1995)
KMS: 407.901 KM
DOMINIO: AAW159
CARACTERÍSTICAS: color blanco, motor nuevo, en muy buen estado.
b) FORD F 100 MODELO (año 1.992)
KMS: 276.703 KM
DOMINIO: TME626
CARACTERÍSTICAS: color blanco, motor nuevo, en muy buen estado.

2. INSPECCIÓN PREVIA:
Los interesados en participar podrán examinar las camionetas a la venta
en el predio del Comité de Cuenca ubicado en calle Mendoza N° 682 de
la ciudad de San Jerónimo Norte desde el día 10 de marzo de 2026 hasta
el día 30 de marzo de 2026 en los horarios de 7.30 hs a 12.30 hs.

3. MODALIDAD DE VENTA:
La venta se hará en la modalidad de concurso de precios a sobre cerrado
con/sin base.

4. GARANTÍA:
Se deja expresamente aclarado que las camionetas se venden sin ga-
rantía alguna y en el estado en el que se encuentran.

5. PARTICIPANTES:
Podrán participar todas las personas físicas mayores de edad o jurídicas
con capacidad para contratar.

6. INCOMPATIBILIDAD Y TRANSPARENCIA:
Queda expresamente prohibida la participación para los integrantes del
Comité Ejecutivo del Comité de Cuenca Centro Este, como así también
para todos los actuales representantes que conforman la Asamblea de
Delegados con mandato vigente a la fecha de celebración del presente
concurso de precios.
La prohibición incluye a los familiares directos (cónyuges, convivientes),
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad (padre, hijos, her-
manos, abuelos, nietos) o afinidad (suegros, yernos, nueras, cuñados).
Cualquier oferta presentada en oposición a esta cláusula será nula y sin
derecho a reclamo.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Las ofertas se presentarán en sobre cerrado con la siguiente información:
a) Datos completos del oferente
b) Fotocopia del DNI y constancia de CUIT/CUIL
c) Precio ofertado por cada unidad por separado o en conjunto
d) Forma de pago propuesta

8. LUGAR DE PRESENTACIÓN Y FECHA:
Los sobres se recibirán en la sede del Comité de Cuenca, sita en calle
Mendoza Nº 682 de la ciudad de San Jerónimo Norte hasta el día 30 de
marzo de 2026 a las 12.30 hs.

9. APERTURA DE SOBRES Y REGISTRO DE OFERTAS:
Una vez recibida todas las propuestas dentro del plazo establecido, se
procederá a la apertura pública de los sobres en el acto fijado, con la pre-
sencia de los oferentes que deseen asistir.
A su vez, se registrará en un acta de apertura los datos de cada oferente
y el monto ofertado, la cual será firmada por los miembros del Comité
Ejecutivo del Comité y los participantes presentes.

10. EVALUACIÓN POR EL COMITÉ EJECUTIVO:
Dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la apertura, el Comité
Ejecutivo del Comité de Cuenca Centro Este se reunirá para analizar las
ofertas presentadas y evaluar la conveniencia económica de las pro-
puestas.

11. ADJUDICACIÓN:
La adjudicación se hará al mejor postor (la mejor oferta), siempre que
cumpla con los requisitos exigidos en este concurso de precios.

12. COMUNICACIÓN DE LAADJUDICACIÓN:
La decisión de la adjudicación se formalizará con la notificación expresa
del Comité Ejecutivo al oferente seleccionado.

13. PAGO Y ENTREGA
El adjudicatario dispondrá de siete (7) días hábiles para efectuar el pago
acordado.
La entrega se hará en el estado actual de las camionetas.

14. GASTOS E IMPUESTOS:
Todos los gastos de transferencia y demás serán a cargo del adjudicata-
rio.

15. RESERVA DE DERECHOS:
El Comité de Cuenca se reserva el derecho de:
a) Rechazar todas las ofertas si no alcanzan las expectativas económicas
y declarar desierto el concurso sin obligación de explicación alguna
b) Negociar con los mejores oferentes
c) Modificar las condiciones antes del acto de apertura

16. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES:
La participación implica la aceptación de todas las condiciones del pre-
sente concurso de precios sin excepción.
$ 18.000 556977 Mar. 5 Mar. 27
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COOPERATIVA DE SERVICIOS
CORONDA LIMITADA-COSERCO-

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En nombre y representación del Consejo de Administración de la COO-
PERATIVA DE SERVICIOS CORONDA LIMITADA-COSERCO- se co-
munica a los señoresASOCIADOS, que en reunión de fecha 20 de marzo
de 2026, Acta Nro 2430 y a lo dispuesto estatutariamente, se ha resuelto
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convocar a ASAMBLEAGENERALORDINARIA para el día Jueves 09 de
ABRIL DE 2026, a las 19:00 Horas, en el local de la Cooperativa, sito en
calle España 1245 de esta Ciudad, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) asambleístas para rubricar el Acta de Asam-
blea, conjuntamente con Presidente y Secretario.-
2.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.-
3.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Estado de Situa-
ción patrimonial, Balance, cuadros anexos y notas correspondientes al
ejercicio fenecido el día 31/12/2025. Informe de la Sindicatura.-
4.- Renovación del Consejo de Administración, para lo cual: a) se proce-
derá a la elección de la Comisión de Poderes y Credenciales y de la Co-
misión de Escrutinio. b) se procederá a la elección de Tres (3) Consejeros
Titulares y Tres (3) Consejeros Suplentes. -
Coronda, 20 de marzo de 2026.-
ESTEBAN M. CEBALLOS
TESORERO

SANDRAM. YANELLI
PRESIDENTE

Estatutos –Art. Nº 32: “LasAsambleas se realizarán válidamente sea cual
fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en la con-
vocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los aso-
ciados”.
$ 270 558462 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE PROFESIONALES
PARA LAASISTENCIA RECÍPROCA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual de Profesionales para la
Asistencia Recíproca, convoca a los señores Asociados a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 30 de Abril de 2026, a las 13.00
horas, en la sede de calle Tucumán Nº 1773, Rosario, Provincia de Santa
Fe, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA.

1. Designación de dos asociados para la firma del acta junto con el Pre-
sidente y el Secretario.
2. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patri-
monial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimo-
nio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e Inventario
correspondiente al Ejercicio Nº 24 cerrado el 31 de Diciembre de 2025. In-
forme de la Junta Fiscalizadora y del Auditor Externo.
3. Análisis de la cuota societaria.
4. Aprobación artículo 24 inciso c) de la Ley 20321.
5. Aprobación de los convenios y contratos suscriptos durante el periodo.
Rosario, 19 de Marzo de 2026
DR. DAMIÁN INGARAMO
SECRETARIO

DR DANIEL HUGO LETO
PRESIDENTE

Nota: Llegada la hora de iniciación de la Asamblea y no se obtuviera quó-
rum suficiente, luego de treinta minutos de espera, podrá declararse
abierta la Asamblea General Ordinaria con los asociados presentes.
$ 100 558342 Mar. 27

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL AGENCIA PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO SAN JERÓNIMO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria de la Asociación Civil Agen-
cia Para El Desarrollo Regional Del Departamento San Jerónimo a todos
los asociados para el lunes 27 deAbril del 2026 a las 18:30 hs de acuerdo
lo preveen los estatutos sociales, sito en calle Juan de Garay 1745 (SUM
DE LAMUTUAL SOCORROS MUTUOS) de la ciudad de Coronda, para
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1º) Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuentas de
Gastos y Recursos e informe del Órgano de Fiscalización correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de • Diciembre de 2025.-
2º) Designación de dos asociados para firmar el acta.-

MARIA BELEN SIERRA
PRESIDENTE

NOTA: de acuerdo a los estatutos de la entidad, las asambleas ordinarias
como extraordinarias podrán deliberar en primera convocatoria siempre
que estén presentes la mitad más uno de los asociados y en segunda
convocatoria, treinta minutos después de 1a hora fijada para su comienzo
con el número de asociados presentes.-

$ 300 558328 Mar. 27 Mar. 31

FEDERACIÓN DE TRANSPORTADORES ARGENTINOS

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se comunica a los asociados de FEDERACIÓN DE TRANSPORTADO-
RES ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL, la convocatoria a Asamblea
General Extraordinaria a celebrare el día 25 de abril de 2026, a las 9:30
horas, en la sede social sita en calle E. Zeballos nº 1416 de la ciudad de
Rosario, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

a) Consideración y aprobación de reforma parcial de Estatuto Social.
b) Autorización al Sr. Presidente Pablo R. Agolanti, DNI 22.681.549 para
que realice los trámites necesarios y/o modificaciones y/o suscripción de
documentación pertinente para la inscripción de la reforma de estatuto
en la IGPJ (Inspección General de Personas Jurídicas).
c) Elección de dos asociados para que junto con Presidente y Secretario
refrenden el acta respectiva.
$ 300 558333 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL ARGUS SALUD

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria a todos los asociados de la
Asociación Mutual Argus Salud para el lunes 28 de abril de 2.026, a las
15 horas de acuerdo a los Estatutos, en la Sede social ubicada en calle
San Martín Nº 320 de la Ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1°) Designación de dos (2) asociados presentes para que juntamente con
el Presidente y Secretario aprueben y firmen el acta de esta Asamblea.-

2°) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimo-
nial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Flujo de Efectivo y demás estados anexos e información
complementaria, correspondientes al ejercicio Nº 21 finalizado el 31-12-
2025 en un todo de acuerdo con el Art. Nº 19 inc "f' de nuestro Estatuto
Social y el Art. Nº 24 inc "a" de la Ley Nº 20.321 de Mutualidades.-
3°) Aprobación del Proyecto de Distribución del Superávit/Déficit del Ejer-
cicio.-
4°) Ratificación de la modificación del monto de la Cuota Social en un
todo de acuerdo con el Art. Nº 35 inc "d" de nuestro Estatuto Social.-
GONZALO HUERGA
Secretario

RICARDO MONTEVERDE
Presidente

De nuestros Estatutos:
Artículo 32º: El llamado aAsamblea se efectuará mediante la publicación
de la convocatoria y orden del día en el Boletín Oficial de la jurisdicción
o en uno de los periódicos de mayor circulación de la zona, pudiéndose
utilizar completamente además otro medio de comunicación fehaciente
que considere el Consejo Directivo con una anticipación no menor de
treinta días. Se presentará en el Instituto Nacional deAsociativismo y Eco-
nomía Social y en el organismo focal. en su caso y se pondrá a disposi-
ción de los asociados en la secretaria de la mutual con diez días hábiles
de anticipación a la fecha de la asamblea.- Cuando se trate de la asam-
blea ordinaria deberán poner a disposición de los asociados la memoria
del ejercicio. el balance general. el cuadro de gastos y recursos y el in-
forme del órgano de fiscalización.-
Articulo 33°:Para participar de las Asambleas y actos eleccionarios es
condición indispensable: a) Ser socio activo. b) Presentar el carnet. c)
Estar al día con Tesorería, d) No hallarse purgando sanciones disciplina-
rias, e) Tener seis meses de antigüedad como Socio.·
Articulo 34°: El padrón correspondiente se encontrará a disposición de
los asociados en la sede social de la entidad con una anticipación de
treinta días a la fecha de la asamblea. debiendo actualizarse cada cinco
días.-
Articulo 39": El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad
más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar
ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente
treinta (30) minutos después con los asociados presentes. El número de
asambleístas no podrá ser menor al de los miembros de los órganos di-
rectivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los refe-
ridos miembros.-
Artículo 40º: Las resoluciones de la Asamblea se aprobarán por la ma-
yoría de la mitad más uno de los asociados presentes, salvo las mayorías
especiales que establece el presente estatuto.-

$ 34.190 558336 Mar. 27 Abr. 06
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SANTA CLARA FOOT BALL CLUB
ASOCIACION MUTUAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales vigentes y en concordan-
cia con lo establecido en nuestro Estatuto Social, la comisión directiva
del SANTA CLARA FOOT BALL CLUB - ASOCIACIÓN MUTUAL - con-
voca a los señores Asociados a la ASAMBLEAGENERAL ORDINARIA a
realizarse en el domicilio social de Coronel Domínguez 990 de la locali-
dad de Santa Clara de Buena Vista, el día 29 de abril de 2.026, a las
19:30 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de dos asambleístas para aprobar y firmar, juntamente
con el Presidente y Secretario el acta de la Asamblea.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General,
Cuadro de Gastos y Recursos, Anexos e Informes del Órgano de Fisca-
lización, e Informe del Auditor, correspondientes al 34° Ejercicio cerrado
el 31 de Diciembre de 2.025.
4) Lectura y toma de conocimiento de la adecuación, adoptada por el
Consejo Directivo, del Reglamento de Ayuda Económica Mutual, según
las disposiciones de la Resolución INAES N° 3034/2024.
5) Autorización al Consejo Directivo para la adquisición y / o venta de
bienes Inmuebles. Consideración de la Honorable Asamblea de lo ac-
tuado por el Consejo Directivo en relación a la venta del inmueble rural re-
alizada en el 34° Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2.025.
6) Tratamiento del incremento de la cuota societaria.
Santa Clara de Buena Vista, 10 de marzo de 2.026.
JUAN M. VAGLIENTI
SECRETARIO

LOMELLO J. CONRADO
PRESIDENTE

NOTAS: LaAsamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después de
la hora fijada en la convocatoria con los asociados presentes, cuyo nú-
mero no sea inferior que el de los miembros del Consejo Directivo y la
Junta Fiscalizadora. De no conseguirse dicho quórum, la entidad deberá
convocar una nueva Asamblea en el término de 5 días hábiles, cum-
pliendo con lo establecido en el Art. 18 de la ley 20.321 (Resolución
I.N.A.M. Nº 294/88). El padrón de Asociados y la documentación se en-
contrará a disposición en la sede social con una anticipación de treinta
días a la fecha de la Asamblea.
$ 109,23 558518 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE PROFESIONALES
PARA LAASISTENCIA RECÍPROCA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual de Profesionales para la
Asistencia Recíproca, convoca a los señores Asociados a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 30 de Abril de 2026, a las 13.00
horas, en la sede de calle Tucumán Nº 1773, Rosario, Provincia de Santa
Fe, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asociados para la firma del acta junto con el Pre-
sidente y el Secretario.
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patri-
monial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimo-
nio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e Inventario
correspondiente al Ejercicio Nº 24 cerrado el 31 de Diciembre de 2025. In-
forme de la Junta Fiscalizadora y del Auditor Externo.
3) Análisis de la cuota societaria.
4) Aprobación artículo 24 inciso c) de la Ley 20321.
5) Aprobación de los convenios y contratos suscriptos durante el periodo.
Rosario, 19 de Marzo de 2026
DR. DAMIÁN INGARAMO
SECRETARIO

DR.DANIEL HUGO LETO
PRESIDENTE

Nota: Llegada la hora de iniciación de la Asamblea y no se obtuviera quó-
rum suficiente, luego de treinta minutos de espera, podrá declararse
abierta la Asamblea General Ordinaria con los asociados presentes.
$ 100 558341 Mar. 27

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS DE CULULU

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

LaAsociación Civil Centro de Jubilados y Pensionados de Cululú, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 35 del Estatuto, convoca a sus
asociados aAsamblea General Ordinaria a realizarse el día 30 deAbril de
2026 en el domicilio de Zona Urbana S/N de la localidad de Cululú, de-

partamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, a las 17 hs en primera
convocatoria y en caso de no reunir el quórum necesario se procederá
conforme artículo 40 del Estatuto de la institución, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asambleístas para que junto al Presidente y Se-
cretario, firmen el acta de asamblea.
2) Tratamiento y consideración de Memoria, Inventario, Balance General,
Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Revisor de Cuentas del ejer-
cicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2025.
3) Tratamiento y consideración del valor de cuotas societarias
4) Tratamiento y consideración conforme lo resuelto en Acta Nº41 de Co-
misión Directiva según artículos 17, 29 y 30 del Estatuto de la entidad.
LUCÍA GEESE
SECRETARIA

GRACIELA ORO
PRESIDENTE

Artículo 40: Las Asambleas se celebrarán válidamente, sea cual fuere el
número de Asociados concurrentes media hora después de la señalada
en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya, la mitad más uno
de todos los Asociados con derecho a voto. Las resoluciones serán to-
madas por el voto de la simple mayoría de asociados presentes, salvo
que este estatuto prevea una mayoría superior.
$ 380 558355 Mar. 27 Abr. 06

________________________________________

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO
DEL CENTRO SUR SANTAFESINO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN PARAEL DESARROLLO DEL
CENTRO SUR SANTAFESINO convoca a sus asociados a la ASAMBLEA
GENERALORDINARIA que se llevará a cabo el día Miércoles 22 deAbril
del 2026 a las 12:00hs., en la Casa de la Cultura de la localidad de San
Jerónimo Sud, dirección: Avenida Las Américas Nº 274, Provincia de
Santa Fe, en concordancia con disposiciones legales y estatutarias vi-
gentes.
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asociados para firmar el acta juntamente con Pre-
sidente y Secretario.
2) Lectura y consideración de la memoria, balance general, Cuenta de
Gastos y Recursos del Ejercicio comprendido entre el 1º de enero de
2025 y el 31 de diciembre de 2025.
3) Elección de autoridades de la Comisión Directiva y órgano de fiscali-
zación.
SR. PALLOTTI LUCIANO MARCELO
SECRETARIO

SRA. LANATTI MARÍA GUADALUPE
PRESIDENTA

Art. 25: El quórum necesario para sesionar en las Asambleas tanto Ordi-
narias como Extraordinarias será de la mitad más uno de los asociados
activos con derecho a voto. De no completarse este quórum, la Asam-
blea se efectuará una (1) hora después de la fijada en la convocatoria
con el número de asociados presentes.
$ 135 558450 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL SONRISA DE CHOCOLATE

ACTA DE COMISIÓN DIRECTIVA

En la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los 16 días del mes
de Marzo del año 2026, siendo las 18 horas, se reúne la Comisión Di-
rectiva de la Asociación Civil Sonrisa de Chocolate en su sede social sita
en Pedro de Espinoza 6494.
Se encuentran presentes todos los siguientes miembros de la Comisión
Directiva.
Habiendo quórum suficiente, la Sra. Presidente declara abierta la reunión
y se procede a tratar el siguiente punto:

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Luego de deliberar, la Comisión Directiva resuelve convocar a Asamblea
General Ordinaria de asociados, la cual se celebrará el día 06 de Abril
del 2026 a las 18 horas, en la sede social de la entidad sita en Pedro de
Espinoza 6494.
La Asamblea se realizará para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con
el Presidente y el Secretario.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos
y Gastos y demás Estados Contables correspondientes al ejercicio fina-
lizado el 31/10/2025.
3. Renovación de autoridades de la Comisión Directiva y Comisión Revi-
sora de Cuentas.
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Asimismo, se establece que la convocatoria será comunicada a los aso-
ciados conforme lo establece el Estatuto Social.
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 19 horas, se da por fi-
nalizada la reunión, firmando los presentes en prueba de conformidad.
$ 300 558424 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

MUTUAL DE AYUDA RECIPROCA ENTRE ASOCIADOS DEL
SPORTSMAN C. S. Y D.

VILLA CAÑAS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual de Ayuda Recíproca Entre Asociados
del Sportsman Club Social y Deportivo de Villa Cañas, en uso de sus fa-
cultades que le confiere el Estatuto Social (Art. Décimo Noveno, inc. “c”.)
y dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias vigentes (Art. Vi-
gésimo Octavo – Estatuto Social), CONVOCAa todos sus Asociados a la
Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 29 de Abril de 2026
a las 20:00 hs. en las instalaciones de la sede social del Sportsman Club
Social y Deportivo ubicada en Calle 49 s/n. de de Barrio Norte de la ciu-
dad de Villa Cañás, Provincia de Santa Fe, a los fines de considerar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior, de fecha
29/04/2025.-
2) Designación de dos Asambleístas para que juntamente con el Presi-
dente y Secretario suscriban el acta respectiva. -
3) Ratificación del sorteo de determinación de los cargos a renovar por
tercios realizado en fecha [02/05/2023], y convalidación de los actos ins-
titucionales y elecciones posteriores derivados del mismo.
4-) Fijación de la cuota social y tasa de panteón social. –
5-) Consideración y/o aprobación de la Memoria, Estados de Situación
patrimonial, el Estado de Recursos y Gastos, el Estado de evolución del
Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas a los Es-
tados Contables, Informe del Órgano Fiscalizador, dictamen profesional,
correspondientes al Ejercicio Económico Financiero cerrado el
31/12/2025.-
6-) Designación de miembro del Consejo Directivo en reemplazo de Ter-
cer Vocal Suplente, por vacante producida, para completar mandato.
7-) Elección de autoridades: renovación parcial de los miembros del Con-
sejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora según Art. Décimo quinto Esta-
tuto Social.

CP FABIÁN CARLOS CASALS
Presidente

GONZALO PABLO ALBERTI
Secretario
De los Estatutos Sociales:
Art. TRIGÉSIMO QUINTO: El quórum para cualquier tipo de Asamblea
será de la mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En
caso de no alcanzar ese número a la hora fijada la Asamblea podrá se-
sionar válidamente, 30 minutos después con los socios presentes, cuyo
número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivo
y de Fiscalización. -
$ 45 558319 Mar. 27

________________________________________

FEDERACIÓN SANTAFESINA
DE MUTUALES PRESTATARIAS DE AHORRO Y PRESTAMO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Federación Santafesina de Mutuales Prestatarias de Ahorro y Prés-
tamo convoca a los delegados de sus entidades afiliadas aAsamblea Ge-
neral Ordinaria, para el día 30 de abril a las 18.30 hs en Juan Manuel de
Rosas 1630 de la ciudad de Rosario, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de las autoridades de la Asamblea.- (Art. 13 Estatuto So-
cial).
2.- Designación de dos (2) delegados para que conjuntamente con el Pre-
sidente y Secretario de la Asamblea firmen el acta.
3.- Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Recursos
y Gastos e Informe de la Junta Fiscalizadora por el ejercicio iniciado el
01.01.2025 finalizado el 31.12.2025.-
4.- Consideración de la cuota social.

Andres Selliez
PRESIDENTE

$ 100 558414 Mar. 27
________________________________________

MUTUAL ENTRE SOCIOS
DEL CLUB ATLÉTICO TIMBUENSE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Mutual entre Socios del Club Atlético Timbuense convoca a sus aso-

ciados a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de abril a las 19.30
hs en la sede de calle Gral Roca 762 de localidad de Timbúes, provincia
de Santa Fe, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.- Designación de dos asociados presentes para la firma del acta junto
con el Presidente y Secretario.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y
Recursos, Inventario, e Informe del Órgano de Fiscalización correspon-
diente al ejercicio social cerrado al 31/12/2025.
3.- Consideración del reglamento de ayuda económica con captación de
fondos proveniente del ahorro de sus asociados
4.- Consideración de la cuota social.

DANIEL GALLUCCI
Presidente

ROCIO MATEOS
Secretaria
$ 100 558520 Mar. 27

________________________________________

ESTABLECIMIENTO LA EBELDA S.A. en liquidación

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

La liquidadora de la sociedad Establecimiento La Ebelda SA en liquida-
ción, convoca aAsamblea General Ordinaria de accionistas para el día 23
de abril de 2026, a las 12.30. hs. en primera convocatoria y 13.30 hs. en
segunda convocatoria que se desarrollará en la calle Córdoba 2035
(Punto Ian Coworking) de la ciudad de Rosario, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1º- Elección de dos socios para la firma del acta.
2º- Tratamiento de asunción de eventuales pasivos de la sociedad por
las socias a fin de hacer posible y proceder en los términos del punto 3
del presente orden del día.
3°- Tratamiento del balance final y proyecto de distribución final elabo-
rado por la liquidadora.
4°- Aprobación de la gestión de la liquidadora.
Nota: para asistir a las asambleas de accionistas se debe dar cumpli-
miento a las normas establecidas en el art. 238 de la ley de sociedades
comerciales, Ley 19.550.
Se informa que la asamblea se llevará a cabo con la presencia de Escri-
bana/o Público.

Se encuentra a disposición de las socias el Balance final y proyecto de
distribución final. Podrán comunicarse las socias al correo de la liquida-
dora oportunamente acordado para las comunicaciones atinentes al pro-
ceso liquidatorio, a efectos de coordinar horario específico para
imponerse de la documentación y/o información pertinente.
Liquidadora de la Ebelda SA en liquidación
Contadora Daniela Rodríguez.

$ 500 558488 Mar. 27 Abr. 6
________________________________________

ALTOS DE LA RIBERA COUNTRY CLUB S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse en Altos de la Ribera Country Club, sito en calle Acceso Norte
s/n, de Santo Tomé (Santa Fe), en primera convocatoria el día 06 de abril
de 2.026 a las 19:15 hs y en segunda convocatoria para el mismo día y
lugar a las 20:00 hs. a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:

�Aprobación acta anterior�Renovación autoridades�Aprobación balance anterior� Modificaciones y aprobación del Reglamento Interno – nuevo Anexo.�Plan de Obras 2026 –� Evaluación para la adquisición de un nuevo tractor, costo, financia-
miento.�Obra de agua: Proyecto Municipal Prov. de Santa Fe Aguas Provincia-
les, adhesión al régimen de contribución de mejoras.�Varios: Juicios.�Dos propietarios para firmar el acta
EL DIRECTORIO

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir a la Asam-
blea deberán cursar comunicación a la sede social, con una antelación a
3 (tres) días hábiles anteriores a la fecha fijada, para que se los inscriba
en el Libro de Asistencia (conf.art. 238 de la Ley Nº 19.550).

$ 300 558441 Mar. 27
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CENTRO DE ESTUDIOS DE POLÍTICAS PARTICIPATIVAS
CEPPAR

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Estudio de Políticas Participativas – Ceppar – convoca a
Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el próximo jueves 30 de
abril de 2026 a las 19 horas en la sede de la institución Amenabar 3427
de la ciudad de Santa Fe, con el fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de 2 asociados para que conjuntamente con el Presidente
y la Secretaria suscriban el acta respectiva.
2) Lectura y Consideración de Memoria Anual, Balance General, Cuadro
de recursos y gastos, Informe de Auditoria Externa y del Órgano de Fis-
calización correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2025
3) tratamiento, consideración y modificación del estatuto en sus artícu-
los: N° 2: Objeto Social y N° 13: Duración del mandato de la comisión di-
rectiva y órgano de fiscalización.
4) Elección de autoridades

FACUNDO OLIVERA
Presidente

CLARAMONICA TESSONE
Secretaria

$ 100 558557 Mar. 27
________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES
PIEMONTESAS DE ARGENTINA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2026

La Comisión Directiva “Asociación Civil FEDERACIÓN DE ASOCIACIO-
NES PIEMONTESAS DEARGENTINA”, conforme lo establecen los artí-
culos 26; 28 y 30 del estatuto vigente, convoca a sus asociadas a la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, en forma hibrida, que se realizará
el Sábado 18 de Abril de 2026 a las 15,30 h. en el Hotel Antártida, sito en
Av. Pedro Luro 2156 , Mar del Plata , provincia de Buenos Aires, los re-
presentantes de Asociaciones que no puedan asistir, a vuestra solicitud
y previo envío del Poder, recibirán el link correspondiente a fin de consi-
derar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1º) Un Minuto de silencio por integrantes de asociaciones fallecidos.
2º) Informe de la Junta Electoral sobre las credenciales de los delegados
presentes.
3º) Lectura y consideración del Acta anterior.
4º) Presentación, consideración y aceptación de nuevas Asociaciones
5º) Consideración de la Memoria y Balance General, Inventario, Cuenta
de Gastos y Recursos e Informe del órgano de Fiscalización, todo co-
rrespondiente al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025.
6º) Informe sobre las personas nominadas para el Premio Nacional Pie-
montés en Argentina.
7º) Consideración y ratificación de la cuota social anual.

ALEJANDRA GAIDO
SECRETARIA

$ 100 558370 Mar. 27
________________________________________

COLEGIO DE KINESIÓLOGOS FISIOTERAPEUTAS
Y TERAPISTAS FÍSICOS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE (1° CIRCUNSCTIPCIÓN)
LEY PCIAL. Nº 13.437

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por los arts. 34, 35 y sgtes. de los Esta-
tutos, el Colegio de Kinesiólogos, Fisioterapeutas y Terapistas Físicos de
la Provincia de Santa Fe - 1ª Circunscripción convoca a los matriculados
aAsamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 18 deAbril de 2026
a las 10:00 horas en la Sede del Circulo de Kinesiólogos de Santa Fe sita
en Sarmiento 3964, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobación del Acta Anterior.
2. Informe de gestión sobre memoria y balance del ejercicio cerrado el
17/12/2025.
3. Designación de dos asambleístas para firmar el acta.

LIC. LEONELA ROSKOFF
SECRETARIA

LIC. DIEGO CHAMORRO
PRESIDENTE

$ 100 558229 Mar. 27

ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES
Y ARTISTAS REGIONALES

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1a. Y 2a. CONVOCATORIA)

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual de Trabajadores y Artistas
Regionales, convoca a sus asociados a Asamblea General Extraordina-
ria a realizarse en las instalaciones sitas·en calle Paraguay 1664, de Ro-
sario en fecha 14 de mayo de 2026 a las 14 hs. en primera convocatoria
y 14:30 en segunda convocatoria a los Fines de tratar y considerar el si-
guiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asociados para que juntamente con el Presidente
y Secretario firmen el acta de la Asamblea;
2) Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Resultados y Cuadros Anexos, Informe del auditor externo e lnforme de
la Junta Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio Económico cerrado
en fecha 30/06/2025.

(Fdo) Franco Wenceslao Pino
Presidente

Martín Miguel Arzaguet
Secretario
$ 200 558184 Mar. 27 Mar. 30

________________________________________

MUTUAL EL PARQUE AVENIDA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El consejo directivo, tiene el agrado de inviar a los señores asociados a
participar de la asamblea general ordinaria que se celebrará el 30 de abril
de 2026 a las 18:30 horas en 4 de enero N° 1362 de la ciudad de Santa
Fe, para tratar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asambleístas para que suscriban el acta de asam-
blea junto con presidente y secretario
2) Lectura y Consideración de Memoria Anual, Balance General, Cuadro
de recursos y gastos, Informe de Auditoria Externa y del Órgano de Fis-
calización correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2025

NOTA: Después de transcurridos treinta minutos de la hora fijada, sin al-
canzar el quórum, la Asamblea podrá sesionar válidamente con los aso-
ciados presentes, cuyo número no podrá ser inferior al de los órganos
Directivos y de Fiscalización.

WILD GISELA
Presidente

BRUNO PABLO SEBASTIAN
Secretario
$ 100 558559 Mar. 27

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL MALVINAS SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Mutual Malvinas Santa Fe convoca a los asociados de
acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social, a la Asamblea General Or-
dinaria - presencial -a realizarse el 29 de Abril de 2026 a las 19:00(1)
horas en el local de su sede social, sito en Monseñor Vicente Zaspe 3196
de la ciudad de Santa Fe (Pcia. de Sta. Fe) para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.- Elección de dos asambleístas para que juntamente con el Presidente
y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2.- Lectura y Consideración, en particular y en general de la Memoria y
Balance General, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos, Informe de
Auditoría Externa y de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre de 2025.
3.- Consideración de las cuotas societarias y montos de los respectivos
subsidios.
4.- Aprobación Convenios Intermutuales.
5.- Consideración de la aplicación del Art. 24 inc. c de la Ley 20.321 y
Resolución 152/90 del Ex INAM.
6.- Elección del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora por aplicación de
los Artículos 20º y 27º del Estatuto Social; quienes completarán el ejerci-
cio de sus funciones hasta la finalización de los mandatos originales co-
rrespondientes.
SANTA FE, Marzo 2026

MILMAN MIGUEL
Presidente

GARCILAZO LIDIA
Secretario

NOTA:
(1)ARTICULO 41°: El quórum para sesionar en las asambleas será la
mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no al-
canzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válida-
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mente treinta minutos después con los asociados presentes. El número
de asambleistas no podrá ser menor al de los miembros titulares de los
órganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos
los referidos miembros.
$ 300 558283 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

CAMARA DE OPTICAS DE LA CIUDAD DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La CAMARADE OPTICAS DE LA CIUDAD DE SANTA FE, convoca a la
Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2026
a la hora 20, en su sede de calle Irigoyen Freyre Nº 2655/57 de la ciudad
de Santa Fe, con el fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1- Lectura y aprobación del Acta anterior.
2- Designación de dos asociados para firmar el acta a labrarse.
3- Lectura y aprobación de la Memoria y Balance por el ejercicio 2025.
4- Elección de autoridades por un nuevo período (2026/2029).
SANTA FE, 25 de marzo de 2026.-

GABRIEL G. GARMENDIA
Presidente

VISTOR E. OPORTO
Secretario

NOTA:
Según el art. 23 de los Estatutos, transcurridos treinta minutos de la hora
de convocatoria, la Asamblea sesionará con los socios presentes, siendo
válidas sus decisiones.
La Memoria y Balance por el ejercicio 2025 se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de la Cámara y serán puestos a consideración el día
de la Asamblea.
Asimismo y por una cuestión organizativa, protocolar y de orden, se re-
quiere confirmar asistencia hasta el día 13 de abril de 2026.
$ 100 558273 Mar. 27

________________________________________

ASOCIACION ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS
Unión y Benevolencia

INAES Nº 42

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo con lo establecido por el Estatuto Social se convoca a los
Asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el Jue-
ves 30 de Abril de 2026, a las 20:30 horas, en la sede social, 9 de julio
1144 de Totoras, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1- Designar a dos socios para firmar el Acta conjuntamente con el Presi-
dente y Secretario.
2- Designar a la Junta Electoral para que fiscalice la elección del Con-
sejo Directivo y Comisión Fiscalizadora
3- Elección para el Consejo Directivo: 9 (nueve) miembros Titulares y 2
(dos) Suplentes y para la Comisión Fiscalizadora: 3 (tres) miembros Ti-
tulares y 1 (un) miembro Suplente.
4- Consideración de la factibilidad de unificación de asambleas de apro-
bación de balances y elección de autoridades para el año 2028 y si-
guientes.

DANIELA BARBISANO
Presidente

GERMAN CASTELLANI
Secretario

NOTA:
El quórum quedará formado como lo establece el artículo 37 del Estatuto
Social.
$ 100 558268 Mar. 27

________________________________________

FUNDACION SERVICIOS JURIDICOS SOLIDARIOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Consejo de administración convoca a los señores asociados a la Asam-
blea General Ordinaria, que llevará a cabo en primera convocatoria el día
15 de abril del 2024, a las 10.00 horas, EN LUDUEÑA Nº 733 de la ciu-
dad de reconquista, en caso de no conseguirse el quórum legal para se-
sionar se cita en segunda convocatoria para las 12.00 horas en el mismo
lugar y fecha, a fin de sesionar cualquiera sea el número de asociados
presentes, de acuerdo a lo dispuesto por las normas vigentes del estatuto
social, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1- Designación de dos asambleístas para que juntamente con el presi-
dente y el secretario firmen el acta respectiva.
2- Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y

Recursos, e informe del órgano de fiscalización, correspondiente al ejer-
cicio cerrado el 31/12/2025.
3- consideración de la gestión del concejo directivo y elección de los nue-
vos miembros del concejo administración.
$ 300 558267 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL JUAN DE GARAY

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Consejo Directivo de la ASOCIACION MUTUAL JUAN DE GARAY, de
acuerdo con el Artículo 30 de su Estatuto Social, llama a Asamblea Ge-
neral Ordinaria en la sede social de calle Rueda 1088 (0001) de la ciudad
de Rosario, el día jueves 30 de Abril de 2026 a las 19 horas en primera
convocatoria y a las 19.30 en segunda, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1- Designación de dos asociados asambleistas ¡jata filmar el acta res-
pectiva, conjuntamente con el Secretario y el Presidente.
2- Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuenta de Re-
cursos y Gastos, Notas y Anexos e Informe de la Junta Fiscalizadora co-
rrespondientes al ejercicio cerrado el 3íí12í2025.
3- Funcionamiento del área de turismo.
4- Propuesta de la implementación del servicio de atención medica am-
bulatoria mutual destinado a los asociados de la entidad.
5- Sistema informático contable y de gestión.

WALTER FABIO CHAUI
Presidente

LUIS ALBERTO LAUDANNO
Secretario
$ 100 558266 Mar. 27

________________________________________

CLINICA NOTRE DAME S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los accionistas a las asambleas ordinaria y extraordinaria
a realizarse el día 9 de abril de 2026 a las 19 hs. en primera convocato-
ria y a las 20.15 hs. en segunda convocatoria, en la sede social, a los
efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1- Designación de los firmantes del acta.
2- Aprobación de la documentación contable y estatutaria correspondiente
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025.
3- Aprobación de la gestión del Directorio en el ejercicio 2025.
4- Exposición del Directorio sobre la inclusión de la sociedad en el artículo
206 de la ley General de Sociedades y sus implicancias.

NOTA:
A los efectos del cumplimiento del artículo 238 de la Ley 19.550 se fija el
horario de 9 a 16 hs. en la sede social.
$ 500 558262 Mar. 27 Abr. 6

________________________________________

ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS
DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS

DEL COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN
DE SANTA FE - A.S.I.A

Personería Jurídica Nº 246/97

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Conforme lo ordenado por los artículos 27°, 29º, 30º cc. y sigs. de los Es-
tatutos Sociales (EESS) de la Asociación deAntiguosAlumnos de la Com-
pañía de Jesús del Colegio Inmaculada Concepción de Santa Fe - ASIA,
Personería Jurídica Nº 246/97, con domicilio en calle San Martín Nº 1540
de esta Ciudad de Santa Fe, y por resolución de Comisión Directiva
obrante en Acta de fecha 19/03/2026, se ha dispuesto convocar a Asam-
blea Extraordinaria para el día 16/04/2026 a las 19 hs., en primera con-
vocatoria, y 19:30 hs en segunda convocatoria (artículo 30º EESS) en su
sede social, para: 1) Invocación a Nuestra Señora de los Milagros y a
San José.- 2) Elección de Presidente y Secretario ad hoc de la Asamblea
Ordinaria, según procedimiento previsto en el artículo 39º de los Estatu-
tos Sociales; 3) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.-
4) Designación de dos asociados para firmar Acta anterior.- 5) Lectura y
puesta en Consideración de Memoria Anual, Inventario y Balance e In-
formes del Revisor de Cuentas del ejercicio 2025 y, en su caso, su apro-
bación o rechazo, conforme consta en el Orden del Día. Se deja expresa
constancia que, conforme el artículo 30° de los EESS, la Asamblea Ex-
traordinaria tendrá quórum en su segunda convocatoria, a los 30´ de la
hora citada, con el número de asociados que concurran y sus resolucio-
nes se adoptarán por simple mayoría.
Los Sres. Asociados han recibido la Memoria y Balance ejercicio año
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2025 en sus correos electrónicos desde la cuenta exalumnos@cole-
gioinmaculada.edu.ar y/o en sus domicilios postales y/o en sus cuentas
de WhastApp.

Dr. Oscar BUNIVA
Presidente

$ 300 558259 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISIÓN PARA FARMACÉUTICOS
ARGENTINA LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la “Cooperativa de Provisión para Far-
macéuticos Argentina Ltda.”, en cumplimiento de disposiciones estatuta-
rias, ha resuelto convocar a Asamblea General Ordinaria la cual se
celebrará el día 21 del mes de Abril de 2026, a las 13.00 horas, en el do-
micilio de la entidad sito en calle Presidente Roca Nº 549 de la ciudad de
Rosario, para el tratamiento del siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1º) Designación de dos (2) asociados para firmar el acta de Asamblea,
juntamente con el Presidente y el Secretario del Consejo de Administra-
ción.
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resulta-
dos, Cuadros Anexos, Tratamiento del Resultado del Ejercicio, Proyecto
de Distribución de Excedentes, informes de Sindicatura y del Auditor, co-
rrespondientes al ejercicio clausurado en fecha 31/12/2025.
3°) Elección de Tesorero, Pro-Tesorero, Vocal titular 2° y Vocal Suplente,
para integrar el Consejo deAdministración, todos por finalización de man-
dato.
ROSARIO, 16 de Marzo de 2026.-

JUAN CARLOS GABRIEL RUCCI
Presidente

JOSE MARIA GELABERT
Secretario

NOTA:
Se recuerda a los Sres. Asociados lo siguiente:
1- Que a su ingreso, antes de tomar parte en las deliberaciones, el aso-
ciado deberá firmar el Registro de Asistencia. Tendrán voz y voto todos
los asociados que se hallen incluidos en el padrón confeccionado.
2- La documentación a considerar y el Padrón de Asociados se encuen-
tran exhibidos y a disposición de los señores asociados en el domicilio de
la cooperativa en calle Presidente Roca N.º 549 de la ciudad de Rosario.
3- Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de
asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no
hubiere reunido la mitad más uno de los asociados (art. 32 del Estatuto
Social).
4- Las resoluciones de las Asambleas se adoptarán por simple mayoría
de los presentes en el momento de la votación, con excepción de las re-
lativas a las reformas del Estatuto, cambio de objeto social, fusión, in-
corporación o disolución de la Cooperativa, para las cuales se exigirá una
mayoría de dos tercios de los asociados presentes en el momento de la
votación. Los asociados que se abstengan de votar serán considerados
ausentes a los efectos del cómputo de votos. (art. 36 del Estatuto Social).

$ 100 558016 Mar. 27
________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL
DE LA COMUNIDAD TOBA ÑAQUITAGA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la “Asociación Mutual de la Comunidad Toba ÑA-
QUITAGA” convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria
que se realizará con modalidad presencial en calle Tareguec Nº 4390 de
la ciudad de Rosario, el día 30 de ABRIL de 2026 a las 17:00 horas, a los
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta de Asamblea
junto con el Presidente y Secretario.
2- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuentas de
Gastos y Recursos, Informe del Auditor e Informe de la Junta Fiscaliza-
dora, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025.
3- Consideración del valor de la cuota societaria; y autorización al Con-
sejo Directivo para aumentos de la cuota societaria.

CABAÑA EDUARDO
Presidente

ESCALADA, SANTIAGO LUIS
Secretario

$ 100 558017 Mar. 27

ATLETIC CLUB MONTES DE OCA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

ELATLETIC CLUB MONTES DE OCACONVOCAA LAASAMBLEAGE-
NERAL ORDINARIA QUE SE REALIZARA EL DIA 27 DE ABRIL A LAS
21.00 Hs. EN LA SEDE, SITA EN LA CALLE CORDOBA 662 DE LA LO-
CALIDAD, A FIN DE TRATAR EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA:
1- Designación de dos asociados para que aprueben y firmen el acta de
Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretaria de la Institución;
2- Consideración de la Memoria y el Balance General correspondiente al
ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2025, con informe de los Revi-
sadores de Cuentas;
3- Designación de tres asociados para que formen la Comisión Escruta-
dora;
4- Renovación del 50% de los Miembros de la Comisión Directiva y 50%
de los Revisadores de Cuentas.-;
5- Consideración del monto de la cuota social.

BRACAMONTE ARIEL
Presidente

NOELIA GATTO
Secretaria

NOTA:
DE NUESTROS ESTATUTOS:
Artículo 54: Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias deliberarán y re-
solverán estando presentes la mitad más uno de los asociados Activos,
Honorarios, Protectores y Vitalicios.- Transcurrida una hora después de
la fijada en la convocatoria sin conseguir ese quórum, se celebrará la
Asamblea con cualquier número de asociados presentes en las asam-
bleas extraordinarias; y un diez por ciento (10%) de asociados presentes
con derecho a voto en las asambleas ordinarias, y sus decisiones serán
válidas.- Si no se consiguiera este último quórum, se fijará en la misma
una nueva convocatoria dentro de los diez (10) días de la misma, de-
biendo en la misma estar presente en primera llamada, la mitad más uno
de los asociados con derecho a voto; y en segunda llamada, una hora
después, con los asociados con derecho a voto que estén presentes.-
Para poder tomar parte en las Asambleas, es necesario tener seis meses
de antigüedad de asociado ininterrumpida y estar al día con Tesorería, lo
que se justificará con recibo respectivo.-
$ 210 558311 Mar. 27 Mar. 30

________________________________________

MUTUAL METALURGICA DE ROSARIO
“EUGENIO BLANCO”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo establecido en el Capítulo IV - Art. 35º y concor-
dantes del Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Mutual Metalúr-
gica de Rosario “Eugenio Blanco” convoca a sus asociados a la.
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 29 de Abril de 2026, a las
11 hs, a realizarse en el local de la Mutual sito, en calle Buenos Aires
1328 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA:
PRIMERO: Designación de dos asociados para que juntamente con Pre-
sidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
SEGUNDO: Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de
Recursos y Gastos, demás anexos, resultados del ejercicio y proyecto de
distribución de excedentes, e informe de la Junta Fiscalizadora corres-
pondiente al 11º Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025.
TERCERO: Aprobación de los valores de la cuota social.
CUARTO: Elección de tres miembros titulares por finalización de sus
mandatos y por el término de tres años para integrar el Consejo Directivo
en reemplazo de los Señores Cristian Riveras; Sergio Foppiani y Silvana
Teisa. Elección de un miembro suplente por finalización de su mandato y
por el término de tres años en reemplazo del Señor Mario Lezcano.
QUINTO: Elección de un miembro titular para integrar la Junta Fiscaliza-
dora por finalización de su mandato y por el término de tres años en re-
emplazo del Sr. Luciano Martín Quintana. Elección de un miembro
suplente de la Junta Fiscalizadora por finalización de su mandato y por el
término de tres años en reemplazo del Sr. David Ciarrochi.

OSCAR NICASIO GOMEZ
Presidente

GUSTAVO MARCELO BUSTOS
Secretario

NOTA:
Art. 45: El Quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más
uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar este nú-
mero a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente 30 minu-
tos después con los asociados presentes. El número de asambleístas no
podrá ser menor al de los miembros titulares de los órganos directivos y
de fiscalización.

Art. 46: Las resoluciones de la asamblea se adoptaran por la mayoría de
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la mitad más uno de los asociados presentes, salvo las mayorías espe-
ciales que establece el presente estatuto.
$ 300 558323 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL EMPRENDEDORES SOLIDARIOS
AMES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Mutual Emprendedores Solidarios - AMES convoca a los
asociados de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social, a la Asamblea
General Ordinaria - presencial -a realizarse el 28 de Abril de 2026 a las
11:00(1) horas en el local de su sede social, sito en 25 de Mayo 2025 de
la ciudad de Santa Fe (Pcia. de Sta. Fe) para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.- Elección de dos asambleístas para que juntamente con el Presidente
y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2.- Lectura y Consideración, en particular y en general de la Memoria y
Balance General, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos, Informe de
Auditoría Externa y de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre de 2025.
3.- Consideración de la cuota societaria y montos de los respectivos sub-
sidios.
4.- Aprobación Convenios Intermutuales.
5.- Consideración de la aplicación del Art. 24 inc. c de la Ley 20.321 y
Resolución 152/90 del Ex INAM.
6.- Cumplimiento del Plan de Regularización y Saneamiento (Art. 18º Res.
1418/03 - t.o. 3034/24) vigente.
7.- llamado a cubrir los cargos de TESORERO Y VOCAL SUPLENTE 2º
- por renuncias- y del VOCAL TITULAR PRIMERO – por fallecimiento -
hasta la finalización de los mandatos de dichos cargos vacantes.
SANTA FE, Marzo 2026.

FINK MARCELO
Presidente

MILMAN ANDRÉS
Secretario

NOTA:
(1) ARTICULO 41°: El quórum para sesionar en las asambleas será la
mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no al-
canzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válida-
mente treinta minutos después con los asociados presentes. El número
de asambleistas no podrá ser menor al de los miembros titulares de los
órganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos
los referidos miembros.
$ 300 558285 Mar. 27 Mar. 31

________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS PAPELEROS QUÍMICOS
Y AFINES DE CAPITAN BERMUDEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores Asociados del CENTRO DE JUBILADOS PA-
PELEROS QUIMICOS YAFINES DE CAPITÁN BERMÚDEZ, a la Asam-
blea General Ordinaria a celebrarse el día 14 de abril de 2026 a las 16
horas en el local del Sindicato Químico Papelero de Capitán Bermúdez,
sito en Av. San Lorenzo Nº 435 de Capitán Bermúdez, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos asociados para firmar el acta, junto al Presidente
y Secretario.
2- Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
3- Consideración de la Memoria y Balance General, Estado de Situación
Patrimonial, de Recursos y Gastos, de Flujo de efectivo, Notas y Anexos
complementarios, Inventario e Informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025.

NOTA:
Artículo 39: Para intervenir con voz y voto en las Asambleas se requiere:
ser asociado, ser mayor de edad y encontrarse al día en el pago de las
cuotas sociales.
$ 100 558308 Mar. 27

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL “CLUB NAUTICO LUDUEÑA”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión directiva de la Asociación Civil “Club Náutico Ludueña”, con-
voca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 30
de abril de 2026 a las 10 horas en la sede social sita en Colín B. Calder
191 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea, con-

juntamente con el Presidente y Secretario;
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance e informe del Revi-
sor de Cuentas correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2025.
3) Toma de conocimiento de las cuotas sociales fijadas por la Comisión
directiva.
4) Elección de los miembros de la nueva comisión directiva (Presidente,
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, tres vocales titulares y suplentes) y
revisor de cuentas titular y suplente.

$ 500 558310 Mar. 27 Abr. 6
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“TELEVISORA COLOR CAPITÁN BERMÚDEZ S.A.”

ASAMBLEA ORDINARIA
(1a. Y 2a. CONVOCATORIA)

En Rosario a los 25 días del mes de Marzo de 2026, el Directorio de “Te-
levisora Color Capitán Bermúdez S.A.”, en consideración de lo dispuesto
por el art. 237 de la ley 19.550 y modif. Convoca a ASAMBLEA ORDI-
NARIA a realizarse el Día 21 de abril en la sede social, sita en Avda. San
Lorenzo Nro. 267 de la ciudad de Capitán Bermudez, a las 10:00 en pri-
mera convocatoria y a las 11:00 en segunda convocatoria. Respecto del
orden del día, después de un breve debate, se deja por mayoría esta-
blecido que será el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1) DESIGNACIÓN DE DOSACCIONISTAS PARA LA FIRMADELACTA.
2) CONSIDERACIÓN DE LADOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA EN EL
ART. 234 INC 1 DE LA LEY 19.550, REFERIDA AL EJERCICIO ECO-
NÓMICO Nº16 CERRADO EL 30/6/2025.
3) CONSIDERACIÓN DE LAGESTIÓN DELDIRECTORIO EN EL EJER-
CICIO MENCIONADO.
4) CONSIDERACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DEL DIRECTORIO EN
EL EJERCICIO MENCIONADO.
5) CONSIDERACIÓN DELDESTINOAOTORGARALOS RESULTADOS
DEL EJERCICIO Nº16.
Rosario, de MARZO de 2026.-

Se hace saber a los Sres. Accionistas que el balance mencionado, y que
será tratado, se encuentra a disposición en la sede social para ser retirado
o consultado.
$ 500 558337 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

TADEO CZERWENY - TESAR SOCIEDAD ANONIMA

GALVEZ

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º Y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse
el día 27 de Abril de 2.026, a las 10 horas en primera convocatoria y 11
horas en segunda convocatoria, en el local sito en Avenida República N°
328 de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA

1°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de
Resultados y demás anexos, correspondientes al ejercicio cerrado el 31
de Diciembre de 2.025, conforme a lo establecido por el Art. 234 Inc. 1°
de la Ley 19.550.-
2º) Proyecto de Distribución del Resultado, inserto en la Memoria.-
3°) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio cerrado
el 31 de Diciembre de 2.025 .-
4°) Renovación del Directorio por terminación de mandatos.-
5°) Designación de accionistas para que firmen el Acta de Asamblea.-
Gálvez, Abril de 2.026
EL DIRECTORIO
NOTA: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la sede de la sociedad, sus acciones o certificados de de-
pósito, por lo menos tres días antes de realizarse la misma, de acuerdo
al Art.238 de la Ley 19.550.-
2.- Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y se-
gunda convocatoria. La Asamblea en segunda convocatoria ha de cele-
brarse el mismo día, una hora después de fijada para la primera (Art.13º
del Estatuto Social). Regirá el Quorum establecido por el Art.243 de la
Ley 19.550.-

$ 16.120 558249 Mar. 26 Abr. 01
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ASOCIACIÓN CIVIL CONSTRUYENDO PUENTES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Comisión Directiva de la Asociación Civil Construyendo Puentes, con-
voca a sus asociados activos a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zarse el día 30 de abril de 2026 en su sede social, sita en calle San Luis
2664 de la ciudad de Santa Fe, a las 17:00 horas, a los efectos de con-
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) designar a dos integrantes de la asamblea para que suscriban el acta
conjuntamente al presidente y secretario.
2) Considerar y aprobar memoria institucional año 2025.
3) consideración y aprobación de balance ejercicio económico 2025 e in-
forme de Sindicatura de ejercicio cerrado el 31/12/2025.
Santa Fe, 10 de Marzo de 2025 - Comisión Directiva. -
CARLOS MONZÓN
Presidente
JUAN UTRERA
Secretario
$ 200 558373 Mar. 26 Mar. 27

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL GRAN SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual Gran Santa Fe entre Adhe-
rentes a Servicios Sociales Mat. INAES N° 1800, Mat. Prov. Nº 1400, con-
voca a sus asociados activos a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 30 de abril de 2026 en su sede social, sita en calle San
Luis 2664 de la ciudad de Santa Fe, a las 18 horas, a los efectos de con-
siderar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) designar a dos integrantes de la asamblea para que suscriban el acta
conjuntamente al presidente y secretario.
2) consideración y aprobación de memoria Institucional 2025.
3) Consideración y aprobación de balance económico ejercicio cerrado al
31/12/2025 e informe de junta fiscalizadora.
Santa Fe, 12 de marzo de 2026 - Consejo Directivo. -

CARLOS MONZÓN
Presidente

JESÚS GARCÍA
Secretario

$ 200 558372 Mar. 26 Mar. 27
________________________________________

BICA COOPERATIVA DE EMPRENDIMIENTOS
MÚLTIPLES LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con las disposiciones legales y estatutarias, se convoca a los
Señores Delegados aAsamblea General Ordinaria a celebrarse el día sá-
bado 25 de abril de 2026 a las 11:00 horas, en la sede del Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, sita en la
calle San Lorenzo Nº 1845/49 de la ciudad de Santa Fe (Provincia de
Santa Fe), para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de la Comisión de Poderes.
2. Designación de dos asambleístas para que, conjuntamente con el Pre-
sidente y el Secretario, aprueben y firmen el acta.
3. Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe del Audi-
tor Externo correspondientes al 48° Ejercicio Económico regular cerrado
al 31/12/2025.
4. Consideración propuesta de distribución de excedentes correspon-
dientes al 48° Ejercicio Económico regular cerrado al 31/12/2025.
5. Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al 48° Ejercicio
Económico regular cerrado al 31/12/2025
6. Consideración de la gestión del Consejo de Administración y de la Co-
misión Fiscalizadora del 48° Ejercicio Económico regular cerrado al
31/12/2025
7. Consideración de la Resolución Nº 1481/2009 del I.N.A.E.S. Conve-
nios con entidades del mismo u otro carácter jurídico para la prestación
del Servicio de Gestión de Préstamos.
8. Consideración aplicación resolución Res 3866/2023 INAES
9. Designación de la Junta Escrutadora:

Elección de cuatro Consejeros Titulares, 1 (uno) por el Distrito Santa Fe,
3 (tres) por el Distrito Santo Tome en reemplazo de los Señores: Alfredo
Eduardo Bianchi, Eduardo Santiago Gonzalez Kees, Luis Alberto Cafaro,
Alfredo Moro, por terminación de mandato
Elección de cinco Consejeros Suplentes, 2 (dos) por el Distrito Santa Fe,
2 (dos) por el Distrito Santo Tomé y 1 (uno) por el Distrito Paraná, en re-
emplazo de los miembros cuyos mandatos finalizaron, Señores: Eduardo
Héctor Moras, Maria Magdalena Caso Lara, Jorge Alberto Andrek,, Rene

Evelio Berardi y Jose Luis Adolfo Mottalli.

PABLO VASTI
Presidente

JOSE LUIS LOSSADA
Secretario
Nota: Art. 37°: Las Asambleas Generales se realizarán válidamente sea
cual fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en la
Convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los de-
legados.

$ 300 558417 Mar. 26 Mar. 30
________________________________________

SANTA CLARA FOOT BALL CLUB - ASOCIACION MUTUAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales vigentes y en concordan-
cia con lo establecido en nuestro Estatuto Social, la comisión directiva
del SANTA CLARA FOOT BALL CLUB - ASOCIACIÓN MUTUAL - con-
voca a los señores Asociados a la ASAMBLEAGENERAL ORDINARIA a
realizarse en el domicilio social de Coronel Domínguez 990 de la locali-
dad de Santa Clara de Buena Vista, el día 29 de abril de 2.026, a las
19:30 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1) Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de dos asambleístas para aprobar y firmar, conjuntamente
con el Presidente y Secretario el acta de la Asamblea.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General,
Cuadro de Gastos y Recursos, Anexos e Informes del Órgano de Fisca-
lización, e Informe del Auditor, correspondientes al 34° Ejercicio cerrado
el 31.de Diciembre de 2.025.
4) Autorización al Consejo Directivo para la adquisición y/o venta de
bienes Inmuebles. Consideración de la Honorable Asamblea de lo ac-
tuado por el Consejo Directivo en relación a la venta del inmueble rural re-
alizada en el 34º Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2.025.
5) Tratamiento del incremento de la cuota societaria.
Santa Clara de Buena Vista, 10 de marzo de 2.026.
JUAN M. VAGLIENTI
SECRETARIO
LOMELLO J. CONRADO

NOTAS: LaAsamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después de
la hora fijada en la convocatoria con los asociados presentes, cuyo nú-
mero no sea inferior que el de los miembros del Consejo Directivo y la
Junta Fiscalizadora. De no conseguirse dicho quórum, la entidad deberá
convocar una nueva Asamblea en el término de 5 días hábiles, cum-
pliendo con lo establecido en el Art. 18 de la ley 20.321 (Resolución
I.N.A.M. Nº 294/88). El padrón de Asociados y la documentación se en-
contrará a disposición en la sede social con una anticipación de treinta
días a la fecha de la Asamblea.

$ 196,02 558111 Mar. 26 Mar. 27
________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL 20 DE JULIO SERVICIOS SOCIALES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del consejo Directivo de la Asociación Mutual 20 de julio
Servicios Sociales y en cumplimiento de las disposiciones del Estatuto
Social, se convoca a los Sres. asociados a la Asamblea General Ordina-
ria que se realizará el 27 deAbril de 2026 en la sede Irigoyen Freyre 2710
- Piso 1 – Depto. A de la ciudad de Santa Fe a las 11 hs. para considerar
el siguiente:
ORDEN DEL DIA:

Punto 1- Elección de dos asambleístas para suscribir el acta en forma
conjunta con el presidente y el secretario.
Punto 2- Lectura, consideración y aprobación del informe de Junta Fis-
calizadora correspondiente al ejercicio Nro.4 cerrado el 31/12/2025.
Punto 3- Lectura, consideración y aprobación de memoria y balance co-
rrespondiente al ejercicio nro.4 cerrado el 31/12/2025.
Punto 4- Eleccióon autoridades.
Punto 5- Aumento cuota social.

Nota: s/el art. nro. 41 del Estatuto Social, el quórum para sesionar en las
asambleas será la mitad más uno de los asociados con derecho a voto.
En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá
sesionar válidamente treinta minutos después con los asociados presen-
tes. El número de asambleístas no podrá ser menor al de los miembros
de los órganos de dirección y fiscalización. De dicho cómputo quedan ex-
cluidos los referidos miembros.

TEDDY LUIS FIRMANI
PRESIDENTE

$ 200 558158 Mar. 26 Mar. 27
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COOPERATIVA DE QUINTEROS DE SANTA FE LTDA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En nuestro carácter de Presidente y Secretario de la COOPERATIVADE
QUINTEROS DE SANTA FE LIMITADA, venimos por la
presente a solicitar se publique por el término de 3 (TRES) días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Fe, la CONVOCATORIA A ASAM-
BLEA GENERALORDINARIA a celebrarse el Martes 28 deAbril de 2026
a las 20.30 horas, en el local social de Avenida Aristóbulo del Valle 9127
de la ciudad de Santa Fe, con el Orden del Día que se acompaña a la pre-
sente.
FABIO NOTARO
MIGUEL DEL GUERgO
$ 900 558167 Mar. 26 Mar. 30

________________________________________

LIGA OCAMPENSE DE FÚTBOL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a las disposiciones Estatuarias vigentes, el Consejo Di-
rectivo de la Liga Acámpense de Fútbol, en sesión de la fecha 09 de fe-
brero del 2026, convoca a sus Clubes afiliados, a la Asamblea General
Ordinaria, a llevarse a cabo, el día Lunes 30 de Marzo del 2026 a partir
de las 20 horas. En su sede Social de calle Mariano Moreno Nº 1760,
Villa Ocampo, Departamento General Manuel Obligado, Provincia de
Santa Fe, a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de los Delegados presentes para que juntamente con el
Presidente y Secretario General, refrenden el Acta de la presente Asam-
blea.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y
Recursos, y el anexo "A", del 72° Ejercicio Económico, Deportivo y Social,
comprendido entre el 1º de Enero y el 31 de Diciembre de 2025
4) Elección de tres Miembros Titulares y tres Suplentes, para integrar el
tribunal de disciplina de la liga Ocámpense de futbol.-
5) Tres miembros para integrar la comisión revisora de cuenta.
6) Elección de Presidente
SIRVA LA PRESENTE COMO NOTOFICACIÓN OFICIAL
MARIO HUMBERTO SOSA
SECRETARIO

OSCAR ANTONIO CEREIJO
PRESIDENTE

Artículo 15° de los Estatutos Sociales: "Las entidades no podrán estar re-
presentadas en la Asamblea, en los siguientes casos".
a) Cuando en temporada no hayan inscripto equipos en dos divisiones
como mínimo.
b) Cuando no se encuentren al día con la Tesorería de la liga.
Articulo 21° de los Estatutos Sociales: "Las Asambleas sesionaran váli-
damente con la mitad más uno de sus miembros. Transcurrida una hora
indicada en la Convocatoria sin conseguir quórum, podrá hacerlo con
cualquier número de Delegados presentes”.
ligaocampensedefutbol@hotmail.com
$ 500 558172 Mar. 26 Mar. 30

________________________________________

MUTUAL ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES
DEL CLUB ATLÉTICO CARCARAÑÁ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, el Consejo Direc-
tivo de la Mutual entre Asociados y Adherentes del Club Atlético Carca-
rañá, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria
-presencial -, a celebrarse el día 29 de Abril del 2026, a las 20:00 Hs.(1),
en las instalaciones de Avenida Belgrano 1405 de la ciudad de Carca-
rañá; Provincia de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asociados para suscribir junto al Presidente y Se-
cretario la respectiva acta de Asamblea.
2) Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimo-
nial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos, Informe del
Auditor e Informe de la Junta de Fiscalización y Proyecto de Distribución
de Excedentes; correspondientes al ejercicio económico Nº 47 finalizado
el 31 de Diciembre de 2025.
3) Tratamiento de la cuota societaria.
4) Tratamiento de las donaciones realizadas en el ejercicio finalizado el
31 de Diciembre de 2025.
5) Autorización para la compra-venta de inmuebles.
6) Cumplimiento del Plan de Regularización y Saneamiento (s/Art. 18° de
la Resolución 1418/2003 y sus modificatorias) vigente.
7) Lectura y consideración del acta de Consejo Directivo donde se trata
el contenido de la Resolución 3034 2024-modificatoria de la Resolución
1418/03 - INAES, referente al Servicio de Ayuda Económica Mutual y se

incorpora como parte del Reglamento de dicho servicio.
CARCARAÑA, Marzo de 2026
BELLABARBA
SECRETARIA

DOBBOLETTA RAUL
PRESIDENTE

NOTAS:
(1) ARTICULO 41º: El quórum para sesionar en las Asambleas será la
mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no al-
canzar ese número a la /10ra fijada, la Asamblea podrá sesionar válida-
mente treinta minutos después con los asociados presentes. El número
de asambleístas no podrá ser menor al de los miembros titulares del ór-
gano Directivo y de Fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos
los referidos miembros.
$ 300 558173 Mar. 26 Abr. 01

________________________________________

SOCIEDAD LOS COMPADRES UNIDOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la SOCIEDAD RECREATIVAY CULTURAL LOS
COMPADRES UNIDOS, de la ciudad de Vera, convoca a sus asociados
a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de abril de 2026 a las 10 hs
en el domicilio de su sede social sito en calle Allende Lezama nº 2126 de
la ciudad de Vera, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y aprobación de acta de asamblea anterior.-
2) Designación de dos (2) asociados, para que conjuntamente al Presi-
dente, Secretario y Tesorero, suscriban el presente acta de asamblea.-
3) Lectura, consideración y aprobación de memoria y Estados Contables
por el ejercicio económico social cerrado el 31/12/2025.-
4) Designación total de autoridades de Comisión Directiva y Organo de
control por finalización de mandato.-
JULIO CAPELLO
SECRETARIO

JUAN CARLOS FRIGERI
A/C PRESIDENCIA

Del Estatuto:
Art. 24: "Las asambleas se celebrarán válidamente, sea cual fuere el nú-
mero de asociados concurrentes, media hora después de la fijada en la
convocatoria, si antes no se hubiere reunido ya la mayoría absoluta de los
asociados con derecho al voto.
$ 33 558182 Mar. 26 Mar. 30

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE SOCIOS DEL CLUB
ATLÉTICO WILLIAMS KEMMIS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con lo dispuesto en el Estatuto Social, el Consejo Directivo de
la Asociación Mutual de Socios del Club Atlético Williams Kemmis con-
voca a los asociados activos (1) a la Asamblea General Ordinaria pre-
sencial a celebrarse el día 30 de abril de 2.026, a las 19 horas (2), en su
sede social sita en calle Chacabuco 1.401de la ciudad de Las Rosas, Pro-
vincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:

- Designación de dos asociados para que, conjuntamente con el Presi-
dente y Secretario aprueben y suscriban el acta que instrumente lo tra-
tado y aprobado por la asamblea.
- Consideración de lo Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas complementarias, Proyecto de Dis-
tribución de Excedentes e informes de la Junta Fiscalizadora y del Con-
tador Certificante, correspondientes al ejercicio social nº 7, cerrado el 31
de diciembre de 2.025.
- Tratamiento del valor de las cuotas sociales.
- Tratamiento y aprobación del Reglamento de Ayuda Económica con
Fondos Provenientes del Ahorro de sus Asociados( Res. 3034/24- t.o.
2539/19)
Las Rosas (Santa Fe), Marzo de2026.
FACUNDO CARLUCHIO
SECRETARIO

SERGIO FABIÁN CULASSO
PRESIDENTE

NOTA:

Artículo 35°: Para participar en las asambleas y actos eleccionarios es
condición indispensable: a) ser socio activo; b) presentar carnet social; c)
estar al día con tesorería; d) no hallarse purgando sanciones disciplina-
rias.-
Artículo 32°: las asambleas ordinarias se realizarán una vez al año den-
tro de los cuatro meses posteriores a la clausura de cada ejercicio, y en
ellas se deberá: a) considerar el Balance General, Cuenta de Gastos y
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Recursos; la Memoria presentada por el órgano directivo; y el informe de
la Junta Fiscalizadora; b) elegir, en su caso, a los integrantes de los ór-
ganos sociales para reemplazar a los que finalicen el mandato o para cu-
brir vacantes; c) tratar cualquier otro asunto incluido en la convocatoria.-
$ 310,80 558210 Mar. 26 Mar. 30

________________________________________

TEMPRA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a asamblea ordinaria para el día 13
de abril de 2026, a las 9.00 hs. en primera convocatoria y a las 10.00 hs
en segunda convocatoria, en el domicilio social de Provincias Unidas
3029, Rosario, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar - juntamente
con el señor Presidente - el� acta de la asamblea.
2) Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1ro
de la Ley General de Sociedades (Nº19550 y modificatorias), correspon-
diente al ejercicio social Nº34 concluido el 31 de diciembre de 2025. Des-
tino de Resultados no Asignados a dicha fecha. Remuneración al
Directorio y a la Sindicatura.
3) Consideración de la gestión del Directorio y actuación del Síndico.
4) Elección de Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas las disposiciones legales y
estatutarias para poder asistir a la Asamblea.
Rosario, 13 de marzo de 2026.
$ 500 558226 Mar. 25 Mar. 31

________________________________________

BIBLIOTECA Y ESCUELA DE LAASOCIACIÓN
DE MUJERES DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIAAÑO 2026

Se convoca a las asociadas/os de la Biblioteca y Escuela de la Asociación
de Mujeres de Rosario, a la Asamblea General Ordinaria que se llevará
a cabo el día miércoles 15 de abril, a las 09:00 horas en el local de enti-
dad, calle Buenos Aires1290 de la ciudad de Rosario, para tratar en el si-
guiente orden del día:
ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos asociados para firmar el Acta de la Asamblea.
2. Consideración, aprobación o modificación de Memoria, Balance Ge-
neral, Cuenta de Recursos y Gastos, informe de la Comisión Revisora de
Cuentas, correspondiente al año 2025.
3. Elección parcial de la Comisión Directiva, en los siguientes cargos:
Por dos (2) años:
Vicepresidenta
3er. Vocal titular
4. Proclamación de los miembros electos
Rosario, 4 de marzo de 2026.-
Elba Crisci
Secretaria

Sandra Ballesio
Presidenta

Nota: Art.20: Las Asambleas Ordinarias o extraordinarias, se celebrarán
válidamente, se cual fuere el número de asociados concurrente, media
hora después de la fijada para la convocatoria si antes no se hubiese reu-
nido el quórum legal, constituido por la mitad más uno de los asociados
activos…

$ 300 558212 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS DE CULULÚ

Creada mediante Resolución 1567 de IGPJ del 03.10.2023

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Civil Centro de Jubilados y Pensionados de Cululú de
acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de sus estatutos convoca a sus
asociados a la Asamblea General Ordinaria a desarrollarse en fecha 06
de abril de 2026 en domicilio de Zona Urbana S/N° de la Localidad de
Cululú Departamento Las Colonias Provincia de Santa Fe a las 17 horas
en primera convocatoria. En caso de no reunir el quorum necesario se
aplicará el artículo 40 del Estatuto.
Los temas a tratar son los detallados en el orden del día
ORDEN DEL DÍA

1) Consideración de la Memoria y los Estados Contables por el ejerci-
cio del 01.01.2025 al 31.12.2025
2) Designación de dos asambleístas que junto al Presidente y Secreta-

rio firmen el acta de Asamblea General Ordinaria.
3) Tratamiento y valor de cuota societaria.
4) Designación de una nueva tesorera, por renuncia de la anterior.
LUCÍA GEESE
SECRETARÍA

GRACIELA DEL VALLE ORO
PRESIDENTA

Artículo 40: Las Asambleas se celebrarán válidamente, sea cual fuere el
número de los Asociados concurrentes media hora después de la seña-
lada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya, la mitad más
uno de todos los Asociados con derecho a voto. Las resoluciones serán
tomadas por el voto de la simple mayoría de asociados presentes, salvo
que este estatuto prevea una mayoría superior.
$ 250 558178 Mar. 25 Mar. 31

________________________________________

COLEGIO DE INGENIEROS ESPECIALISTAS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

DISTRITO II

ASAMBLEAANUAL ORDINARIA

En cumplimiento de los Artículos 27, 28 y 32° inc A) de los Estatutos, con-
vócase a los Profesionales Ingenieros Especialistas de la Provincia de
Santa Fe del Distrito II a Asamblea Anual Ordinaria Distrital, en la que se
pondrá en consideración el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación del Presidente y Secretario de la Asamblea.
2. Designación de dos asambleístas para firmar el Acta.
3. Memoria y Balance del Ejercicio Nº 30. Informe del Revisor de Cuen-
tas.
4. Presupuesto de gastos años 2026.
La Asamblea se llevará a cabo el día jueves 30 de abril de 2026 a las 17
horas en San Lorenzo 2164 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe.
$ 300 558201 Mar. 25 Mar. 27

________________________________________

PANSA Y BAEZ. S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 13 DE ABRIL DE 2026
(1era y 2da CONVOCATORIA)

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley N° 19.550 y sus modificato-
rias, se convoca a los Sres. accionistas de PANSA Y BAEZ S.A., a la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse el día 13 de abril de
2026, en primera convocatoria a las 10:00 horas y en segunda convoca-
toria a las 11: 00 horas, en la sede social sita en Zona Rural s/n, de la lo-
calidad de Colonia Cellos, Provincia de Santa Fe, con el objeto de tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de un accionista para firmar el acta conjuntamente con la
Presidenta.
2. Consideración y aprobación de los estados contables correspondien-
tes a los ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre de los años
2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024; tratamiento de la memoria,
informe del auditor, distribución de resultados y gestión del Directorio.
3. Renovación de autoridades del Directorio.
4. Designación de autorizados para realizar los trámites de inscripción y
registración ante el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contra-
tos de la Provincia de Santa Fe y demás organismos que correspondan.

NORMAOLGA BÁEZ
PRESIDENTE

$ 250 557725 Mar. 25 Mar. 31
________________________________________

COOPERATIVA INDUSTRIAL, COMERCIAL,
AGROPECUARIA DE VIVIENDA

Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN JORGE LTDA.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Síndico titular de la COOPERATIVA INDUSTRIAL, COMERCIAL,
AGROPECUARIA DE VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN
JORGE LTDA., convoca a los señores Asociados a la ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA a celebrarse el día 23 deAbril de 2026, a las
14 hs en el local sito en calle Urquiza Nro. 1068, de la ciudad de San
Jorge, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Elección de dos asambleístas para que conjuntamente con el Presi-
dente y el Secretario, firmen el Acta.
2. Información y consideración de las causas que motivaron la realiza-
ción de la Asamblea fuera del término establecido por el Estatuto Social.
3. Actualización y depuración del Padrón de Socios.
4. Formación del Consejo de Administración.
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WALTER CABRERA
Sindico Titular

NOTA:
Artículo Nro. 33 del Estatuto Social: LasAsambleas se realizarán en el día
y hora fijados en la convocatoria, siempre que se encuentren la mitad
más uno del total de los socios.
Transcurrida una hora después de la fijada para su celebración sin con-
seguir dicho quórum, se celebrará con el número de socios presentes y
sus decisiones serán igualmente válidas cualquiera sea el número de so-
cios presentes.
$ 295,35 558029 Mar. 25 Mar. 31

________________________________________

SADESA SOCIEDAD ANONIMA

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio resuelve por unanimidad convocar a Asamblea Ordinaria de
Accionistas para el día 29 de abril de 2026 a las diez horas en primera
convocatoria y a las once horas en segunda convocatoria a celebrarse a
distancia de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del Estatuto Social,
mediante el sistema "Zoom", para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
2) Consideración de la memoria, los estados financieros con su informa-
ción complementaria, correspondientes al 96° ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2025.
3) Consideración del resultado del ejercicio y distribución de utilidades.
4) Aprobación de la gestión del Directorio y del Síndico y fijación de sus
honorarios.
5) Aprobación de los honorarios para el caso que excedan los límites es-
tablecidos por el artículo 261 de la Ley General de Sociedades.
6) Determinación·del número de Síndicos y su elección por el término de
tres ejercicios.
7) Designación del contador dictaminante de los estados contables co-
rrespondientes al ejercicio iniciado el 1° de enero de 2026 y fijación de su
remuneración.

RONALDO EDUARDO HAWES
Presidente

NOTA:
Para asistir a la Asamblea, los accionistas podrán registrarse a través del
correo electrónico legales@sadesa.com o mediante comunicación de su
asistencia en la. sede social de la calle Moreno 2843 Esperanza, provin-
cia de Santa Fe de lunes a viernes de 9 a 11 y de 14 a 16hs. Dicha re-
gistración deberá efectuarse hasta tres·días hábiles antes del fijado para
la Asamblea. La Sociedad remitirá en forma electrónica a los accionistas
que se hubieran registrado el link de acceso a "Zoom" para la admisión
de su participación en la Asamblea. El vencimiento del plazo para la co-
municación de asistencia a la Asamblea Ordinaria operará el 23 de abril
de. 2026 a las 16 horas.
La documentación enumerada en el punto 2) del Orden del Día se en-
cuentra a disposición de los accionistas para su retiro en la sede social
Moreno 2843, Esperanza, Pcia. de Santa Fe de lunes a viernes, de 9 a
11 y de 14 a 16, marzo de 2026, EL DIRECTORIO. RONALDO
EDUARDO HAWES, PRESIDENTE.

$ 300 558037 Mar. 25 Mar. 31
________________________________________

LABORATORIO MEGA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De acuerdo al estatuto social y normas vigentes, se procede a convocar
a Asamblea General Ordinaria para el día 21 deAbril de 2026 a las 19:30
hs., en primera convocatoria y a las 20:00 Hs. en segunda convocatoria,
en Maipú 535 de la ciudad de Rafaela, Dpto. Castellanos, Provincia de
Santa fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1- Lectura y consideración del Acta anterior.
2- Elección de dos socios para que procedan a refrendar el Acta deAsam-
blea
3- Consideración de los Estados Contables: Estado de Situación Patri-
monial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Contables y Anexos por
el ejercicio económico nro. 28 finalizado el 31 de diciembre de 2025.
4- Aprobación de la gestión administrativa desarrollada por el Directorio
de la empresa.
5- Designación de los nuevos miembros del Directorio.
6- Funciones y Remuneración de los Directores

ALEJANDRA VECCHIETTI
Presidente

$ 300 558063 Mar. 25 Mar. 31

ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL POLICIAL
DEL DEPARTAMENTO SAN JUSTO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo directivo de la Asociación Mutual Del Personal Policial del de-
partamento San Justo convoca a sus asociados a la asamblea general
extraordinaria a llevarse a cabo el día 08 de Mayo del corriente año en su
sede de calle Reconquista 3790 de la ciudad de San Justo Santa Fe, a
partir de las 20,00 horas para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1)- Designación de dos (2) asociados para firmar el acta de asamblea,
conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2)- Consideración de memoria, inventario y balance final.
$ 2000 558065 Mar. 25 Abr. 9

________________________________________

RAIN SOCIEDAD ANONIMA
GALVEZ

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º Y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse
el día 15 de Abril de 2.026, a las 16,30 horas en primera convocatoria y
17,30 horas en segunda convocatoria, en el local sito en Boulevard Ar-
gentino N° 374 de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de
Resultados y demás anexos, correspondientes al ejercicio cerrado el 31
de Diciembre de 2.025, conforme a lo establecido por el Art. 234 Inc. 1°
de la Ley 19.550.-
2º) Aprobación del Proyecto de Distribución del Resultado, inserto en la
Memoria.-
3°) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio cerrado
el 31 de Diciembre de 2.025 .-
4°) Renovación del Directorio por terminación de mandatos.-
5°) Designación de accionistas para que firmen el Acta de Asamblea.-
Gálvez, Abril de 2.026

NOTA: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la sede de la sociedad, sus acciones o certificados de de-
pósito, por lo menos tres días antes de realizarse la misma, de acuerdo
al Art.238 de la Ley 19.550.-
2.- Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y se-
gunda convocatoria. La Asamblea en segunda convocatoria ha de cele-
brarse el mismo día, una hora después de fijada para la primera (Art.13º
del Estatuto Social). Regirá el Quorum establecido por el Art.243 de la
Ley 19.550.-
$ 16.055 558009 Mar. 20 Mar. 30

________________________________________

TADEO CZERWENY SOCIEDAD ANONIMA
GALVEZ

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º Y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse
el día 15 de Abril de 2.026, a las 14,30 horas en primera convocatoria y
15,30 horas en segunda convocatoria, en el local social sito en Avenida
República N° 328 de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de
Resultados y demás anexos, correspondientes al ejercicio cerrado el 31
de Diciembre de 2.025.-
2º) Aprobación del Proyecto de Distribución del Resultado, inserto
en la Memoria.-
3°) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio cerrado
el 31 de Diciembre de 2.025.-
4°) Consideración de la remuneración a los Directores por las tareas téc-
nico – administrativas.-
5°) Designación de accionistas para que firmen el Acta de Asamblea.-
Gálvez, Abril de 2.026
NOTA: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la sede de la sociedad, sus acciones o certificados de de-
pósito, por lo menos tres días antes de realizarse la misma, de acuerdo
al Art.238 de la Ley 19.550.-
2.- Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y se-
gunda convocatoria. La Asamblea en segunda convocatoria ha de cele-
brarse el mismo día, una hora después de fijada para la primera (Art.13º
del Estatuto Social). Regirá el Quorum establecido por el Art.243 de la
Ley 19.550.-
$ 15.600 558011 Mar. 20 Mar. 30
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SANATORIO REGIONAL TOTORAS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a ce-
lebrarse en primera convocatoria el día 17 deAbril de 2026 a las 19 horas
en el domicilio de calle Arenales Nº 744 de la localidad de Totoras, pro-
vincia de Santa Fe, y en segunda convocatoria el mencionado día a las
20 horas, en dicho lugar para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta junto al Presidente.
2) Consideración del Informe que presentará el Directorio sobre las ra-
zones de la demora en la celebración de la presente Asamblea Ordina-
ria.-
3) Consideración de la Memoria, Inventario y demás Estados Contables
cerrados al 31 de Marzo de 2025.-
4) Determinación del destino a dar al resultado del ejercicio.-
5) Consideración de la gestión del Directorio.-
6) Determinación del número de Directores y su elección por un nuevo pe-
ríodo.
EL DIRECTORIO.

Nota: Para concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la co-
municación para que se lo inscriba en el Libro de registro de Asistencia
con no menos de 3(tres) días de anticipación a la fecha de celebración de
la Asamblea, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley Nº 19.550.
$ 500 557932 Mar. 20 Mar. 30

________________________________________

CABAÑA LAS ELISAS SA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

De acuerdo a las disposiciones de la ley 19.550 y a lo prescripto por los
Estatutos Sociales, se convoca a la Asamblea General Ordinaria de ac-
cionistas a realizarse el día 30 deAbril de 2026 a 18:00hs y a las 19:00hs
en segunda convocatoria, en la calle Janssen 2382 de la ciudad de Es-
peranza, Provincia de Santa Fe.
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación del Presidente de la Asamblea.
2) Designación de dos accionistas para suscribir con el Presidente el Acta
de Asamblea.
3) Consideración de los documentos indicados en el Art. 234 inc. 1 de la
Ley 19550 correspondientes al Ejercicio Económico iniciado el
01/01/2025 y cerrado el 31/12/2025.
4) Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio cerrado al
31/12/2025.
5) Consideración del Resultado del Ejercicio por el Ejercicio cerrado al
31/12/2025.
6) Consideración de la Retribución al Directorio, según Art. 261(4to. pá-
rrafo) Ley 19550.
Esperanza, 18 de Marzo de 2026.

MAXIMILIANO WEIDMANN
PRESIDENTE

$ 250 557966 Mar. 20 Mar. 30
________________________________________

KYOJIN S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En la ciudad de Rosario, a los 12 días del mes de Marzo de 2026, en la
sede social de “KYOJIN S.A.”, sita en calle Castellanos 1335 de la ciudad
de Rosario, se reúne el Directorio integrado por el Sr. Héctor OmarAnnan,
DNI 17.409.495.
En este estado se deja constancia que se ha terminado de preparar la do-
cumentación contable prevista en el Artículo 234 inc. 1º de la Ley 19.550
correspondiente al ejercicio económico finalizado el día 31/12/2025, y el
texto de la Memoria que debe acompañar a la documentación contable
referida, los cuales son aprobados.
Asimismo, se resuelve convocar a una Asamblea General Ordinaria de
accionistas para el día 14 de Abril de 2026 a las 15:00 horas, en la sede
administrativa sita en calle Castellanos 1335 de la ciudad de Rosario, a
fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Tratamiento de los estados contables y la memoria correspondiente al
ejercicio económico finalizado el día 31/12/2025.
3. Aprobación de la gestión del directorio.
4. Propuesta de distribución de ganancias del ejercicio 2025.
La misma será notificada de conformidad con lo dispuesto por el Artículo
237 de la LGS.
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la presente,
siendo las 18:00 horas del día indicado en el encabezamiento.

$ 500 557983 Mar. 19 Mar. 27

ESTABLECIMIENTO EL ALBARDÓN S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los accionistas de ESTABLECIMIENTO EL ALBARDÓN
S.A. a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 20 de Abril
de 2026, siendo la primera a las 9 HS. y la segunda convocatoria a las 10
HS, en la Sede de la Sociedad: PARAGUAY 777 PISO 12 A de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el Presidente,
confeccionen y firmen el acta de la asamblea.
2) Consideración de la documentación prevista en el inciso 1ro del art.
234 de la Ley 19.550 (y modificatorias), correspondiente al ejercicio eco-
nómico concluido el 31 de diciembre de 2025.
3) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31
de diciembre de 2025 y determinación de su destino.
4) Consideración de la gestión del directorio y su remuneración.
EL DIRECTORIO

NOTA I: conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley·19.550, los ac-
cionistas, deberán cursar comunicación, con no menos de tres (3) días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada, para que se los inscriba en
el libro de asistencia. Asimismo, quienes lo hagan de manera vinculada.
Las comunicaciones se efectúan en el domicilio de la Sociedad, sito en
Paraguay 777, Piso 12, A, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
de lunes a viernes hábiles, en el horario de 1O hs. a 17hs. El Directorio.
Nota II: La documentación mencionada en el punto 2º del Orden del día
se encuentra disposición de los Sres. Accionistas, en la Sede Social de
la empresa, de lunes a viernes hábiles, en el horario de 1O hs. a 17hs.
$ 500 557819 Mar. 19 Mar. 27

________________________________________

ROSARIO BIO ENERGY S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1a. Y 2a. CONVOCATORIA)

Convóquese a los accionistas de ROSARIO 810 ENERGY S.A. a la
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 20 de Abril de 2026,
siendo la primera a las 9 HS. y la segunda convocatoria a las 10 HS, en
la Sede de la Sociedad: RUTA AO12 KM 47.5 de la ciudad de Roldán,
Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de un accionista para que juntamente con el Presidente,
confeccione y firme el acta de la asamblea.
2) Consideración y tratamiento de la documentación prevista en el inciso
1ro. del artículo 234 de la Ley 19.550 (y modificatorias), correspondiente
al ejercicio económico concluido el 31 de diciembre de 2025.
3) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31
de diciembre de 2025 y determinación de su destino.
4) Consideración de la gestión del directorio y su remuneración.
5) Consideración de la gestión del Síndico y su remuneración.
6) Designación y remuneración del Síndico titular y un Síndico suplente.
EL DIRECTORIO

NOTA 1: conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19.550, los ac-
cionistas deberán cursar comunicación, con no menos de tres (3) días
hábiles de anticipación al dé la fecha fijada, para que se los inscriba en
el libro de asistencia. Asimismo, quienes lo hagan de manera vinculada.
Las comunicaciones se efectúan en el domicilio de, la Sociedad, sito en
Ruta A.012, km 47,5 de la ciudad de Roldán, Provincia de Santa Fe, de
lunes a viernes hábiles, en el horario de 10hs. a 17hs. El Directorio.
NOTA 11: La documentación mencionada en el punto 2º del Orden del
día se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas, en la Sede So-
cial de la empresa, de lunes a viernes hábiles, en el horario de 10hs. a
17hs.
$ 500 557820 Mar. 19 Mar. 27

________________________________________

ARGENTAL SAIC
GRANADERO BAIGORRIA

ASAMBLEA ORDINARIA

De conformidad con las normas legales y estatutarias y en virtud de lo re-
suelto en la reunión de directorio del día 17 de marzo del 2026, se con-
voca a los señores accionistas a la Asamblea Ordinaria que se efectuará
el día 20 deAbril del 2026 a las quince horas enAv. San Martín 1666 Gra-
nadero Baigorria, para considerar el siguiente temario:
ORDEN DEL DIA:

1)Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la
Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de
Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo,
Notas, Anexos, e Informe del síndico y auditor externo correspondientes
al ejercicio económico Nro. 75 finalizado el 31 de diciembre de 2025,
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acorde a la documentación individualizada por el Art. 234 inciso 1 de la
LSC.
3) Consideración de la gestión integral del directorio.
4) Consideración de la actuación del síndico.
5) Consideración de la propuesta de distribución de utilidades del ejerci-
cio y acumulados que formula el Directorio.
6) Consideración de la propuesta de distribución de dividendos.
8) Consideración de las remuneraciones de los directores correspon-
dientes al Ejercicio finalizado al 31-12-2025, percibidos en exceso con-
forme al Art. 261 de la LSC.
Granadero Baigorria, Marzo 2026
EL DIRECTORIO

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que conforme al art. 238 de
la ley 19550 para tomar parte en las Asambleas, deberán con anticipación
de 3 días por lo menos, confirmar su presencia mediante comunicación
escrita, en las oficinas de la Sociedad sita en Av. San Martín 1666 Gra-
nadero Baigorria de lunes a viernes de 10 a 16 horas.
$ 500 557846 Mar. 19 Mar. 27

________________________________________

INSTITUTO DEL DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES S.A.

CAÑADA DE GÓMEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª CONVOCATORIA)

Convocase a los Señores Accionistas de INSTITUTO DEL DIAGNÓS-
TICO POR IMÁGENES S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 22 de abril de 2026 a las 18:30 hs. en primera convocatoria y a las
19:30 hs en segunda convocatoria, en la sede de Rivadavia 1251 de la
ciudad de Cañada de Gómez, para la consideración del siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta junto al Presidente.
2) Designación del número de Directores Titulares; y su elección.
3) Designación de los miembros del Consejo de Vigilancia.
4) Designación de un Director Técnico.
5) Designación de personas autorizadas para llevar a cabo los trámites de
inscripción de las resoluciones precedentes.
NOTA: Se deja constancia que se encuentra a disposición de los socios
en la Sede de la Sociedad, copia de la documentación que será objeto de
consideración en la Asamblea.
$ 500 558013 Mar. 19 Mar. 27
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SOLUCIONES Y PUNTO S.A.S.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar dispuesto en los autos caratulados: “SOLUCIONES Y PUNTO
S.A.S. s/ Designacion De Autoridades” CUIJ 21-05216347-9, Expte.
735/2025, que se tramitan por ante el Registro Público del Juzgado de la
lra. Instancia en lo Civil y Comercial de la lra. Nominación de Santa Fe se
hace saber: que media asamblea de fecha 04 de marzo de 2025, la So-
ciedad modifico su órgano de administración, en lugar de existir dos
miembros titulares, sólo permanecerá uno de ellos, el Sr. MARIANO RO-
DRIGO ANGELETTI, retirándose el Sr. JAVIER RICARDO MELERO en
dicho carácter. De esta manera, se reduce a una sola persona dicho
cargo, quedando conformado el órgano de administración de la siguiente
manera: TITULAR: Mariano Rodrigo Angeletti, D.N.I 27.335.807, C.U.I.T
20-27335807-0, domiciliado realmente en calle Juan de Garay Nº 3284,
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y SUPLENTE: Sra. Melina.
Guadalupe Dufek, D.N.I 26.985.554, C.U.I.T 27-26985554-7; domiciliada
realmente en calle Juan de Garay Nº 3284, ciudad de Santa Fe, provin-
cia de Santa Fe, a partir del día de la fecha. Los presentes en el acto,
aceptan las modificaciones. Lo que se publica a sus efectos legales por
el término de un día en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Santa
Fe.17/05/26.Hrycuk, secretario.
$ 100 558038 Mar. 27

________________________________________

SEGUR - RECONQUISTA S.R.L

AUMENTO DE CAPITAL

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Publico de la 4ta Cir-
cunscripción Judicial de la ciudad de Reconquista (SF), Dr. Fabian Lo-
renzini, Secretaría a cargo de la Dra. Corina Serricchio, hace saber que
en autos caratulados: “SEGUR - RECONQUISTAS.R.L. s/AUMENTO DE
CAPITAL (MOD. CLAUS. CUARTA) - RENUNCIA Y DESIGNACION DE
AUTORIDADES (MOD. CLAUS QUINTA)“ (CUIJ Nº 21-05292627-8) -

(Expte. Nº 1 Año 2024), se ha ordenado la siguiente publicación: Por
Actas de Asamblea General Nº 1 y Nº 2, de fechas 15/12/2023 y
11/03/2026, los señores socios de SEGUR- RECONQUISTA S.R.L, re-
suelven el aumento del capital, modificación de la garantía de los socios,
la renuncia y designación de autoridades, modificándose las siguientes
cláusulas del Estatuto social, que se detallan a continuación: CUARTA: El
capital social es de Pesos VEINTICTNCO MILLONES ($25.000.000) re-
presentado por 2.500 cuotas sociales de valor nominal Pesos DIEZ MIL
($10.000) cada una suscriptas e integradas en este acto en dinero en
efectivo en la siguiente proporción: La Sra. María Isabel Cardozo, sus-
cribe e integra la suma de pesos Veinte Millones ($20.000.000) que equi-
vale a Dos Mil (2.000) cuotas sociales; la Srta. Rocío Paola de Félix
suscribe e integra la suma de pesos Dos Millones Quinientos Mil
($2.500.000) que equivale a la cantidad de Doscientos Cincuenta (250)
cuotas sociales; el Sr. German Gonzalo de Félix suscribe e integra la
suma de pesos Dos Millones Quinientos Mil ($2.500.000) que equivale a
la cantidad de Doscientos Cincuenta (250) cuotas sociales. Las cuotas no
podrán ser cedidas a extrañas sino por el acuerdo unánime de los res-
tantes socios. El socio que se proponga ceder sus cuotas deberá comu-
nicar por escrito el nombre del interesado y el precio pretendido. Tiene
preferencia los socios y la sociedad para adquirir cuotas que se preten-
dan ceder. El valor de las cuotas que se ceden no deberá ser inferior al
que resulte del balance cerrado a la fecha de cierre inmediato anterior.
QUINTA: La dirección administración de la sociedad estará a cargo de
un Gerente Titular y de un Gerente Suplente, sea socio o no, teniendo la
representación legal y el uso de la firma social en forma individual e in-
distinta. El socio gerente durara en su cargo hasta que la asamblea de so-
cios revoque su mandato. Las reuniones se convocarán mediante la
citación notificada personalmente o por otro medio fehaciente, remitido al
domicilio denunciado en el presente, con no menos de diez días de anti-
cipación a la techa de la misma, debiendo indicarse el lugar, la fecha y
hora en que se realizara el termino u orden del día que se considerara las
decisiones sociales. Asimismo, los socios presentes y de acuerdo a la
participación de cada uno en el capital, deberá constar en el libro de
actas, que deberá llevar la gerencia, debiendo ser suscripta la misma por
el gerente y los socios presentes. En cuanto al domicilio de los socios
rige el articulo 159 último párrafo de la ley 19.550. Las resoluciones so-
ciales se adoptarán con el voto de los socios que representen las tres
cuartas partes del capital social, siendo necesario por lo menos el voto de
dos socios. El socio gerente no tiene voto en cuestiones referentes a su
gestión. Los gerentes designados, conforme el art 157- 3º P - Ley 19.550
por remisión del art. 256, del citado cuerpo legal, depositan en garantía
de su gestión la suma de Pesos Dos Millones Quinientos Mil ($2.500.000)
cada uno, consistente en un Seguro de Caución a nombre y en favor de
la entidad societaria y que se depositara en la Sociedad.-Asimismo y
Atento a la renuncia del Gerente German Gonzalo de Félix D.N.I.
29.049.200, aprobada por Acta Nº 1 de fecha 15/12/2023, se designa
como Gerente Titular a la Sra. María Isabel Cardozo DNI 10.560.648,
viuda, con domicilio en calle Iturraspe Nº 255 de esta ciudad, jubilada,
CUIT 27-10560648-1, nacida el 02/07/1952; RATIFICANDOSE como ge-
rente suplente a la Srta. Rocio Paola de Félix DNI 30.562.404, soltera,
con domicilio en calle Moreno Nº 534 de esta ciudad, de profesión psico-
pedagoga, CUIT 27-30562404-2, nacida el 28-12-1983.Reconquista, 19
de Marzo de 2026.
$ 1000 558090 Mar. 27

________________________________________

HERMANOS MARCHISIO S.A.

DESIGNACION AUTORIDADES

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 de la ley de Sociedades
Comerciales N° 19550, se hace saber que el señor Juez a cargo del Re-
gistro Público de Rafaela, ha ordenado la publicación de la designación
de autoridades de HERMANOS MARCHISIO S.A. - CUIT 30-68437101-
7 sociedad y directores con domicilio social en San Martín S/N de la lo-
calidad dé Soledad, Provincia de Santa Fe. DIRECTOR TITULAR: DIEGO
FERNANDO MARCHISIO, argentino, nacido el 29/12/1970, de apellido
materno, Manreza, DNI ·21.324.176, CUIT 20-21324176-2, soltero, co-
merciante domiciliado en calle 25 de mayo,.s. /n,-de, pueblo Soledad, De-
partamento San Cristóbal, provincia de Santa Fe. DIRECTOR
SUPLENTE: JUAN JOSÉ MARCHISIO, argentino, nacido el 01/06/1967,
de apellido materno Manreza, DNI 18.483.670, CUIT 20-18483670-0, co-
merciante, casado en primeras nupcias con Silvana Guadalupe Estrubia,
domiciliado en calle 1 de mayo s/n del Pueblo Soledad, Departamento
San Cristóbal, provincia de Santa Fe.
$ 100 558106 Mar. 27

________________________________________

INMUEBLES DON MIGUEL S.R.L.

CESION DE CUOTAS

DATOS COMPLETOS DE NUEVOS SOCIOS.-Se hace saber que por
disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la Primera Nom. de la ciudad de Rosario y a cargo del Registro Público
de Comercio de Rosario, por trámite en autos “INMUEBLES DON MI-
GUEL SRL s/ Transferencia De Cuotas Por Sucesion CONYUGE SOCIO
MARCELO MIGUEL MAGNONI” CUIJ 21-05540461-2, se enuncian los
datos de los nuevos socios: SANTIAGO MAGNONI, argentino, mayor de
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edad, nacido el día 13 de Julio de 2006, DNI Nº 47.107.748, CUIL 20-
47107748-9, soltero, con domicilio en calle San Lorenzo 1614 de la ciu-
dad de Casilda; JULIETA MAGNONI, argentina, mayor de edad, nacida
el día 13 de Septiembre de 2000, DNI Nº 42.700.970, CUIL 27-42700970-
5, soltera, con domicilio en calle San Lorenzo 1614 de la ciudad de Ca-
silda; MICAELA MAGNONI, argentina, mayor de edad, nacida el día 30
de Diciembre de 1998, DNI Nº 41.360.720, CUIL 27-41360720-0, soltera,
con domicilio en calle San Lorenzo 1614 de la ciudad de Casilda, y MAR-
CELOMIGUELMAGNONI, argentino, mayor de edad, nacido el día 10 de
Febrero de 1968, DNI Nº 20.141.918, CUIT 20-20141918-3, casado en
segundas nupcias con Janina Jimena Rodríguez, con domicilio en calle
Monseñor Mollaret Nº 2251 de la ciudad de Casilda; todo por estar así or-
denado.
$ 100 558121 Mar. 27

________________________________________

PERINAT S.A.

ESTATUTO

EnAsamblea General Ordinaria de fecha 30.11.2021 ratificada por Asam-
blea General Extraordinaria de fecha 15.06.2022, los socios de PERINAT
S.A. han decidido aumentar el capital social a la suma $ 5.152.968 (pesos
cinco millones ciento cincuenta y dos mil novecientos sesenta y ocho)
mediante la emisión de 412.237.440 acciones ordinarias nominativas no
endosables de $0,01 de valor nominal cada una de ellas de cinco (5)
votos cada una, quedando el artículo cuarto del estatuto redactado de la
siguiente manera: “Artículo 4º: El capital social se fija en la suma de $
5.152.968.- (pesos cinco millones ciento cincuenta y dos mil novecientos
sesenta y ocho), representado por 515.296.800 (quinientos quince millo-
nes doscientos noventa y seis mil ochocientas) acciones ordinarias, no-
minativas, no endosables, de un centavo($ 0,01.-) de valor nominal cada
una de ellas. El capital social puede ser aumentado por decisión de la
Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme al artículo
188 de la Ley 19.550.
$ 100 558139 Mar. 27

________________________________________

JUSCAT S.R.L

PRORROGA

- ACTA COMPLEMENTARIA en ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, el día 8 de Abril de 2024, entre el Sr. GUILLERMO OSCAR CAR-
CIENTE, CUIT 23-12700376-9, argentino, soltero, nacido el 27 de Sep-
tiembre de 1958, empresario, domiciliado en calle Ov. Lagos 2811, piso
12º 11D” de Rosario, provincia de Santa Fe, Argentina, y el Sr. MAURO
IGNACIO ROMERO, CUIT 20-38497861-5, argentino, soltero, nacido el
30 de Septiembre de 1994, empresario, domiciliado en Dorrego 1441 de
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, Argentina, ambos hábiles para
contratar, resuelven por unanimidad prorrogar la vigencia del contrato so-
cial de la sociedad comercial denominada JUSCAT S.R.L. por 99 años.
desde el vencimiento, operando el mismo el día 12/03/2123 quedando
redactada de la siguiente manera la clausula de DURACION: “el termino
de duración de la sociedad será de 109 años, operando el vencimiento el
12 de marzo de 2123”.Quedan ratificadas las demás cláusulas contrac-
tuales no modificadas por el presente instrumento.
$ 100 558203 Mar. 27

________________________________________

ELECTRIFICACION LITORAL S.R.L.

RECONDUCCION SOCIETARIA

1- DENOMINACION: ELECTRIFICACION LITORAL S.R.L.2- FECHADE
INSTRUMENTACION: 25 de abril 2025. 3- INTEGRANTES: JESUAN
MATIAS RAMON DIP, argentina, DNI 33.109.524., CUIT, 20-33109524-
,nacido el 9 de agosto de 1987, casado en primeras nupcias con la Sra.
Maria Belen Torres, con domicilio en calle Moreno 2259 de Zavalla, co-
merciante, correo electrónico jesuan_2@hotmail.com y el Sr. ADAD DA-
MIAN JULIO AMADO, argentina, DNI Nº 27.937.440, CUIT
20-27937440-2, nacido el 6 de agosto de 1980, casado en primeras nup-
cias con la Sra. Chiapello Paola Lorena, domiciliado en calle Villarino y
Lopez y Planes de la localidad de Zavalla, comerciante, correo electrónico
damianad1407@gmail.com.4- DURACION La sociedad se reactiva por
20 años más a partir de su inscripción en el Registro Publico de la re-
conducción societaria. 5-DOMICILIO: se fija en calle Bolívar 3103, de la
ciudad de Zavalla.6-OBJETO: La sociedad tendrá por objeto la construc-
ción, instalación confección y la refacción de las mismas. 7- CAPITAL:
Se fija en la suma de pesos ciento veinte mil pesos ($ 120.000.-) dividido
en doce mil cuotas ($ 12.000.-) de pesos diez ($10.-) 8- ADMINISTRA-
CION: La administración y representación de la sociedad estará a cargo
de los socios DIP JESUAN RAMON MARIAS y ADAD DAMIAN JULIO
AMADO designados como socios gerentes actuado con su firma perso-
nal precedida de la denominación social.
9- FISCALIZACION: Le corresponde a los socios de la sociedad.- 10-CIE-
RRE DE EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio económico de la sociedad cie-
rra el 31 de diciembre de cada año.
$ 100 558225 Mar. 27

FIDEICOMISO INMOBILIARIO MORENO II

CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUC-
CIÓN

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 4, en lo Civil y Comercial, Primera Nominación, a cargo del Registro
Público de Reconquista, Provincia de Santa Fe; Dr. Franco Raschetti;
Dra. Corina Serricchio, secretaria, se hace saber que en los autos cara-
tulados: "FIDEICOMISO INMOBILIARIO MORENO II S/CONTRATO DE
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN - (EXPTE.
Nº 14/AÑO 2022)- (CUIJ 21-05291791-0)" se ha ordenado la siguiente
publicación, a saber: GABRIEL DARIO MARTINO, argentino, mayor de
edad, apellido materno Nasatsky, DNI Nº 16.237.426, CUIT N.º 20-
16237426-6 nacido el primero de abril de 1963, casado en primeras nup-
cias con Susana Dolores Agustini, domiciliado en Patricio Diez Nº 1439
de la ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado provincia
de Santa Fe, e IGNACIO MARIANO CORREA argentino, D.N.I. N.º
24.l00.071, CUIL Nº 20-2410007l-l quien actúa en nombre y representa-
ción y en su carácter de Gerente de ALLIANCE COMPAÑÍA FIDUCIARIA
S.R.L. CUIT Nº 30-71730335-7 con domicilio en Ledesma Nº 441 de la
ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de
Santa Fe, han decidido instrumentar un contrato de fideicomiso, cuyo con-
tenido en lo principal y pertinente se transcribe seguidamente:
Fecha del acto constitutivo: (01-12-2021), mediante Escritura Pública Nº
158, y la escritura complementaria Nº 173 de fecha 05-06-2025, ambas
confeccionadas en la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe ante
la escribana LEONELAESTEFANIAANAHY DARAN Reg. Nº 534 de Re-
conquista, Departamento General Obligado.-
Denominación: "FIDEICOMISO INMOBILIARIO MORENO II"
Domicilio: Moreno Nº 264, Departamento General Obligado, Provincia de
Santa Fe.

Plazo: El término de duración del "Contrato" se pacta por tres (3) años, re-
novable de manera automática en cada vencimiento de plazo por un pe-
ríodo igual de tiempo, excepto que medie oposición expresa del
"Fiduciante" con una antelación de máxima de noventa (90) días y mí-
nima de treinta (30) días de la fecha de vencimiento del plazo. Las reno-
vaciones automáticas se mantendrán hasta el cumplimiento del plazo
máximo legal de treinta años.
Objeto del Fideicomiso: Construcción del "Edificio" y entrega de las vi-
viendas y cocheras. Con los "bienes fideicomitidos" y los "Aportes"; la "Fi-
duciaria" se obliga a construir por sí o contratando a terceros el "Edificio",
cuyas viviendas y cocheras (en adelante, la "Propiedad" o las "Propieda-
des" indistintamente) podrán ser oportunamente vendidos a terceros com-
pradores y/o adjudicados y transferidos al "fideicomisario", en la forma, en
las condiciones y en el tiempo indicados en el "Contrato", en perfectas
condiciones de uso, con construcción tradicional. Tampoco se excluye la
sustitución de los materiales citados por otros de similar calidad, que
aconseje el avance tecnológico.-
El proyecto a desarrollar como objeto de este fideicomiso es un proyecto
de arquitectura en cinco niveles, que evidencia diecinueve (19) unidades
habitacionales de dos dormitorios; dos (2) locales comerciales; doce (12)
servicios para guardado de vehículos e ingresos peatonales. Todas las
unidades habitacionales presentan ambientes destinados a estar-come-
dor, un baño, cocina-lavadero, dormitorios (2) y balcón.
Bienes Objeto del Fideicomiso: un inmueble sito en calle Moreno Nº 264
de esta ciudad que se describe como: Una fracción de terreno baldío ubi-
cada en esta ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe que según
plano de Mensura N.º 205002 Inscripto en el Servicio de Catastro e In-
formación Territorial Dirección Topocartográfica de Santa Fe en fecha 04
de Octubre de 2017 confeccionado por Ingeniero Gabriel A. Locatelli se
designa como Lote 1 se ubica a los 35 mts hacia el Este del esquinero
Sur- Oeste de la manzana y mide y linda; en sus lados Norte y Sur 15 mts
en sus lados Este y Oeste SO mts, encerrando una superficie de SETE-
CIENTOS CINCUENTAMETROS CUADRADOS y linda: al Sur, con calle
Moreno, al Norte, con terrenos de Vanessa Duart; al Este, con terrenos
de Olga Cuenca Del Valle Débora Karina y Otros, Jardín de Infantes N.º
157, y al Oeste, con terrenos de Alcidez E. Aguirre y con Silvia S. Arce.
Se individualiza en la Partida Inmobiliaria Nº03-20-00-009478/0004.
FIDUCIANTE/S: Es el señor GABRIEL DARIO MARTINO, como FIDU-
CIANTE ORIGINARIO quien comparece como parte del presente y se
compromete al aporte en dinero de la suma de Pesos Cuatro Millones ($
4.000.000); y todos aquellos inversores que se incorporen con posterio-
ridad mediante la suscripción de contratos de adhesión que se instru-
mentarán por instrumentos privados con firmas notarialmente certificadas;
y/o sus cesionarios y/o sucesores a título universal o particular.-
FIDUCIARIO: ALLIANCE COMPAÑÍA FIDUCIARIA S.R.L., C.U.I.T. N.º
30-71730335-7, con domicilio en Calle Ledesma Nº441 de la ciudad de
Reconquista, Departamento General Obligado, provincia de Santa Fe.-
BENEFICIARIO: Es la persona física fiduciante o las que este designe
y/o sus cesionarios y/o sucesores a título universal o particular y al que
se adjudicará el beneficio.

ADMINISTRACIÓN: Los bienes fideicomisados serán administrados por
el Fiduciario.-
Reconquista (Santa Fe), 16 de marzo de 2026.- Corina Serricchio, Se-
cretaria.

$ 1500 557781 Mar. 20 Mar. Mar. 30
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__________________________________________

SANTA FE
_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
GUILLERMO O. PEREZ POSSI

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial
de la 2° Nominación de Santa Fe, se ha ordenado en autos caratulados: “SAN-
CHEZ, Norberto Omar c/ OTRO (D.N.I. N° 14.455.529) s/ APREMIO” CUIJ N° 21-
02046703-4, que el Martillero y Corredor Público GUILLERMO O. PEREZ POSSI,
Mat. N° 904; proceda a vender en pública subasta el día 16 de Abril de 2026 a las
17:00 horas o el día hábil siguiente a la misma hora si aquel fuere feriado; la que
se realizará en el Colegio de Martilleros de Santa Fe, sito en calle 9 de Julio Nº
1426, con la base del Avalúo Fiscal (A.P.I.) de $ 7.805,61, en el caso de no haber
postores, se reducirá la base en un 25% de $ 5.854,20 y de no existir nuevamente
postores, saldrá a la venta sin base y al mejor postor, la Nuda Propiedad de un In-
mueble cuya descripción es la siguiente: “…la Nuda propiedad con todo lo clavado,
plantado y edificado, de una fracción de terreno ubicada en Barrio Villa María Selva,
Distrito Guadalupe, al Norte de esta Capital, y que de acuerdo al Plano de Men-
sura y Subdivisión confeccionado por el Ingeniero Pablo E. Ricardo, e inscripto el
8 de Setiembre de 1970, en el Departamento de Topografía de la Dirección Gene-
ral de Catastro de Santa Fe, bajo el N° 58.508, es parte del lote número Veinte, de
la manzana número diecisiete, y se designa como Lote número Dos, es interno y se
compone de Ocho metros sesenta y tres centímetros de frente al Este, con un con-
trafrente al Oeste, de Ocho metros sesenta centímetros y un fondo de Quince me-
tros noventa y cinco centímetros en la línea del Sud y Quince metros noventa
centímetros en la línea del Norte, lo que hace una superficie total de CIENTO
TREINTAY SIETE METROS DIECIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS, lindando:
al Este que es su frente con el lote N° 1 de la vendedora y pasillo de servidumbre
que le da salida a la calle República de Siria (como más adelante se dirá), al Oeste,
con el lote número Trece de don Juan Agostino, al Norte, con parte del lote N° 19
de don Roberto Bay, y al Sud, con parte del lote N° 21 de doña Eva R. de Vada. El
pasillo que le da salida al expresado lote número Dos es de servidumbre perpetua
de paso y para instalación de cloacas, agua, electricidad e irrevocable, a favor de
dicho lote, compuesto de 1,35ms. de frente al Este, con un contrafrente de 1,32mts.
de fondo en sus lados Norte y sud, lo que hace una Superficie de 22,36 m2. y linda:
al Este, con la referida calle República de Siria, al Norte, con el lote N° 19, al Sud,
con el lote N° 1 de la señora María E. Orihuela de Otaño, y al Oeste, con el expre-
sado lote número Dos, ya descripto”. El Registro General de la Propiedad Informa:
Que el inmueble está inscripto a los Dominios 1) Nº 82.057, Fº 4308, Tº 712 Impar,
Dpto. La Capital y 2) N° 28.176, F° 1247, T° 657 Par, Dpto. La Capital y subsiste a
nombre del demandado. Hipoteca: No registra. Inhibiciones: No registra. Embar-
gos: 1) de fecha 13/05/19 Aforo 132679, por $ 390.000 el de estos autos; y, 2) de
fecha 19/06/24 Aforo 140560, por $ 713.588,70 el de estos autos. La API Informa:
Que la partida impuesto inmobiliario N° 10-11-05-126049/0002-0 registra deuda por
$ 36.553,12 al 24-06-25. El Servicio de Catastro e Información Territorial S.C.I.T.
Informa: Verificar si la superficie real edificada es la que se indica en Sup. Edifi-
cada. Si no lo es, debe regularizar la situación ante el SCIT. La Municipalidad de
Santa Fe Informa: Que registra deuda por $ 9.518,54 al 26-06-25. Aguas Santafe-
sinas S.A. Informa: Que registra deuda de $ 77.843,40 al 19-06-25. Constatación
Judicial: “Informa la Sra. Oficial de Justicia...a los13 días del mes de Junio del año
2025…me constituí en el domicilio indicado en calle República de Siria N° 6585
Dpto. Int. Nro. 2…En el ligar me atendió quien dijo ser Irma Migues con DNI
2.964.673…Me manifestó que vive allí junto con su hermana Dora Migues, con DNI
2.403.130, desde hace más de 50 años y dijo que habitan en carácter de propieta-
rias, agregando que son tías del demandado…Se ingresa por un pasillo cubierto y
al fondo del mismo se encuentra la vivienda, de una planta de mampostería de la-
drillo, con patio mediano de baldosas en su frente y en el interior una cocina sepa-
rada con alacenas, bajo alacenas con mesada simil granito y sector de lavadero
cubierto, un comedor, un dormitorio, un baño azulejado con sanitarios y ducha eléc-
trica y al fondo patio mediano con piso de cemento y galería semicubierta con techo
de chapa. Los pisos de la casa son graníticos, paredes revocadas y pintadas, en el
sector del comedor hay revestimiento de machimbre y los techos son de cielorraso.
Posee rajaduras en paredes, humedad en varios sectores del techo, principalmente
comedor y lavadero, siendo su estado regular. Ubicada sobre calle pavimentada, en
barrio María Selva, con servicios de electricidad, cloacas, gas natural instalado y
agua corriente. A unos 150 mts de la Avda. Aristóbulo del Valle al 6500, una de las
principales arterias comerciales de la ciudad, y por donde pasan varias líneas de co-
lectivos urbanos e interurbanos”. CONDICIONES: Establécese que el comprador se
hará cargo en su caso a partir de la fecha de subasta de los gravámenes de ley y
deudas fiscales. El comprador deberá pagar en dinero efectivo, y en el acto el 3%
del precio y la comisión del martillero, y el saldo del precio al aprobarse la subasta,
bajo apercibimientos de ley. Edictos por el término de ley en el Boletín Oficial. Se
hace saber que la inscripción dominial se efectuará a nombre del adquirente en su-
basta. Mayores informes en Secretaría del Juzgado y/o al Martillero en Hipólito Iri-
goyen 3161, Tel. 342-6149880, Ciudad. Fdo. Dr. Pablo C. Silvestrini, Secretario.
Santa Fe, 20 de Marzo de 2026.-

$ 750 558227 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

SAN CRISTÓBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
JORGE ALFREDO DONNET

Dispuesto por el Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comer-
cial y Laboral de la Ciudad de San Cristóbal en autos “MUNICIPALIDAD DE SAN
CRISTOBAL c/ OTROS s/ Apremio” - Expte. Nº 701– CUIJ 21-26126059-7 - Año
2006 - que el martillero JORGEALFREDO DONNET, CUIT Nº 20-10920835-4, Ma-
tricula Nº 1009, venda en pública subasta el 13 de ABRIL de 2026 a las 10:00 hs.
o el día hábil inmediato posterior si aquel resultare inhábil, la misma se realizara en
el hall de los Tribunales de la ciudad de San Cristobal, cuya descripción registral
según título continúa -: CON DEDUCCION DE LO SUBASTADO. Las siguientes
fracciones de terreno ubicadas en este pueblo San Cristóbal, departamento del
mismo nombre, de esta Provincia a saber: Primero: La manzana número ciento cin-
cuenta de las que forman el citado pueblo, que mide según plano confeccionado por
el Ingeniero Civil, José Antonio Canullo, inscripto bajo el número doce mil ocho-
cientos noventa y tres en el Departamento Topográfico de la Dirección de Obras
Publicas de esta Provincia, ciento diez metros en cada uno de sus cuatro costados
o sean Doce mil cien metros cuadrados que lindan: al Norte calle Junin, al Sud calle
Oroño, al Este calle Sarmiento y el Oeste calle Independencia.- Segundo: El lote nú-
mero uno subdivisión de la manzana número Trescientos doce que según plano
del aludido Ingeniero Civil José Antonio Canullo, inscripto bajo el número doce mil
ochocientos noventa y dos en el Departamento Topográfico de la Dirección de
Obras Publicas de esta Provincia, mide veinte metros en el costados Este por donde
linda con calle Caseros, cuarenta y ocho metros sesenta y cuatro centímetros en el
costado Norte por donde linda con calle Dorrego, Treinta y seis metros setenta y
cuatro centímetros en el costado Sud por donde linda con más terreno de la misma
manzana y Veintitrés metros Veinticinco centímetros en el costado Sud-Oeste, por
donde linda con las vías del Ferrocarril Nacional General Belgrano, todo lo cual en-
cierra una superficie de Ochocientos cincuenta y tres metros ochenta decímetros
cuadrados.- Dominio subsistente a nombre del accionado anotado al Tº 97 I., Fº
204, Nº 25863 fecha 4 de Junio de 1958 Dpto. San Cristóbal del Registro General,
cuyo informe F 401 I, Aforo Nº 1-1-0010579, manifiesta que el titular no registra in-
hibiciones, F 103, Aforo Nº 1-1-0010578, manifiesta que no registra hipotecas, el
embargo -: fecha 13/03/24 Aforo N° 05202, monto $ 79.417,11.- Autos -: ”MUNICI-
PALIDAD DE SAN CRISTOBAL c/ CLUB AT. Y DEPORTIVO PALERMO s/ APRE-
MIO” Expte. 701/2006, en fecha 01/07/2025 y con motivo del ingreso del certificado
nro. 187478 se rectifica el número de manzana, dejando constancia que según tí-
tulo el número correcto es “150” y no 50 como por error se expresó en su oportuni-
dad, que se tramitan por ante este Juzgado motivo de la presente subasta;
Informadas en autos deudas -: A.P.I., por Imp. Inmob. Part. Nº 07-08-00-
037457/0000-7, períodos, 2020 (t) a 2025 (t), 2026 (1) Deuda $ 101.421,15.- No
posee deuda en Ejecución Fiscal; Municipalidad de San Cristobal, actora, la Se-
cretaria de Obras Publicas Davison Catastro adjunta datos catastrales, Manzana N°
150, PII N° 07-08-00-037457/0000, de cuenta Municipal N° 1217, la Secretaria de
Finanzas, Departamento Recaudaciones, Padron N° 1217, Tasa General de In-
muebles Urbanos, Periodos en juicio: 01/1998 a 03/2021, Fuera de Juicio: 04/2021
a 08/2025 $ 7.897.586,11.-, no registra deuda a la fecha por obras y/o mejoras. Li-
quidación por Servicio prestados, ubicación del inmueble, Manzana N° 150, Padron
N° 1217, periodos años 2021 a 2025, total 2 cortes por año, $ 22.739.384,80.-, El
Departamento Jurídico, dice que el monto total de las deudas por todo concepto
(Tasa General, pavimento y/o mejoras, servicios, etc.) que se registran en esta mu-
nicipalidad actora, se encuentra discriminada en la demanda de iniciación con la
correspondiente liquidación. EL SERVICIO DE CATASTRO e INFORMACION TE-
RRITORIAL, Solicitud de Pre-Certificado Catastral, Resolución N° 042-18, Pre-Cer-
tificado N° 6651, informa que No existe estado parcelario vigente. Esto implica que
no podrá inscribirse titulo en el Registro de la Propiedad. Debe presentar Plano de
Mensura o Acto de verificación. DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, DIREC-
CION DE TIERRAS Y CONTRIBUCIONES, informa que la partida 044151/0095-6,
la propiedad se encuentra fuera de la zona contributiva que fija la Ley Provincial Nº
8896 (t.o). De Constatación judicial surge -: y a fin de dar cumplimiento del mismo
procedo a realizar la inspección ocular y constatación de ordenada: 1) En cumpli-
miento del Mandamiento acompañado, me constituyo en calle Junin, a la altura ca-
tastral 1100 de esta ciudad, ubicándome frente a la manzana N° 150, delimitada
por las calle JUNIN al Norte, PRESIDENTE PERON (antes Independencia) al
Oeste, OROÑO al Sur y SARMIENTO al Este. Constate que se trata de un terreno
completamente baldío. Las calles que rodean dicha manzana son de ripio en este
tramo, y advierto que carecen de carteles identificatorios de nombre de calle y nu-
meración en las esquinas. La manzana se ubica aproximadamente a dos (2) cua-
dras de la calle asfaltada mas cercana (Av. Trabajadores Ferroviarios – Ruta 13), a
nueve (9) cuadras de NBSF ubicado en el centro de la ciudad, y a trece (13) cua-
dras del centro Este (calles Caseros y Alvear). 2) El terreno no posee cerco peri-
metral ni vereda publica de hormigón. Se aprecia mantenimiento de malezas,
observándose el pasto cortado recientemente, además de algunos arboles disper-
sos. Presenta cunetas en todos sus costados y alcantarillas únicamente en las es-
quinas suroeste. El lugar recibe los servicios Municipales habituales. 3) No se
observa edificaciones ni mejoras de ningún tipo. El lugar no presenta perforacio-
nes para agua, pilar de energía eléctrica ni instalaciones correspondientes a otros
servicios. 4) Se constata que el terreno se encuentra desocupado. Dejo constancia
que en fecha 21/04/25 se practico un mandamiento de idénticas características en
este mismo lugar, y que al día de la fecha no se registran modificaciones ni varia-
ciones de lo oportunamente informado. Adjunto muestras fotográficas (4). No siendo
para más, siend las 11:10, doy por terminado el acto. El inmueble inscripto bajo al
N° 25863, F° 204, T° 97 Impar, Departamento San Cristóbal, descripto en el Punto
Primero, identificado bajo la Partida de Impuestos Inmobiliario N° 07-08-00-
037457/0000-7, Calve Municipal N° 1217, Plano N° 12893, Manzana N° 150 de las
que forman esta ciudad de San Cristobal, saldrá a la venta con la base del avalúo
fiscal de $ 2.423,15.-, de no existir postores saldrá a la venta con una retasa del 25%
y de persistir la falta de oferentes, saldrá a la venta sin base y al mejor postor, de-
biendo quien resulte comprador abonar en el acto del remate el 10% del precio de
la compra en concepto se seña y a cuenta del total, con más el 3% de la comisión
del martillero actuante, con más los impuestos y/o sellados nacionales y/o provin-
ciales y el IVA si correspondiere y que estarán a cargo del adquirente al aprobarse
la subasta. El saldo del precio se abonará una vez aprobada la subasta o a los 40
días corridos desde la fecha de remate. En caso de que no ingrese el saldo en los
momentos indicados, se apercibe al comprador de lo siguiente: a) si no deposita a
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su intimación por aprobación del acta de subasta, de dar por decaído el derecho a
su adjudicación siendo responsable por los perjuicios que provoque, con pérdida de
lo abonado a cuenta del precio, b) si no deposita a los 40 días, el saldo devengara
un interés con la aplicación de una vez y media la tasa que aplica el BNA para sus
operaciones de descuento a 30 días. La tasa, impuestos comunales y provinciales
y/u otro que grave el inmueble, serán a cargo del comprador a partir de la fecha de
remate, debiendo conformarse con los títulos y demás constancias en autos, no ad-
mitiéndose reclamo alguno por falta e insuficiencia de títulos después del remate.
El comprador estará a cargo de los gastos que implique la inscripción del bien a
transferencia del mismo. Publíquense los Edictos en el Boletín Oficial y Puertas de
los Juzgados. Se hace saber a quién resulte adquirente que en ocasión de los tra-
mites inherentes a la inscripción de dominio, el Juzgado exigirá la intervención de
un profesional patrocinante, (art. 323 CPCC). En tal caso se deberá cumplimentar
con el art 34 de la 676 en relación a la representación letrada del comprador. Apro-
bada que fuera el acta d subasta, se comunicara al Registro correspondiente. In-
formes en Secretaría, Municipalidad de San Cristobal y/o martillero en Pringles Nº
720, ciudad.- T.E. 03408 - 15679437. San Cristóbal,25 Marzo de 2025.- S./C.
S/C 558397 Mar. 26 Mar. 30
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__________________________________________

SANTA FE
_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: "MARTINEZ SILVANA SOLEDAD S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA"
(Expte. CUIJ: 21-02058820-6), se ha dispuesto en la resolución de fecha
09/03/2026: RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra de la Sra. SILVANA SOLEDAD
MARTINEZ, argentina, mayor de edad, D.N.I. 28.925.812, domiciliada realmente
en calle Mariano Cabal 3249, de la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe,
y con domicilio legal en calle Necochea 3915, de esta ciudad. 2º) Ordenar la ano-
tación de la quiebra y la inhabilitación del fallido en el Registro de Procesos Uni-
versales y la inhibición general de bienes del Registro General de la Propiedad, y
demás registros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra
a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado
decreto 2350/97). 3°) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documenta-
ción relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo
86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fa-
llido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifica-
ciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Dis-
poner la prohibición al fallido de ausentarse del país hasta la presentación del in-
forme general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada
caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autorida-
des de control de fronteras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la
presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en caso de dispo-
nerse prórroga para la presentación del dicho informe o extensión de la interdicción
de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar
la audiencia del sorteo del Síndico el 11 de Marzo de 2026 a las 10 hs, a realizarse
en la Oficina de sorteos de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secre-
taría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el
procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales
efectos, ofíciese. 7º) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder
Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la ley 24.522 a los efectos de que
determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el
Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio
del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de
inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los arts. 88 inc 10,
106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán
días y horas que fueren menester para tal cometido. Líbrese mandamiento u ofí-
ciese -según corresponda- a tales fines, facultando al funcionario interviniente a
allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida
moderación. 8º) Fijar hasta el día 19 de Mayo de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. 9º) Fijar los días: 19 de Junio de 2026 para que
la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 14 de Agosto
de 2026 para la presentación de los informes individuales; y el 14 de Octubre de
2026 para la presentación del informe general. 10º) Ordenar la publicación de edic-
tos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11º) Requiérase informes a las
Mesas de Entradas Únicas de Distritos, Circuitos, 'Laboral, Daños y Familia de estos
Tribunales sobre la iniciación y radicación de causas contra el fallido, a sus efectos
ofíciese -facultándose al Síndico a suscribir los oficios e intervenir en su diligencia-
miento-. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la
fallida y a los Tribunales Federales a los fines previstos y con las excepciones con-
templadas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la ley de Concur-
sos y Quiebras, detallando las causas a remitir. Ordenar que, por Secretaría, se
proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado com-
prendidos en el supuesto anterior. 12º) Disponer el cese de todo descuento del
haber del fallido -con excepción de los descuentos de ley,_de Obra Social, imposi-
tivos, cuota alimentaria, y embargos generados en procesos exceptuados del fuero
de atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la por-
ción embargable del haber de la fallida, la que se depositará a nombre de este pro-
ceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., Sucursal Tribunales. A sus efectos se librará oficio a la emplea-
dora. Asimismo, y para el caso de que el fallido perciba sus haberes por sistema de
tarJeta de débito, y sobre la misma se efectúen descuentos, se oficiará a la entidad
que corresponda para que cesen los mismos y, de tal forma, se dé estricto cumpli-
miento a lo anteriormente ordenado. Hágase saber, insértese el original, agréguese
copia. Ofíciese. Notifíquese.-FDO: Dra. Mercedes Dellamónica, Secretaria; Dr. Ro-
drigo Ureta Cortes, Juez.-
S/C 557335 Mar. 27 Abr. 06

Por estar así ordenado en los autos caratulados:"PINTO, DANIEL ALBERTO C/
AYALA, TERESA DE JESUS S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" (CUIJ 21-
02035601-1) tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 2,
Primera Secretaria de Santa Fe. Denominación Anterior Rel Ley 14.264, el Sr. Juez
ha ordenado lo siguiente: "Santa Fe, 30 de Octubre de 2025: Proveyendo escrito
cargo Nº 5286: Atento constancias de autos, previo a todo trámite, amplíese la de-
manda (decreto de fecha 07/12/2023) sobre el Plano Dup 2366, Tomo 92 Impar,
Folio 84vto/88 Número 20645/30787 de fecha 03/09/1974 Departamento La Capi-
tal sobre partidas 10-15-00-735430/0009-8; 10-15-00-735.430/0010-4. Notifíquese
conjuntamente con el decreto de fecha 07/12/2023 a fs. 56 de autos, de la forma or-
denada en aquel. Notifiquese." FDO. DR. LIZASOAIN (JUEZA/C) Santa Fe, 02 de
Marzo de 2026. Proveyendo escrito cargo Nº 384 a.p. 197: Previamente acredítese
la notificación por edictos del decreto de ampliación de demanda de fecha
30/10/2025 obrante a p. 159 de autos. Notifíquese. FDO. DRA. GABRIELASUAREZ
(SECRETARIA). SANTA FE, 04 de Marzo de 2026.
$ 52,50 558253 Mar. 27 Mar. 31

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL - ESPERANZA, se hace saber que en los autos
“SERRUDO OSVALDO RAUL S/ QUIEBRAS” (Expte. N° CUIJ 21-26301801-7), se
ha dispuesto publicar el presente a fin de hacer saber que se ha presentado in-
forme, proyecto de distribución de fondos, y se han regulados honorarios, lo que
será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez días a que se re-
fiere el art. 218 de la Ley 24.522. El auto que así lo ordena reza en su parte perti-
nente: “Esperanza, 09/03/2026 Téngase por presentados el Proyecto de
Distribución reformulado, lo que se agrega. Téngase presente el informe de Saldo
Bancario actualizado que se acompaña. Publíquense edictos por el término de ley
(art. 218 LCQ).” Dra. Julia FASCENDINI (Secretaria) Dra. Virginia INGARAMO
(Jueza)
S/C 557719 Mar. 27 Mar. 30

_________________________________________

El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMER-
CIAL DE LA 10MA. NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE, a cargo de la
DRA. MARIA ROMINA KILGELMANN, comunica por dos días que en los autos:
AYARDE CLAUDIA JOBINAS/QUIEBRA - CUIJ: 21-02047888-5, se ha presentado
el informe final y proyecto de distribución de fondos, y se regularon honorarios de
los profesionales intervinientes en la suma de $2.684.567 al CPN LUIS ANTONIO
MALANCHINO. Asimismo, en la suma de $1.150.529 (ius=9,48) regulo los honora-
rios correspondientes a FORGIONI MARCOS FEDERICO. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, de 2026. Secretaría.
$ 1 557452 Mar. 27 Mar. 30

__________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMER-
CIAL DE LA 7MA. NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE, a cargo del DR.
LUCIO ALFREDO PALACIOS, comunica por dos días que en los autos: PONCE,
SUSANA BEATRIZ S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA - CUIJ: 21-02040492-9, se
ha declarado la conclusión de quiebra por resolución de fecha 26/02/2026: “VIS-
TOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1. Declarar la conclusión de la quiebra de
SUSANABEATRIZ PONCE, D.N.I. 20.149.169, con los efectos de los artículos 227
y 228 de la Ley nº 24.522 y su modificatoria Ley nº 26.684, dando por concluida la
intervención de la Sindicatura. 2. Estando acreditados los aportes de los profesio-
nales intervinientes con las conformidades de Caja Forense y Consejo Profesional
de Ciencias Económicas, disponer el cese de las medidas cautelares ordenadas, li-
brándose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así
como de la finalización de este proceso concursal. 3. También, previo cumplimiento
de lo anterior, ordenar la publicación por dos días de esta resolución mediante edic-
tos en el BOLETÍN OFICIAL y oficiar al Registro de Procesos Concursales a sus
efectos. Encomiéndase a la Sindicatura y/o apoderada de la fallida su diligencia-
miento. Regístrese, hágase saber y agréguese copia al legajo correspondiente.
Fdo.: Dra. Romina Soledad Freyre - Secretaria. Dr. Lucio Alfredo Palacios - Juez.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 3 de Marzo de
2026. Romina S. Freyre, Secretaria.
$ 1 557451 Mar. 27 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 9ta. Nom. SEC.
UNICA del Distrito Judicial Nº 1, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
autos caratulados: “FERNANDEZ, ANAMARIAGUADALUPE S/ QUIEBRA” – CUIJ
Nº 21-02057427-2, Año 2025, se ha ordenado publicar el presente comunicando
que, en las citadas actuaciones, ha resultado sorteada síndica la CPN MARCELA
MARIAALICIA NARDELLI. La fecha de declaración de quiebra es 26 de febrero de
2026. Se ha fijado hasta el día 20 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico, en
el domicilio de calle San Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa Fe, en el horario de
8 a 12 hs. y 17 a 19 hs. Comunica que su dirección de correo electrónico es: mar-
celanardelli@fibertel.com.ar, a fin de que los interesados puedan dirigirse para
hacer las consultas necesarias para el proceso de verificación de créditos. Se han
establecido, además, las siguientes fechas: 21 de mayo de 2026 como fecha en
que la sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos o el día
hábil inmediato posterior si resultare feriado y el día 03 de julio de 2026 o el día
hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente el informe general.
Firmado digitalmente por: José Ignacio Lizasoain (Juez).
$ 1 557442 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: OSORES, ELIAS ENRIQUE S/ QUIEBRACUIJ 21-02058913-9 en fecha
10/03/2026 se ha declarado la quiebra de ELIAS ENRIQUE OSORES, DNI
35.124.828, apellido materno Moreyra, domiciliado en Roque Saenz Peña Nº 2851,
Dpto. “3” y domicilio legal 25 de Mayo Nº 2126, Piso 2do. - Oficina “A” de la ciudad
de Santa Fe. Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquélla. Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán inefi-
caces. Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento del art. 103 L.C.Q.. A los efectos, se oficiará dejando constancia que
la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe ge-
neral. Fijar el día 13/05/2026, fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes.
Fijar el día 11/06/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observa-
ciones a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica
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en el domicilio constituido a dichos fines. Señalar el día 23/07/2026 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada cré-
dito y el día l 7/09/2026 para la presentación del Informe General. Ordenar la pu-
blicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte
sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del
cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido es-
pecialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y horarios de aten-
ción. Firmado: GABRIEL ABAD – JUEZ - DRA. VERONICA TOLOZA –
SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
$ 1 557437 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro, 1, se hace saber que en
los autos: SOLA, EMMANUEL DARIO S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA – CUIJ
21-02058875-3 en fecha 10/03/2026, se ha declarado la quiebra de EMMANUEL
DARIO SOLA, DNI 29.940.478, casado, de apellido materno Valfre, domiciliado en
Lidia Lobaiza 2580 de la ciudad de Coronda y legalmente en La Rioja 3213 de la
ciudad de Santa Fe. Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla, Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán
ineficaces. Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar
el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia
que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe
general. Fijar e1 día 13/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos per-
tinentes. Fijar el día 11/06/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las
observaciones a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o
electrónica en el domicilio constituido a dichos fines. Señalar el día 23/07/2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito y el día 17/09/2026, para la presentación del Informe General. Orde-
nar la publicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art. 89
L.C,Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico
que resulte sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de
aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art.
89 incluido especialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y ho-
rarios de atención. Firmado: GABRIELABAD-JUEZ - DRA. VERONICA TOLOZA –
SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
$ 1 557435 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “SANCHEZ,
ANGEL LEONELS/ QUIEBRA” (CUIJ 21-02056533-8), se ha ordenado lo siguiente:
“Santa Fe, 9/3/26.- AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1- Fijar el día 17/4/26 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los “pedidos de verificación de créditos, así como los títulos
pertinentes (art. 32 Ley 24522). 2.- Fijar el día 4/5/26 como fecha hasta la cual el
fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 3.- Señalar el
día 2/6/26 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes indi-
viduales de los créditos (art. 35 de la Ley 24.522) y designar el día 30/7/26 como
fecha para que el síndico presente el informe general (art. 39 Ley 24522). Regís-
trese, hágase saber y agréguese copias en el legajo correspondiente. Fdo.: DE-
PETRIS (Juez). Ma. Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.
$ 1 557430 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Autos: “ASPITIA, LEANDROANDRES S/ CP (HOYQUIEBRA) CUIJ 21-02047289-
5 , en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la Cuarta No-
minación en lo Civil Comercial de Santa Fe. Por medio del presente se pone en
conocimiento el apellido correcto del fallido: ASPITIA LEANDRO ANDRES.- Santa
Fe, Febrero de 2026. Ma. Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.
$ 1 557429 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: “ACTUACIONES RELATIVAS A LA DES-
TRUCCION DE DOCUMENTAL AÑOS 2014 Y 2015 S/ OTRAS DILIGENCIAS”
(CUIJ Nº 21-00964535-4) en fecha 10/03/2026, se ha resuelto proceder a la des-
trucción de documental original, pliegos, alegatos e interrogatorios presentados, le-
gajos de acreedores, reservados en Secretaría correspondientes a los años 2014
y 2015. La fecha dispuesta a los fines de la destrucción de la referida documental,
es el día 21/05/2026. Por cuestiones operativas, la fecha hasta la cual podrán pre-
sentarse los interesados para efectuar reclamos, será el 15/05/2026. Los mismos -
que pudieren acreditar interés legítimo- deberán concurrir ante este Juzgado de
lunes a viernes en el horario de 08:00 a 12:00 horas, a fin de efectuar el requeri-
miento pertinente. Asimismo, se dispuso la publicación de edictos en el BOLETÍN
OFICIAL por tres veces en 10 días. Fdo.: Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez - Dra.
Romina Soledad Freyre, Secretaría.
$ 1 557428 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Guillermo Vales del Jdo. de 1ra. lnst. Circ. 2 Denom.
Anterior Ref. Ley 14264 de Santa Fe, se hace saber que, en caratulados ESCA-
LANTE, JOSE ANTONIO Y OTROS C/ GOMILA, GASPAR ALFONSO Si USUCA-
PION CUIJ Nº 21157981576, se ha decretado: SANTAFE, 29 de diciembre de 2025.
Por iniciada demanda ordinaria de prescripción adquisitiva contra Gladis Rosa
Aranda y Patricia Guadalupe Gomila y/o contra quienes se consideren con derechos
sobre el inmueble sito en calle Avenida Galicia 2045 de la ciudad de Santa Fe, ins-
cripto en el Registro General de Propiedad Inmueble al Nº 109095, Tº 392 1, Fº
5665 en fecha 1980. Cítese y emplácese a los demandados a fin de que compa-
rezcan a estar a derecho, en el término y bajo los apercibimientos previstos en el
art. 597 del Código Procesal Civil y Comercial. Publíquense edictos en el sitio web
del Poder Judicial y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley... Ofíciese a la
Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de Santa Fe, para que dentro del término
de ley manifiesten si existe interés fiscal comprometido. Conforme lo normado por
el art. 1905 del Código Civil y Comercial de la Nación, procédase a inscribir la ano-
tación de litis sobre el inmueble que se pretende usucapir, oficiándose al Registro
General. Notifíquese. Firmado: DR. GUILLERMO A. VALES (JUEZ). Otro decreto:
SANTA FE, 05 de Febrero de 2026... Advertido en este estado que se ha incurrido
en error en cuanto a la identificación del demandado, revócase parcialmente el de-
creto de fecha 29 de Diciembre de 2025 (fs. 140) en la parte que reza: “Por iniciada

demanda ordinaria de prescripción adquisitiva contra Gladis Rosa Aranda y Patri-
cia Guadalupe Gomila” y en su lugar se provee: “Por iniciada demanda ordinaria de
prescripción adquisitiva contra los sucesores de Gaspar Alfonso Gomila”, quedando
subsistente en todo lo demás. Notifíquese con transcripción del decreto referido.
Notifíquese. Dr. GUILLERMO VALES (JUEZ). Diego Sebastián Mansilla, Prosecre-
tario.
$ 100 557457 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Dr. RUBENANGELCOTTET, Juez del Juzgado Unipersonal de
Familia Nº 1, Secretaría de la Dra. SILVANAFERTONANI, de esta ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados: “SECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
C/VASQUEZ, CLAUDIA MARIELA, RABEZ, LUIS AGUSTIN LEON Y DUARTE,
RAMONALBERTO S/CONTROL DE LEGALIDAD DE -HOY- RESOLUCIÓN DEFI-
NITIVA DE MEDIDA EXCEPCIONAL” 21-10777497-9), se notifica por edicto al -Sr.
LUIS AGUSTIN LEON RABEZ, DNI Nº 31.242.354, con domicilio actual descono-
cido-de lo ordenado en autos: SANTA FE, 04 de Noviembre de 2025 Por presen-
tada, domiciliada, en el carácter invocado, acuérdasele la participación que por
derecho corresponda. Por promovida Formal Notificación de Adopción de Resolu-
ción Definitiva de Medida de Protección Excepcional y Solicitud de Control de Le-
galidad, dispuesta por Disposición Nº 000145 de fecha 18 de Agosto de 2025,
respecto de la niña NATASHA LUZ VAZQUEZ, DNI nro. 70.549.552, nacida el
06/12/2024, INGRID JAZMIN NATSHA RABEZ, DNI nro. 52.753.980, nacida el
06/11/2012, MILAGROS ESTRELLA VAZQUEZ, DNI nro. 54.205.159, nacido el
05/09/2014 y MATVAZQUEZ, DNI nro. 55.715.692, nacido el 09/09/2016, la que se
regirá por el trámite específico previsto en el artículo 66 bis, siguientes, y concor-
dantes de la Ley Nº 12967. Cítese a la Sra. Claudia Mariela VAZQUEZ, DNI nro.
36.012.394, domiciliada en calle Pje. Fundadores s/n, al Sr. Luis Agustín León
RABEZ, DNI nro. 31.242.354, progenitor de Ingrid, domiciliado en calle Loteo Nar-
delli mz 18 s/n de la localidad de Reconquista y al Sr. RamónAlberto DUARTE, DNI
nro. 29.354.945, progenitor de MAT, domiciliado en calle J.M. Reinares nro. 9412 de
esta ciudad de Santa Fe, para que comparezcan a estar a derecho, se expidan
sobre las medidas definitivas propuestas por la Subsecretaría de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia, y Familia de Santa Fe, y en su caso, para que
ofrezcan pruebas en el término de diez días, bajo apercibimiento de resolver sin
más en caso de falta de contestación. Al punto 3º): Como se solicita y a los fines in-
dicados. Al punto 4°): Téngase presente la documental acompañada. Al punto 5°)
Téngase presente la autorización efectuada a favor de los profesionales abogados
a tenor del apartado V. Al punto 4°): Estése al proveído anterior donde se ordenó la
acumulación. Al punto 7°): Téngase presente la sugerencia de tutela para su opor-
tunidad y en caso de corresponder, se proveerá. Dése intervención a la Defensoría
General Civil nro. 1. Notifíquese.- Silvana Carolina Fertonani Secretaria - Rubén
Angel Cottet, Juez. En consecuencia queda/n Ud/s. debidamente notificado/s. Sa-
ludo a Ud/s. muy atentamente. SANTA FE, 11 DE MARZO 2026. Silvana Carolina
Fertonani, Secretaria.
$ 1 557459 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Laboral de la Primera Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: “FAN-
TON, JONATAN DAVID C/ “ROMAT SERVICIOS S.R.L.” Y OTROS S/ COBRO DE
PESOS • RUBROS LABORALES” (CUIJ: 21-04813500-2), atento a lo ordenado en
fecha 15 de Diciembre de 2025, se ha dispuesto publicar el presente de conformi-
dad con el art. 45 de la Ley 7.945, citándose al demandado por edictos por tres
días Sr. Matías Heil, CUIT Nº 20-29354735-2, para que comparezca a la audiencia
prevista por el Art. 51 de la Ley 7945 el día 07/04/26 a las 11,00 horas, transcri-
biéndose a continuación el decreto de trámite de juicio ordinario: “Santa Fe, 15 de
Diciembre de 2025. Atento a las constancias de autos, y habiéndose omitido en su
oportunidad, háganse efectivos los apercibimientos oportunamente decretados y
atento a la no presentación del co-accionado HEIL a estar a derecho, decláreselo
rebelde (art. 45 CPL). Proveyendo escrito cargo nº 23132: Si estuviere en término
téngase por contestada la demanda. PROVEIDO DE PRUEBAS: DEMANDADA:
CONFESIONAL: Téngase presente el pliego abierto para su oportunidad. Para que
tenga lugar la audiencia del art. 51 de la Ley 7945 reformada por Ley 13.039 y
13840, fijase el día 7 de Abril de 2026 a las 11:00 horas- ofrecimiento de nueva
prueba por parte de los apoderados de la parte actora y demandada- mediante me-
morial y absolución de posiciones. Para el caso que las personas físicas estén im-
posibilitadas de concurrir a la audiencia deberán hacerse representar en la
conciliación por apoderado especial con instrucciones y mandato suficiente (art. 51
cond. Cit.) Se cita a las partes a concurrir personalmente munidos de documento
que acredite su identidad. Se deberá notificar por cédula, en el domicilio real y legal
del actor y demandado, debiendo efectuarse las notificaciones, con una antelación
no menor de tres días, con apercibimientos de que la inasistencia injustificada será
sancionada con multa que se graduará prudencialmente, sin perjuicio de otros que
en su caso correspondan, será tenido por confeso sobre los hechos expuestos en
la demanda y/o contestación. Notifíquese por edictos al codemandado HEIL. Noti-
fíquese.- Fdo. Dra. Jesefina. Freyre, Secretaria y Dr. Jorge R. Candioti, Juez”. Lo
que se publica a los efectos legales. Publíquese edictos por el término de tres días
en el BOLETÍN OFICIAL sin cargo (Art. 45 Ley 7.945). Dra. Josefina Freyre, Se-
cretaria.
$ 1 557315 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera No-
minación, en los autos caratulados: “Municipalidad de Santa Fe c/ TORESANI
JULIO CESAR s/ Apremio” CUIJ 21-01982038-3, ha ordenado lo siguiente: “SANTA
FE, 07 de agosto de 2020 Proveyendo escrito cargo nº 5313/2020: Agréguese. Tén-
gase a por cumplimentado lo requerido en el proveído de fecha 13-12-2019 (fs. 11)
y en consecuencia se provee el escrito introductorio de demanda cargo nº
14598/2016: Por presentada, domiciliada y en el carácter: invocado, acuérdesele la
participación que por derecho corresponda. Por promovida demanda de Apremio
Fiscal contra TORESANI JULIO CESAR. Cítese de remate al demandado, por el tér-
mino de ley, con prevención de que si no opone excepción legítima alguna se or-
denará llevar adelante la ejecución. Respecto del mandamiento para intimación y
embargo atento no explicitar el objeto de la medida, aclare. Asimismo y atento el
transcurso de tiempo operado, realice nueva propuesta de Oficiales de Justicia
AdHoc. Notifíquese” Fdo.: Dra. Viviana Naveda Marcó, secretaria Dra. Beatriz
Forno, Juez. Otro decreto: “SANTA FE, 11 de Abril de 2025 Proveyendo escrito
cargo Nº 2927/2025: Agréguese. Téngase presente lo informado por la Cámara
Electoral. Citase a los herederos del Sr. JULIO CESAR TORESANI a comparecer
a los autos, por el término y bajo apercibimientos de ley, conforme art. 597 del
CPCC. Publíquense edictos de ley.- Notifíquese.” Fdo.: Dra. Viviana Naveda Marcó,
Secretaria - Dr. Carlos F. Marcolin, Juez a/c. Lo que se publica a sus efectos en el
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BOLETÍN OFICIAL por tres días, de conformidad art. 28 de la Ley 5066 y en el hall
de Tribunales. Santa Fe, 12 de diciembre 2025. Dra. Marisa Wagner, Prosecretaria.
$ 1 557415 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Ovil y Comercial de la Segunda No-
minación, en los autos caratulados: Municipalidad de Santa Fe c/ MARTINAZZO
SANTIAGO ANDRES s/ Apremio” CUIJ 21-01968773-9, ha ordenado lo siguiente:
“SANTA FE, 18 de agosto de 2017. Por cumplimentado lo requerido. Agréguese.
Certifíquense por el Actuario las fotocopias del poder cuyo original fue devuelto.
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la participación
legal correspondiente. Por promovido JUICIO deAPREMIO contra SANTIAGOAN-
DRES MARTINAZZO, por la suma de $60.995,78.- con más los intereses corres-
pondientes y costas. Cítese de remate al demandado con prevención de que si no
opone excepción legítima alguna dentro del término de dieciséis días se ordenará
llevar adelante la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el art. 8 de la Ley
5066 y 5 de la Ley 7234. Líbrese mandamiento de intimación de pago por la suma
reclamada con más el 30% estimados provisoriamente para intereses y costas. A
sus efectos, líbrese mandamiento al Señor Oficial de Justicia, con facultades de
ley. Al embargo, aclárese sobre que bienes recaería. Designase como Oficiales de
Justicia Ad hoc a los propuestos quienes deberán comparecer a aceptar el cargo
cualquier día y hora de audiencia. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Pablo C. Silvestrini, Se-
cretario - Dr. Carlos Federico Marcolin, Juez. Otro decreto: “SANTA FE, 20 de
agosto de 2025. Agréguese la cédula acompañada. Atento lo manifestado, y a los
fines solicitados, notifíquese por edictos con las formalidades de ley. Notifíquese.”
Fdo.: Dra. Gisela Soledad Beadez, Secretaria; Dr. Carlos Federico Marcolin, Juez.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por tres días, de confor-
midad al art. 28 de la Ley 5066 y en el hall de Tribunales. - Santa Fe, de 2025. Pablo
C. Silvestrini, Secretaria.
$ 1 557416 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nomi-
nación, en los autos caratulados: “Municipalidad de Santa Fe c/ MENDEZ FLO-
RENCIO s/ Apremio” CUIJ 21-01980334-9, ha ordenado lo siguiente: “SANTA FE,
22 de abril de 2021 Proveyendo escrito cargo Nº 4496/21: Por presentados, domi-
ciliados y en el carácter invocado, acuérdaseles la participación legal correspon-
diente. Por iniciada DEMANDA de APREMIO (trámite ley 5066) por cobro de la
suma de $8.255,61 con más recargos e intereses, contra FLORENCIO MENDEZ,
a quién se cita de remate con la prevención de que si dentro del término de ley no
opone excepción legítima se mandará llevar adelante la ejecución. Líbrese man-
damiento de intimación de pago por la suma reclamada y en relación al embargo so-
licitado, aclare. Desígnase Oficiales de Justicia ad-hoc para intervenir en el presente
a los propuestos, haciéndole saber que deberán comparecer cualquier día y en hora
de audiencia a aceptar el cargo con las formalidades de ley. Notifíquese.” Fdo.: Dra.
Verónica Toloza, secretaria; Dr. Gabriel O. Abad, Juez. Otro decreto: “SANTAFE, 16
de abril de 2025. Proveyendo escrito cargo Nº 2868/25: Agréguese. Téngase pre-
sente. A los fines de la notificación, publíquense edictos por tres días en el BOLE-
TÍN OFICIAL. Notifíquese.”. Fdo.: Dra. Verónica Toloza, secretaria; Dr. Gabriel O.
Abad, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por tres días,
de conformidad al art. 28 de la Ley 5066 y en el Hall de Tribunales. Santa Fe, 16 de
Diciembre de 2025. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
$ 1 557414 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de Santa Fe-Pri-
mera Secretaría sito en calle San Gerónimo 1551 en los autos caratulados: “Muni-
cipalidad de Santa Fe c/ RODRIGUEZ JESUS HORACIO s/ Apremios Fiscales”
CUIJ 21-16227792-5, donde se demanda al Sr. Jesús Horacio Rodríguez por el
monto de Pesos ocho mil trescientos cuarenta ($ 8.340,00) por el concepto de Mul-
tas por Faltas - Sentencia Nº V 825/16 - Patente 177JSV, se ha ordenado lo si-
guiente: “SANTA FE, 15 de Julio de 2020. Téngase presente lo manifestado.
Revócase el decreto de fecha 22/03/2019. Proveyendo escrito de demanda: Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, désele la intervención que por de-
recho corresponda. Téngase por iniciada demanda de apremio por la suma recla-
mada con más los recargos previstos en el Código Tributario Municipal - Ley
8173/77 (Ord. 7476). Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre
bienes libres de la parte demandada, por el capital reclamado con más el 50% que
se presupuesta provisoriamente para intereses y costas. Cítese de remate a la ac-
cionada, con la prevención de que si dentro del término de ocho días no opone ex-
cepción legítima alguna, se mandará llevar adelante la ejecución (conf. Art. 5 Ley
7234 modif. por Ley 9040, rige duplicidad de términos). Desígnase Oficial Notifica-
dor ad-hoc a los nombrados en la demanda. Notifíquese con copia del título y de-
manda, detallando en la cédula quiénes son los demandados y el monto reclamado.
Notifíquese. Secretaria Juez a/c.” Fdo.: Dra. María Claudia Formichelli – Secreta-
ria - Dr. Javier F. Deud, Juez a/c - Otro decreto: “SANTA FE, 18 de marzo de 2025.
Agréguese el informe acompañado. Atento lo peticionado y constancias de autos,
notifíquese al demandado por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y
en la página web del Poder Judicial. Notifíquese.” Fdo.: Dra. Silvina Montagnini, se-
cretaria- Dr. Javier Fernando Deud -Juez a/c. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL por tres días, de conformidad al art. 28 de la Ley 5066 y en la
página web del Poder Judicial. Santa Fe, 24 de julio de 2025. Nancy Brolo, Prose-
cretaria.
$ 1 557413 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de Santa Fe-Ter-
cera Secretaría sito en calle San Gerónimo 1551 en los autos caratulados: “Muni-
cipalidad de Santa Fe c/ VELAZQUEZ RUBEN EDUARDG” s/ Apremios Fiscales”
CUIJ 21-16258229-9 donde se demanda al Sr. Rubén Eduardo Velazquéz por el
monto de $ 68.115,50 en concepto de Tasa General de Inmuebles, Padrón 42318/
Titulo Ejecutivo 100294875/2022.-, se ha ordenado lo siguiente: “SANTA FE, 20 de
Marzo de 2024. Agréguese. Proveyendo escrito de demanda: Por presentada, do-
miciliada y en el carácter invocado, acuérdesele la intervención que por derecho
corresponda. Téngase por iniciada demanda de apremio contra Rubén Eduardo
Velazquez por la suma de $68.115,50 más los recargos previstos en el Código Tri-
butario Municipal - Ley 8173/77 (Ord. 7476). Líbrese mandamiento de intimación de
pago y embargo sobre bienes libres de la demandada, por el capital reclamado con
más el 50% que se presupuesta provisoriamente para intereses y costas. Cítese de
remate a la accionada, con la prevención de que si dentro del término de ocho días
no opone excepción legítima alguna, se mandará llevar adelante la ejecución (conf.
Art. 5 Ley 7234 modif. por Ley 9040, rige duplicidad de términos). Designase a los
propuestos Oficiales de Justicia Ad-hoc, quienes deberán comparecer a aceptar el

cargo, facultándolos al sólo efecto de realizar notificaciones e intimaciones de pago,
sin facultades de allanar domicilio, trabar cautelares, ni recibir pagos. Desígnase al
representante de la actora depositario judicial de la documental base de la presente
causa, la que podrá ser requerida por el Juzgado en cualquier etapa del proceso.
Notifíquese por cédula y, en el caso de que el demandado se domicilie fuera del
radio del juzgado, cúrsense la totalidad de las notificaciones de la causa por medio
del Juez competente del domicilio del mismo, oficiándose a sus efectos y autori-
zándose al apoderado y/o a quien este designe a intervenir en su diligenciamiento.
Notifíquese.” Fdo.: Dra. Ma. Soledad Prieu Mántaras, Secretaria - Dra. María José
Haquín de Berón, Juez. Otro decreto: “SANTA FE, 26 de Febrero de 2025. Prove-
yendo escrito cargo Nº 34041/2024 y Nº 320/2025: Agréguese el informe acompa-
ñado y téngase presente lo manifestado. En los términos de los arts. 28 Ley 5066
y 73 del CPCC cítese por edictos al demandado, con transcripción del primer de-
creto, los que se publicarán tres (3) veces en el BOLETÍN OFICIAL y en la página
web del Poder Judicial, cuyo término vencerá después del quinto día de la última pu-
blicación. Notifíquese.” Fdo.: Dra. Ma. Soledad Prieu Mántaras, secretaria; Dr. Ja-
vier Deud, Juez a/c. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por
tres días, de conformidad al art. 28 de la Ley 5066. Santa Fe, 29 de Julio 2025. Ta-
mara Nazaret Leone, Prosecretaria.
$ 1 557412 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “GOBBO, MARTIN S/ SOLICITUD PROPIAQUIEBRA” (Expte. CUIJ: 21-
02058550-9), se ha dispuesto en la resolución de fecha 09/03/2026: 1) Declarar la
quiebra del Sr. GOBBO, MARTIN, argentino, mayor de edad, D.N.I. 31.515.885 do-
miciliado realmente en calle Pasaje 78 Bis Nº 2141 de la localidad de Santo Tomé,
Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle 25 de Mayo 2589 Piso II, Ofi-
cina III de esta ciudad; 2) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia del primero. Intimar al deudor para: a) que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documenta-
ción relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo
86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido,
bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del
párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que será entre-
gada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia
del sorteo del Síndico el 18 de marzo de 2026 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina
de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presi-
dencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial,
conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha
05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 27 de mayo de 2026 la fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al
Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al venci-
miento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia sim-
ple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 26 de junio de 2026 para que la
Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 24 de agosto de
2026 para la presentación de los informes individuales; y el 21 de 2026 para la pre-
sentación del informe general; hágase saber, insértese el original, agréguese copia.
Ofíciese. Notifíquese. Firma o: DRA. MERCEDES DELLAMONICA -SECRETARIA-
DR. RODRIGO URETACORTES – JUEZ. Santo Tomé, 11 de Marzo de 2026. Dra.
Alina Prado, Prosecretaria.
$ 1 557434 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “EICHNER, ENRIQUE ANDRES S/ QUIEBRA” (Expte. CUIJ: 21-
02058887-7), se ha dispuesto en la resolución de fecha 09/03/2026: RESUELVO:
1º) Declarar la quiebra del Sr. EICHNER, ENRIQUEANDRES, D.N.I. Nº 32.730.270,
CUIL 20-32730270-2, de 39 años de edad, nacido en fecha 19/11/1986, estado civil
soltero, domiciliado en calle PASAJE GARCIA BAÑON N °8547 de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle Moreno 2571 -Planta
Baja- de la ciudad de Santa Fe y correo electrónico en la casilla norbertober-
langa@live.com. 2º) Ordenar la anotación de la quiebra y la inhabilitación del fallido
en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general de bienes del Registro
General de la Propiedad, y demás registros que correspondan. Comunicar la pre-
sente declaración en quiebra a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29
Código Fiscal - texto ordenado Decreto 2350/97). 3°) Ordenar al fallido y a terceros
la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor
para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla
con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la pro-
hibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto
salario con las especificaciones del párrafo 12º). Disponer la interceptación de la co-
rrespondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la
Ley 24.522. 5°) Disponer la prohibición al fallido de ausentarse del país hasta la
presentación del informe general {Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial
concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios perti-
nentes a las autoridades de control de fronteras que corresponda, comunicando la
fecha fijada para la presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en
caso de disponerse prórroga para la presentación del dicho informe o extensión de
la interdicción de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante
oficio. 6°) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 18 DE MARZO DE 2026 a las
10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos depen-
diente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de
Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acor-
dada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. 7°) Previo a orde-
nar la realización de los bienes, deberá proceder Sindicatura conforme a los arts.
177 y sgtes. de la Ley 24.522 a los efectos de que determine el patrimonio del fa-
llido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Fun-
cionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de
los bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de los bienes, con
el desapoderamiento previsto en los arts. 88 inc 10, 106, 107, siguientes y concor-
dantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas que fueren me-
nester para tal cometido. Líbrese mandamiento u ofíciese -según corresponda- a
tales fines, facultando al funcionario interviniente a allanar domicilio, hacer uso de
la fuerza pública de ser necesario y con la debida moderación. 8°) Fijar hasta el día
20 DE MAYO DE 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida
en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura pre-
sentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9°)
Fijar los días: 18 DE JUNIO DE 2026 para que la Sindicatura presente un juego de
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copias de las impugnaciones; el 13 DE AGOSTO DE 2026 para la presentación de
los informes individuales; y el 08 DE OCTUBRE de 2026 para la presentación del
informe general. 10º) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art.
89 de la Ley 24.522. 11º) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Únicas de
Distritos, Circuitos, Laboral, Daños y Familia de estos Tribunales sobre la iniciación
y radicación de causas contra el fallid?, a sus efectos ofíciese -facultándose al Sín-
dico a suscribir los oficios e intervenir en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a
los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida y a los Tribunales Fe-
derales a los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y
por su remisión el art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras, detallando las
causas a remitir. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los
expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12º)
Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido -con excepción de los des-
cuentos de ley, de Obra Social, impositivos, cuota alimentaria, y embargos genera-
dos en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-;
simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber de la fa-
llida, la que se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado,
en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Tribu-
nales. A sus efectos se librará oficio al empleador del fallido. Asimismo, y para el
caso de que éste perciba sus haberes por sistema de tarjeta de débito, y sobre la
misma se efectúen descuentos, se oficiará a la entidad que corresponda para que
cesen los mismos y, de tal forma, se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente or-
denado. Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifí-
quese.- Firmado digitalmente por: DRA. MERCEDES DELLAMONICA - Secretaria
- DR. RODRIGO URETA CORTES – Juez. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
$ 1 557336 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Dr. Javier F. DEUD, Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 12va. Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos cara-
tulados: “GOMEZ, GERMAN MARIO S/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA” (CUIJ Nº 21-
02057115-9); por resolución de fecha 16 de Diciembre de 2025 se ha resuelto:
1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de GERMAN MARIO GOMEZ, DNI
27.040.201, nacionalidad argentino, domiciliado realmente en Manzana 6 Pje 78
Bis 2011 Ba. Zaspe, de Santo Tomé, y legal en 25 de Mayo 2589, Piso II, Oficina
III, de esta ciudad de Santa Fe...4) Ordenar al fallido, y a los terceros que tengan
bienes de aquél que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los mis-
mos. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos inefica-
ces...8) Designar al Sindico a sortearse para que realice el inventario de los bienes
del fallido en el término de tres días… 10) Fijar el día 03/02/26 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al Síndico. 11) Fijar el día 18/03/26 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el informe individual de los créditos y el 29/04/26 para que presente el informe
general. Síndico designado: C.P.N. María Elena de los M. SABATER; con domicilio
legal en calle Alberdi Nº 2880 de la ciudad de Santa Fe, con atención al público de
lunes a viernes en el horario de 9:00 a 12:00 hs. y de 16:00 a 19:00 hs. Email: me-
sabater@hotmail.com quien recibirá las solicitudes de verificación de créditos (art. 200
LCQ), en soporte papel o vía email al correo electrónico citado”. Fdo. Dr. Javier F. Deud,
Juez. Ora Silvina Inés Díaz. Secretaria. Otra resolución: Aclaratoria: SANTAFE, 26 DE
Febrero de 2026.- VISTOS:... CONSIDERANDO:… RESUELVO: Aclarar el pronuncia-
miento de fecha 16 de Diciembre de 2025, rectificándose las siguientes fechas: 1) Fijar
el día 15/04/26 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones
de verificación de sus créditos al Sindico. 2) Fijar el día 28/05/26 como fecha en que la
Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 20/07/26 para que
presente el informe general. Regístrese, hágase sabe y tómese razón en nota marginal
de la Resolución registrada con el Nº 29Año 2025 del Protocolo deAutos y Sentencias
de este Juzgado”. Fdo. Dr. Javier F. Deud. Juez – Dra. Silvina Inés Díaz, Secretaria.
Santa Fe, Marzo de 2026.
$ 1 557318 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos: “LUQUE ARMANDO LEOPOLDO s/Quiebra” CUIJ Nº 21-02056774-
8, que se tramita por ante el Juzgado, se ha ordenado mediante resolución judicial
de fecha 11 de Noviembre de 2025 la quiebra de Armando Leopoldo Luque, D.N.I.
Nº 17.008.136, con domicilio real en Callejón Roca Nº 4559 de la ciudad de Santa
Fe y legal en calle Alvear 3291 Dpto. A de la ciudad de Santa Fe. Fijar el día 10 de
Marzo de 2026, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pe-
didos de verificación de créditos y los títulos pertinentes. Asimismo, fijar el día 20 de
Mayo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Indi-
vidual, y el 15 de Julio de 2026, para que presente el Informe General. Fue desig-
nado Síndico para que actúe en estos autos el CPN José Marcelo Ríos, con
domicilio en calle Urquiza 1591 1° A de la ciudad de Santa Fe, teléfono 0342-
4273146 y correo electrónico josemarcelorios@yahoo.com.ar, siendo el horario de
atención a los acreedores de 9.00 a 11.00 hs. y de 16.00 a 20.00 hs Fdo. Dr. Ro-
drigo Ureta Cortes (Juez); Dra. Mercedes Dellamónica (Secretaria). Santa Fe, 06
MAR 2026. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
$ 1 557366 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos: RAMÍREZ YOANA GUADALUPE s/Quiebra - CUIJ Nº 21-
02057111-7, que se tramita por ante el Juzgado, se ha ordenado mediante resolu-
ción judicial de fecha 02 de Diciembre de 2025 la quiebra de Ramírez Yoana
Guadalupe, D.N.I. Nº 36.052.252, con domicilio real en calle S/N entre Mitre y Ma-
nuel Leiva de la ciudad de Coronda y legal en calle la Rioja 3212 de la ciudad de
Santa Fe. Fijar hasta el día 2 de Febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos perti-
nentes, el día 17 de Marzo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá
presentar el Informe Individual, y el 28 de Abril de 2026 para que presente el In-
forme General. Fue designada Síndico para que actúe en estos autos la CPN San-
dra Cerino, con domicilio en calle Urquiza 1591 1° “A” de la ciudad de Santa Fe,
siendo el horario de atención a los acreedores de 9.00 a 11.00 hs. y de 16.00 a
20.00 hs. Fdo.: Dra. Ana Rosa Álvarez (Jueza); Dra. Sandra Silvina Romero (Se-
cretaria). Santa Fe, 6 de Marzo de 2026. Rocio M. Bissutti, Prosecretaria.
$ 1 557367 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “ESCOBAR HÉCTOR VICTO-
RIANO s/Quiebra” Expte. 21-02049424-4 que se tramita por ante el Juzgado Civil
y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber

a los señores acreedores que se ha puesto de manifiesto el INFORME FINAL Y
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN presentado por la Sindicatura conforme a lo pre-
visto en el Art. 218 de la Ley 24.522 (LCQ) y REGULACJON DE HONORARIOS
por$ 2.684.566,88 ‘a la CPN Sandra Cerino y $1.150.528,66, a la Dra. Flavia Be-
tiana Martín. Notifíquese. Firmado: Dr. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Dra. Sandra Sil-
vina Romero, Secretaria.
$ 1 557368 Mar. 27 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “CACERES, MARIA ANTONELA S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(CUIJ Nº 21-02059058-8) se ha dispuesto: Santa Fe 10/03/2026: 1) Declarar la
quiebra de MARIAANTONELACACERES, D.N.I 32.207.677, domiciliada realmente
en calle Derqui 1161, Coronda y legalmente en calle La Rioja 3212 de la ciudad de
Santa Fe. 4) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquélla. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo apercibi-
miento de ser ineficaces. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesa-
rias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará a la
Jefatura de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migraciones del Ministerio del
Interior de la Nación dejando constancia que la restricción de salida del país pesa
hasta la fecha de presentación del informe general (23/07/26). 13) Fijar el día
27/04/26 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el día 14/05/26/4mo fecha hasta la
cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 1l/06/26
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito y el día 23/07/26 para la presentación del informe general.- 17) Orde-
nar la publicación de edictos por Secretaría en la forma -preceptuada en el art. 89
L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico
que resulte sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de
aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art.
89 incluido especialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y ho-
rarios de atención. Firmado: GABRIELABAD- JUEZ - DRA. VERONICATOLOZA –
SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
$ 1 557326 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “GAUNA, RECTOR ARIEL SI SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ Nº
21-02058664-5) se ha dispuesto: Santa Fe, 6/03/2026: 1) Declarar la quiebra de
HÉCTOR ARIEL GAUNA, DNI: 31.200.386, empleado, domiciliado realmente en
calle Oroño 1154 de Coronda y legalmente en calle San Jerónimo 1695, Planta Alta
de esta ciudad. 4) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquél. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán inefi-
caces. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar
el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.. A los efectos, se oficiará dejando constancia que
la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe ge-
neral (11/09/2026) 13) Fijar el día 30/04/2026 como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de crédito. 14)
Designar el día 20/05/2026-, como fecha hasta la cual se podrán efectuar las ob-
servaciones a los créditos. 15) Señalar el día 24/07/2026 como fecha hasta la cual
el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
11/09/2026 para la presentación del Informe General. 17) Ordenar la publicación
de edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte sorte-
ado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo,
realice una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido especial-
mente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y horarios de atención. Fir-
mado digitalmente por: GABRIEL ABAD – JUEZ - DRA. VERONICA TOLOZA –
SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
$ 1 557327 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 1, de esta ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: CORBALAN MARIELA S/ FILIACIÓN - CUIJ; 21-
10782556-5, A los fines previstos por el art. 597 CPCC se cita, llama y emplaza a
todos los herederos de LIDIA SUSANA OJEDA, D.N.I. Nº 11.821.528, fallecida en
fecha 01/04/25, para que dentro del término de veinte días y bajo apercibimientos
de ley, comparezcan a estar a derecho, contesten la demanda y ofrezcan la prueba
de la que intenten valerse - Fdo; Rubén A. Cottet - Juez, Natalia S. Belavi – Secre-
taria. Magdalena Cabal, Secretaria.
$ 33 557319 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 1, de esta ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados “CORBALAN ROSANA BEATRIZ y Otros S/ FILIA-
CIÓN - CUIJ; 21-10782190-9 “, A los fines previstos por el art. 597 CPCC, se cita,
llama y emplaza a todos los herederos de LIDIA SUSANA OJEDA, D.N.I. Nº
11.821.528, fallecida en fecha 01/04/25, para que dentro del término de veinte días
y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a estar a derecho, contesten la de-
manda y ofrezcan la prueba de la que intenten valerse – Fdo: Rubén A. Cottet -
Juez, Natalia S. Belavi – Secretaria. Magdalena Cabal, Secretaria.
$ 33 557320 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº 2,
Santa Fe, CUIJ 21-12068327-3 – Carátula del expediente: “CONDE, GRACIELA
CRISTINA c/REBOLEDO, LEONARDO EXEQUIEL y Otros s/ Daños y Perjuicios,
se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 5 de Junio de 2025. Téngase presente.
Atento lo manifestado por el Oficial Notificador en relación al domicilio del deman-
dado, a los fines de notificar la rebeldía del mismo, publíquense edictos en el BO-
LETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales, por el término y bajo apercibimientos de
ley. Autorízase al Dr. Rubén Carlos Contin y/o a quien este designe a intervenir en
el diligenciamiento. Notifíquese.- Firmado: Dr. Esteban Masino, Juez.- Dra. Ana
Laura Capovilla, Secretaria. Santa Fe, 20 de Julio de 2025. Dra. Ana Laura Capo-
tilla, Secretaria.
$ 1 557462 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Juzgados de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Santa Fe, en los
autos caratulados: ALONSO MIGUEL ANGEL s/Sucesorio, CUIJ 21-02050599-9,
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se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios deAlonso
Miguel Angel, DNI M8618020, fallecido en la ciudad de Santo Tomé, Provincia de
Santa Fe, el día 8 de Noviembre de 2022, con último domicilio en calle Pasaje Güe-
mes 3373 P.B. Departamento B, de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa
Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y de conformidad con Ley 11.287 – acuerdo ordinario de 7/2/96, Acta Nº 3. Fdo.:
Dra. Viviana Naveda Marco, Jueza. Santa Fe, Marzo de 2026.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por haberlo dispuesto la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se notifica a la em-
presa EL SABOR S. A. que en los autos caratulados: “(Expte. N.º CUIJ
21-00833914-4) – TRANSPORTE SCURATO c/ EL SABOR S. A. s/ APREMIO”, de
trámite por ante dicho Juzgado, se ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 10 de marzo
de 2026.- A partir del día de la fecha, las presentes actuaciones continuarán su tra-
mitación en forma exclusivamente digital, prescindiendo de la impresión de papel,
conforme Acuerdo del 10.02.2026 (Acta 3, pto. 15) de la Corte Suprema de Justi-
cia de Santa Fe. Proveyendo escrito cargo Nro. 1592/2026: Para que tenga lugar
la subasta de los rodados embargados en autos, señalase el día 28/04/2026 a las
11:00 horas o el día hábil inmediato siguiente a la misma hora si aquél resultare fe-
riado a realizarse en las puertas del Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas de
la localidad de Recreo – Pcia. de Santa Fe-. Los bienes saldrán a la venta sin base
y al mejor postor. Publíquense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y
exhíbanse conforme lo disponen la ley 11.287 y la acordada vigente. Hágase saber
al que resulte comprador que deberá abonar en el acto del remate, el 10% del pre-
cio y la comisión del martillero, como así también estará a su cargo el I.V.A. y todos
los impuestos nacionales, provinciales y municipales que correspondieren en virtud
del acto mismo de subasta, como así también aquellos relativos al bien a subasta
devengados con posterioridad a la aprobación del remate. Asimismo, hágase saber
al que resulte comprador que dentro del 5to. día de ejecutoriado el auto aprobato-
rio del remate, deberá integrar el saldo del precio. Dispónese que no se admitirá la
compra en comisión. Ofíciese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial a fin
de comunicar día y hora de la presente subasta. Notifíquese. - Fdo.: Dra. Viviana
E. Naveda Marco (Jueza)”. - Santa Fe,.... de marzo de 2026.
$ 300 558445 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Decimo-
primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados MELCHIORI, MARIA ALEJANDRA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA
(CUIJ N° 21-02042402-5), se ha dispuesto publicar el presente a fin de hacer saber
que se ha presentado informe, proyecto de distribución de fondos, y se han regu-
lados honorarios, lo que será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo
de diez días a que se refiere el art. 218 de la Ley 24.522. El auto que así lo ordena
reza en su parte pertinente: SANTA FE, 19 de Marzo de 2026 Por presentado pro-
yecto de distribución readecuado, póngase de manifiesto por el termino de ley. Pu-
blíquense edictos. Notifiquese.-” Fdo: Dra Sandra Romero, Secretaria, Dra. Ana
Rosa Alvarez, Jueza.
$ 1 557555 Mar. 27 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 9ta. Nom. SEC.
UNICA del Distrito Judicial Nº 1, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
autos caratulados: “FERNANDEZ, ANAMARIAGUADALUPE S/ QUIEBRA” – CUIJ
Nº 21-02057427-2, Año 2025, se ha ordenado publicar el presente comunicando
que, en las citadas actuaciones, ha resultado sorteada síndica la CPN MARCELA
MARIAALICIA NARDELLI. La fecha de declaración de quiebra es 26 de febrero de
2026. Se ha fijado hasta el día 20 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico, en
el domicilio de calle San Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa Fe, en el horario de
8 a 12 hs. y 17 a 19 hs. Comunica que su dirección de correo electrónico es: mar-
celanardelli@fibertel.com.ar, a fin de que los interesados puedan dirigirse para
hacer las consultas necesarias para el proceso de verificación de créditos. Se han
establecido, además, las siguientes fechas: 21 de mayo de 2026 como fecha en
que la sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos o el día
hábil inmediato posterior si resultare feriado y el día 03 de julio de 2026 o el día
hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente el informe general.
Firmado digitalmente por: José Ignacio Lizasoain (juez).
S/C 557442 Mar. 27 Abr. 07

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1ª. Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe), en autos, caratulados: “GONZALEZ AMANDA DEL CARMEN
S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” (CUIJ 21-02059522-9), se cita, llama y em-
plaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de la causante, Sra. AMANDA
DEL CARMEN GONZALEZ, DNI 04.844.223, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dr. Guillermo A. Vales (Juez).- SANTA
FE, 26 de marzo de 2026.-
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación de la Ciudad de Santa
Fe), en autos caratulados: “AQUINO, MIRTAFERMINAY OTROS S/ SUCESORIO”
CUIJ N° 21-02059455-9 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, le-
gatarios de: MIRTAFERMINAAQUINO DNI N° F 5.974.329 y LUISALFREDOGON-
ZALEZ DNI N° M 6.237.526 para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial. FIRMADO DIGITALMENTE DR. GUILLERMO VALES – JUEZ-
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra Nominación de la ciudad de Santa
Fe) en autos caratulados: “CASTELLI, HECTOR OMAR S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
02059817-1, se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de CASTELLI, HECTOR OMAR – DNI 10.475.001, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento legales. Lo que

se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y HALL DE TRIBUNALES.- Fdo.:
Dr. Guillermo Vales, Juez.- SANTA FE, de marzo de 2026.-
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación, ciudad de Santa Fe),
en autos CARULLI, DELFIN LINDOR Y OTROS S/ SUCESORIO 21-02058684-9,
se cita, llama y emplaza, a todos los herederos, acreedores y legatarios de CARU-
LLI, DELFIN LINDOR, DNI 6304904 y FELISA GUTIERREZ, DNI 6699847, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibi-
mientos de ley.- Lo que se publica a efectos legales en el BOLETIN OFICIAL de
esta ciudad de Santa Fe, a los días del mes de de 2026.– Fdo. Dr. GUILLERMOA.
VALES, Juez.
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial de la 13va. Nominación), en autos caratulados: “SCHIAFFINO,
SUSANA RITA BEATRIZ S/ SUCESORIO” Expte. 21- 02059159-2, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Sra. SUSANA
RITA BEATRIZ SCHIAFFINO, DNI 3.988.757, fallecida el 01/10/2025 en la ciudad
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, en el término y bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos
en el Boletín Oficial. Fdo. DR. GUILLERMO VALES – JUEZ”-
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial 13ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe),
en autos caratulados: “LOPEZ, LUIS S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02059750-7), se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Luis
LOPEZ, D.N.I. Nº 6.247.826, para que dentro del término y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y conforme ley 11.287. de marzo de 2026.- Fdo: Dr. GUI-
LLERMO A. VALES Juez
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de Santa
Fe, en autos caratulados “CARUGHI, PABLO RUBEN S/ SUCESORIO”, CUIJ Nº
21-02059371-4, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del Sr. PABLO RUBÉN CARUGHI, D.N.I. Nº 6.241.981, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. FIRMADO DIGITALMENTE: Dr. GUI-
LLERMO A. VALES (Juez).
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación de la ciudad
de Santa Fe), en autos caratulados: “NIPOTTE, JUAN CARLOS S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS”, Expte. C.U.I.J.: 21-02058275-5, SE CITA, SE LLAMA Y
EMPLAZA a todos los herederos, acreedores y legatarios de Don JUAN CARLOS
NIPOTTE, D.N.I. 11.405.632, C.U.I.T. 20-11405632-5, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Dr. Guillermo
Vales, Juez.-

$ 45 Mar. 27
_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante CE-
LESTINA ROSA CAVALERI, DNI Nº 2.061.072, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en autos cara-
tulados: “CAVALERI, CELESTINA ROSA S/ SUCESORIO” CUIJ 21-02059351-9
juzgado a cargo: Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 13ra. Nominación de Santa Fe. Lo que se publica a sus efectos por el término de
ley en el Boletín Oficial. Firmado: Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez). Santa Fe, 26
de marzo de 2026.

$ 45 Mar. 27
_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de la ciudad de Santa
Fe), en autos “ARANDA, ROBERTO FEDERICO Y OTROS S/ SUCESORIO (CUIJ
21-02056534-6), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
y a todos aquellos que se creyeren con derecho sobre los bienes de Rosa Patricia
RIQUELME ARANDA D.N.I. 16.400.743, para que comparezcan a este Juzgado a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se
publica a sus efectos en el diario Boletín Oficial y Hall de Tribunales (Acordada
C.S.J. del 7.2.96, acta nro. 3). Fdo. Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez)

$ 45 Mar. 27
_________________________________________

Por disposición de la Dra. LAURAM. ALESSIO, Jueza a cargo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial N° 18, Civil, Comercial y Laboral, 1era Nomina-
ción de la Ciudad de San Justo (Pcia de Santa Fe), sito en calle Gobernador Cabal
N° 2545 de la misma, en autos caratulados: “SODERO, DANTEABELY OTROS S/
SUCESORIO” CUIJ 21-290354115-0, se notifica, cita y emplaza a herederos, le-
gatarios y acreedores de los causantes, don DANTE ABEL SODERO; Documento
de Identidad. DNI 6.347.041, fallecido el día 25/08/2022, en la ciudad de San Justo,
Provincia de Santa Fe; y doña BELLA YOLANDA DURE, Documento de Identidad
DNI 4.260.089, fallecida el día 28/08/2025, en la ciudad de San Justo, Provincia de
Santa Fe; para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a
hacer valer sus derechos, lo que se publica por el término legal en el Boletín Oficial
y en la Sede Judicial Respectiva.

$ 45 Mar. 27
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_________________________________________

SAN JORGE
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 11 de la ciudad
de San Jorge, en los autos caratulados “RUBIOLO MARIA DOMINGA S/ SUCE-
SORIO” CUIJ Nº 21-26270285-2 se cita, llama y emplaza a todos los que se con-
sideren con derechos a los bienes de la herencia de MARIA DOMINGARUBIOLO,
L.C. Nº2.406.793 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aperci-
bimiento de ley. Publíquese por cinco (5) días. San Jorge, 26 DE MARZO DE 2026.-
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor en autos caratulados CANEVA FELIPE FRANCISCO
S/SUCESORIO – 21-26270348-4 (Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de San Jorge), se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de CANEVA FELIPE FRANCISCO DNI N°
M6.298.982, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a tal efecto en el Boletín Oficial,
Dr. SANTIAGO FURNO – SECRETARIO. San Jorge, 20 de Marzo de 2026.-
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 11 en lo Civil,
Comercial y Laboral -Sec. Única- de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe,
en los autos “MARTINI DANIEL VICTOR S/ SUCESORIO” - CUIJ 21-26270438-3,
se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante DANIEL VICTOR
MARTINI, DNI N° 22.214.810, con último domicilio en calle Alfonsina Storni n° 152
de la localidad de María Juana (Santa Fe), fallecido el 17/03/2026; para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibi-
mientos de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial a sus efectos.
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

RAFAELA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “CUIJ Nº 21-24202587-0 - FORNERIS, CESAR HUGO Y
JEIKER, SILVIA SUSANA c/ MOCCHIUTTI, MARGARITA, MOCCHIUTTI, ANGE-
LITA CRISTINA FELICITA, MOCCHIUTTI, JUAN NARCISO y Otros s/ Usucapión”,
en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Segunda No-
minación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, se ha dictado el siguiente de-
creto: “RAFAELA, 26/05/2025. Previo a lo solicitado, cítese y emplácese a los
herederos de Margarita Mocchiutti a fin de que comparezcan a estar a derecho, en
el término y bajo los apercibimientos previstos en el art. 597 del C.P.C.C. Notifí-
quese por cédula en el domicilio real a los que tuvieran domicilio conocido y por
edictos a los restantes. Notifíquese”.-Fdo: Dra. Natalia Carinelli-SECRETARIA.-
Publicar un (1) día.- Rafaela, 27 de Febrero 2026.
$ 50 557444 Mar. 27

_________________________________________

En los autos caratulados “CUIJ N° 21-24202587-0 – Forneris, Cesar Hugo y Jeiker,
Silvia Susana c/ Mocchiutti, Margarita, Mocchiutti, Angelita Cristina Felicita, Moc-
chiutti, Juan Narciso y Otros s/ Usucapión”, en trámite ante el Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela,
Pcia. de Santa Fe, se ha dictado el siguiente decreto: “RAFAELA, 26/05/2025. Pre-
vio a lo solicitado, cítese y emplácese a los herederos de Margarita Mocchiutti a fin
de que comparezcan a estar a derecho, en el término y bajo los apercibimientos pre-
vistos en el art. 597 del C.P.C.C. Notifíquese por cédula en el domicilio real a los que
tuvieran domicilio conocido y por edictos a los restantes. Notifíquese”.- Fdo: Dra. Na-
talia Carinelli – SECRETARIA.- Rafaela, 27 de Diciembre de 2025.-
$ 50 557444 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominacion de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en autos
caratulados LINGUA OLGA EDIMA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ
21-24212224-8), se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios de LINGUA OLGA EDIMA, DNI 10.707.766, con domicilio en calle Ave-
nida Sarmiento 461 de la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, fallecida en
esa ciudad en fecha 15 de agosto de 2025, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo: Dr Gelcich, JUEZ; Dra Silvestre, SECRETA-
RIA. Rafaela, MARZO de 2026.
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 5 en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos YAFFEI
CARLOS HUMBERTO S/ SUCESORIO 21-24212382-1, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante YAFFEI CARLOS HUMBERTO , DNI 6.281.099 , fallecido
el 19 de Diciembre de 2020 con último domicilio en calle Avellaneda Nro. 553 de la
ciudad de Sunchales, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley los que se publican en el Bo-
letín Oficial y en el Hall de Tribunales. Notifíquese. Dra. Agostina Silvestre (Secre-
taria ) Dr. Marcelo Gelchich (Juez). Rafaela, de Marzo de 2026.-
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Rafaela (Santa Fe), en los autos
caratulados "CAPDEVILLE ELIO Y CASTILLO ELBAS/ SUCESORIO" CUIJ N°: 21-
24003484-8(67/2007) / Año 2025) “se cita, llama y emplaza a todos los que se con-

sideren con derechos a los bienes de la herencia de ELIO CAPDEVILLE, D.N.I. Nº:
6.283.398, fallecido el día 09 de Julio del año 2000, con último domicilio en calle J.
V. González N° 1141 de la localidad de Rafaela, Departamento Castellanos, Pro-
vincia de Santa Fe y de ELBA CASTILLO/ ELVA CASTILLO, DNI N°: F3.748.192,
fallecida el día 28 de Julio del año 2023, con último domicilio en calle J. V. Gonzá-
lez N° 1141 de la localidad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de
Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
30 días y bajo apercibimientos de ley, los que se publican en el Boletín Oficial y en
el Hall de Tribunales, a sus efectos.” Dr. Mauro García (Juez). Dra. Juliana Foti
(Abogada-Secretaria). Rafaela 27 de Marzo de 2026.-
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr, Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, Santa Fe, en los autos “Expte
CUIJ 21-24212132-3 DEAMBROGIO OLGAMARIAS/ SUCESORIO” se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Olga María De-
ambrogio, D.N.I Nº 11.676.40, fallecida en fecha 20 de Febrero de 2025, con ultimo
domicilio en calle Bolivar 467 de la ciudad de Rafaela, para que en el término y bajo
apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus derechos. A sus efectos se
publican edictos en el Boletín Oficial y en Sede Judicial. Agostina Silvestre (Abo-
gada- Secretaria)- Marcelo Gelcich ( Abogado-Juez). Rafaela de Marzo de 2026
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

RECONQUISTRA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), a cargo del Dr. Franco Raschetti, se-
cretaría a cargo del Dr. Guillermo D. Angaramo, con domicilio en Lucas Funes 1671
Piso 2 de la ciudad de Reconquista, Santa Fe, hace saber por cinco días en los
autos “EMILIO ALAL S.A.C.I.F.I. s/ CONCURSO PREVENTIVO” CUIJ 21-
250349294, que con fecha 27/02/2026 se declaró abierto el concurso pre-
ventivo de EMILIO ALAL S.A.C.I.F.I., CUIT 30504970414, con domicilio real en
calle Ley 1420 N° 100 de la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe y legal
en calle Patricio Diez N° 845 de la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa
Fe, designándose Síndicos al estudio integrado por los CPN PRONO Lucila
Inés; ANNICHINI Carlos Alberto; y BAJACH Raúl Antonio. Los acreedores deberán
presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus crédi-
tos hasta el 28/05/2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado,
pudiendo recibirse impugnaciones y observaciones respecto de las solicitudes hasta
el 25/06/2026, inclusive. La verificación podrá realizarse en forma presencial,
en los siguientes domicilios y horarios: En calle IRIONDO N° 729 de la ciu-
dad de Reconquista (SF), de lunes a viernes de 7:30 a 12:30 y de 15:30 a 19:30
horas; o en calle AV. FACUNDO ZUVIRÍA (ex 9 de Julio) N° 3675 de la ciudad de
Santa Fe (SF) de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas,
debiendo acompañar tanto el pedido como la documentación respaldatoria en for-
mato digital, bajo apercibimiento de no recepción. También se podrán verificar los
créditos en forma no presencial o remota a la casilla de correo elec-
trónico concursoemilioalal@gmail.com en un único archivo PDF con firma digital o
electrónica del acreedor o su representante. Si se envían varios archi-
vos deberán identificarse claramente (demanda de verificación, personería, do-
cumental). Cabe aclarar, que en aquellos casos en los que los archivos enviados
no se puedan descargar, contengan errores o no fueran legibles; se soli-
citará de manera electrónica que se ratifique/rectifique la documentación en-
viada. Sea que se opte por vía presencial o remota, se deberá acompañar el
comprobante de pago del arancel para los casos que corresponda, que deberá ser
abonado por transferencia a la Caja de Ahorros en $ del Banco Galicia, N° de
cuenta: 40303771 0791, CBU: 0070079530004030377113 (alias ineymagui) de ti-
tularidad de LUCILA INES PRONO, CUIL 27249435843; debiendo darse estricto
cumplimiento a lo dispuesto por el art. 32 y 32 bis. LCQ. La sindicatura presentará
los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los días 27/08/2026 y 19/11/2026,
respectivamente. La audiencia informativa se llevará a cabo el día
08/04/2027 en la sede del juzgado y deberá ser notificada a los trabajadores del
deudor mediante su publicación por medios visibles en todos sus establecimientos
con, al menos, diez días de antelación. Se hace saber que el período de exclusivi-
dad vence el 14/04/2027. Se denuncian los siguientes contactos telefónicos para
evacuar dudas o inquietudes por parte de los interesados (TE: 0342-
4535399 o 0342155410702 o 0342155018712. Reconquista, 13 de marzo de
2026. GUILLERMO D. ANGARAMO. SECRETARIO.
$ 2000 557850 Mar. 27 Abr. 06

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 de la Segunda No-
minación de la ciudad de Reconquista, en los autos: “MONTIEL, SILVIA ESTELA
C/GARCIA, HECTORMARIANO (PADRE) Y OTROS S/ESCRITURACION” ( Expte.
21-25029122-9) se hace saber a la Sra. MONTIEL, SILVIA ESTELA, que en autos
se ha dictado sentencia: “RECONQUISTA, 20 de Noviembre de 2025. AUTOS y
VISTOS: Estos caratulados: “MONTIEL, SILVIAESTELAC/ GARCIA, HECTORMA-
RIANO (PADRE) Y OTROS S/ ESCRITURACION” - (Expte. CUIJ Nº 21-25029122-
9), los que se tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito nº 4,
Civil y Comercial, Segunda Nominación, de esta ciudad de Reconquista, de los que,
RESULTA: ( ...) CONSIDERANDO: ( ...) RESUELVO: 1°) Declarar la caducidad de
la instancia en estas actuaciones. 2º) Costas al actor. Hágase saber, insértese y re-
sérvese el original. Firmado digitalmente por Dra. Janina Yoris Secretaria / Dr. Fa-
bián S. Lorenzini - Juez; lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL por el termino
de tres días. Dra. Janina Yoris, Secretaria.
$ 300 557310 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Reconquista, se hace saber la apertura del
concurso preventivo de los autos caratulados: “RODRIGUEZ, DANIELAMARIADEL
MAR S/ CONCURSO PREVENTIVO” - CUIJ Nº 21-25034862-9, en el que ha sido
sorteada como síndica la CPN. Verónica Adriana Mateo, D.N.I. Nº 24.523.746, Ma-
trícula Nº 13264, constituyendo domicilio a todos los efectos en calle Alvear Nº 759,
Reconquista, Pcia. de Santa re, T.E. 03482 - 429796 / 03482 396845 y 342 155
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168275, con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 12 hs. y de 17 a
19 hs.-Asimismo, se ha fijado el día 30 de abril de 2026, como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico, 08 de junio
de 2026, como fecha hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los informes in-
dividuales, y el 27 de julio de 2026, para la presentación del informe general, y fi-
jase para el 29 de septiembre de 2026 la audiencia informativa (art. 45 párrafo 5to
Ley 24.522) audiencia que se ha de celebrar en este Juzgado a las 11:00 horas. La
providencia que ordena esta publicación expresa: “RECONQUISTA, 04 de Marzo de
2026... Téngase presente la aceptación de cargo. Publíquense edictos a los fines
de hacer conocer el domicilio, días y horario de atención de la Síndica designada,
como así también la apertura del concurso preventivo y las fechas programadas
Notifíquese.- FDO: Dr. Guillermo DamiánANGARAMO, Secretario. Dr. Franco RAS-
CHETTI, Juez.” Reconquista, 09 de Marzo de 2026.-
$ 1500 557421 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: MOSCHEN ELIAN EXEQUIEL S/ CONCURSO PREVENTIVO” (CUIJ: 21-
25034945-6), ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 04 de Marzo de 2026.- Y
VISTOS: Estos autos caratulados: “MOSCHEN ELIAN EXEQUIEL S/ CONCURSO
PREVENTIVO” (CUIJ: 21-25034945-6), de trámite por ante este Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, Distrito Nº 4.
CONSIDERANDO: Que se presentó por derecho propio y con patrocinio letrado, el
Sr. ELIAN EXEQUIEL MOSCHEN (DNI: 34.224.038) CUIT: 20-34224038-1, solici-
tando la formación de su concurso preventivo bajo tratamiento del mismo como pe-
queño concurso (Art. 288 y ss LCQ); y el despacho de una cautelar tendiente a
obtener la abstención de cierre de cuentas corrientes bancarias y pago de cheques
de causa anterior a la fecha de presentación concursal, abstención de pago de mul-
tas con motivo de la suspensión en el pago de los referidos cheques, invocando
para ello causales de cesación de pago (diciembre del 2025) (... ) RESUELVO: I)
DECLARAR ABIERTO el CONCURSO PREVENTIVO ELIAN EXEQUIEL MOS-
CHEN, DNI 34.224.038, con domicilio real en calle 25 de Mayo 1307, de la locali-
dad de Lanteri (SF), calificándolo además como PEQUEÑO CONCURSO (arts. 65,
288 y cctes. LCQ). II) CLASIFICAR el presente proceso como “Pequeño Concurso”
(Art. 288 LCQ). III) DISPONER la realización del sorteo para la designación de un
SÍNDICO (Categoría B - Individual), el próximo día 11 de marzo de 2026, a las 08:00
hs, ante la Oficina de Sorteos de este Juzgado. El designado deberá aceptar el
cargo en el término de ley, bajo apercibimiento de remoción. III) CRONOGRAMA
DEL PROCESO: Establecer las siguientes fechas para regir el presente proceso: 1)
Verificación de Créditos (Art. 32): Los acreedores deberán presentar sus pedidos
ante la sindicatura hasta el 13 de mayo de 2026. 2) Informe Individual (Art. 35): La
sindicatura deberá presentarlos hasta el 26 de junio de 2026. 3) Informe General
(Art. 39): La sindicatura deberá presentarlo hasta el 28 de julio de 2026. 4) Venci-
miento del Período de Exclusividad (Art. 43): El período de exclusividad vencerá el
día 11 de diciembre de 2026. 5) Audiencia Informativa (Art. 45): Se fija para el 4 de
diciembre de 2026 a las 09:00 hs. la realización de la misma, sin pc1juicio de even-
tuales adecuaciones que pudieran corresponder por pedido de legitimados proce-
sales u oficiosamente, conforme a derecho. IV) ORDENAR la publicación de edictos
por cinco (5) días en el BOLETÍN OFICIAL y en un diario de amplia circulación en
la provincia de Santa Fe, conforme al Art. 27 LCQ. La concursada deberá acreditar
el comienzo de la publicación dentro de los cinco días de aceptado el cargo por el
síndico. Para el supuesto eventual de que existieran acreedores con derecho a con-
currencia, con domicilios fuera de esta provincia, deberá publicarse por el mismo
término en los boletines oficiales de cada provincia y en al menos un diario de aque-
llas. V) INTIMAR al deudor para que deposite en el término de tres (3) días la suma
de $980.000 para gastos de correspondencia (estimado conforme al valor de carta
con AR, con mas un 25%), bajo apercibimientos del Art. 30 LCQ (art. 274 LCQ). VI)
DECRETAR la inhibición general de bienes del concursado, librándose los oficios
correspondientes. VII) ORDENAR a las instituciones bancarias individualizadas por
el concursado que, se abstengan de abonar los cheques de pago diferido librados
hasta la fecha de presentación en concurso (26/2/2026) y con vencimiento poste-
rior a la misma; se abstengan de aplicar multas y/o comisiones con motivo de tal
suspensión en el pago de los cheques mencionados y se mantengan abiertas las
cuentas corrientes bancarias de titularidad de los concursados a fin de continuar
con la disponibilidad de fondos generados por su actividad, pues resulta indispen-
sable para poder seguir con el giro normal de la empresa. INFORMAR al Banco
Central de la República Argentina a fin de que tome conocimiento de las medidas
antes dispuestas con respecto a las entidades financieras y cheques de pago dife-
rido aportadas en el listado que deberá ser confeccionado por los peticionantes,
debiendo asimismo ABSTENERSE de adoptar cualquier tipo de medida reglamen-
taria con relación a dichas cuentas bancarias, aplicación de multas, cierres u otras
disposiciones vigentes conforme a la OPASI-2 o las que se hubieran dictado en
forma posterior. Todo ello bajo expresa responsabilidad personal de los represen-
tantes y funcionarios decisores de las entidades financieras comprendidas en dicha
medida protectoria concursal, y apercibimiento de considerar incumplida de ma-
nera injustificada la presente orden judicial, la cual se mantendrá vigente hasta el
día 11/12/2026, sin perjuicio de su eventual revisión, a petición de parte o de ma-
nera oficiosa, conforme a las circunstancias imperantes en aquella oportunidad (art.
274 LCQ). VIII) ANOTAR la presente resolución de apertura del Poder Judicial pro-
ceso concursal en el Registro de Procesos Universales. IX) CORRER VISTA a la
sindicatura para que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS de aceptación del cargo, pre-
sente el informe dispuesto en el art. 14, inc 11, LCQ. X) CORRER VISTA a la sin-
dicatura, para que en el plazo de TREINTA (30) días de la misma fecha antedicha,
emita el primero de los informes mensuales previstos en el art. 14, inc 12, LCQ y
los restantes en igual fecha los meses subsiguientes. XI) ORDENAR la suspensión
del trámite de los procesos contenciosos JUDICIALES de contenido patrimonial
contra la sociedad concursada, por causa o título anterior a su presentación
(13/2/2026) y su radicación ante este juzgado con prohibición de deducirse nuevas
acciones con fundamento en tales causas o títulos, a partir de la publicación de
edictos, en los términos del art. 21 LCQ; a tal fin Ofíciese a los organismos juris-
diccionales correspondientes, aclarándose que deberán remitirse únicamente los
expedientes sobre los cuales opere el fuero de atracción concursa!, que aún no
cuenten con sentencia firme y en los cuales los actores hayan optado expresamente
por concurrir a este proceso colectivo, desistiendo de la continuidad de cada uno de
los expedientes ante los Juzgados donde se encuentran radicados a la fecha de
esta sentencia (art. 21 y 56 LCQ); aquellos expedientes que se remitan contrariando
la citada norma concursal, serán devueltos a sus remitentes. XII) HACER SABER
al concursado que no podrá salir del país sin previa comunicación al juzgado (Art.
25 LCQ). Sin perjuicio de la tramitación de este expediente en forma digital sin so-
porte papel, ratificar la plena vigencia del sistema de notificaciones establecido por
la ley de concursos y quiebras (arts. 26, 273 y 278).Insértese al protocolo y expe-

diente digitales; y Hágase Saber. Fdo. digitalmente por Dra. Janina Yoris – Secre-
taria / Dr. Fabián S. Lorenzini – Juez.
$ 3000 557419 Mar. 27 Abr. 6

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: “MESAMERCEDES ISABEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N°
21-25034845-9, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores
que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por la Sra. MER-
CEDES ISABEL MESA, DNI N° 3.273.521 para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 26 de Marzo de
2026.-
$ 45 Mar. 27
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EDICTOS ANTERIORES
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__________________________________________

OTRAS PROVINCIAS
_________________________________________

- FORMOSA -

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL

En el Juzgado Civil y Comercial N°4 de la Primera Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia de Formosa, sito en calle San Martin N° 641 Piso 2 de la Ciudad de Formosa,
a cargo del Dr. Bitar, Darío Carlos, Juez, Secretaria a cargo de la Dra. Silvia Noemí
Paniagua, hace saber que en los autos caratulados: "MERELE, MIGUELANGELC/
GAZTAÑAGA, FLORENCIO RAMON JUAN Y/U A OTRO S/ JUICIO ORDINARIO
(PRESCRIPCION ADQUISITIVA)" Expte. N° 614/23, se ha dispuesto citar a com-
parecer en juicio a el Sr. GAZTAÑAGA, FLORENCIO RAMON JUAN y a la Sra.
GAZTAÑAGA, ALICIA DELFINA y/o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble sito en Calle Santa María de Oro N° 1.185- Barrio Villa del Rosario de la
Ciudad de Formosa, Matricula N° 7.037 (1) del Registro de la Propiedad Inmueble
de la Provincia; publíquese durante diez (10) días en un diario local de mayor cir-
culación y en el Boletín Oficial (art. 145 del C.P.C.C.) de la Ciudad de ROSARIO,
Provincia de SANTA FE y de MAR DEL PLATA, Provincia de BUENOSAIRES bajo
apercibimiento de nombrar al Defensor Oficial de Ausentes (art. 681- 2do. Y 3er.
párrafo del C.P.C.C.).
$ 1000 557752 Mar. 17 Abr. 1

__________________________________________

SANTA FE
_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “INVERARDI, SILVINA ALEJAN-
DRA S/ SOLICITUD PROPIAQUIEBRA” (Expte. N° 21-02058854-0)que se tramita
por ante el Juzgado Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se hace saber que por Resolución de fecha 27/02/2026 se ha declarado la quie-
bra de SILVINAALEJANDRA INVERARDI, de apellido materno “SOÑEZ”, DNI. N°
16.462.200, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en calle Quito N° 1418
de la ciudad de Angel Gallardo, Provincia de Santa Fehabiéndose dispuesto hasta
el día 28/04/2026 para que los acreedores presenten sus pedidos de verificación al
Síndico designado en autos, la CPN Carolina Benitez, domiciliada en calle Moreno
2308- 6to Piso B de la ciudad de Santa Fe, siendo el horario de atención de lunes
a viernes de 8.00 a 14.00 hs.. Notifíquese. Firmado: Dra, Romina Freyre Secreta-
ria”.
S/C 558270 Mar. 26 Abr. 01

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “FARHERR, GABRIEL ALEJAN-
DRO S/ SOLICITUD PROPIAQUIEBRA” (Expte. N° 21-02058885-0)que se tramita
por ante el Juzgado Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se hace saber que por Resolución de fecha 27/02/2026 se ha declarado la quie-
bra de GABRIEL ALEJANDRO FARHERR, de apellido materno “ESCALANTE”,
DNI. N° 38.135.439, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en Velez Sar-
field N° 1219 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe habiéndose dis-
puesto hasta el día 27/04/2026 para que los acreedores presenten sus pedidos de
verificación al Síndico designado en autos, la CPN Carolina Benitez, domiciliada en
calle Moreno 2308- 6to Piso B de la ciudad de Santa Fe, siendo el horario de aten-
ción de lunes a viernes de 8.00 a 14.00 hs.. Notifíquese. Firmado: Dra, Romina
Freyre Secretaria”.
S/C 558271 Mar. 26 Abr. 01

_________________________________________

Por Disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N°
21 de la ciudad de Helvecia, en los autos caratulados: “GALEANO, ATILIO
EDUARDO Y OTROS C/ PROPIETARIO DESCONOCIDO Y/O QUIEN/ES SE
CONSIDERE/N CON DERECHOS S/ JUICIO ORDINARIO (PRESCRIPCION) AD-
QUISITIVA) 21-25127247-3. Se ha decretado lo siguiente, que en su parte Perti-
nente dice: “HELVECIA, 04 de Diciembre de 2025-Cargo n° 1904/2025:
1) Téngase presente lo manifestado por la Dra. GOMEZ. Agréguense los edictos
Publicados en el boletín oficial. Atento lo peticionado y constancias de autos, ha-
ciendo efectivos los apercibimientos decretados, declarase rebelde a los deman-
dados TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS sobre el inmueble
objeto de la presente acción. Notifíquese mediante edictos en los términos de los
arts. 73 y 77 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, que se publicarán
por dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y se exhibirán en el Hall de este
Juzgado. Notifíquese. Fdo. Dra. CLAUDIA YACCUZZI (Jueza), D.JUAN MANUEL
LANTERI (Secretario)
$ 262 556574 Mar. 26 Abr. 01

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “MOR-
GANS, NOELIA CAROLINA s/Pedido de Quiebra”(CUIJ 21-02056792-6) se ha dis-
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puesto: Santa Fe, 9/3/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de NOELIA CARO-
LINA MORGANS, argentina, mayor de edad, D.N.I. 27.863.116, de apellido ma-
terno Tourn, con domicilio real en 4 de Enero 1218-int. 2, y legal en calle Fray
Cayetano Rodríguez Nº 3881, ambos de esta ciudad de Santa Fe.- 2) Disponer la
anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que pu-
dieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fa-
llida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y
demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes.
3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla.
4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el art.86
L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticua-
tro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la con-
tabilidad.6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán
ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Conta-
dores Públicos Nacionales, para el día 11 de marzo de 2026 a las 11.00 hs.-13)
Fijar el día 14 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos perti-
nentes.- 14) Fijar el día 28 de abril de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.-15)Señalar el día 28 de mayo de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 24 de julio de
2026 para la presentación del Informe General. Sin previo pago(art. 89-3er párrafo
Ley 24522).Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI(secretario)DR. CARLOS F.
MARCOLÍN(Juez).
$ 1 557330 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos cara-
tulados: “GARCIA, LAURA CELESTE s/Solicitud Propia Quiebra” (Expte. CUIJ Nº
21-02058530-4), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe,10 de Marzo de 2026.VIS-
TOS:...CONSIDERANDO...RESUELVO:1)Declarar, a su propio pedido, la quiebra
de Laura Celeste García, DNI 38.600.192, argentina, mayor de edad, empleada,
domiciliada realmente en calle Santa Rosa de Lima 281, ciudad de Recreo Sur y
legal en calle San Gerónimo 1695 PLANTAALTA de esta ciudad. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día miércoles 11 de Marzo de 2026 a las 10 horas.5) Prohibir hacer
pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 28
de Abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las pe-
ticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 10 de Junio 2026
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los cré-
ditos y el 22 de Julio de 2026 para que presente el informe general. 13) Disponer
la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas
y en la forma prevista por el art.89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que
tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del
cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domici-
lio. [...]“ FDO: Dra. Sandra S. Romero (Secretaria)-Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza)“.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en la sección Edictos Di-
gitales de la página web del Poder Judicial de Santa Fe (Acuerdo del 11/02/2025 -
Acta N° 3). Santa Fe, 10 de Marzo de 2026.Secretaria. Romero, prosecretaria.
$ 1 557337 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Prosecre-
taría a cargo de la Dra. Delfina Machado, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: “PEREYRA VALERIA ROSA s/Solicitud Propia Quiebra”
(CUIJ 21-02058508-8), en fecha 09/03/2026 se ha procedido a la declaración de
quiebra de VALERIA ROSAPEREYRA, apellido materno PEREZ, DNI 23.304.777,
CUIL 27-23304777-0, domiciliada enAlberdi N° 7739 y con domicilio procesal cons-
tituido en San Lorenzo Nº 2214, Planta Baja, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asi-
mismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en
poder de la deudora y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo
apercibimiento de resultar ineficaces; y establecer que los acreedores deberán pre-
sentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 06 de Mayo de
2026.Secretaría, 9 de marzo de 2026.Machado, prosecretaria.
$ 1 557342 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo Nº 1551,
hace saber que en los autos:”ROJAS ADRIANA SILVANA s/Solicitud Propia
Quiebra”(CUIJ 21-02058374-3), en fecha 09/03/2026 se ha procedido a la decla-
ración de quiebra de ADRIANASILVANAROJAS, argentina, DNI 22.894.739, CUIL
27-22894739-9, domiciliada en calle Juan de Garay. Nº 26533”A”, y con domicilio
procesal constituido en Pasaje 13 de Diciembre 2970, ambos de la ciudad de Santa
Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y pape-
les en poder de la deudora y terceros; prohibir a los terceros hacer
pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces; y establecer que los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes
hasta el 6 de Mayo de 2026. Secretaría, 9 de marzo de 2026.
$ 1 557340 May.26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro.1 en lo
Civil y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados “MEDINA, NÉSTOR MARCELO s/Pedido de Quiebra”
(Expte. Nº 21-02058573-8); se ha declarado la quiebra en fecha 09/03/2026 de
NESTORMARCELOMEDINA, DNI. Nº 29.924.863, de apellido materno Medina, ar-
gentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Caferatta Nº 1394 de la lo-
calidad de Recreo, Depto. La Capital, Provincia de Santa Fe, y con domicilio ad
litem constituído en calle Saavedra 1680 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo
del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden
requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 04/05/2026. Se or-
denó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquel que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibi-
mientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido
en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los
bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autori-

zación judicial en los casos y términos del art.103 de la ley 24.522, oficiándose a sus
efectos. Disponer dar a conocer la clave del expediente para su consulta digital:
2964 correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer la misma en el caso de que
los acreedores insinuantes así lo soliciten. Ordenar la publicación de edictos en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días(art.89 L.C.Q.).Fdo. Dr. José Igna-
cio Pastore, Juez (a/c)Dra. Lorena Huter (Secretaria).Dra. Galiano, prosecretaria.
$ 1 557341 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: “RAMIS, ROMINA ANTONIA s/ Solicitud Propia Quie-
bra”(CUIJ 21-02057967-3)se ha declarado la quiebra en fecha 09/03/2026 de RO-
MINAANTONIARAMIS, DNI 33.496.364,argentina, divorciada, con domicilio real en
calle Azcuénaga 5041, y con domicilio ad litem constituido en callé Blas Parera nº
8300, ambas de la ciudad y provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 18/03/2026
como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quie-
bra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus crédi-
tos al Síndico hasta el día 06/05/2026.Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros
que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir
hacer pago sal fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponerla
liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el
Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no
pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art.
103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Pas-
tore (Juez)- Dra. Huter (Secretaria).
$ 1 557343 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: “MENDIETA, MARIA SUSANA s/Pedido de Quiebra”
(Expte. Nº 21-02058399-9); se ha declarado la quiebra en fecha 09/03/2026 de
MARIA SUSANA MENDIETA, DNI. Nº 40.360.607, de apellido materno Mendieta,
argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en calle Luis Leon de Los Santos
1374 de la Ciudad de San José del Rincón, Provincia de Santa Fe, y con domicilio
ad litem constituido en calle Alvear 3291 Dpto. A, Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
Se dispuso el dia 11/03/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Sín-
dico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden re-
querir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 04/05/2026.Se ordenó
a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella
que estuviere en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de
resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la
forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventarío de los bienes
de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización
judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efec-
tos. Disponer dar a conocer la clave del expediente para su consulta digital: 8263
correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer la misma en el caso de que los
acreedores insinuantes así lo soliciten. Ordenar la publicación de edictos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art.89 L.C.Q.). Fdo. Dr. José Ignacio
Pastore (Juez a/c)- Dra. Lorena Huter (Secretaría). Galiano, prosecretaria.
$ 1 557344 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro.1 en lo
Civil y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: “AYALA, ESTELA EDITH s/Solicitud Propia Quiebra”
(Expte. Nº 21-02058720-9);se ha declarado la quiebra en fecha 09/03/2026 de ES-
TELA EDITH AYALA, DNI Nº 30.561.611, de apellido materno Herrera, argentina,
mayor de edad, domiciliada realmente en calle Constituyentes nº 2245 de San José
del Rincón, La Capital, Provincia de santa Fe, y con domicilio ad litem constituído
en calle Pasaje Leoncio Gianello 636 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa
Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Sín-
dico que Intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden re-
querirla verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 04/05/2026. Se ordenó
ala fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella
que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos
de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la
forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes
de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización
judicial en los casos y términos del art.103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efec-
tos. Disponer dar a conocer la clave del expediente para su consulta digital: 8130
correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer la misma en el caso de que los
acreedores insinuantes así lo soliciten. Ordenar la publicación de edictos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de cinco días(art.89 L.C.Q.).Fdo. Dr. José Ignacio
Pastore(Juez a/c)-Dra. Lorena Huter(Secretaria).Galiano, prosecretaria.
$ 1 557345 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: “JEANDERVIN, RODOLFO ESTEBAN s/Solicitud Propia
Quiebra”(CUIJ 21-02058783-8) se ha declarado la quiebra en fecha 15/10/2025 de
RODOLFO ESTEBAN JEANDERVIN, DNI 31.069.570, argentino, viudo, con domi-
cilio real en calle Pasaje Manuel Torres nº 1386 de la ciudad de Laguna Paiva, y con
domicilio ad litem constituido en calle Pasaje Rawson nº 6214 de esta ciudad de
Santa Fe y provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 18/03/2026 como fecha en la
que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció
que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta
el día06/05/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fa-
llido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponerla liquidación de
los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico rea-
lice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausen-
tarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley
24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLE-
TÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.).Fdo. Dr. Pastore (Juez)-
Dra. Huter (Secretaria).

$ 1 557346 Mar. 26 Abr. 1
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Se hace saber que en los autos caratulados: INSAURRALDE, MARIELA BELEN
s/Solicitud Propia Quiebra”(CUIJ: 21-02012230-4) de trámite por el Juzgado 1ra.
Inst. Civil y Comercial 5ta. Nom. A cargo de la secretaria, la Dra. Mercedes Della-
monica, se resolvió lo siguiente:”SANTAFE, 05 de Febrero de 2026 RESUELVO: 1)
Declarar la conclusión de la quiebra de MARIELA BELEN INSAURRALDE, DNI Nº
34.114.738,con los efectos del art.228 de la ley 24.522 dándose por concluída la in-
tervención de la Sindicatura 2) Disponer el cese de las medidas cautelares orde-
nadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de
razón, así como de la finalización de este proceso falencial;3)Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL. 4)Hágase saber, insértese, agréguese. DR. RODRIGO
URETA CORTES Jueza. DRA. MERCEDES
DELLAMONICA – Secretaria.
$ 1 557302 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro.1,se hace saber que en los
autos: “SALOMONI, CARLA YAZMIN s/Solicitud Propia Quiebra”(CUIJ Nº 21-
02058477-4) :ha dispuesto: Santa Fe,5/03/2025). Declarar la quiebra de CARLA
YAZMIN SALOMONI, DNI Nº 37.144.044 y con domicilio real en Milenio de Polonia
Nro.2815. -domicilio legal en calle Luciano Torrent Nº 1534,ambos de esta ciudad.4)
Ordenara la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla.6)
Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces.8)Or-
denar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumpli-
miento del art.103L.C.Q.A los efectos, se oficiará dejando constancia que la
restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe ge-
neral(11/09/2026),13)Fijar el día 30/04/2026 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de crédito.14)Designar
el día 20/05/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a
los créditos.15) Señalar el día 24/07/2025 como fecha hasta la cual el Síndico de-
berá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 11/09/2026 a la
presentación del Informe General.17) Ordenarla publicación de edictos por Secre-
taria en la forma preceptuada en el art.89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte sorteado a que en el plazo de
48 horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva pu-
blicación con todos los requisitos del art.89 incluido especialmente es un nombre,
domicilio, teléfono,correo electrónico y horarios de atención. Firmado digitalmente
por: GABRIEL ABAD-JUEZ—DRA. VERONICA TOLOZA-SECRETARIA. Dra. Ge-
rard, prosecretaria.
$ 1 557277 Mar. 26 Abr.1

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “ARGAÑARAS, CARINAMA-
RIEL s/Solicitud Propia Quiebra CUIJ 21-02056767-5,que se tramita por ante Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la
Decima Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe a cargo de la Dr. Javier Deud-
Juez a cargo, se hace saber a usted por 05 (Cinco) días publicándose en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha declarado la quiebra de la
Sra. CARINAMARIELARGAÑARAS, DNI. Nº 24.055.126, de apellido materno Guz-
man, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en San Juan 1537 de la Ciu-
dad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y se ha designado como Sindico al CPN
Pedro Jose Ernesto, quien atendera a los Señores Acreedores en el domicilio Angel
Cassanelo 680 de la ciudad de Santa Fe, de 9:00 hs a 12:00 hs y 17:00 a 20:00 hs.
Asimismo se fijan las fechas de Verificación de Creditos, Informe Individual e In-
forme General. Se transcribe la parte pertinente de la Resolución que dice: AUTOS
Y VISTOS. CONSIDERANDO: Y RESUELVO:”Santa Fe, 12 de Diciembre de 2025.
1º) Declarar la quiebra de CARINAMARIELARGAÑARAS, DNI. Nº 24.055.126, de
apellido materno Guzman, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en San
Juan 1537 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle
4 de Enero Nº 1148 3° A, ciudad de Santa Fe; 3°) Disponer como fecha para que
tenga lugar el sorteo de un C.P.N. Que actuará como Síndico el 17 12-25 a las 09:00
hs, 10°) Fijar el dia 09.03.2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11º) Designar el
20.04.2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe indivi-
dual de los créditos o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado y la del
11.06.2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente
el informe general. Notificación. Fdo: Dr. Javier Deud. Juez a cargo.
$ 1 557259 Mar. 26 Abr.1

_________________________________________

En los autos caratulados: “Expte CUIJ 21-02025773-0 - NORIEGA MARIA JOR-
GEUNA s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA”, que se tramitan por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de
la ciudad de Santa Fe se hace saber que por Resolución dictada en fecha 02-03-
2.026 se ha dispuesto: 1. Declarar la conclusión de la quiebra de María Jorgelina
Noriega, D.N.I. Nº 30.487.940, con los efectos de los artículos 227 y 228 de la Ley
nº 24.5222 y su modificatoria Ley nº 26.684, dando por concluida la intervención de
la Sindicatura. 2. Estando acreditados los aportes de los profesionales intervinien-
tes con las conformidades de Caja Forense y Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas, disponer el cese de las medidas cautelares ordenadas, librándose los
oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así como de la
finalización de este profeso concursal. 3. También, previo cumplimiento de lo ante-
rior, ordenar la publicación por dos días de esta resolución mediante edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y oficiar al Registro de Procesos Concursales a sus efectos. En-
comiéndase a la Sindicatura y/o apoderado del fallido su diligenciamiento. Regís-
trese, hágase saber. Fdo.: Dr. Alfredo Lucio Palacios (Juez)- Dra. Romina Soledad
Freyre (Secretaria)“.
$ 1 557357 Mar. 25 Mar. 31

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: FRANCO, DEMIS ISAAC S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA CUIJ 21-
02058997-0 en fecha 9/03/2026, se ha declarado la quiebra de DEMIS ÍSAAC
FRANCO, DNI 43.770.573, de apellido materno Núñez, unido en unión convivencial,
domiciliado en René Favaloro S/N Manzana 6 Barrio El Bañado Ruta 1 Km 0 Santa
Fe y legalmente en San Jerónimo 1695 Planta Alta de la ciudad de Santa Fe. Or-
denar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. Dis-
poner la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Ordenar
que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del
art. 103 L.C.Q.. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de

salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe general. Fijar el día
13/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. Fijar el día
11/06/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica en el domi-
cilio constituido a dichos fines. Señalar el día 23/07/2026 como fecha hasta la cual
el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
17/09/2026 para la presentación del Informe General. Ordenar la publicación de
edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte sorteado a que
en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo, realice una
nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido especialmente su
nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y horarios de atención. Firmado: GA-
BRIEL ABAD- JUEZ- - DRA. VERONICA TOLOZA – SECRETARIA. Dra. Natalia
Gerard, Prosecretaria.
$ 1 557325 Mar. 25 Mar. 31

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “FERREYRA, MARIANELA NOEMI S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(Expte. CUIJ: 21-02058987-3), se ha dispuesto en la resolución de fecha
06/03/2026: RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sra. FERREYRA, MARIANELA
NOEMI, D.N.I. Nº 32.331.580, CUIL 27323315804, argentina, empleada, apellido
materno CEJAS, con domicilio real en calle SANTA FE Nº 254, SANTA ROSA DE
CALCHINES GARAY, provincia de SANTA FE y con domicilio legal en calle Pasaje
Leoncio Gianello 636 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Correo elec-
trónico: alegilliard.ag@gmail.com.. 2º) Ordenar la anotación de la quiebra y la in-
habilitación del fallido en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general
de bienes del Registro General de la Propiedad, y demás registros que correspon-
dan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Administración Provincial de
Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3°) Ordenar al
fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera.
Intimar al deudor para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas
de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b)
que cumpla con los requisitos del articulo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4º) Or-
denar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser inefica-
ces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12º). Disponer la
interceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efec-
tos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Disponer la prohibición al fallido de au-
sentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522),
salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de in-
mediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronteras que co-
rresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe general y
haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la presentación del
dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fallido, se comu-
nicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el
18 DE MARZO DE 2026 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos,
martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de
Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedi-
miento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efec-
tos, ofíciese. 7°) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder
Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la Ley 24.522 a los efectos de que
determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el
Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio
del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de
inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los arts. 88 inc. 10,
106: 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán
días y horas que fueren menester para tal cometido. Líbrese mandamiento u ofí-
ciese -según “Corresponda- a tales fines, facultando al funcionario interviniente a
allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida
moderación. 8º) Fijar hasta el día 20 DE MAYO DE 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 18 DE JUNIO DE 2026 para
que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 13 DE
AGOSTO DE 2026 para la presentación de los informes individuales; y el 08 DE OC-
TUBRE de 2026 para la presentación del informe general. 10°) Ordenar la publica-
ción de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11º) Requiérase
informes a las Mesas de Entradas Únicas de Distritos, Circuitos, Laboral, Daños y
Familia de estos Tribunales sobre la iniciación y radicación de causas contra el fa-
llido, a sus efectos ofíciese -facultándose al Síndico a suscribir los oficios e intervenir
en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan
causas contra la fallida y a los Tribunales Federales a los fines previstos y con las
excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de
la ley de Concursos y Quiebras, detallando las causas a remitir. Ordenar que, por
Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12º) Disponer el cese de todo des-
cuento del haber del fallido -con excepción de los descuentos de ley, de Obra So-
cial, impositivos, cuota alimentaria, y embargos generados en procesos
exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, orde-
nar la atención de la porción embargable del haber de la fallida, la que se deposi-
tará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Tribunales. A sus efectos se
librará oficio al empleador del fallido. Asimismo, y para el caso de que éste perciba
sus haberes por sistema de tarjeta de débito, y sobre la misma se efectúen des-
cuentos, se oficiará a la entidad que corresponda para que cesen los mismos y, de
tal forma, se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente ordenado. Hágase saber,
insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese.-Firmado digitalmente
por: DRA. MERCEDES DELLAMONICA - Secretaria - DR. RODRIGO URETACOR-
TES, Juez.
$ 1 557323 Mar. 25 Mar. 31

_________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en resolución de fecha 20 de FEBRERO de 2026, por el
Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima
Nominación del Distrito Judicial nro. 1 se hace saber que en los autos caratulados:
“BALQUIN GISELA MACARENA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” Expte. CUIJ
21-02058750-1, se ha procedido al sorteo del Síndico que Intervendrá en el pro-
ceso. Résulto designado Síndico el CPN HORACIO RAUL GERMANO con domici-
lio en calle San Martín 1635 de la ciudad de Santa Fe fijándose el día 20 de ABRIL
de 2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones
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de verificación de sus créditos al Síndico, quien atenderá en su estudio de calle
San Martín 1635 de la ciudad de Santa Fe de Lunes a Viernes de 16 a 20 hs. Cel.
342 5034397. Se fija el 03 de JUNIO de 2026 como fecha en que la Sindicatura de-
berá presentar el informe individual de sus créditos y el 30 de JULIO de 2026 o el
día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que se presente el informe
general. Ordenar la publicación de edictos conforme a lo dispuesto por el art. 89 de
la Ley 24522 en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez) y
DRA. ROMINASOLEDAD FREYRE (Secretario). Santa Fe 10 de MARZO de 2026.
El presente no tributa previo pago en virtud del 3er. Párrafo del art. 89 de la Ley
24522. Romina S. Freyre, Secretaria.
$ 1 557317 Mar. 25 Mar. 31

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autosANDINO, DA-
MARIS MAGALI s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02057977-0), se ha
dispuesto: Santa Fe, 613126. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de DAMARIS MA-
GALI ANDINO D.N.I. 42.333.161 apellido materno Solis, soltera, con domicilio real
en calle Guemes 1233 de la ciudad de Coronda Depto. San Jerónimo y legal en
calle La Rioja 3212 de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que
refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro
de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacio-
nada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los
que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales, para el día 11 de Marzo de 2026 a las 10.00 hs.
13) Fijar el día 14 de Abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores debe-
rán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos
pertinentes. 14) Fijar el día 28 de Abril de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 28 de Mayo de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo PDF para su pu-
blicación en el sistema informático; y el día 24 de Julio de 2026 para la presenta-
ción del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. Dr.
Pablo Cristian Silvestrini, secretario; Dr. CARLOS F. MARCOLIN (Juez). Santa Fe,
6 de Marzo de 2026.
$ 01 557332 Mar. 25 Mar. 31

_________________________________________

Por orden del Juez de Dist. Nº 1 CC. 6° Nom. de Sta. Fe, en autos: “HERMANOS
DELBINO S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (CUIJ Nº 21-02058301-8) se abrió
el concurso preventivo de HERMANOS DELBINO S.R.L., CUIT Nº 30-71240898-3
domiciliada en Ruta 11 Km. 479,5 calle Juan de Garay 4485 de Recreo, Santa fe,
pudiendo los acreedores verificar ante el síndico Fernando José Izquierdo, en calle
Amenábar 2960, de lunes a viernes de 8 a 14hs, correo electrónico: fernandojo-
seizquierdo@hotmail.com hasta el 6/05/26. Fdo: Dra. Verónica Toloza, Secretaria,
Dr. Gabriel Abad, Juez. Sin cargo (art. 273 inc. 8 Ley 24.522). Santa Fe, 10 de Marzo
de 2026. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
$ 1 557354 Mar. 25 Mar. 31

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual N° 5, Secretaría Única, de la Ciudad de Santa Fe, se cita a los herede-
ros de CARLOSALBERTO LEONI, DNI Nº 06.306.485 Y DELIA FASSONE, DNI Nº
06.486.453, a comparecer a estar a derecho en los términos y bajo los apercibi-
mientos establecidos en el art. 597 del C.P.C.C., en los autos caratulados: “LEONI
CARLOS ALBERTO y otros C/ FERRON MARIA CONSUELO S/ DAÑOS Y PER-
JUICIOS” CUIJ N° 21-12088226-8. FDO: DR. Gabriel Alejandro Scaglia (JUEZ).
Dra. Marcela Silvia Laszuk (SECRETARIA).
$ 100 556964 Mar. 25 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ª No-
minación de Santa Fe, secretaria a cargo de la autorizante, en autos “PEREZ, Iván
Andrés s/Quiebra (CUIJ 21-02057360-8), se ha declarado abierto la quiebra en
fecha 18/12/2025 de Iván Andrés Pérez, D.N.I. 37.282.284, con domicilio en calle
Los Paraísos N° 3422 y legal en Saavedra Nº 2233, Piso 1 Oficina “A”, ambos de
la ciudad de Santa Fe. Es Síndico en este proceso la CPN Mónica Magali Martino,
con domicilio en calle Facundo Zuviría (Ex 9 de Julio) N° 3675, de la ciudad de
Santa Fe, con atención de lunes a viernes de 08:30 a 12:30 hs. y de 16 a 20:00 hs.
Se dispuso en Resolución Nro. 49 del 18 de febrero de 2026 fijar hasta el día
22/04/2026 para la verificación de créditos por parte de los acreedores; hasta el día
07/05/2026 la presentación de copias de impugnaciones, los informes individuales
y generales, los días 04/06/26 y 29/07/26, respectivamente. Firmado digitalmente:
Dr. Rodrigo URETACORTES (Juez a/c); Dra. Mercedes DELLAMONICA (Secreta-
ria). Santa Fe, de marzo del año 2025.
S/C 557508 Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a/e de PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL Nº 1 EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PRIMERA NOMINACION, Santa
Fe, Secretaría a mi cargo, se hace saber que en autos caratulados: “CORREA, LU-
CIANO MARTIN S/QUIEBRA” - EXPTE. CUIJ Nro. 21-02003937-7, de trámite ante
este Juzgado, se ha puesto de manifiesto la regulación de honorarios y la presen-
tación del Informe Final y el Proyecto de Distribución de fondos efectuado por Sin-
dicatura. Publíquese edictos por el término de ley (2 días). Santa Fe, Octubre de
2025. Fdo. Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria.
$ 1 557284 Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “MENA ANGEL GABRIEL S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte.
CUIJ: 21-02044599-5), se ha dispuesto en la resolución de fecha 04/03/2026: RE-
SUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sr. ARIELANDRES SEBASTIAN *LECLERC,
D.N.I. Nº 29.611.781 (CUIL Nº 20-29611781-2), domiciliado realmente en calle Mitre
2592 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 2°) Ordenar la anotación de
la quiebra y la inhabilitación del fallido en el Registro de Procesos Universales y la

inhibición general de bienes del Registro General de la Propiedad, y demás regis-
tros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Admi-
nistración Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado Decreto
2350/97). 3°) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de
pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al Síndico, den-
tro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación rela-
cionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley
24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo
el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del pá-
rrafo 12º). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que será entregada
al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Disponer la prohibi-
ción al fallido de ausentarse del país hasta la presentación del informe general (Art.
103, Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efec-
tos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de
fronteras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del
informe general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para
la presentación del dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país
del fallido, se comunicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar la audiencia del
sorteo del Síndico el miércoles 11/03/2026 a las 10 hs., a realizarse en la Oficina de
sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presiden-
cia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, con-
forme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017.
A tales efectos, ofíciese. 7°) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá
proceder Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la ley 24.522 a los efec-
tos de que determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjunta-
mente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda
al domicilio del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la re-
alización de inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los arts.
88 inc 10, 106, 107, siguientes y Concordantes de la Ley 24.522. A sus efectos se
habilitarán días y horas que fueren menester para tal cometido. Líbrese manda-
miento u ofíciese -según corresponda- a tales fines, facultando al funcionario inter-
viniente a allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con
la debida moderación. 8°) Fijar hasta el día 19/05/2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 18/06/2026 para que la Sindi-
catura presente un juego de copias eje las impugnaciones; el 13/08/2026 para la
presentación de los informes individuales; y el 09/10/2026 para la presentación del
informe general. 10º) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art.
89 de la Ley 24.522. 11º) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Únicas de
Distritos, Circuitos, Laboral, Daños y Familia de estos Tribunales sobre la iniciación
y radicación de causas contra el fallido, a sus efectos ofíciese -facultándose al Sín-
dico a suscribir los oficios e intervenir en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a
los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida y a los Tribunales Fe-
derales a los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y
por su remisión el art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras, detallando las
causas a remitir. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los
expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12°)
Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido -con excepción de los des-
cuentos de ley, de Obra Social, impositivos, cuota alimentaria, y embargos genera-
dos en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-;
simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber de la fa-
llida, la que se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado,
en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Tribu-
nales. A sus efectos se librará oficio al Servicio Penitenciario dependiente del Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad de la provincia de Santa Fe. Asimismo, y para el
caso de que éste perciba sus haberes por sistema de tarjeta de débito, y sobre la
misma se efectúen descuentos, se oficiará a la entidad que corresponda para que
cesen los mismos y, de tal forma, se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente or-
denado. Protocolícese el presente y notifíquese.- Firmado digitalmente por: Dr.
URETA CORTES, Juez. Dra. MERCEDES DELLAMÓNICA, Secretaria.
$ 1 557143 Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos: “RUIZ DIAZ LIDIA JAQUELINA S/ SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” (CUIJ Nº 21-02058992-9- AÑO 2026), la siguiente resolución: “Santa
Fe, 04/03/2026 (...) Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Lidia Jaquelina Ruiz Díaz,
DNI N° 22.280.335, con domicilio real en calle Pasaje Echeverría 4782 de la loca-
lidad de Santa Fe y domicilio legal en calle Primera Junta N° 3478 Dpto. 1 de esta
ciudad. 3). Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Sín-
dico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se
libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art.
177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo
de Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B” para el 11/03/2026 a las
10.00 horas. 10. Fijar el día 06/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores
deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos per-
tinentes. 11. Fijar el día 21/05/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acree-
dores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 22/06/2026 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 18/08/2026
para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos du-
rante cinco días en el BOLETIN OFICIAL. 20. Líbrense los mandamientos, oficios
y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial
de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada N°195,
punto 2° de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10-11-86)
“Fdo. Iván G. Di Chiazza (Juez)- Daniela G. Piazzo. (Secretaria).
$ 1 557141 Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: TOBAR, BRISA AILIN S/PEDIDO DE QUIEBRA
(Expte. Nº CUIJ 21-02058404-9, en fecha 26/02/2026, se designó Síndico a la CPN
María Victoria Galán, domiciliada legalmente en calle Monseñor Zaspe 2612 - 1er.
Piso - Of. 4 de la Ciudad de Santa Fe, donde deberán presentarse los acreedores
a verificar hasta el 03/04/2026, siendo el horario de atención de Lunes a Viernes de
8.00 a 13.00 hs. Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez). Publíquense edic-
tos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días, sin cargo (art. 89 Ley
24522). Santa Fe, 04 de marzo de 2026. Romina S. Freyre, Secretaria.
$ 1 557102 Mar. 20 Mar. 30
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Por disposición del Dr. Julio Francisco Migno, Juez de Primera Instancia de Distrito
Judicial Nº 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia
de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “QUIROGAMIGUELALE-
JANDRO S/QUIEBRAS” (CUIJ Nº 21-26171861-5); por resolución de fecha 12 de
Febrero de 2026 se ha resuelto: 1) Declarar la Quiebra (arts. 288 y 289, Ley 24.522)
de MIGUELALEJANDRO QUIROGADNI Nº 39.254.834; CUIT Nº 20-39254834-4,
argentino, mayor de edad, empleado dependiente del Ministerio de Seguridad y
Justicia de la Provincia de Santa Fe, domiciliado realmente en Avenida Presidente
Perón Nº 2400 y constituyendo domicilio procesal en calle General López Nº 790,
ambos en esta ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe. 3) Ordenar al fallido,
como así también a terceros, para que en el término de 48 horas de su designación,
entreguen al Síndico todos los bienes de pertenencia del primero. Intimar al deudor
para: a) Que entregue a la Sindicatura, dentro de las 24 hs. de que aquél acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad (Art. 88 inc. 4 LCQ); b) In-
timar al fallido para que en el término de diez días contados a partir de la presente
resolución, de cumplimiento a lo dispuesto por el art. 86 de la Ley 254.522. 4) Pro-
hibir hacer pagos al fallido, los que de realizarse se reputarán ineficaces; excepto
los que se realicen en concepto de salarios con las especificaciones del párrafo 16)
de la presente (Art. 88 in. 5 LCQ)... 9) Fijar hasta el día 20/03/2026 inclusive (o el
día hábil inmediato posterior) como plazo dentro del cual los acreedores deberán
presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma
establecida en el art. 200 y 32 de la LCQ...14) Ordenar que, una vez aceptado el
cargo por el Síndico, y dentro del plazo de cinco días de dicha aceptación, acredite
la publicación de edictos por el término de ley. Síndico designado: C.P.N. Víctor
Hugo FABRIZIO, con domicilio legal en calle Nicasio Oroño Nº 1750 de la ciudad de
San Javier, con atención al público de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 12:00
hs. y de 16:00 a 19:00 hs. Email: vhfabri59@gmail.com; quien recibirá las solicitu-
des de verificación de créditos (art. 200 LCQ), en soporte papel o vía email al co-
rreo electrónico citado”. Fdo.: Dr. JULIO FRANCISCO MIGNO, Juez. Dr. DIEGO
ESCUDERO, Secretario. Publicación por 5 días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia.
de Santa Fe. San Javier (Santa Fe), 05 de Marzo de 2026. Dra. Gabriela Vonilloz,
Prosecretaria.
$ 1 557049 Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe, se hace
saber que en los autos: “PODEVILS CRISTIAN ELIAS S/ QÚIEBRA”, CUIJ Nº 21-
26171638-8, se ha dispuesto: 1) Declarar, la quiebra de del Señor, PODEVILS
CRISTIAN ELIAS, DNI: 25.590.953, argentina, mayor de edad, empleada de la Mu-
nicipalidad de San Javier de la Provincia de Santa Fe, domiciliado realmente en
San Martín Nro. 2441 y constituyendo domicilio procesal en calle Antonio Alzuga-
ray Nro. 1812 ambos de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe 9) Fijar
hasta el día 20 de Marzo de 2026 inclusive (o el día hábil inmediato posterior) como
plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación
y los títulos pertinentes al Sindico en la forma establecida en el art. 200 y 32 de la
LCQ; 10) Señalar entre los días 23 de Marzo de 2026 (o el día hábil inmediato pos-
terior) y el 09 de Abril de 2026 Inclusive, el Periodo de Observación e Impugnacio-
nes (Art. 34 y 200).12) Para que el Sindico presente al Juzgado el Informe Individual
(Art. 35 LCQ) de cada solicitad de verificación en particular señalase el día 08 de
Mayo de 2026 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado)
y para que presente el informe general (Art. 39 LCQ), el 23 de Junio de 2026 in-
clusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado). Se hace saber
que el Sindico Designado en Autos es el C.P.N. Izquierdo Rodrigo Martín quien
constituye domicilio en calle Independencia 2037 de la ciudad de San Javier y do-
micilio electrónico en cpn.rodrigoizquierdo@gmail.com.ar, con atención al público de
Lunes a Viernes de 7 a 13 horas.- Fdo. Dr. Julio Migno (Juez), Dr. Diego Escudero
(Secretario). San Javier, 05 de marzo 2026. Dra. Gabriela Vouilloz, Prosecretaria.
$ 1 557044 Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Inst. del Circ. Judicial Nro. 30 de la ciudad de
Sastre se dispuso en los autos: “ÑAÑEZ DARIO JUAN C/ CLUB ATLETICO EL
TRIUNFO S/ JUICIOS ORDINARIOS” CUIJ 21-26267390-9 se cita y emplaza a
Club Atlético El Triunfo y/o El Triunfo y/o Sociedad de Fomento El Triunfo y/o Aso-
ciación Civil El Triunfo y/o contra quien resulte propietario del inmueble ubicado en
calle Fray Luis Beltran 800 entre calle San Juan y Mendoza y en calle San Juan
entre calle Fray Luis Beltran y calle Sargento Cabra! de la localidad de San Jorge,
inscripto al Tomo 117 P, Folio 00559, numero 15101 y al Tomo 117 P, folio 553, Nu-
mero 15102, ambos de fecha 7/7/1996, P.I.I. 12-08-00164898/0004-9, para hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. A continuación
y para mejor proveer se transcribe el decreto que así lo ordena: “SASTRE, 23 de
Febrero de 2026 Habiéndose acompañado informes de dominio de las fracciones
pretendidas y del Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos, prové-
ase escrito de demanda: Por promovida demanda ordinaria de usucapión contra
Club Atlético El Triunfo y/o El Triunfo y/o Sociedad de Fomento El Triunfo y/o Aso-
ciación Civil El Triunfo y/o contra quien resulte propietario de los inmuebles des-
criptos, a quienes se cita y emplaza para que comparezcan a estar a derecho en el
término de ley y bajo apercibimientos de ser declarados rebeldes. Cítese a la Mu-
nicipalidad de San Jorge para que dentro del término de ley comparezcan a tomar
la intervención que estimen corresponde en estos autos. Asimismo, ofíciese, a tra-
vés del módulo de Atención Virtual de TIMBO, a fin de que el Servicio de Catastro
e Información Territorial, informe la existencia de interés del Estado Provincial. No-
tifíquese por cédula y mediante edictos a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL y en
el hall de Tribunales. Téngase presente las reposiciones mínimas efectuadas. Tén-
gase presente la copia de la documental que se acompaña y hágase saber que de-
berá acompañar los originales en cualquier día y hora de audiencia y/o a
requerimiento del Juzgado. Notifique Sueco y/o Chiarlo. Notifíquese”. Firmado: Se-
cretaria. Dra. Daniela Tántera, Jueza: Dra. C. Patricia González Broin.
$ 262,50 557252 Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos ca-
ratulados “Expte. N° CUIJ 21-02054478-0, SOBREVILLA, Aníbal Norberto s/ Soli-
citud propia quiebra”, se ha ordenado la publicación de edictos por el término de 5
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispuesto por el
artículo 89 de la ley N° 24.522, haciendo conocer el nombre, domicilio y horarios de
atención a los pretensos acreedores, del Síndico designado en este expediente.
A tal fin, se transcribe lo pertinente de la resolución que lo ordena: “Santa Fe, 27 de
febrero de 2026 VISTOS:…. CONSIDERANDO:…. RESUELVO; 1) Declarar la quie-
bra de Aníbal Norberto Sobrevilla Holman, argentino, mayor de edad, empleado,
DNI 28.684.368, con domicilio real en calle Güemes 1886, barrio centro, Coronda,

San Jerónimo, Santa Fe y constituyendo domicilio procesal en Calle Necochea 6151
de la ciudad de Santa Fe…. 4) Ordenar al fallido y a los terceros que tengan bienes
de aquél que los entreguen al síndico, quien tomará posesión de los mismos. 5)
Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces... Insértese.
Hágase saber. Comuníquese a la Administración Provincial de Impuestos (ley 3456
art. 29). Notifíquese. Firmado digitalmente por: Dr. José Ignacio Lizasoain - juez”.
Ha resultado sorteado Síndico el CPN. Rubén Fernando Baretta, con domicilio en
calle Corrientes 2775 de la ciudad de Santa Fe, correo electrónico cpnbaretta@hot-
mail.com y los horarios de atención de lunes a jueves de 16 a 19 horas. Santa Fe,
Marzo de 2026
S/C 558018 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

En los autos caratulados “LEIVA PATRICIA BEATRIZ S/ QUIEBRA” (CUIJ 21-
02057565-1) de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Undécima Nominación de Santa Fe, la Sra. Jueza ha dispuesto
hacer saber: “Santa Fe, 3 de Marzo de 2026.- AUTOS, VISTOS Y CONSIDE-
RANDO...RESUELVO: 1) Fijar el día 28 de abril de 2026 inclusive o el día hábil in-
mediato posterior si resultare feriado como nueva fecha para que los acreedores
presenten sus pedidos de verificación ante el Síndico.- 2) Fijar el día 10 de junio de
2026, como para que la Sindicatura presente su Informe Individual y el 05 de agosto
2026 para la presentación del Informe General.- 3) Publíquense edictos en el Bo-
letín Oficial por el término de ley. Insértese el original. Agréguese copia. Notifí-
quese.-” Fdo: Dra. SANDRASILVINAROMERO (SECRETARIA) – Dra. ANAROSA
ALVAREZ (JUEZA)
S/c 558006 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe,
se ha dictado en autos: “MAINAMICAELAS/ SOLICITUD PROPIAQUIEBRA” (CUIJ
N° 21-02059075-8 - AÑO 2026), la siguiente resolución: “Santa Fe, 04/03/2026 (...)
Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de MICAELAMAINA, DNI Nº 40.310.879, con do-
micilio real en calle Alberdi 1358 de la localidad de Coronda y domicilio legal en
calle San Jerónimo 1695 PlantaAlta de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega
de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro
de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a
disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para
que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.
9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la ca-
tegoría “B” para el 11/03/2026 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 06/05/2026 como
fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de ve-
rificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 21/05/2026 como fecha
hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.12. Seña-
lar el día 22/06/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales y el 18/08/2026 para la presentación del Informe General. 19.
Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el 80. 20. Líbrense los man-
damientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Ad-
ministración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Pro-
vincia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo: Iván G. Di Chiazza (Juez) - Daniela G.
Piazzo (Secretaria). Santa Fe, 4 de Marzo de 2026.
$ 1 556991 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe,
se ha dictado en autos: “CERIANI ERNESTO ANTONIO S/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” (CUIJ Nº 21-020S7948-7 – AÑO 2026), la siguiente resolución: “Santa
Fe, 03/03/2026 (...) Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de ERNESTO ANTONIO CE-
RIANI, DNI Nº 10.739.854, con domicilio real en calle Coronel Rodríguez 1819 de
la localidad de Coronda y domicilio legal en calle Necochea 6151 de esta ciudad.
5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6.
Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por
el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra man-
damiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida {art. 177, inc. 2,
LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico
de la lista correspondiente a la categoría “B” para el 11/03/2026 a las 10.00 horas.
10. Fijar el día 06/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presen-
tar, al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11.
Fijar el día 21/05/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán
impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 22/06/2026 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales y el 18/08/2026 para la presen-
tación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días
en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practí-
quense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Su-
prema de Justicia de la Provincia de Santa Fe de 10/11/86 “Fdo: Iván G. Di Chiazza
{Juez) - Daniela G. Piazzo (Secretaria). Santa Fe, 3 de Marzo de 2026.
$ 1 556993 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos: “GAITAN RAULADRIAN S/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA”
(CUIJ Nº 21-02058429-4 - AÑO 2026), la siguiente Resolución: “Santa Fe, 03/03/26.
(...) Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de RAULADRIAN GAITAN, DNI Nº 20.180.995,
con domicilio real según manifiesta en calle Castelli 1645 Dpto. 6-A de la localidad
de Santo Tomé y domicilio legal en calle 1ra. Junta 2507 Piso 3 Oficina 4 de esta
ciudad. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente
a la categoría “B” para el 11/03/2026 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 06/05/2026
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes
de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 21/05/2026 como
fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12.
Señalar el día 22/06/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales y el 18/08/2026 para la presentación del Informe General. S.
Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. In-
timar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por
el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra man-
damiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2,
LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 19. Ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados
y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al
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Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo: Iván G.
Di Chiazza (Juez). María José Lusardi, Prosecretaria.
$ 1 556994 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judi-
cial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe se hace saber que en los autos: “PEREYRAOSCARAN-
DRES S/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA”, (CUIJ: 21-02058221-6), se ha dispuesto:
1) Declarar a su propio pedido la quiebra de PEREYRA OSCAR ANDRES, DNI:
42.555.772, argentina, mayor de edad, Empleado de la Contaduría General del
Ejército Argentino, domiciliado realmente en calle Centenario Nro. 4269 de la ciu-
dad de Santo Tomé y legal en calle 25 de Mayo Nro. 2589 Piso 11, Oficina III de esta
ciudad de Santa Fe. 2) Decretar la inhibición general de la fallida para disponer y
gravar bienes registrables, oficiándose a sus efectos. 4) Ordenar al fallido y a los ter-
ceros que tengan bienes de aquél que los entreguen al Síndico, quien tomará po-
sesión de los mismos. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser
éstos ineficaces. 15 Disponer la toma de razón de la presente resolución en el Re-
gistro de Procesos Concursales. 10) Fijar el día 12/04/2026 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al Síndico. 11) Fijar el día 30/05/2026 la fecha en que el Síndico deberá presentar
el informe individual de los créditos y el 26/07/2026 la fecha en la que el Síndico de-
berá presenta el Informe General. Sin previo pago (Art. 89 3er párrafo Ley 24522).
Se hace saber que el Síndico Designado en Autos es el C.P.N. Ricardo Oeschger
quien constituye domicilio en calle 1ero. de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe,
con atención al público de Lunes a Viernes de 8 a 14 horas.- Fdo. José I. Lizasoain
(Juez). Néstor A. Tosolini, Secretario.
$ 1 556979 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 6ª Nominación, se hace saber que en los autos ROBINO, LUCAS EMANUEL
s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; (CUIJ 21-02058392-1), se ha dispuesto: SANTA
FE, 24 de Febrero de 2026. Y VISTOS:...; Y CONSIDERANDO:...; RESUELVO: 1)
Declarar la quiebra de LUCAS EMANUELROBINO DNI 34.114.919 de apellido ma-
terno Anonni domiciliado realmente en calle Publica Nº 9135 y legalmente en Pa-
saje Rawson Nº 6214 Santa Fe. Hágase saber al fallido que deberá denunciar un
domicilio electrónico, y número de teléfono para mantener un contacto directo con
el Juzgado... 13) Fijar el día 29/04/26 como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos. 14) Fijar el día
28/05/2026, como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica en el domi-
cilio constituido a dichos fines. 15) Señalar el día 09/07/2026, como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el
día 03/09/26, para la presentación del Informe General. Fdo. Dra. Verónica Toloza
(Secretaria); Dr.
Gabriel O. Abad (Juez). Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Se hace
saber que el síndico designado en autos es el CPN Waldo Raúl Finos, con domici-
lio constituido en Moreno Nº 2308 - Oficina 8A de la ciudad de Santa Fe, fijando
días y horarios de atención para la recepción de verificaciones de lunes a viernes
de 9.00 hs. a 14.00 hs. o a través del correo cpn.waldofinos.sindicatura@gmail.com.
Santa Fe, 3 de Marzo de 2026. Natalia Gerard, prosecretaria.
$ 1 557015 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 6ª Nominación, se hace saber que en los autos GAUTTO, CARLA AYELEN
s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; (CUIT 21-02057750-6), se ha dispuesto: SANTA
FE, 02 de Febrero de 2025. AUTOS Y VISTOS:...; Y CONSIDERANDO:...; RE-
SUELVO: 1) Declarar la quiebra de Carla Ayelén GAUTTO, apellido materno AL-
MIRON, DNI 43.645.213, CUIJ 27-43645213-1, con domicilio real en calle San José
2157 y legal en San Lorenzo 2214 PB, ambos de esta ciudad de Santa Fe. ... 13)
Fijar el día 23/03/2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el día 14/04/2026,
como fecha hasta la cual podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Se-
ñalar el día 02/06/2026, como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito y el día 30/07/2026, para la presentación
del informe general. Fdo. Dra. Verónica G. Toloza (Secretaria); Dr. Gabriel O. Abad
(Juez). Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el sín-
dico designado en autos es el CPN Waldo Raúl Finos, con domicilio constituido en
Moreno Nº 2308, Oficina 8A de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de
atención para la recepción de verificaciones de lunes a viernes de 9.00 hs. a 14.00
hs. o a través del correo cpn.waldofinos.sindicatura@gmail.com. Santa Fe, 4 de
Marzo de 2026. Natalia Gerard, prosecretaria.
$ 1 557016 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: MEYER, MARIA DEL CAR-
MEN s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02057819-7, que se trámita por
ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial
de la NOVENANominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Sr. Juez José Ig-
nacio Lizasoain, se hace saber a usted por 05 (cinco) días publicándose en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se declaro la quiebra de la Sra.
María del Carmen Meyer, DNI 18.144.953, domiciliada realmente en 12 de sep-
tiembre N° 2278 PB 2 de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe. Se ha designado Sin-
dico al C.,P.N. ERNESTO NORBERTO GARCíA, cuyo horarios de atención del
órgano funcional para los acreedores e interesados es de Lunes a Viernes de 09:00
a 12:00 hs. y de 17:00 a 20:00 hs, en el domicilio legal constituido en el expediente,
calle Angel Cassanello Nº 680 (Sta. Fe). Se transcribe la parte de la Resolución
que así lo ordena: Santa Fe, 29 de Diciembre de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CON-
SIDERANDO:... RESUELVO: 1º) Declarar la Quiebra de María del Carmen Meyer,
DNI 18.144.953, argentina, mayor de edad, apellido materno Hernendez, domici-
liada realmente en 12 de septiembre N° 2278 PB 2 de Santo Tomé, Provincia de
Santa Fe, constituyendo domicilio a los efectos legales en calle Frey Cayetano Ro-
driguez N° 3881 de esta ciudad de Santa Fe; 10º) Fijar el día 25.03.2026 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico. 11°) Designar el día 06.5.2026 como fecha en que la
Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos o el día hábil in-
mediato posterior si resultare feriado y el día 18.6.2026 o el día hábil inmediato pos-

terior si resultare feriado para que presente el informe general. Notifíquese. Fdo.
José Ignacio Lizasoain (Juez). Santa Fe, de Mario de 2026. Nestor A. Tosolini, se-
cretario.
$ 01 557065 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la DECIMA Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra.
Maria Ramina Kilgelmann, se hace saber que en los autos: FLORES TERESADEL
CARMEN s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-02057748-4, ha sido designado el Sín-
dico LUIS ANTONIO MALANCHINO, D.N.I. N° 14.816.490 - Mat 7521 Ley 8738 -
CPCE Santa Fe- cámara II, con domicilio en calle Alvear 3291 - Dpto. A- Santa Fe:
con horario de atención al público de 8:00 a 16:30 de conformidad con los normado
por la Ley N° 24.522 y Mod, con turno previo al teléfono 342-154-236748 o 342-154-
424883. Se fija el día 14 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Sindico; el día 28
de mayo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual de los créditos: y el día 28 de julio de 2026 o el día hábil inmediato poste-
rior para que presente el informe general. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICISL. Santa Fe, de 2026. Secretaria.
$ 1 557076 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la DECIMA Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra.
Maria Romina Kilgelmann, se hace saber que en los autos: FLORES TERESADEL
CARMEN s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-02057748-4, ha sido designado el Sín-
dico LUIS ANTONIO MALANCHINO, D.N.I. N° 14.816.490 - Mat 7521 Ley 8738 -
CPCE Santa fe- cámara II, con domicilio en calle Alvear 3291 - Dpto A- Santa Fe:
con horario de atención al público de 8:00 a 16:30 de conformidad con los normado
por la Ley N° 24.522 y Mod, con turno previo al teléfono 342-154-236748 o 342-154-
424883. Se fija el día 14 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Sindico: el día 28
de mayo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual de los créditos: y el día 28 de iulio de 2026 o el día hábil inmediato poste-
rior para que presente el informe general. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 26 de Febrero de 2026.
$ 1 557078 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, se hace saber que dentro de los
autos caratulados: DIAZ, FRANCOALBERTO s/QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02056429-
3, el Contador Público Nacional FERNANDO MIGUEL ALTARE, D.N.I. N°
21.411.810. Matrícula Nº 12031, aceptó el cargo de Síndico para el que fue desig-
nado y constituyó domicilio a todos los efectos en calle Irigoyen Freyre Nº 2347
Piso 2 Dpto “E”, Santa Fe, T.E. 0342 155168275 — 0342 154297629, mail: fernan-
doaltare@email.com., con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13
hs. y de 16 a 20 he. A los fines de la presentación de pedidos de verificación de cré-
ditos a esta Sindicatura, los mismos serán recepcionados mediante correo electró-
nico, de manera virtual, con firma digital. Para un eventual depósito de los aranceles
de ley, se informa la CBU a la cual deberán ser transferidos:
0150544301000133243432 - Caja Ahorro en pesos - ICBC. Se ha fijado el día
21/04/2026, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes. El decreto
que ordena esta publicación expresa: SANTAFE, 25 de Febrero de 2026. Habiendo
resultado sorteado Síndico el C.P.N. FERNANDOMIGUELALTARE, desígnaselo en
tal carácter, haciéndosele saber que deberá comparecer a aceptar el cargo con las
formalidades de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó, (Jueza). Otro
decreto expresa: SANTAFE, 02 de Marzo de 2026. Téngase presente la aceptación
al cargo por parte del C.P.N. Fernando Miguel Altare. Hágase saber. Notifíquese.
Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó (Jueza). Santa Fe, 4 de Marzo de 2026.
$ 01 557051 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación de Santa Fe, se hace saber que dentro de los
autos caratulados: RIVERO, FABIANA DOLORES s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; CUIJ 21-02057684-4, el Contador Público Nacional MARTÍN N. A. MATEO,
D.N.I. Nº 26.460.323, Matricula N° 13159, aceptó el cargo de Síndico para el que
fue designado y constituyó domicilio a todos los efectos en calle Irigoyen Freyre Nº
2347 Piso 2 Dpto “B”, Santa Fe, T.E. 0342 —155 165275 / 154 297629, mail: mar-
tinnmateo@gmail.com; con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a
13 hs. y de 16 a 20 hs. Se ha fijado el día 08 de Abril de 2026, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al Síndico. El decreto que ordena esta publicación expresa: SANTAFE, 3 de Marzo
de 2026. Téngase presente la aceptación al cargo de Síndico efectuada por el CPN
Martín Nicolás Mateo. Hágase saber que deberá publicar edictos comunicando la
designación, dirección y horarios de atención, y la fecha hasta la que podrán insi-
nuarse los acreedores. Notifíquese. Fdo. Dra. Delfina Machado (Prosecretaria).
Santa Fe, 4 de Marzo de 2026.
$ 01 557052 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados PEDRONI, DENIS
EZEQUIEL s/SU PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02058678-5), se ha resuelto lo
siguiente: Santa Fe, 05/03/2026. VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELvO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de DENIS EZEQUIEL PEDRONI, DNI
33.077.637, argentino, domiciliado realmente en calle Brigadier Estanislao Lopez
5039 MONTE VERA y legal en calle 25 de Mayo Nº 2144 PB de esta ciudad de
Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador
Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 11 de Marzo de 2026
a las 10:00 horas, 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser
éstos ineficaces. 10) Fijar el día 22/04/2026 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 04/06/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos y el 20/07/2026 para que presente el informe ge-
neral. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
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la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio. Fdo. Javier Deud, Juez; Silvina Díaz, Secretaria. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETIN OFOCOAL por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Santa Fe, 05/03/2026. Dra. Ana Inés Zanuttini, prosecretaria.
$ 01 557099 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados ORDOÑEZ, JORGE
LUCAS s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02052716-1), se ha re-
suelto lo siguiente: Santa Fe, 05 de Marzo de 2026. VISTOS:..., CONSIDE-
RANDO:..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra del Sr.
ORDOÑEZ, Jorge Lucas, D.N.I. 25.015.896, argentina domiciliado realmente en
calle Juan Pablo Primero Nº 5249 de Santa Fe y legal en calle Necochea Nº 3915
de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sor-
teo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 11
de Marzo a las 10:00 hs. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de
ser éstos Ineficaces. 10) Fijar el día 22/04/2026 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico. 11)
Fijar el día 04/06/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos y el 20/07/2026 para que presente el informe ge-
neral. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio. Fdo. Javier Deud, Juez; Silvina Díaz, Secretaria. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Santa Fe, 05 de Marzo de 2026. Dra. Ana Inés Zanuttini, prosecretaria.
$ 01 557098 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados FERREYRA,
LUISA ROSA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02058925-3) tramitados
por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 2 de Marzo de 2026.
AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.- Declarar la
quiebra de LUISA ROSA FERREYRÁ, argentina, DNI N° 27.862.050, separada de
hecho, empleada del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe,
CUIL 27-27862050-1, apellido materno MEDRANO, domiciliada en calle Luciano
Torrent N° 1616 de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle San Gerónimo
N° 1695 de esta ciudad de Santa Fe. 2.- Mandar anotar la presente sentencia de
quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3.- Decretar la inhibición ge-
neral de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Re-
gistros pertinentes. 4.- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y
documentos del fallido los entreguen al Sindico. 5.- Intimar al fallido para que den-
tro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposi-
ción del funcionario concursal. 6.- Prohibir al fallido la realización de pagos,
reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7.- Ordenar inter-
ceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser
entregadas al Sindico. A sus efectos se oficiará. 8.- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a
lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento,
con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la de-
claración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en pro-
porción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse las sumas
retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por
Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Oficiese a la em-
pleadora. 10.- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventa-
rio e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el
art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico re-
aliza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11.- Designar el día
miércoles 04 de marzo de 2026 a las 10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por
la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales exis-
tentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil
y Comercial de Santa Fe. 12.- Fijar el día miércoles 15 de abril de 2026 inclusive,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sindico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13.-
Señalar el día miércoles 20 de mayo de 2026 como fecha en la cual la Sindicatura
deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y de-
signar el día miércoles 24 de junio de 2026 como fecha para que el Sindico presente
el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14.- Exhortar a los Juzgados donde
se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que pro-
cedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132
de la ley 24.522. 15.- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en el
BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89
de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros co-
rrespondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema
de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la emplea-
dora oficiándose a sus efectos. Firmado Digitalmente: Dr. Francisco José Depetris,
Juez; OTRO DECRETO: SANTA FE, 06 de Marzo de 2026. Habiéndose realizado
el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado
el Síndico CPN EDUARDO AMERICO MANGIAMELI, domiciliado en calle Avda.
Juan José Paso Nº 3248, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer
a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo
los apercibimientos de ley. Notifíquese. Firmado Digitalmente: Dr. FRANCISCO
JOSE DEPETRIS, Juez; Dra. MARIA DE LOS ANGELES RAMOS, Pro-Secretaria.
$ 01 557156 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “FIGUEROA LUANA MICAELA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(Expte. CUIJ: 21-02058701-3), se ha dispuesto en la resolución de fecha
05/03/2026: RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra de la Sra. LUANA MICAELA FI-
GUEROA, argentina, mayor de edad, D.N.I. 42.870.992, domiciliada realmente en

calle Almonacid 5225 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con do-
micilio legal en calle San Jerónimo 1695- Planta Alta, de esta ciudad. 2°) Ordenar
la anotación de la quiebra y la inhabilitación del fallido en el Registro de Procesos
Universales y la inhibición general de bienes del Registro General de la Propiedad,
y demás registros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quie-
bra a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto orde-
nado decreto 2350/97). 3°) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de
los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del ar-
tículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos
al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifi-
caciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Dis-
poner la prohibición al fallido de ausentarse del país hasta la presentación del in-
forme general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada
caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autorida-
des de control de fronteras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la
presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en caso de dispo-
nerse prórroga para la presentación del dicho informe o extensión de la interdicción
de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar
la audiencia del sorteo del Síndico el 11 de Marzo de 2026 a las 10 hs, a realizarse
en la Oficina de sorteos de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secre-
taría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el
procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales
efectos, ofíciese. 7°) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder
Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la Ley 24.522 a los efectos de que
determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el
Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio
del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de
inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los arts. 88 inc. 10,
106, 107, siguientes y concordantes de la Ley 24.522. A sus efectos se habilitarán
días y horas que fueren menester para tal cometido. Líbrese mandamiento u ofí-
ciese -según corresponda- a tales fines, facultando al funcionario interviniente a
allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida
moderación. 8°) Fijar hasta el día 19 de Mayo de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 19 de Junio de 2026 para que
la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 14 de Agosto
de 2026 para la presentación de los informes individuales; y el 14 de Octubre de
2026 para la presentación del informe general. 10º) Ordenar la publicación de edic-
tos, conforme lo prescribe el art. 89 de la Ley 24.522. 11º) Requiérase informes a
las Mesas de Entradas Únicas de Distritos, Circuitos, Laboral, Daños y Familia de
estos Tribunales sobre la iniciación y radicación de causas contra el fallido, a sus
efectos ofíciese -facultándose al Síndico a suscribir los oficios e intervenir en su di-
ligenciamiento-. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas
contra la fallida y a los Tribunales Federales a los fines previstos y con las excep-
ciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la ley
de Concursos y Quiebras, detallando las causas a remitir. Ordenar que, por Secre-
taría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado
comprendidos en el supuesto anterior. 12º) Disponer el cese de todo descuento del
haber del fallido -con excepción de los descuentos de ley, de Obra Social, imposi-
tivos, cuota alimentaria, y embargos generados en procesos exceptuados del fuero
de atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la por-
ción embargable del haber de la fallida, la que se depositará a nombre de este pro-
ceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., Sucursal Tribunales. A sus efectos se librará oficio a la emplea-
dora. Asimismo, y para el caso de que el fallido perciba sus haberes por sistema de
tarjeta de débito, y sobre la misma se efectúen descuentos, se oficiará a la entidad
que corresponda para que cesen los mismos y, de tal forma, se dé estricto cumpli-
miento a lo anteriormente ordenado. Hágase saber, insértese el original, agréguese
copia. Ofíciese. Notifíquese.- Fdo. Dra. Mercedes Dellamónica, Secretaria; Dr. Ro-
drigo Ureta Cortes, Juez. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
$ 1 557144 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: RO-
DRIGUEZ, MARIA EUGENIA S/ PEDIDO DE QUIEBRA” (Expte. CUIJ Nº 21-
02056941-4) se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 4 de marzo de 2026. VISTOS:...,
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de
MARIA EUGENIA RODRIGUEZ, DNI 35.748.443, argentina, mayor de edad, em-
pleada, domiciliada realmente en Hipólito Yrigoyen Nro. 3232 de la ciudad de La-
guna Paiva, provincia de Santa Fe y legal en Manzana 6, vivienda 17, Barrio El
Pozo de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el
sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles
11 de marzo de 2026 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo aper-
cibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 03 de mayo de 2026 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. 11) Fijar el día 15 de junio de 2026 como fecha en que la Sin-
dicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 04 de septiem-
bre de 2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma pre-
vista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Ana
Rosa Alvarez, Jueza. Sandra Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la
CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 4 de marzo de 2026. Sandra Silvina
Romero, Secretaria.
$ 1 557145 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: “CABRAL,
ALEJANDRO RODRIGO JESUS S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (21-
02058388-3)“ se ha dispuesto: Santa Fe, 4/3/26... RESUELVO: 1) Declarar la quie-
bra de ALEJANDRO RODRIGO JESUS CABRAL, argentino, mayor de edad,
soltero, D.N.I. 42.180.984, apellido materno Soler, con domicilio real en calle Alberti
1655, y legal en calle Junín 3281; ambos de esta ciudad de Santa Fe, provincia de
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Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición ge-
neral de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la
Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los
oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisi-
tos a que refiere el art. 86 L.C.. 5) Intimar al deudor para que entregue al Síndico,
dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación re-
lacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los
que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales, para el día 11 de marzo de 2026 a las 11.00 hs.-
13) Fijar el día 14 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores debe-
rán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos
pertinentes.- 14) Fijar el día 28 de abril de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 28 de mayo de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 24 de julio de
2026 para la presentación del Informe General.— Sin previo pago (art. 89 - 3er. pá-
rrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRJSTIAN SILVESTRJNI (secretario) DR. CAR-
LOS F. MARCOLÍN (Juez). Santa Fe, 4 de Marzo de 2026.
$ 1 557146 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: “FER-
NANDEZ, LUCAS SEBASTIAN S/QUIEBRA” (CUIJ 21-02054997-9).- se ha dis-
puesto: Santa Fe, 4/3/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de LUCAS
SEBASTIAN FERNANDEZ, argentino, mayor de edad, casado, D.N.I. 28.074.117,
apellido materno Gaitan, con domicilio real en calle Manz. 12 Escalera 7 S/N 2 36
Fonavi San Jerónimo, y legal en calle 4 de Enero 2556; ambos de esta ciudad de
Santa Fe, provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el
Registro de Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer
asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro
General, Registros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren correspon-
der. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terce-
ros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que
cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 11 de marzo de
2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 14 de abril de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes.- 14) Fijar el día 28 de abril de 2026 corno fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día
28 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema informá-
tico; y el día 24 de julio de 2026 para la presentación del Informe General. Sin previo
pago (art. 89 - 3er. párrafo Ley 24.522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI
(secretario) DR. CARLOS F. MARCOLÍN (Juez).
$ 1 557147 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos “VIVAS, JORGE MIGUEL S/ QUIEBRA (C)“ (CUIJ 21-
02057704-2) se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 03 de febrero del 2026.
AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO 1- Declarar la
quiebra de JORGE MIGUEL VIVAS, apellido materno LOPEZ, argentino, DNI Nº
27.413.584, divorciado, mayor de edad, empleado del Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Santa Fe, domiciliado realmente en Neuquén Nº 6814 de Santa Fe
y constituyendo domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2126, Piso 2do. - Oficina “A”
de esta ciudad. 12- Fijar el día 13/3/2026 inclusive, como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así
como los títulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 13- Fijar el día 31/3/2026, como
fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes for-
muladas. 14- Señalar el día 30/4/2026 como fecha en la cual la Sindicatura deberá
presentar los informes individua/es de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar
el día 16/6/2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art.
39 de la ley concursal).” Firmado por Dra. MARIAALFONSINA PACORALONSO –
Secretaria - Dr. FRANCISCO JOSE DEPETRIS –Juez. El Síndico designado es el
CPN Edgardo Mangiameli, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada
de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de aten-
ción de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 2413997 y su co-
rreo, edgardomangiameli@gurfinkel.com.ar donde serán recibidos los pedidos de
verificación.
$ 1 557148 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados “”VERGARA,
NICOLAS JUAN S/CONCURSO” (CUIJ 21-02058641-6), se ha ordenado lo si-
guiente: “Santa Fe, 26/2/26.- AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO...
RESUELVO: 1- Declarar abierto el concurso preventivo de Nicolás Juan Norberto
Vergara, D.N.I. Nro. 46.449.569, domiciliado realmente en calle Anton Martin 2147
de Rincón y constituyendo domicilio a los fines legales en calle Angel Casanello
1247 de esta ciudad de Santa Fe. 2- Designar el día 4/3/26 a las 10 hs. para que
tenga lugar la audiencia en la que se sorteará él Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas. 3- Fijar el día 13/4/26 inclusive como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar al síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos. 4- Disponer la publicación de Edictos en el Boletín Oficial y en un diario de am-
plia circulación de esta ciudad. 5- Disponer la anotación de la apertura del concurso
preventivo en el Registro de Procesos Universales, requiriéndose así mismo in-
forme sobre la existencia de otros anteriores. Se oficiará a sus efectos. 6- Disponer
la inhibición general del concursado, la que se anotará en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, en el Registro Público de Comercio, en el Registro General de
la Propiedad Automotor y en otros que pudieran corresponder. 7- intímese al deu-
dor para que dentro de los tres (3) días de la notificación de esta resolución depo-
site la suma de $90.000 para abonar gastos de correspondencia. 8- Fijar el día
27/4/26 inclusive como fecha hasta la cual se podrán realizar las observaciones en
relación a los pedidos de verificación de créditos, las que se efectuarán en el do-

micilio del Síndico. 9- Señalar el día 27/5/26 inclusive como fecha en la cual la Sin-
dicatura deberá presentar el informe individual de los créditos, y el día 10/7/26 in-
clusive como fecha para que el Síndico presente el informe general. 10- Señalar el
día 15/10/26 inclusive como fecha hasta la cual podrá hacerse pública la propuesta
de acuerdo. 11- Designar el día 2/9/26 inclusive como fecha para que tenga lugar
la realización de la Junta Informativa, a las 9 hs. 12- Fijar el día 9/10/26 inclusive
como fecha del vencimiento del período de exclusividad previsto en el art. 43 de la
L.C.Q. 13- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten Juicios contra el concursado
a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los
alcances del art. 21 de la Ley Nº 24.522. 14. Efectúense mediante Oficio las co-
municaciones normadas por el art. 25 de la L.C.Q. Hágase saber, insértese, expí-
dase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I (Art.
23 Ley 3456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195,
punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia del 19 de noviem-
bre de 1986).” Fdo.: DEPETRIS (Juez) - OTRO DECRETO: Santa Fe, 5/3/26.- Ha-
biendo resultado sorteado la sindico Gloria Barroso, con domicilio en calle
Necochea 5383 para intervenir en autos “VERGARA, NICOLAS JUAN S/ CON-
CURSO” (CUIJ 21-02058641-6) designase/o en tal carácter. Comparezca a acep-
tar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los
apercibimientos de ley. Notifíquese.” Fdo.: RAMOS (Prosecretaria). María Alfonsina
Pacor Alonso, Secretaria.
$ 1 557149 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: LACUADRA,
EVAERMELINDAS/ SOLICITUD PROPIAQUIEBRA (CUIJ 21-02058714-5), se ha
ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 2/3/26.- AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CON-
SIDERANDO...RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de EVA ERMELINDA LACUA-
DRA, apellido materno VILLANUEVA, argentino, DNI Nº 13.651.824, mayor de
edad, jubilada, domiciliado realmente en Europa 9998 de Santa Fe y constituyendo
domicilio legal en calle San Jerónimo 1695 Planta Alta de esta ciudad. 2- Mandar
anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, Oficián-
dose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efec-
tos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que
tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- In-
timar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la re-
alización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar.
7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido,
que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al
fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la Ley 24.522. Practíquese las
pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la De-
legación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio
del Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe
el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances pre-
vistos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días
el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 10- Or-
dénase el cese de los códigos de descuento que recaen sobre los haberes de la fa-
llida a excepción de los legales y previsionales, que sean de causa o título anterior
a la declaración de quiebra. Asimismo procédase al embargo en proporción de ley
de los mismos los que serán depositados en el NBSF S.A. agencia Tribunales para
estos autos y a la orden del Juez con imputación a gastos del proceso. A tales efec-
tos se oficiará. 11- Designar el día 4/3/26 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la au-
diencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales
de Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 13/4/26 inclusive, como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos,
así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 14 - Fijar el día 27/4/26 como
fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes for-
muladas. 15- Señalar el día 27/5/26 como fecha en la cual la Sindicatura deberá pre-
sentar los informes individuales de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día
23/7/26 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la
Ley Concursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de conte-
nido patrimonial contra el fallido a los fines .de que procedan a la remisión de los
mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la Ley 24.522. 16- Dis-
poner la publicación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ.. Hágase
saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Co-
muníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia.
del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus
efectos. Fdo.: DEPETRIS (Juez) - OTRO DECRETO: Santa Fe, 5/3/26.- Habiendo
resultado sorteado el síndico Mónica González, con domicilio en calle 25 de mayo
3407 para intervenir en autos: “LACUADRA, EVA ERMELINDA S/ SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02058714-5) desígnaselo en tal carácter. Compa-
rezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y
bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: RAMOS (Prosecretaria). María
Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.
$ 1 557150 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “MONGES,
LUCAS IVAN S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02058005-1), se ha or-
denado lo Siguiente: “Santa Fe, 2/3/26.- AUTOS Y VISTOS… RESULTA… CON-
SIDERANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de LUCAS IVAN MONGES,
apellido materno SARAVIA, argentino, DNI Nº 39.860.177, mayor de edad, emple-
ado del Servicio Penitenciario de Santa Fe, domiciliado realmente en Pasaje José
Golla 8333 de Santa Fe “y constituyendo domicilio legal en calle Amenabar 3066
Dpto. 1 de esta ciudad. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los
Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes
del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros perti-
nentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del
fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de
aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario
concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que
eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las co-
municaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efec-
tos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la Ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Po-
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licía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial
de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pa-
peles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin per-
juicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en
el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 10- Ordénase el cese de los códigos de descuento que
recaen sobre los haberes de la fallida a excepción de los legales y previsionales,
que sean de causa o título anterior a la declaración de quiebra. Asimismo procédase
al embargo en proporción de ley de los mismos los que serán depositados en el
NBSF S.A. agencia Tribunales para estos autos y a la orden del Juez con imputa-
ción a gastos del proceso. A tales efectos se oficiará. 11- Designar el día 4/3/26 a
las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de
la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese
al Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 13/4/26 in-
clusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sindico los pe-
didos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522).
13 - Fijar el día 27/4/26 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán
impugnar las solicitudes formuladas. 14- Señalar el día 27/5/26 como fecha en la
cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art.
35 ley 24.522) y designar el día 23/7/26 como fecha para que e/Síndico presente el
informe general (art. 39 de la ley concursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde se
tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que proce-
dan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de
la Ley 24.522. 16- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de
la LCQ.. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros corres-
pondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456) y al Concejo Profesional de
Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Jus-
ticia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora ofi-
ciándose a sus efectos.-“ FDO.: DEPETRIS (Juez)- OTRO DECRETO: Santa Fe,
5/3/26.- Habiendo resultado sorteado el síndico Gerardo Borda Bossana, con do-
micilio en calle Facundo Zuviría 36758 para intervenir en autos “MONGES, LUCAS
IVAN S/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA” (CUIJ 21-02058005-1) designase/o en tal
carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las
formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese.” Fdo.: RAMOS (Prose-
cretaria).
$ 1 557151 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “FLORENTIN,
CAROLINA BEATRIZ (J) S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02058038-
8) tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “SANTA FE, 03 de
Marzo de 2026.- AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: Declarar la quiebra de CAROLINABEATRIZ FLORENTIN, Argentina, DNI
Nº 42.560.335, CUIL: 27-42560335-9, apellido materno González, estado civil sol-
tera, empleada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, domici-
liada según dice en calle República de Siria Nº 6068 y constituyendo domicilio legal
en calle Amenabar Nº 3066 Depto. 1°, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2- Man-
dar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, ofi-
ciándose.-3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus
efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terce-
ros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Sín-
dico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fa-
llido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera
efectuar. Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fa-
llido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer
saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la Ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los
códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de
causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trá-
bese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo de-
positarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y
para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo
fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta ju-
dicial. Ofíciese a la empleadora.- 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para
que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los al-
cances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término
de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.-
11- Designar el día miércoles 04 de marzo de 2026 a las 10:00hs. para que tenga
lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públi-
cos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día jueves 30 de abril
de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32
Ley 24.522).- 13- Señalar el día martes 16 de junio de 2026 como fecha en la cual
la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 Ley
24.522) y designar el día martes 18 de agosto de 2026 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juz-
gados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los
fines·de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los al-
cances del art. 132 de la Ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofí-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456)
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.- Fdo. Digitalmente: Dr. Fran-
cisco José Depetris (Juez) - Dra. Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria) OTRO
DECRETO: SANTA FE, 05 de Marzo 2026. “Habiéndose realizado el sorteo co-
rrespondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado el Síndico
CPN JUAN CARLOS FALCHINI, domiciliada en calle Saavedra Nº 2015, a quien se
designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y
hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifí-
quese. Fdo. Digitalmente Dra. María de los Ángeles Ramos - Pro Secretaria. María
Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.

$ 1 557152 Mar. 19 Mar. 27

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “MANATTINI,
ARIEL FABIAN S/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA” (CUIL: 21-02057774-3) tramita-
dos por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “SANTA FE, 26 de Febrero de
2026.- ...AUTOS Y VISTOS RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- De-
clarar la quiebra de ARIEL FABIAN MANATTINI, Argentino, DNI Nº 23.427.752,
CUIL: 23-23427752-9, apellido materno CIAN, estado civil soltero, empleado del
Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe, domiciliado según dice en
calle Ricardo Aldao Nº 2188 y constituyendo domicilio legal en calle 3 de Febrero
Nº 2761 Oficina 6 “Casa del Foro”, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar
anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficián-
dose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efec-
tos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que
tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- In-
timar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la re-
alización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar.
7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido,
que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al
fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la Ley 24.522. Practíquese las
pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la De-
legación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio
del Interior, oficiándose. 9- Ordenase el cese de las retenciones de los códigos de
descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa ante-
rior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse
las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos
autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se co-
municará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial.
Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en tumo para que efec-
túe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances
previstos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días
el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- De-
signar el día miércoles 04 de mano de 2026 a las 10:00hs. Para que tenga lugar la
audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Na-
cionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de Apela-
ciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día jueves 30 de abril de 2026
inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley
24.522). 13- Señalar el día martes 16 de junio de 2026 como fecha en la cual la Sin-
dicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley
24.522) y designar el día martes 18 de agosto de 2026 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la Ley Concursal). 14- Exhortar a los
Juzgados donde se tramiten juicios. De contenido patrimonial contra el fallido a los
fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los al-
cances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos durante
cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. De Santa Fe, de acuerdo a los nor-
mado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese
a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456) y al
Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma.
Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese
a la empleadora oficiándose a sus efectos.- Fdo. Digitalmente: Dr. Francisco José
Depetris (Juez) Dra. Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria) OTRO DECRETO: SANTA
FE, 05 de Marzo de Diciembre 2026. “Habiéndose realizado el sorteo correspon-
diente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndica CPN Piva
María del Carmen, domiciliada en calle Salvador del Carril Nº 1412 PA, a quien se
designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y
hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifí-
quese.-“ Fdo. Digitalmente Dra. María de los Ángeles Ramos - Pro Secretaria. María
Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.
$ 1 557153 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: ZANUTTINI,
HEBER FIDEL S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIT: 21-02058453-7) tramita-
dos por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “SANTA FE, 03 de Marzo de
2026.- ...AUTOS Y VISTOS…RESULTA…CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- De-
clarar la quiebra de HEBER FIDEL ZANUTTINI, Argentino, DNI Nº 34.564.947,
CUIL: 20-34564947-7, apellido Materno Ramírez, estado civil soltero, empleado del
Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe, domiciliado según
dice en calle Urquiza Nº 2943 inter. Y constituyendo domicilio legal en calle 25 de
Mayo Nº 2589 Piso II oficina III, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar ano-
tar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose.
3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para
la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan
en su poder bienes y Documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al
fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización
de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar
interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que debe-
rán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que
sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformi-
dad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la Ley 24.522. Practíquese las perti-
nentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la
Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Minis-
terio del Interior, oficiándose. 9- Ordenase el cese de las retenciones de los códigos
de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa an-
terior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse
las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos
autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales. A cuyo fin se co-
municará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial.
Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en tumo para que efec-
túe el Inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances
previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30
días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.- 11-
Designar el día miércoles 04 de marzo de 2026 a las 10:00hs. Para que tenga lugar
la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de Ape-
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laciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día jueves 30 de abril de
2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley
24.522). 13- Señalar el día martes 16 de junio de 2026 como fecha en la cual la Sin-
dicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley
24.522) y designar el día martes 18 de agosto de 2026 como fecha para que el Sín-
dico Presente el informe general (art. 39 de la Ley Concursal). 14- Exhortar a los
Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los
fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los al-
cances del art. 132 de la Ley 24.522.- 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Peía. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofí-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3456)
y al consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.- Fdo. Digitalmente: Dr. Fran-
cisco José Depetris (Juez) - Dra. Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria) - OTRO
DECRETO: SANTA FE, 04 de Marzo 2026. “Habiéndose realizado el sorteo co-
rrespondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndica
CPN MARÍA EUGENIA PELLEGRINI, domiciliada en calle Juan de Garay Nº 2855,
a quien se Designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cual-
quier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley.
Notifíquese. Fdo.: Digitalmente Dra. María de los Ángeles Ramos - Pro Secretaria.
$ 1 557154 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “GAMARRA
ANA IRENE S/ SOLICITUD PROPIAQUIEBRA” (CUIT: 21-02058172-4) tramitados
por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “SANTAFE, 03 de Marzo de 2026.
... AUTOS Y VISTOS… RESULTA… CONSIDERANDO… RESUELVO: Declarar la
quiebra de ANA IRENE GAMARRA, Argentina, DNI Nº 12.650.615, CUIL: 27-
12650615-0, apellido materno Ferreyra, domiciliada según dice en calle pública
Norte Casa Nº 17, barrio las delicias de la localidad de Sauce Viejo, Provincia de
Santa Fe, y constituyendo domicilio legal en calle Necochea Nº 6151, de esta ciu-
dad de Santa Fe.- 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Regis-
tros correspondientes, oficiándose.-3- Decretar la inhibición general de bienes del
fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes.
4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido
los entreguen al Síndico.-5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de acep-
tado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario con-
cursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que
eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las co-
municaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efec-
tos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Po-
licía de la Pcía. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordenase el cese
de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los
de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a
oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tri-
bunales. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura
de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en
turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido
con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el
término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88
de LCQ. 11- Designar el día miércoles 04 de marzo de 2026 a las 10:00hs. Para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara
deApelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día jueves 30 de abril
de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32
Ley 24.522). 13- Señalar el día martes 16 de junio de 2026 como fecha en la cual
la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 Ley
24.522) y designar el día martes 18 de agosto de 2026 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la Ley Concursal). 14- Exhortar a los
Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los
fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los al-
cances del art. 132 de la Ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofí-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456)
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Peía. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.-Fdo Digitalmente: Dr. Fran-
cisco José Depetris (Juez) Dra. Alfonsina Pacer Alonso (Secretaria) OTRO
DECRETO: SANTA FE, 04 de Marzo 2026. “Habiéndose realizado el sorteo co-
rrespondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndica
CPN GLORIA BARROSO, domiciliada en calle Necochea Nº 5383, a quien se de-
signa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y
hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifí-
quese.- Fdo. Digitalmente Dra. María de los Ángeles Ramos - Pro Secretaria. María
Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.
$ 1 557155 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados “NEDER, JO-
NATAN NAHUEL S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02058111-2) trami-
tados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: “Santa Fe, 2 de Marzo de 2026.
...AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- Declarar la
quiebra de JONATAN NAHUELNEDER, argentino, DNI N° 39.252.996, soltero, em-
pleado del Servicio Penitenciario de la Provincia de Santa Fe, CUIL: 23-39252996-
9, apellido materno RIOS, domiciliado en calle Callejón Funes Nº 5180 de Santa Fe
y constituyendo domicilio legal en calle Amenabar Nº 3066, Dpto. 1 de esta ciudad
de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros co-
rrespondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido,

oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Or-
denar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los en-
treguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6-
Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventual-
mente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunica-
ciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se
oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autori-
zación de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de
la Ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía
de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Ofi-
cina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de
las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de
Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a ofi-
ciar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tri-
bunales. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura
de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora.- 10- Designar al Oficial de Justicia
en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fa-
llido con los alcances previstos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin perjuicio de que
en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del
art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 04 de marzo de 2026 a las 10:00hs.
Para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la
Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el
día miércoles 15 de abril de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los
títulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 20 de mayo de
2026 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individua-
les de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día miércoles 24 de junio de
2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley
concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido pa-
trimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos
en los términos y con los alcances del art. 132 de la Ley 24.522. 15- Disponer la pu-
blicación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo .a los nominado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese,
expídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I.
(Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195,
punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre
de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.- Firmado Digi-
talmente: Dr.: Francisco José Depetris -Juez- OTRO DECRETO: SANTA FE, 06 de
Marzo de 2026.- A los escritos cargos Nros. 1650 y 1651: Suscríbanse. Al escrito
cargo Nº 1700: Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que in-
tervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndico CPN NANCY CRISTINA ORTIZ,
domiciliada en calle Albertli Nº 4655, a quien se designa en tal carácter, debiendo
comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las For-
malidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese.- Firmado Digitalmente:
Dr.: FRANCISCO JOSE DEPETRIS – Juez - Dra.: MARIA DE LOS ANGELES
RAMOS - Pro-Secretaria. María Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.
$ 1 557157 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: “VERA, MARIA FLORENCIA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ:
21-02058092-2, atento lo ordenado en fecha 18 de Febrero de 2026 se ha dispuesto
publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la Ley 24.522, haciendo saber
que: 1)- Se ha declarado la quiebra de María Florencia Vera, DNI 35.448.444, ape-
llido materno Mora, domiciliado en Barrio El Pozo, Manzana 1, Vivienda 4 de la ciu-
dad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, empleada del Ministerio de Salud de la
Provincia de Santa Fe y con domicilio procesal en calle Junín nro. 3281 de esta ciu-
dad, de esta ciudad. 2) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega a la síndica de
los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al deudor para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad. 3) Se ordena la prohibición de hacer
pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4) Se ha fijado hasta el
día 09 de abril de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación. 5) Se ha designado síndico a la C.P.N. Mónica Marinaro,
con domicilio en calle Ángel Cassanello nro. 671 de esta ciudad, correo electrónico:
monica.marinaro77@gmail.com - Fdo: Dr. Iván Di Chiazza, Juez a/c. Lo que se pu-
blica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en
el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 Ley 24522). Santa Fe, 26 de Febrero de
2026. Santa Fe, 6 de Marzo de 2026. María Romina Botto, Secretaria.
$ 1 557158 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: SANDOVAL, JESICA AGUSTINA S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA,
CUIJ: 21-02058337-9, atento lo ordenado en fecha 18 de Febrero de 2026, se ha
dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la Ley 24.522, ha-
ciendo saber que: 1) Se ha declarado la quiebra de Sra. JESICAAGUSTINA SAN-
DOVAL, DNI 38.135.453, de apellido materno OROÑO, C.U.I.L. 27-38135453-4,
empleada del MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE
SANTA FE, domiciliada realmente en Zona Rural S/N detrás veterinaria de la loca-
lidad de Arocena, provincia de Santa Fe; domicilio procesal en calle San Gerónimo
Nº 1695, Planta Alta, de la ciudad de Santa Fe. 2) Se ordena al fallido y a terceros
la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deu-
dora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3) Se ordena la
prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4)
Se hace saber que se ha fijado hasta el 13 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha desig-
nado síndico a la C.P.N. Liliana Ester Tacceta, con domicilio constituido en calle
Juan José Paso nro. 3248 de esta ciudad, y domicilio electrónico pytcontado-
res@hotmail.com. Fdo: Dr. Iván Di Chiazza, Juez a cargo. Lo que se publica es a
los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLE-
TÍN OFICIAL sin cargo (art. 89 Ley 24522). Santa Fe, 05 de Marzo de 2026. Romina
S. Freyre, Secretaria
$ 1 557159 Mar. 19 Mar. 27
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Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe,
se ha dictado en autos: TROVETTI MARIADELCARMEN S/SOLICITUD DE QUIE-
BRA” (CUIJ Nº 21-02058952-0 - AÑO 2026), la siguiente resolución: “Santa Fe,
04/03/2026.- (...) Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de MARÍA DEL CARMEN TRO-
VETTI, DNI Nº 16.227.706, con domicilio real en calle Urquiza 1908 Piso 1 Depto.
3 de la localidad de Santa Fe y domicilio legal en calle Gral. López 2809 de esta ciu-
dad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico.
6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo
por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra
mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida {art. 177, inc.
2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico
de la lista correspondiente a la categoría “B” para el 11/03/2026 a las 10.00 horas.
10. Fijar el día 06/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presen-
tar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11.
Fijar el día como fecha 21/05/2026 a hasta la cual el fallido y los acreedores podrán
impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 22/06/2026 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales y el 18/08/2026 para la presen-
tación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días
en el BOLETIN OFICIAL. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos orde-
nados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de
la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo.: Iván
G. Di Chiazza (Juez) - Daniela G. Piazzo (Secretaria).
$ 1 557166 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Secretario del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en
lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que den-
tro de los autos caratulados: “RAMIREZ, EMILIANO EXEQUIEL S/ SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” - CUIJ 21-02058350-6, el Contador Público Nacional MARTÍN
MARCOS ROSSI, D.N.I. Nº 25.993.026, Matrícula Nº 13160, aceptó el cargo de
Síndico para el que fue designado y constituyó domicilio a todos los efectos en calle
Irigoyen Freyre Nº 2347 Piso 2 Dpto. “B”, Santa Fe, T.E. 342 154297629 -
155168275, con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de
16 a 20 hs. Asimismo se ha dispuesto que los acreedores que presenten pedidos
de verificación de créditos a la Sindicatura, podrán hacerlo de manera presencial
corno no presencial. En este sentido se podrán efectuar los pedidos mediante el
envío de la solicitud y documentación por vía digital al correo cpnmartin-
rossi78@gmail.com - El decreto que ordena esta publicación expresa: SANTA FE,
de Marzo de 2026.- ... Téngase presente la aceptación al cargo para el que fuera
oportunamente designado en autos. Hágase saber que el CPN MARTÍN MARCOS
ROSSI fija su domicilio a los efectos legales en calle Irigoyen Freyre Nº 2347 Piso
2 Dpto. “B” de esta ciudad, T.E. 0342 - 155 168275 / 154 297629, mail: cpnrnartin-
rossi78@gmail.com; y atenderá a los Sres. Acreedores de lunes a viernes de 9 a
13 y de 16 a 20 horas. Publíquense edictos.... Notifíquese.- Fdo.: Dra. Verónica G.
Toloza (Secretaria). Santa Fe, 5 de Marzo de 2026. Dra. Natalia Gerard, Prosecre-
taria.
$ 1 557177 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la QUINTANominación, en autos: “MARTINEZ, CLAUDIAMARCELA s/ Solicitud
Propia Quiebra” - CUIJ 21- 02026827-9, se ha dictado la siguiente resolución:
“Santa Fe, 03 de febrero de 2026. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RE-
SUELVO: 1) Declarar la conclusión de la quiebra de Claudia Marcela Martínez, DNI:
20.890.611, dando por concluida la intervención de la Sindicatura.- 2) Disponer el
cese de las medidas cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los
fines de su comunicación y toma de razón, así como de la finalización de este pro-
ceso concursal; y, 3) Ordenar la publicación de esta resolución mediante edictos
en el BOLETÍN OFICIAL.-Protocolisece el presente y notifíquese.- Firmado digital-
mente por: Dr. RODRIGO c/ URETA CORTES, Juez. Dra. MERCEDES DELLA-
MÓNICA, Secretaria. Otro decreto: “Santa Fe, 02 de marzo de 2026. AUTOS Y
VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: Aclarar la sentencia de fecha
03/02/2026 en el sentido de dejar claramente establecido que el DNI de la Sra.
Claudia Marcela Martínez 20.980.611.- Agréguese copia, protocolicese y notifí-
quese. - firma o digitalmente por DRA. MERCEDES DELLAMÓNICA: SECRETARIA
DR. RODRIGO URETACORTES: JUEZ. Santa Fe,de marzo de 2026.03 de marzo
de 2026.Dra. Prado, prosecretaria.
$ 1 556933 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Septima Nominación, se ha dispuesto en los autos caratulados “FERREIRA, JO-
NATAN EXEQUIEL s/Quiebra” (CUIJ. 21-02011352-6) de tramite por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo civil y comercial de la Septima
Nominación, secretaría a cargo de la autorizante, mediante decreto de fecha 10 de
febrero de 2026.- Agréguese el informe de saldo bancario actualizado. Por presen-
tado informe final y proyecto de distribución readecuado. Pónganse los mismos de
manifiesto en la Oficina por el término de ley. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de ley (Art. 218 LCQ). Notifíquese. Fdo. Dr. Lucio A. Pala-
cios (JUEZ),Consecuentemente dispongo a considerar la resolución de regulación
de honorarios· profesionales correspondientes a la síndica CPN Jaquelin Baruffato
en la suma de $2.286.016,12- y regular los estipendios de la Dra. Silvina Strina por
su actuación en autos en la suma de $489.860,59 y en la misma suma regular los
honorarios de la Dra. Maria Florencia Ramos.-. Cerrase vista al consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. Hágase saber que la clave de ter-
ceros es 2001. Insértese. Hágase saber. Fdo. Lucio Alfredo Palacios (JUEZ)- Dra.
Romina Freyre (SECRETARIA).Santa Fe,26 Febrero de 2026.
$ 1 556934 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos “SCOCCIMARRA, LORENA MARISA s/Quiebra” (CUIJ Nº
21-02058438-3 - AÑO 2026) , la siguiente resolución: “Santa Fe, 27/02/26. (... ) re-
suelvo: 1. Declarar la quiebra de LORENA MARISA SCOCCIMARRA, DNI Nº
27.749.079, con domicilio real en calle Pedro de Espinoza Nº 6882 de la localidad
de Santa Fe y domicilio legal en calle Moreno 2571 - Planta Baja- de esta ciudad....
5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Sindico. 6.
Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por
el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra man-
damiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2,

LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.... 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico
de la lista correspondiente a la categoría “B” para el 04/03/2026 a las 10.00 horas.
10. Fijar el día 28/04/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presen-
tar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11.
Fijar el día 14/05/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán
impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 12/06/2026 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales y el 10/08/2026 para la presen-
tación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días
en el 80. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practí-
quense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2° de la Corte Su-
prema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo: Ivan G. Di
Chiazza (Juez).Ma. Jo. Lusardi.
$ 1 556816 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos. “GIMENEZ ORLANDO CESAR s/ Solicitud Propia Quiebra”
(CUIJ Nº 21-02058806-0 • AÑO 2026), la siguiente resolución: “Santa Fe, 27/02/26.
(... ) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Orlando César Gímenez, DNI Nº
14.775.810, con domicilio real en calle French y Berutti 1570 de la localidad de Co-
ronda y domicilio legal en calle San Jerónimo 1695 Planta Alta de esta ciudad. 5. Or-
denar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar
al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Sín-
dico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento
al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida art. 177, inc. 2, LCQ). 7.
Prohibir pagos al fallido.... 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la
lista correspondiente a la categoría “B” para el 04/03/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar
el dia 28/04/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico
las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día
14/05/26 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las
solicitudes. 12. Señalar el día 12/06/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá
presentar los informes individuales y el 10/08/26 para la presentación del Informe
General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Lí-
brense los mandamientos, oficios Y exhortos ordenados y practiquense comunica-
ciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia
de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo: Ivan G. Di Chiazza (Juez). Ma. Jo.
Lusardi.
$ 1 556815 Mar. 19 Mar.27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos “MORALES MAIANOEMI s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ
Nº 21-02058829-9 – AÑO 2026, la siguiente resolución: “Santa Fe, (...) resuelvo: l.
Declarar la quiebra de Maia Noemí Morales, DNI N° 28.684.262 con domicilio real
en calle Lidia Lobaiza 2580 de la localidad de Coronda, y domicilio legal en calle La
Rioja 3213 esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos
del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas
de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funciona-
rio falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva
la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia
para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B” para el
11/03/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 06/05/26 como fecha hasta la cual los
acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y
los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 21/05/26 como fecha hasta la cual el fallido y
los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 22/06/26 como
fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el
10/08/26 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de
edictos durante cinco días en el BO. 20. líbrense los mandamientos, oficios y ex-
hortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de
Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas ( no acordada Nº 195,
punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).”
Fdo: Ivan G. Di Chiazza (Juez).02 de marzo de 2026.
$ 1 556898 Mar. 19 Mar. 28

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 14ta. Nom. SEC.
UNICA del Distrito Judicial Nº 1, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
autos caratulados: “GOMEZ, LUCIANA VERONICA s/ Solicitud Propia Quiebra” -
CUIJ Nº 21-02057520-1, Año 2025, se ha ordenado publicar el presente comuni-
cando que, en las citadas actuaciones, ha resultado sorteada síndica la CPN
MARCELA MARIA ALICIA NARDELLI. La fecha de declaración de quiebra es 22
de diciembre de 2025. Se ha fijado hasta el día 31 de marzo de 2026 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico, en el domicilio de calle San Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa
Fe, en el horario de 8 a 12 hs. y 17 a 19 hs. Comunica que su dirección de correo
electrónico es: marcelanardelli@fibertel.com.ar, a fin de que los interesados puedan
dirigirse para hacer las consultas necesarias para el proceso de verificación de cré-
ditos. Se han establecido, además, las siguientes fechas: 15 de mayo de 2026 como
fecha en que la sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos o
el día hábil inmediato posterior si resultare feriado y el día 30 de junio de 2026 o el
día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente el informe ge-
neral. Firmado digitalmente por Juez a cargo. Dr. José Ignacio Pastore.02 de marzo
de 2026.
$ 1 556873 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, se hace saber que
en los autos “ OJEDA NAOMI JACKELINE s/ Quiebra” - Expte: C.U.I.J. 21-
02055648-7, se ha dispuesto señalar el día 18 de Marzo de 2026 como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de verificación de créditos y
los títulos pertinentes a la Sindicatura, el día 7 de Abril de 2026 hasta la cual el fa-
llido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas, el día 7 de Mayo de
2026 para la presentación del Informe Individual y 18 de Junio de 2026 para la presen-
tación del informe General. La Sindicatura se encuentra a cargo de la C.P.N. CLAUDIA
GABRIELAGURMAN, con domicilio en calle Saavedra 2015 de la ciudad de Santa Fe,
domicilio electrónico: Gurmansindico@gmail.com y atiende en el horario de 9:00 a 16:00
hs. Santa Fe, Febrero de 2026.Dra. Luciana Perotti, secretaria.
$ 1 556925 Mar. 19 Mar. 27
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Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados SOBREVILLA, ANI-
BAL NORBERTO s/ Solicitud Propia Quiebra 21-02054478-0, Año 2025 de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: “Santa Fe, 27/02/26 1) Declarar la quiebra de
Anibal Norberto Sobrevilla Holman, argentino, mayor de edad, empleado, DNI
28.684.368, con domicilio real en calle Guemes 1886, barrio centro, Coronda, San
Jerónimo, Santa Fe y constituyendo domicilio procesal en calle Necochea 6151 de
la ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de
ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario de
los bienes de la fallida en el término de 30 días. 10) Fijar el día 14.4.2026 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico FDO. Dr. LIZASOAIN (Juez).
$ 1 556876 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados RODRIGUEZ, MARIA
EMILIA s/ Pedido De Quiebra 21-02058003-5 Año 2025 de trámite por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nomi-
nación, se ha ordenado: “Santa Fe, 27/02/26, I) Declarar la Quiebra de Rodríguez,
Maria Emilia DNI 37.451.240, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en
Calle Ignacio Crespo 6830, constituyendo domicilio a los efectos legales en calle
San Jerónimo 1786, 2 A, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer
pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a
sortearse para que realice el inventario de los bienes de la fallida en el término de
30 días. 10) Fijar el día 14.4.2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico FDO. Dr. LIZA-
SOAIN (Juez).
$ 1 556878 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados “BALQUIN, GISELA MACARENA s/ Solicitud
propia quiebra” (CUIJ: 21-02058750-1) se ha declarado en fecha 20/02/2026 la
quiebra de GISELA MACARENA BALQUIN, de apellido materno “MAIDANA “, Nº
33.587.160 , argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en Saavedra Nº 1138
de la ciudad de Coronda , Provincia de Santa Fe y legalmente en calle La Rioja Nº
3212 de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día 04/03/2026
como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quie-
bra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus crédi-
tos al Síndico hasta el día 20/04/2026. Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros
que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir
hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer
la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que
el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no
pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art.
103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Pa-
lacios (Juez)- Dra. Freyre (Secretaria). Dra. Romina Soledad Freyre, secretaria.
$ 1 556879 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados “VERGARA, VICTOR HERNAN s/ Solicitud Pro-
pia Quiebra” (Expte. Nº CUIJ 21-02058973-3) se ha declarado la quiebra en fecha
27/02/2026 de VICTOR HERNAN VERGARA, DNI. Nº 25.781.309, argentino, ape-
llido materno ROJO, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Luciano Moli-
nas 3648 y legalmente en calle La Rioja 2441, Piso 1, oficina 84, ambos de la ciudad
de Santa Fe. Se dispuso el día 11/03/2026 como fecha en la que se realizará el
sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores
pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 21/04/2026.
Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo aperci-
bimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la
fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario
de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin
autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley nº 24.522, ofi-
ciándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de cinco días (art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios (Juez) – Dra.
Romina S. Freyre (Secretario).
$ 1 556882 Mar. 19 Mar. 27.

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos
“RODRIGUEZ, SANTIAGO NICOLAS s/ pedido de quiebra” (CUIJ 21-02057315-
2).- se ha dispuesto: Santa Fe, 2/3/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de SAN-
TIAGO NICOLÁS RODRIGUEZ, argentino, mayor de edad, casado, D.N.I.
27.395.743, apellido materno NUÑEZ, con domicilio real en calle Larrea 3007
Depto. 1 B, y legal en calle Gobernador Crespo Nº 3350, Piso cuarto, Departamento
B; ambos de esta ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. 2) Disponer la ano-
tación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que pu-
dieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida
y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y
demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes.
3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla.
4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86
L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticua-
tro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la con-
tabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán
ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Conta-
dores Públicos Nacionales, para el día 04 de marzo de 2026 a las 11.00 hs. 13)
Fijar el dia 07 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los .acreedores deberán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos per-
tinentes. 14) Fijar el día 21 de abril de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.-15) Señalar el día 20 de mayo de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo PDF para su pu-
blicación en el sistema informático; y el día 03 de julio de 2026 para la presentación

del Informe General.- Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. DR.
Pablo Cristian Silvestrini (secretario) DR. CARLOS F. MARCOLÍN (Juez)
$ 1 556885 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “AGUILAR,
MARISEL IVON s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02057609-7).- se ha dis-
puesto: Santa Fe, 2/3/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de MARISEL IVON
AGUILAR, argentina, mayor de edad, D.N.I. 28.931.427, de apellido materno
GOMEZ, con domicilio real en calle Demetrio Gomez Manzana 5 s/n ALTO VERDE,
y legal en calle 25 de Mayo 2589 Piso II Of. III, ambos de esta ciudad de Santa Fe.-
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que
refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro
de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacio-
nada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida los
que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales, para el día 04 de marzo de 2026 a las 11.00 hs.-
13) Fijar el día 07 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores debe-
rán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos
pertinentes.- 14) Fijar el día 21 de abril de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 20 de mayo de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 03 de julio de
2026 para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo
Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (secretario) DR. CARLOS
F. MARCOLÍN (Juez).
$ 1 556886 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo, Dr. Lucio Palacios, del Juzgado de Primera Ins-
tan-cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados “RUIZ, JESICA GUADALUPE s/ Solicitud
Propia Quiebra CUIJ 21-02057964-9 - Expte. De tramitación digital)“, atento lo or-
denado en fecha 23 de Febrero 2026 se ha dispuesto publicar el presente de con-
formidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- Se ha declarado
la quiebra de SRA. JESICAGUADALUPE RUIZ D.N.I. Nº 36.952.482, CUIL Nº 27-
36952482-3; apellido materno MARZIALE. 2º) Se ordena a la fallida y a terceros la
entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora
para que entregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquella
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena
la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces.
4°)- Se ha fijado hasta el día 10 de ABRIL de 2026 la fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado sín-
dico a la C.P.N. RODRIGO IZ-QUIERDO con domicilio constituido en calle 1º de
Mayo Nº 1941, Planta Baja, de esta ciudad, domicilio electrónico rodrigomiz-
quierdo@hotmail.com. Fdo: Dr. Lucio Palacios - Juez a cargo- Dra. Georgina
Benzo- Pro-Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL.
$ 1 556791 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo, Dr. Lucio Palacios, del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados “MEDINA, OSVALDO ELIEZER s/ Solici-
tud Propia Quiebra CUIJ 21-02057910-9-Expediente de tramitación digital)“, atento
lo ordenado en fecha 23 de Febrero de 2026, se ha dispuesto publicar el presente
de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: lº)- Se ha de-
clarado la quiebra del Sr. OSVALDO ELIEZER MEDINA, DNI 35.250.531, CUIL 20-
35250531-6, apellido materno ESPINOZA. 2°) Se ordena al fallido y a terceros la en-
trega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para
que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquella acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohi-
bición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha
fijado hasta el día 10 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores debe-
rán presentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado síndico al C.P.N.
LUIS RAMON FERNANDEZ con domicilio constituido en calle Avda. Juan José
Paso Nº 3248, de esta ciudad, domicilio electrónico luisfernandezvallejos@hot-
mail.com. Fdo: Dr. Lucio Palacios - Juez a cargo- Dra. Georgina Benzo- Pro-Se-
cretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el
té1mino de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522).
Santa Fe, 26 de Febrero 2026.Dra. Romina Freyre, secretaria.
$ 1 556792 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados “ADJADJ, PAOLA CRISTINA s/Quiebra CUIJ:- 21-02058572-9 atento lo
ordenado en fe-cha 23 DE FEBRERO DE 2026 se ha dispuesto publicar el pre-
sente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: lº} Se ha
declarado la quiebra de PAOLA CRISTINAADJADJ, DNI 37,451.393, apellido ma-
terno GIMENEZ, domiciliado en calle Los Paraísos Nº 3420/3422 de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, empleada del Ministerio de Justicia y Seguridad
de la Provincia de Santa Fe y con domicilio procesal en calle Saavedra nro. 2233,
Piso 1, Oficina A, de esta ciudad de Cifre Nro. 3167 de la ciudad de Santo Tome -
Provincia de Santa Fe - y con domicilio procesal en calle 25 de Mayo 2589 Piso 2
Oficina 3, de esta ciudad 2º) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico
de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora para que entre-
gue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la do-
cumentación relacionada con su contabilidad. 3º} Se ordena la prohibición de hacer
pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º) Se hace saber que
se ha fijado hasta el día 09 DE ABRIL de 2026 la fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar las peticiones de verificación. 5º} Se ha de-signado síndica
a la CPN MARIANIEVES GONZALEZ RUEDA, con domicilio constituido en calle Hi-
pólito Yrigoyen nro. 2469, Piso nro. 1, Dpto. A, de esta ciudad, y domicilio electró-
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nico nievesgonzalez@gmail.com, Fdo: DR. LUCIO PALACIOS, Juez a cargo-. Lo
que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco
días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe,26 de Fe-
brero de 2026.
$ 1 556795 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratula-
dos “‘GONZALEZ, LUIS ALBERTO s/ Solicitud Propia Quiebra” CUIJ: -
21-02056442-0”, atento lo ordenado en fecha 23 de Febrero de 2026 se ha dis-
puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, ha-ciendo
saber que: 1º)- Se ha declarado la quiebra de Luis Alberto Gonzalez, DNI
18.520.759, apellido materno Roldán, domiciliado en calle Huergo nro. 1719 de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, empleada del Ministerio de Gobierno e
Innovación Pública de la Provincia de Santa Fe . 2º) Se ordena al fallido y a terce-
ros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima al
deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces.
4•)- Se ha fijado hasta el día 09 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual los acree-
dores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado sín-
dico al C.P.N Rodrigo Izquierdo, con domicilio constituido en calle 1ero. De Mayo
nro. 1941, Planta Baja, de esta ciudad, y domicilio electrónico rodrigomiz-
quierdo@hotmail.com, Fdo: DR. LUCIO PALACIOS (Juez a/c) - DRA. GEORGINA
BENZO, (Prosecretaría). Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el termino de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89
ley 24522). Santa Fe, 26 de Febrero de 2026.
$ 1 556796 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: “LEDESMA, MARIO ALBERTO s/ Quiebras” CUIJ: -21-02058677-7,
atento lo ordenado en fecha 23 de Febrero de 2026 se ha dispuesto publicar el pre-
sente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º) Se ha
declarado la quiebra de MARIOALBERTO LEDESMA, DNI 29.922.460, de apellido
materno GOMEZ, C.U.I.L. 20- 9922460-1 2º) Se ordena al fallido y a terceros la en-
trega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora
para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte
el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º) Se ordena la pro-
hibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º) Se
hace saber que se ha fijado hasta el 06 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado
síndico a la C.P.N. Liliana Ester Tacceta, con domicilio constituido en calle Juan
Jose Paso nro. 3248 de esta ciudad, y domicilio electrónico pytcontadores@hot-
mail.com. Fdo: Dr. Lucio Palacios, Juez a cargo-Dra. Georgina Benzo, Prosecre-
taria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término
de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe,
26 de Febrero de 2026.
$ 1 556799 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº l en lo
Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos ca-
ratulados “Expte. Nº CUIJ 21-02056769-1, BARBONA, Nuria Nerina s/Quiebra”, se
ha ordenado la publicación de edictos por el término de 5 días en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispuesto por el artículo 89 de la ley
Nº 24.522, haciendo conocer el nombre, domicilio y horarios de atención a los pre-
tensos acreedores, del Síndico designado en este expediente. A tal fin, se transcribe
lo pertinente de la resolución que lo ordena: “Santa Fe, 19 de noviembre de 2025.
VISTOS:.... CONSIDERANDO: .... RESUELVO; 1) Declarar la Quiebra de Barbona,
Nuria Nerina, DNI 31.627.841, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en
calle Saavedra Nº 2233, piso 9 depto A, constituyendo domicilio a los efectos lega-
les en calle Gobernador Crespo Nº 3350, Piso cuarto, Departamento B, ambos de
esta ciudad de Santa Fe.... 4) Ordenar a la fallida y a los terceros que tengan bienes
de aquel para que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los mismos.
5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser ineficaces... Insér-
tese. Hágase saber. Comuníquese a la Administración Provincial de Impuestos (ley
3456 art. 29). Notifiquese. Firmado digitalmente: DR. JOSE IGNACIO LIZASOAIN,
juez”.Ha resultado sorteado Síndico el CPN. Rubén Femando Baretta, con domici-
lio en calle Corrientes 2775 de la ciudad de Santa Fe, correo electrónico cpnba-
retta@hotmail.com y los horarios de atención de lunes a jueves de 16 a 19 horas.
Santa Fe. Nestor Tosolini, secretario.
$ 1 556940 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 8va. No-
minación de Santa Fe, dentro· de los autos caratulados: “CABRERA, ERICA GE-
ORGINA s/ Concurso Preventivo” - CUI 21-02055872-2, se hace saber: Santa Fe,
16 de diciembre de 2025. Auto apertura concurso preventivo: En razón de lo ex-
puesto por el peticionante y las circunstancias acreditadas, resuelvo: 1. Declarar
abierto el concurso preventivo de Erica Georgina Cabrera, DNI 36.002.308, con do-
micilio real en calle Salta 1038 de la localidad de Sauce Viejo, y domicilio legal en
calle 3 de febrero 2761 de la ciudad de Santa Fe, ambos provincia de Santa Fe. 2.
Anotar la presente en los Registros correspondientes, oficiándose. 3. Comunicar la
declaración al API y a la Municipalidad de Santa Fe. 4. Decretar la inhibición gene-
ral de bienes del concursado. Se oficiará a sus efectos al Registro General de la
Propiedad, Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Registro de Cré-
ditos Prendarios. 5. Hacer saber al concursado que no podrá ausentarse del país
sin autorización judicial. Se comunicará a la Jefatura de Policía de la Provincia, a
la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior. 6. Designar audiencia para sorteo de Síndico de la lista corres-
pondiente a la categoría “B” el día 17/12/25 a las 10.00 horas. 7. Fijar el día 16/03/26
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes
de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 LCQ). 8. Esta-
blecer entre los días 17/03/26 y 31/03/26 inclusive, el período de observación pre-
visto en el art. 34 LCQ. 9. Señalar el día 05/05/26, como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito (art. 35 LCQ.)
y el 16/06/26 para la presentación del Informe General (art. 39 LCQ). 10. Estable-
cer que se podrán presentar observaciones al Informe General hasta el 21/04/24
(art. 40 LCQ). 11. Determinar que el período de exclusividad previsto en el art. 43
LCQ. vencerá el 15/12/26 y en consecuencia, fijar el día 08/12/26 la Audiencia In-

formativa (art. 45 LCQ.), en la Sala de mi Público Despacho con la prevención de
realizarse con los acreedores que concurrieren. 12. Intimar al concursado para que
deposite en una cuenta a abrirse en autos y a la orden de este Juzgado los gastos
de correspondencia que debe afrontar el síndico para realizar las comunicaciones
previstas en el art. 29 de la ley 24.522. 13. Ordenar el libramiento de Exhortos y/u
Oficios a los Señores Jueces ante cuyos tribunales tramitan juicios de contenido
patrimonial contra el concursado, con las excepciones y a los fines previstos por el
art. 21 de la Ley 24.522. 14. Se oficiará a la empleadora para comunicarle que de-
berá abstenerse de descontar sobre los haberes que percibe el concursado como
empleado, los códigos de descuentos correspondientes a cuotas de prestaciones
de servicios y créditos otorgados con anterioridad a la presentación en concurso,
haciéndole saber a sus acreedores que deben intentar percibir los créditos en este
proceso por la vía prevista en el art. 32 Ley Nº 24.522. Ofíciese también a los mis-
mos fines a la entidad bancaria en la que se deposita el sueldo del concursado,
para que se abstenga de descontar por el sistema de débito automático las cuotas
de créditos o prestaciones de servicios de causa o fecha anterior a la presentación
en concurso. 15. Correr vista al Síndico que resulte designado, a fin de que, en el
plazo de diez días el que se computará a partir de la aceptación del cargo, y previa
auditoría en la documentación legal y contable, se pronuncie sobre la existencia de
pasivos laborales comprendidos en el pronto pago. 16. Disponer que el Síndico
emita un informe mensual sobre la existencia de fondos líquidos disponibles y cum-
plimiento de normas legales y fiscales. 17. Désele al presente, el trámite de “Pe-
queño Concurso” conforme las previsiones del art. 288 y aplicables de la LCQ. 18.
Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el Boletín Oficial a cargo del
concursado, conforme art. 27 LCQ., debiendo justificar el cumplimiento de las pu-
blicaciones según lo dispuesto por el art. 28 2do párrafo de la misma ley. 19. Dejar
establecido que el término para la publicación de los edictos que prevé el 2do. pá-
rrafo del art. 27 de la LCQ comenzará a correr a partir del día siguiente a la acep-
tación del cargo por el Síndico, y que las notificaciones a que refiere el art. 26 de la
mencionada ley se regirán por el art. 61 del CPCC, aplicable por remisión del art.
278 LCQ. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practí-
quense comunicaciones a la Administración Provincial de. Firmado: Juez Dr. lván
Gustavo Di Chiazza. Secretaria. Dra. Crespo. Piazzo, secretaria.9 de febrero de
2026.
$ 750 556838 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual Nº 5, Secretaría Única, de la Ciudad de Santa Fe, se cita a los herede-
ros de CARLOS ALBERTO LEONI, DNI Nº 06.306.485 Y DELIA
FASSONE, DNI Nº 06.486.453, a comparecer a estar a derecho en los términos y
bajo los apercibimientos establecidos en el art. 597 del C.P.C.C., en los autos ca-
ratulados: “LEONI CARLOSALBERTO y otros C/ FERRON MARIACONSUELO S/
DAÑOS Y PERJUICIOS” CUIJ Nº 21-12088226-8. FDO: DR. Gabriel Alejandro Sca-
glia (JUEZ). Dra. Marcela Silvia Leszuk (SECRETARJA).
$ 100 556994 Mar. 19 mar. 27

_________________________________________

El Juzgado de 1ª Inst del Circ. Judicial Nº 3, de esta ciudad de Santa Fe, en autos:
ARAKAKI, CARLOS SEBASTIÁN Y OTROS c/HEREDEROS DE ANGEL VIRGI-
NIO GIROLIMETFO Y OTROS s/OTRAS DILIGENCIAS; EXPTE. CUIJ Nº 21-
02045030-1, el Señor juez ha dictado el siguiente decreto: SANTA FE, 9 de Junio
de 2025. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, Por entablada de-
manda ORDINARIA DE USUCAPION contra Herederos de Angel Virginio Giroli-
metto: Ana Raquel o Riquelme Heudel Vda. de Girolimetto y sus hijos Miguel Angel
Girolimetto y Sara Raquel Girolimetto y/u quienes se considerasen con derechos
sobre el Inmueble objeto de autos, a quienes se cita y emplaza para que dentro del
término de ley comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía.
Dese intervención a la Provincia de Santa Fe y a la Comuna deArroyo Leyes, Dpto.
La Capital, para que tomen intervención en caso de existir un interés fiscal com-
prometido. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Previo a todo trámite ofí-
ciese al Registro de Procesos Universales Sucesorios a fin que informe si la
demandada posee antecedentes y a la Secretaría Electoral para que informa el úl-
timo domicilio de los demandados. Procédase a la anotación de litis en relación al
objeto del presente (art. 1905 del C.C.C.N.), oficiándose a sus efectos. PREVIO:
acompañe debidamente escaneadas fs. 2, 6 y 6 vta, y 14). Notificaciones; emplea-
dos Alcorcé - Castel - Rípodas - Diburzi, por Secretaría: martes y viernes. Notifí-
quese. Fdo. Dra. LORENA HUTER, Secretaria. Lia Elisa Carreri, prosecretaria.
$ 500 557068 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: GHIETTO, MARIAELENAs/CON-
CURSO PREVENTIVO; CUIJ 21-02057898-7, que tramita por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Quinta Nominación de ésta ciu-
dad de Santa Fe, el Señor Juez Dr. RODRIGO URETACORTES, en fecha 26 de fe-
brero de 2026, ha resucito lo siguiente: Y VISTOS... y, CONSIDERANDO:...
RESUELVO: I) DECLARAR LAAPERTURADELCONCURSO PREVENTIVO, de la
Sra. MARIA ELENA GHIETTO, DNI N° 16.022.177, con domicilio real denunciado
en calle Padre Genesio N° 30, de la localidad de Santa Fe, Departamento La Ca-
pital, Provincia de Santa Fe, a y constituyendo domicilio procesal en calle Eva Perón
N° 2642 de esta ciudad. El presente tramitará bajo la modalidad de Pequeño Con-
curso (arts. 288 y 289 LCQ). II) DESIGNAR SINDICO a quienes ejercen la función
en los autos conexos (CPN OSCAR EDUARDO QUEREDE), a quien se le hará
saber el cargo para que procedan a su aceptación en legal forma, debiendo cons-
tituir domicilio en el radio del Tribunal y jijar días y horarios de atención a los acre-
edores. III) FIJAR FECHAS para el cronograma del proceso concursal: Verificación
de créditos (Art. 32 LCQ): Los acreedores deberán presentar sus solicitudes de ve-
rificación ante el Síndico hasta el día 06 de mayo de 2026. - impugnaciones: Fijar
el día 04 de junio de 2026 inclusive como fecha hasta la cual se podrán realizar las
impugnaciones en relación a los pedidos de verificación de créditos, las que se efec-
tuarán en el domicilio del Síndico. - Informe Individual (Art. 35 LCQ): El Sindico de-
berá presentar los informes individuales hasta el día 03 de agosto de 2026. - Informe
General (Art. 39 LCQ): El Síndico deberá presentarlo hasta el día 28 de septiembre
de 2026. - Audiencia Informativa (Art 45 LCQ,): Se fija para el día 20 de Mayo 2027
a las 10:00 horas, en la sede de este Juzgado. - Período de Exclusividad (Art. 43
LCQ,): Hasta el día 27 de mayo de 2027. IV) ORDENAR LA PUBLICACION DE
EDICTOS por el término de CINCO (5) DÍAS en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia de Santa Fe y en el diario “El Litoral” de esta ciudad. La publicación deberá
realizarse dentro de los cinco días de notificada la presente, bajo apercibimiento
de tener por desistido el concurso (Arts. 2 7y 30 LCQ. La concursada deberá acre-
ditar la publicación dentro del quinto día de efectuada. V) DISPONER LA INHIBI-
CIÓN GENERAL DE BIENES de la concursada, debiendo oficiarse a los Registros
de la Propiedad, del Automotor y de comercio de la Provincia de Santa Fe, y a los
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demás registros que pudieren corresponder. VI) INTIMAR a la deudora para que, en
el término de tres (3) días, depositen la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($
300.000) en la cuenta judicial que deberá abrirse a nombre de estos autos en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A., para gastos de correspondencia y arancelamiento
(Art. 32 LCQ). VII) INTIMAR a la concursada para que, dentro del tercer día, ponga
a disposición de la sindicatura toda documentación contable referente a su activi-
dad y patrimonio, a los fines de su intervención y rubricación (Art. 14 Inc. 5 LCQ).
VIII) HACER SABER a la concursada la prohibición de viajar al exterior sin previa
comunicación al Tribunal en plazos breves, o autorización en caso de ausencia prolon-
gada, conforme lo normado por el Art. 25 de la LCQ, debiendo efectuarse las comuni-
caciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la disposición legal aludida a la
Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía
Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior. IX) LIBRAR OFICIO al
Registro de ProcesosConcursales a los fines de su toma de razón (Art. 14 inc. 13 LCQ),
a la Administración Provincial de Impuestos (API) y, la Agencia de Recaudación y Con-
trol Aduanero (ARCA). X) EXHORTAR a los Juzgados donde se tramiten Juicios contra
el concursado a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos
y con los alcances del art. 21 de la Ley Nº 24.522; XI) ESTABLECER que, dentro de los
dos días de vencido el plazo para presentar las solicitudes de verificación de créditos ante
la Sindicatura, ésta deberá presentar al Juzgado un listado de los acreedores insinua-
dos con los montos y privilegios peticionados; NOTIFÍQUESE por cédula a Sindicatura.
Regístrase, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dra. MERCEDES DELLAMÓNICA,
SECRETARIA; Dr. RODRIGOURETACORTES, JUEZ. Dra.Alina Prado, prosecretaria.
$ 1 557073 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Dra. Virginia Ingaramo, Juez de Primera Instancia de Distrito
Judicial N° 19 en lo Civil y comercial de la 1ra. Nom. de la ciudad de Esperanza, Pro-
vincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados “GATTI, CINDI FIO-
RELLA S/ QUIEBRAS (21-26307061-2)“ con fecha 29-08-2025 se declaró la quiebra
de Cindi Fiorella GATTI, argentina, mayor de edad, D.N.I. 39.695.652, CUIL 27-
39695652-2, apellido materno LONGONI, con domicilio real en calle Alvear Nº 2308,
de la ciudad de Esperanza, Dpto. Las Colonias. Con fecha 10/09/2025, se designó
a la CPN Ileana M.C. Fasano a cargo de la sindicatura, quien fijó domicilio a fines
procesales en Castellanos 1021- Opto. Interno de la ciudad de Esperanza y elec-
trónico: ileanamcfasano@gmail.com. Por resolución del 23-02-2026 se fijaron las si-
guientes fechas: a) 27 de abril de 2026 como último plazo para que los acreedores
por causa o titulo anterior a la presentación y sus garantes, formulen al Sindico los
pedidos de verificación de sus créditos con arreglo a lo dispuesto por los art. 88 y
200 L.Q.C. b) el 12 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acre-
edores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas.
c) el 10 de junio de 2026 la fecha en que el Sindico deberá presentar los informes
individuales de los créditos, y, d) el 06 de agosto de 2026 la fecha en la que el Sin-
dico deberá presentar el Informe General, disponiéndose, además la publicación
de edictos por el término de ley (5 días). Dra. Julia Fascendini (Secretaria).
$ 1 556939 Mar. 19 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Villa Ocampo - Pcia. de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados “BENITEZ ELIANAELIZABET S/QUIEBRA” (CUIJ 21-28675406-
3), se ha dispuesto la declaración de Quiebra de Benitez Eliana Elizabet, D.N.I.
35.147.031, con domicilio real en Cortada Barreto s/ nro, de la ciudad de Villa
Ocampo, Provincia de Santa Fe (SF), y con domicilio ad lítem constituido en calle
Rivadavia 1448, de la ciudad de Villa Ocampo (SF).-
Síndica designada: CPN Marisa Haydee Tofful, con domicilio en Fray Luis Beltran
1950 de la ciudad de Villa Ocampo – e-mail: marisa.tofful@estudiopimat.com.ar,
horario de atención a los pretensos acreedores en días hábiles Lunes a Viernes de
14 a 18hs. Fijar el día 14/04/2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Sindico, en la forma
establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sin-
dicatura presentará la lista d ellos peticionantes, copia simple de la demanda veri-
ficatoria. Fijar el día 19/06/2026 para la presentación de los informes individuales y
el 02/07/2026 para la presentación del Informe General. Notifíquese.-. Fdo.: Dra.
Maria Isable Arroyo: Jueza; - Dra. Marta Migueletto: Secretaria.
$ 1 557594 Mar. 19 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
“SPREGGERO, ELIDA FABIANA SI QUIEBRA” (CUIJ Nº 21-02058787-0) se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 2 de marzo de 2026. VISTOS: ..., CONSIDE-
RANDO: ..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Elida Fa-
biana Spreggero, DNI 17.612.819, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada
realmente en Gaboto 4337 de Santa Fe y legal en calle Moreno 2571, Planta Baja,
de esta ciudad de Santa Fe.3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo
de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 04 de
Marzo de 2026 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibi-
mientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 20 de Abril de 2026 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. 11) Fijar él día 02 de Junio de 2026 como fecha en que la Sin-
dicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 21 de Julio de
2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por
el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Ana RosaAlvarez,
Jueza. Sandra S. Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL y de acuerdo a la ley 11827 en el lugar habilitado por la CSJP en
el Palacio de Tribunales Santa Fe 2 de marzo de 2026.Sandra Romero,secretaria.
$ 1 556875 Mar. 16 Mar. 28

_________________________________________

SAN CRISTOBAL
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 10 en
lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación, de la ciudad de San Cristóbal, pro-
vincia de Santa Fe, en los autos caratulados como: “MUNICIPALIDAD DE SAN
CRISTOBAL c/CLUB ATLETICO DEPORTIVO PALERMO s/apremios fiscales mu-

nicipales” - EXPTE. Nº 21-26139788-6 AÑO 2021, que se tramitan por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. No-
minación de ésta ciudad, el Señor Juez ha ordenado lo siguiente: “SAN
CRISTÓBAL, 4 de febrero de 2026. Agréguese y téngase presente. Habiendo cum-
plido con lo ordenado se provee: Por iniciada demanda de APREMIO FISCAL -Ley
5.066 y sus modificatorias-contra CLUB ATLETICO DEPORTIVO PALERMO y/o
quien resulte titular y/o responsable, por cobro de Pesos un millón setecientos se-
tenta y siete mil setecientos treinta y cinco con cuarenta centavos ($1.777.735,40),
con más intereses y costas. Cítese de remate a la parte accionada para que en el
término de ocho días oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevar
adelante la ejecución. A la MEDIDA CAUTELAR: Si fuese de titularidad de la de-
mandada, trábese embargo sobre el inmueble inscripto al Tomo 97 Imp Folio 204
Nº 025863 del Registro General de la Propiedad hasta cubrir la suma reclamada
$1.777.735,40, con más la de $888.867,70 estimados provisoriamente para intere-
ses y costas. A sus efectos ofíciese al organismo mencionado, autorizando al peti-
cionante y/o a quien designe a intervenir en el diligenciamiento. El presente trámite
se realizará únicamente en formato digital (Acta Acuerdo Nº 21, CSJSF), desig-
nando al profesional firmante como depositario judicial de la documentación ad-
junta. La documentación debe presentarse en un único archivo. De no es posible
por el volumen o características, el profesional deberá indicarlo expresamente en
el escrito, para su presentación física posterior, según lo disponga el Juzgado (Cir-
cular Nº 106/2025). Hágase saber que los oficios a la firmar deben adjuntarse a tra-
vés de SISFE en un solo ejemplar y sin escrito de petición. Notifíquese por cédula
papel a los demandados con copia conforme Art. 87 CPCyC, sin perjuicio de hacer
saber que la CLAVE SISFE es 7569. Notifiquen empleados del Juzgado y/u Oficial
Notificador. Notifíquese.-Fdo.: Dra. Cecilia V. Tovar- SECRETARIA. Dr. Alexis Ma-
rega-JUEZ. Otro decreto: “SAN CRISTÓBAL, 27 de febrero de 2026 Agréguese.
Atento lo informado por el Sr. Oficial Notificador en la cédula acompañada, a lo so-
licitado; oportunamente. Líbrese oficio a Inspección de Persona Jurídica a los fines
que informe los datos de inscripción y en especial el domicilio del CLUBATLETICO
DEPORTIVO PALERMO, autorizando al profesional interviniente y/o a quien este
designe a su diligenciamiento. Sin perjuicio de ello, a los fines de la notificación de
la parte demandada publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de
Santa Fe y Puertas del Juzgado por tres días, debiendo los interesados compare-
cer a estar a derecho, dentro de los cinco primeros días después de la última pu-
blicación, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: Dra. Cecilia V. Tovar-
SECRETARIA. Dr. Alexis Marega - JUEZ. Publíquese durante 3 (tres) días.
$ 1 557094 Mar.20 Mar. 27

_________________________________________

RAFAELA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del JUZGADO DE 1RA. INST. LABORAL 1RA.
NOM. de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados:
“SANDOVAL DANIEL RAMON C/ COSPAVC LTDA S/ COBRO DE PESOS LABO-
RAL – CUIJ 21-16381686-2”, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios
y/o acreedores del causante Don Daniel Ramon SANDOVAL, D.N.I N° 12.304.217,
de apellido materno FERRERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial y conforme lo dispuesto en la Ley 11.287 y acuerdo del 07/02/1996
Acta N° 3.- Rafaela, 03 de Dicimbre de año 2.025.
$ 50 558041 Mar. 25 Mar. 27

_________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciu-
dad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos “Exp. AIASSA HUGO LO-
RENZO c/BENAVIDEZ, AUGUSTO SIPRIANO Y OTROS s/ Juicios Ordinarios
- CUIJ 21-24210787-7”, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios, en el presente trámite de Adquisición de Dominio por Usucapión, que se
consideren con derecho al inmueble de titularidad del Sr. BENAVIDEZ, AUGUSTO
SIPRIANO, D.N.I/ L.E. 6.372.882, con último domicilio en calle Iturraspe Nº 1106,
de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, fallecido el 20 de Julio de 2004; y
de la Sra. BELCHES, AIASSA, D.N.I. L.C. 6.305.033, con Último domicilio en calle
Iturraspe Nº 1161 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, fallecida el 08 de
Noviembre de 1992; para que dentro del término y bajo, comparezcan a estar a de-
recho y los Hagan valer, por el término de ley y bajo apercibimientos de rebeldía.
Rafaela, de Febrero de 2026. Fdo. Agostina Silvestre, Abogada-Secretaria; Marcelo
Gelcich, Abogado - Juez. Frana, prosecretaria.
$ 50 556972 Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

RECONQUISTRA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial, Segunda No-
minación, Distrito Nº 4: Reconquista a cargo del Dr. Fabián S. Lorenzini y de la Dra.
Janina Yoris - Secretaria Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados:
“MARTINELLI CLARISA LILIAN S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte. Nº 21-
25034810-7) mediante Tomo: 2025 Folio: Resolución: 908 de fecha 29/12/2025 se
ha resuelto: (...) 1) Declarar la quiebra de Clarisa Lilián Martinelli, argentina, mayor
de edad, empleada, DNI Nº 30.156.632, con domicilio en calle 51 Nº 1152 de la lo-
calidad de Reconquista -SF-... Y su ampliatoria que dispone... RESUELVO: 1) am-
pliar el autos de apertura del concurso preventivo (A 908-Protocolo 2025) y
habiendo sido designado el CPN Ignacio Martín Huber Pacheco, se hace saber que
constituyó domicilio en Iriondo 1106 de esta ciudad. 2) Fijar el día 22/04/26 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar pedidos de verificación al sín-
dico. 3) Fijar el 11/06/26 la fecha en que deberá el síndico presentar los informes
individuales. 4) Fijar 20/08/26 la fecha en que deberá presentar el síndico el informe
general. 5) Publíquense edictos de ley. Hágase saber, insértese copia y oportuna-
mente, archívese...” el CPN PACHECO HUBER, IGNACIO MARTIN, D.N.I. Nº
27117219, CUIT Nº 20-27117219-3 - Matrícula Nº 14.317-01 - Ley 8.738 -, fija ho-
rario de atención al público de 8:00 a 16:30 de conformidad con los normado por la
Ley Nº 24.522 y Mod, con turno previo a los teléfonos 342-4236748 / 342-4424883,
pudiendo recibir los pedidos de verificación mediante al domicilio electrónico cons-
tituido estudio.pacheco.talame.amador@gmail.com, y arancel correspondiente por
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transferencia bancaria al CBU Caja de Ahorro Nº 599070855600 - CBU:
3300599525990708556004 -de mi titularidad. Lo que e publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Reconquista, de 2026. Secretaría.
$ 1 557456 Mar. 25 Mar. 26

_________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: “VARELA, JONATAN ADRIAN s/Solicitud Propia Quiebra” CUIJ Nº 21-
25034715-1, ha dispuesto lo siguiente: RECONQUISTA, 19 de Diciembre de 2025
AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1ro. Declarar la Quiebra
de JONATAN ADRIAN VARELA, DNI Nº 39.366.797, domiciliado en calle Mitre Nº
1568 de la ciudad de Vera, Dpto. Vera, Provincia de Santa Fe, argentino, empleado
y con domicilio legal en calle San Martín Nº 1186 de la ciudad de Reconquista (SF).
2do. Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al Registro General de la
Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los fines de que tome cono-
cimiento de la quiebra, y de la inhibición del fallido para disponer de sus bienes.- 3ro.
Hacer saber al fallido que deberá hacer entrega de los bienes al Síndico, quien de-
berá inventariarlos, instrumentando acta de toda la actuación.- 4to. Hágase saber
la prohibición de efectuar pagos al fallido y que en el caso de incumplirse tal prohi-
bición serán considerados ineficaces. Sto. Hágase saber al Síndico que deberá in-
terceptar y retener la correspondencia. Ofíciese al Correo oficial de la República
Argentina. 6to. Oficiar a la Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones,
a la Gendarmería Nacional, a los fines de comunicar la prohibición del fallido de
abandonar el país sin autorización judicial.- 7mo. Fijar el día 25 de febrero de 2026,
a las 08:00 horas, a los fines del sorteo de Síndico por ante la Oficina de Sorteos
de Peritos, Martilleros y Síndicos de estos Tribunales (Circular Nº 123/2017), noti-
fíquese al Consejo de Ciencias Económicas; fijar el 27 de marzo de 2026 como
fecha hasta la cuál los acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Sín-
dico. Fíjase el 30 de abril de 2026 la fecha hasta la cual el Síndico ha de poder pre-
sentar los informes individuales, y 05 de junio de 2026 el informe General.- 8vo.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo preceptuado
en el art. 89 de la Ley 24.522.- 9no. Se oficiará a la entidad bancaria Nuevo Banco
de Santa Fe S.A. para que se abstenga de continuar efectuando débitos automáti-
cos de la caja de ahorro del fallido por causas anteriores a la fecha de la declara-
ción de quiebra de la fallida, tomo. Líbrese oficio a los Juzgados en los que se
tramitan causas en contra del fallido (salvo juicios de expropiación y los fundados
en relaciones de familia) a los fines de solicitar su remisión a este Tribunal. 1ro. Ofí-
ciese al Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe, que veinte
por ciento (20%) de sus remuneraciones deducidos los descuentos de ley que se
han de depositar en una cuenta para estos autos y a la orden del Tribunal, cuya
apertura se hará mediante oficio a librarse al Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Su-
cursal Reconquista (SF). Hágase saber al profesional que deberá suscribir y dili-
genciar el oficio conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado el día 10.03.22,
Acta Nº 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe la A 10.03.22
(Circular Nº 33/2022 de fecha 14/03/2022). Hágase saber. Fdo.: RAMIRO AVILÉ
CRESPO Juez - LAURA C. CANTERO, Secretaria.- Reconquista (SF), 19 de Di-
ciembre de 2025.
$33 557194 Mar. 20 Mar.30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la SEGUNDA Nominación de la ciudad de Reconquista, Dra. Janina
Yoris- Secretaria, y él Dr. Fabián Lorenzini- Juez, hacen saber que en los autos:
“ESTENICO GLADIS s/ concurso preventivo. CUIJ: 21-25033895-0” se ha resuelto
por auto ampliatorio: “1) Ampliar el auto de apertura del concurso preventivo (Pro-
tocolo 2025, R 907) y designar al CPN Ignacio Martín Pacheco Guber, domiciliado
en Iturraspe Nº 729 de esta ciudad como Síndico del Concurso Preventivo; 2) Fijar
el día 17/04/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar pe-
didos de verificación al síndico; 3) Fijar el 18/05/2026 la fecha en que deberá el sín-
dico presentar los informes individuales; 4) Fijar el 18/06/2026 la fecha para la
presentación del informe general; 5) Fijar el 19/10/2026 a las 09,00 horas como
fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 45 LCQ...” designar al
CPN. Síndico PACHECO HUBER, IGNACIO MARTIN, D.N.I. Nº 27.117.219, Matrí-
cula Nº 14.317-01 - Ley 8.738, con domicilio en calle IRIONDO 1106 de la Ciudad
de Reconquista; con horario de atención al público de 8:00 a 12:00 y de 16:30 a
20:30 hs. de conformidad con los normado por la Ley Nº 24.522 y Mod, con turno
previo al teléfono 342-154-236748 o 342-154-424883, pudiendo recibir los pedidos
de verificación mediante correo electrónico:
studio.pacheco.talame.amador@gmail.com y por transferencia bancaria para lo cual
denuncio mi CBU para un eventual depósito de los aranceles de ley: Caja de Aho-
rro Nº 599070855600 - CBU: 3300599525990708556004 - Alias:
POSTRE.BLANCO.PASADO de mi titularidad. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL. RECONQUISTA, de 2026. Secretaría.
$ 1 557077 Mar. 20 Mar.30

_________________________________________

Por disposición de la Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Reconquista,
se hace saber que en los autos “SALTO JULIO s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ
Nº 21-25034431-4) se ha dispuesto lo siguiente:
Reconquista, 9 de diciembre del 2025. AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO...
RESUELVO... 1) ampliar el autos de apertura de la quiebra fecha 29 de octubre del
2025 (A 788 Protocolo 2025) y habiendo sido designado la CPN Mónica Irma Bres-
san, se hace saber que constituyó domicilio en calle Belgrano Nº 945 de esta ciu-
dad. 2) Fijar el día 02/03/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar pedidos de verificación al síndico. 3) Fijar el 10/04/2026 la fecha en que
deberá el síndico presentar los informes individuales. 4) Fijar 14/05/2026 la fecha
en que deberá presentar el síndico el informe general. 5) Publíquense edictos de ley.
Hágase saber, insértese copia y oportunamente, archívese.- FIRMADO POR: Dra.
Janina Yoris (Secretaria). Dr. Fabian S. Lorenzini (juez).” La síndica designada es
la CPN Mónica Irma Bressan, con domicilio constituido en calle Belgrano 945 de la
ciudad de Reconquista y fija como días y horarios de atención de lunes a viernes
de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su correo, monicabressan@gurfinkel.com.ar. Maria Belen
Saliva, prosecretaria.
$ 1 557048Mar. 20 Mar. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Reconquista Dr. Fabián S. Lorenzini, se hace saber que en los
autos: “AMARILLA RAMONA GRISELDA s/ Solicitud propia quiebra, CUIJ 21-
25031277-3 que se tramitan en el Juzgado mencionado, se ha dispuesto lo si-
guiente: “Reconquista, 26 de febrero de 2026.- Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...

RESUELVO: 1) Ampliar el auto de declaratoria de quiebra (Aº 601, F 210, T 55) de
fecha 24/10/2023 y designar a la CPN Horacio Braidot como Síndico de este pro-
ceso falencial domicilio legal en calle Alvear Nº 759, correo electrónico: hbrai-
dot@trcdigital.com.ar. 2) Fijar como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar sus pedidos de verificación ante el síndico hasta el día 01/04/2026. 3)
Fijar el día 01/06/2026 la fecha en la que el Síndico deberá presentar el Informe In-
dividual. 4) Fijar para el día 01/07/2026 la fecha para la presentación del Informe Ge-
neral. 5) Publicar los edictos de ley. Hágase saber, insértese original y agréguese
copia. Firmado digitalmente por Janina Yoris – Secretaria. Dr. Fabián S. Lorenzini -
Juez.” “CON BENEFICIO DE GRATUIDAD” Ley 24.522.
$ 01 557036 Mar. 20 Mar. 30
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
DAMIAN LOTTICI

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11a. Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe, hace saber que en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ OTROS S/ APREMIO FIS-
CAL” CUIJ 21-02880780-2, se ha dispuesto que el Mart. DAMIAN LOTTICI remate
en pública subasta el día 17 de Abril de 2026 a las 12:00 horas. En caso de resul-
tar inhábil y/o por razones de fuerza mayor no se pudiere realizar el acto, se efec-
tuará el día hábil siguiente. La misma se llevará a cabo en el Colegio de Martilleros
de la ciudad de Rosario, el 100% del dominio pleno, de: Un lote de terreno situado
en la ciudad de Roldán Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, el que
en el plano de loteo N° 59252/69, se halla descripto como Lote 9 de la manzana E,
que se encuentra ubicado a los 25,82 m. de calle Pública hacia el Oeste y mide
12,60 m de frente al Norte por 40 m. de fondo, y linda por su frente al Norte con calle
Pública, por su costado Este con el lote 10, por el Sur con el lote 14, con el Oeste
con el lote número 8, encerrando una superficie de 504 m2. Partida I.I. 15-11-00
212107/0135-2. El dominio consta inscripto al tomo 154, folio 293, número 130972,
departamento san Lorenzo.Informa el Registro General: EMBARGOS: 1) Anotado
al Tomo 133 E, Folio 237, Numero 76333 del 17-04-24 en presentes autos y Juz-
gado por $ 123.376,33.- HIPOTECAS: No posee. INHIBICIONES: No posee. Estado
de conservación: El objeto de la subasta será entregado como terreno baldío des-
ocupado de conformidad con las constancias obrantes en autos. Sus característi-
cas y estado de ocupación surgen de la constatación judicial glosada en autos y
podrán ser revisadas al momento de la exhibición, no admitiéndose reclamo alguno
posterior a la adquisición.- Precio: El bien saldrá a la venta con la base de $
25.000.000.- Seguidamente, en caso de no haber postores, se aplicará una retasa
del 25% (es decir $ 18.750.000.-). En el acto de remate el comprador deberá abo-
nar el 10 % del importe total de la compra, con más la comisión de ley al martillero
actuante (3%), en efectivo y/o cheque certificado. En caso que dicho importe supere
la suma de $ 30.000, ese remanente deberá depositarse dentro de las 24 hs en el
Banco Municipal de Rosario suc 80 en la cuenta abierta para estos autos y a nom-
bre de este Tribunal, teniendo la obligación de acreditarlo en autos bajo apercibi-
miento del art 497 del CPCCSF. A falta de entrega continuará el remate partiéndose
de la penúltima postura. Se deja aclarado que no integran a los fines de determinar
el porcentaje de comisión del martillero los importes de las deudas que posea el in-
mueble. Compra en comisión. Cesión. Compensación. Queda totalmente prohibida
la compra en comisión, o la ulterior cesión de los derechos y/o acciones emergen-
tes. Asimismo, el oferente adjudicatario no podrá compensar créditos con eventua-
les acreencias y/o deudas de la actora. Para el caso de que el ejecutante adquiera
la cosa subastada, sólo estará obligado a consignar el excedente del precio de com-
pra sobre su respectivo crédito, con la salvedad de las cautelares preferentes y cos-
tas del proceso Saldo de precio. Con relación al saldo de precio, deberá ser
depositado por el adquirente una vez aprobada la subasta en el término de cinco
días hábiles, mediante depósito o transferencia a la cuenta judicial del Banco Mu-
nicipal Sucursal Caja deAbogados abierta para estos autos y a la orden de este Juz-
gado, bajo el apercibimiento contenido en el art. 497 del CPCC. El incumplimiento
de la integración del precio determinará la pérdida del depósito a favor de este pro-
ceso y demás sanciones que corresponda aplicar al postor remiso según la legis-
lación procesal local aplicable. En ese caso, la adjudicación recaerá en la segunda
mejor oferta, computándose los plazos desde la notificación de la misma. Impues-
tos, servicios y gravámenes. La totalidad de los impuestos y/o servicios, fueran
estos nacionales, provinciales, municipales y/o privados, como cualquier otro a cre-
arse hasta su efectivo pago, expensas, contribuciones, actualización de planos de
mensura o subdivisión o el que correspondiere, transferencias de dominios, y los im-
puestos que la afecten, honorarios profesionales, y/o notariales generados de la
transferencia de dominio, como cualquier otro gasto y/o carga fiscal que se origine
o grave la misma son a exclusivo cargo del adquirente, con excepción de los que
aquí se ejecutan. Entre los impuestos a cargo del comprador inclúyase, entre otros
que corresponda, los siguientes: Impuesto nacional a la transferencia de inmuebles
de personas físicas y sucesiones indivisas (ley 23.905) o ganancias, impuesto pro-
vincial sobre los ingresos brutos en caso de corresponder su aplicación (artículo
125 inc. f. Código Fiscal). También serán a su cargo los que puedan resultar por
nuevas mensuras, regularización de planos y/o medianerías en su caso. Anotación
Marginal y Posesión. Dentro de los cinco días siguientes de aprobada la subasta e
integrado el saldo de precio, el Martillero designado deberá diligenciar el oficio a la
Dirección General de Inmueble de la Prov. de Santa Fe a fin de anotar marginal-
mente la liquidación llevada a cabo en autos, dejándose constancia que la misma
no implicará transferencia de dominio. La posesión del inmueble se ordenará me-
diante mandamiento judicial, el cual se librará una vez aprobada la liquidación e in-
tegrado el saldo de precio. Transferencia de dominio. Se ordenará en la medida
que el adquirente acredite la toma de posesión del inmueble y la cancelación la to-
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talidad de los impuestos y/o servicios nacionales, provinciales, municipales y/o pri-
vados, como cualquier otro a crearse hasta su efectivo pago, expensas, contribu-
ciones, actualización de planos de mensura o subdivisión o el que correspondiere,
transferencias de dominios, y los impuestos que la afecten, honorarios profesiona-
les, y/o notariales generados de la transferencia de dominio, como cualquier otro
gasto y/o carga fiscal que se origine o grave la misma. No se aceptará reclamo al-
guno relacionado a este ítem, que pueda eventualmente afectar la integridad del
precio ofertado. El adquirente deberá acudir a escribano público para confeccionar
la escritura pública que instrumentará la transferencia de dominio a su favor, por lo
que se excluye en la especie la opción prevista en el art. 505, 2° parr. Del CPCC.-
Condiciones generales. Los títulos del inmueble se encuentran agregados a autos,
no siendo admisible planteo alguno por falta o insuficiencia de los mismos en el
acto de remate o con posterioridad. La publicación en el Boletín Oficial se realizará
SIN CARGO. Secretaría, Octubre ……… de 2024.
S/C 558277 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

POR
LEANDRO MACAYA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo C. y C. de la 2da.
Nominación de San Lorenzo, la Secretaría que suscribe, hace saber que en los
autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL SAN MARTÍN c/
OTROS s/ APREMIO FISCAL MUNICIPAL” CUIJ 21-25447327-5, se ha dispuesto
que el Mart. LEANDRO MACAYA remate en pública subasta el 17/04/2026 a las
10:30 horas, de resultar inhábil y/o por razones de fuerza mayor el día inmediato
posterior hábil a la misma hora y en el mismo lugar, en las puertas del Juzgado Co-
munitario de las Pequeñas Causas de Puerto General San Martín, sito en Mendoza
N° 1102. El inmueble a subastar se encuentra inscripto en el Registro General de
Rosario al Tomo 167, Folio 100, N° 121.225 del Departamento San Lorenzo, de
acuerdo al plano archivado bajo el N° 62.511 de 1970, identificado como Lote 8 de
la Manzana “H” (44). Está ubicado en la esquina formada por la intersección de las
calles Independencia y Brigadier Gral. E. López, figurando su numeración por calle
Brigadier Gral. E. López N° 123 de Puerto General San Martín, provincia de Santa
Fe. Mide 10 metros de frente al sur, por 33,50 metros de frente y fondo al este, lin-
dando además al norte con el Lote 7 y al oeste con el Lote 9, con una superficie total
de 335 m². INFORMA EL REGISTRO GENERAL ROSARIO: EMBARGO: Al T: 134
E, F: 909, N°: 226065, en presentes autos y Juzgado por $ 2.942.503,45.- de fecha
01-08-25. No constan INHIBICIONES ni HIPOTECAS. Saldrá a la venta con la base
de $ 15.000.000 (pesos quince millones). Seguidamente, si no hubiera postores por
dicho monto, saldrá a la venta con una segunda base de $ 7.500.000 (pesos siete
millones quinientos mil) y si persistiere la falta de postores, con una última y única
base de $ 2.400.000 (pesos dos millones cuatrocientos mil). En el acto de remate
de subasta, el comprador deberá abonar la suma de $ 30.000 (pesos treinta mil) en
dinero efectivo, a cuenta del 20% del precio alcanzado más el 3% de comisión de
Ley de Martillero. El importe restante de la diferencia para completar el 20% del
precio obtenido deberá ser abonado por el comprador dentro de los tres (3) días há-
biles posteriores a la subasta en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal San
Lorenzo por transferencia interbancaria –en una cuenta judicial que se abrirá opor-
tunamente a la orden de este Juzgado y para estos autos–, bajo apercibimiento en
caso de incumplimiento de perder la suma entregada y acreditándolo en autos en
el mismo término legal. El saldo del precio deberá ser abonado una vez aprobada
la subasta, caso contrario deberá abonarse por el retaso en concepto de interés, la
tasa activa promedio mensual capitalizable cada 30 días que publica el Banco Cen-
tral de la República Argentina, sin perjuicio de los dispuesto por el art. 497 del
CPCCSF. El pago del saldo del precio deberá realizarse mediante depósito y/o
transferencia a la cuenta judicial abierta para estos autos en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. En compras en comisión, se denunciará el comitente y su número de
documento. Los impuestos nacionales y/o provinciales, tasas municipales y servi-
cios que se adeuden serán a cargo del adquirente, como también aquellos gastos
necesarios para realizar la transferencia e I.V.A si correspondiere. El inmueble sal-
drá a la venta OCUPADO, según la constatación practicada en fecha 20 de febrero
del 2026. Los títulos del inmueble se encuentran agregados a autos, no siendo ad-
misible planteo alguno por falta o insuficiencia de los mismos en el acto de remate
o con posterioridad. La publicación en el Boletín Oficial se realizará SIN CARGO.
Secretaría, Marzo ……… de 2026
S/C 558276 Mar. 26 Mar. 30
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8° Nominación de Rosario, Luciano Juarez, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: "VALLE JORGEALBERTO s/ SU PROPIAQUIEBRA – RECONSTRUC-
CIÓN” (CUIJ 21-01297826-7 - 59/1999), por resolución N° 42 de fecha 12/02/2026
se ha dispuesto la conclusión de la quiebra, conforme seguidamente se transcribe:
“N° 42 Rosario, 12 de febrero de 2026. VISTOS Y CONSIDERANDO: … RE-
SUELVO:1) Disponer la conclusión de la quiebra por pago total de Jorge Alberto
Valle (D.N.I. 11.767.284), cesando todos los efectos patrimoniales y personales en
los términos del art. 228 de la LCQ. 2) Por su actuación en el trámite de recons-
trucción y conclusión de la quiebra, regular los honorarios del síndico Emilio Silva,
en la suma de pesos seiscientos cincuenta mil ($650.000) y de los abogados del fa-
llido María del Carmen Varela y Mauricio Alberto Gallardo, en la suma de pesos
cuatrocientos mil ($472.793), en conjunto y en proporción de ley. En todos los casos,
con más el I.V.A. si correspondiere de acuerdo a la situación fiscal de los profesio-
nales. Todo ello por las respectivas actuaciones en los presentes (art. 265 inc. 2º ley
24.522). 3) Fijar un plazo de pago de cinco (5) días contados a partir de que al-
cance ejecutoriedad, y un interés moratorio aplicable a tales emolumentos, equi-
valente a la tasa activa del B.N.A. para operaciones de descuentos de documentos
a 30 días, aplicable desde la fecha de la mora y hasta su efectivo pago. 4) Acredi-

tado el pago de los honorarios y aportes profesionales, oficiar al Registro de Pro-
cesos Concursales comunicando la presente resolución y ordenar se publiquen
edictos en el Boletín Oficial. 5) Cumplido el punto anterior, ordenar oficiar al Regis-
tro General de Propiedades a efectos del levantamiento de la inhibición general de
bienes de la deudora, y demás reparticiones que fuera menester. Insértese y hágase
saber”. Fdo. Luciano Juarez (juez), María José Casas (secretaria). Por 2 días.
CARLAANGELONE Prosecretaria
S/C 558208 Mar. 27 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial Sala I de Rosario,
a cargo de los vocales Ores. Ariel Carlos Ariza, Juan Pablo Cifre y Dr. lván Daniel
Kvasina, Secretaría de la Dra. Silvina A. Cescato, en autos caratulados: "DE BE-
NEDETTO OSVALDO ANTONIO C/INCO SA s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA",
Expte. 341/2024, CUIJ 21-01561141-0, se hace saber que se ha dictado la siguiente
resolución: "Nº 396. Rosario, 05 de diciembre de 2025. Y VISTOS: ... Y CONSIDE-
RANDO: ... RESUELVO: 1) Rechazar el recurso de apelación apelación, con cos-
tas al apelante. 2) Regular los honorarios de los profesionales por su actuación en
la Alzada en el 50% de los que correspondan a la instancia de origen. 3) Los ho-
norarios del Defensor de oficio por lo actuado en segunda instancia deberán ser
soportados por la actora, sin perjuicio de su repetición contra la demandada en caso
de ser hallada. Insértese, hágase saber y bajen (Expte. NQ 341/2024, CUIJ N° 21-
01561141-0).-" Fdo: Ores. Ariza, Ariel C.; Kvasina, lván y Cifré (vocales), Dra. SIL-
VINA A. CESCATO (Secretaria).- Secretaria, de febrero de 2026.
$ 100 557449 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 20° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante CARLOS ALFREDO
ROSSI, DNI Nº 11.751.647por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: " ROSSI, CARLOSALFREDO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS C Y C 20" CUIJ 21-03000040-1, de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante NILMABEATRIZ PEREZ
(DNI 3.586.109), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "PEREZ, NILMA BEATRIZ S/DECLARATORIA DE HEREDEROS",
CUIJ 21-03004831-5. Fdo. Prosecretaria
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante SERGIO DANIEL PAL-
MERO D.N.I. 14.510.449 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "PALMERO SERGIO DANIEL S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS-SUCESION" CUIJ: 21-03002654-0 . Fdo. Prosecretaría
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12°
Nominación de Rosario, se ha ordenado a citar a herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante el Sr. JOSÉ
TEODISIO PAFUNDI, D.N.I. 6.163.381 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados "PAFUNDI, TEODISIO JOSÉ S/DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS CYC" (CUIJ 12 21-03000646-9) Fdo. Dra. Vanina C. Grande
(Secretaria).-
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante Gustavo Alberto Elo-
rrieta (DNI 27.552.749) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "ELORRIETA, GUSTAVO ALBERTO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS CYC 9" CUIJ 21-02976961-0 . Fdo. Prosecretaría.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante OLIVARES RUBEN
ALFREDO D.N.I. 6.063.964 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "OLIVARES, RUBEN ALFREDO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS" (CUIJ Nº21-03004866-8 ). Fdo.
Prosecretaria.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 13ra Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante
ADELA RIUKATE, titular de la C.I. N° 316.877, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: "RIUKATE, ADELA S/ SUCESORIO"
(CUIJ 21-03004092-6). Fdo. PROSECRETARÍA, Oficina de Procesos Sucesorios.
Rosario, Marzo de 2026.-
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 21º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante NORBERTO ABEL
CARRIERE, DNI 10.410.498 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "Carriere, Norberto Abel s/ Declaratoria de Here-
deros" (CUIJ 21-03001284-1) Fdo.: Prosecretaria Dra. Carmela Fernandez. Rosa-
rio,
$ 45 Mar. 27
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Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nomi-
nación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante GRACIELA
NORMAVAZZANO (DNI 6.684.851), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "VAZZANO, GRACIELA NORMA S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS C Y C 15" (CUIJ 21-03004673-8) de trámite por ante la Ofi-
cina de Procesos Sucesorios
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 19 Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. BARBIERI, SUSANA
BEATRIZ (D.N.I. 14.938.392 ) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "BARBIERI, SUSANA BEATRIZ S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS C Y C 19 .- CUIJ 21-03003983-9. Fdo. Prosecretaría
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causante Sra Marta Susana Flaherty
,D.N.I nº 11.446.989 y el Sr Miguel Angel Vanrell., DNI n.º 6.074.295 ,por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "FLAHERTY,
MARTASUSANAYOTROS S/ DECLARATORIADE HEREDEROS - CYC 3 EXPTE
21-03004170-1 Fdo. Prosecretaria
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 19° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante SERGIO ANDRES
ESPINDOLA (DNI NRO. 25.979.509), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “ ESPINDOLA, SERGIO ANDRES S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ NRO. 21-03001397-9) de trámite por ante
la Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica Gotlieb, Secretaría
a cargo de Lucas Menossi, se hace saber que en autos: BARRAZA, ZULEMAAR-
GENTINA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-02993153-1, se ha dis-
puesto mediante decreto de fecha 19 de junio de 2025: cítese por edicto que deberá
publicarse por un día en el BOLETIN OFICIAL a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días corridos. Causante: BARRAZA, ZULEMAARGENTINA,
DNI: 10.349.543. Fdo.: Dra. Verónica Gotlieb (Jueza), Lucas Menossi (Secretario).
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante GUZZO, CARLOS
ALBERTO, D.N.I. 13.077.192 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “GUZZO, CARLOSALBERTO S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS CYC 16” (CUIJ N°21-03003790-9). Fdo. Prosecretaria
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ZECCA, LETICIAAMELIA,
DNI 4.616.003, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “ZECCA, LETICIA AMELIA S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” C.U.I.J. 21-02994210-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Suceso-
rios.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 20° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante BARONIO, GABRIELA
ALEJANDRA (D.N.I. 13.588.753) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “BARONIO, GABRIELA ALEJANDRA S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N° 21-03005107-3. Fdo. Prosecretaria. Rosario,
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante Pedro Juan Lopez (DNI
6.076.727), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “LOPEZ, PEDRO JUAN S/ DECLARATORIADE HEREDEROS”
(CUIJ 21-03004235-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante GENESIO, NORBERTO
OMAR, DNI 6.550.104 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “GENESIO, NORBERTO OMAR S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (CUIJ N°21-02992773-9). Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante CAROLINA VICTORIA
BORDON D.N.I. 08.358.996 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos Caratulados: “BORDON CAROLINA VICTORIA S/ SUCESION TESTA-
MENTARIA” (CUIJ N°21-03000448-2). Fdo. Prosecretaria
$ 45 Mar. 27

Por disposición de la OFICINADE PROCESOS SUCESORIOS de la ciudad de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante PIZZO OMAR ALBERTO
D.N.I. 11.503.950, por un día, para que lo acrediten dentro del plazo de 30 días.
Autos caratulados: “PIZZO, OMAR ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS CYC 2” CUIJ 21-03003917-0. DRA. MÓNICA KLEBCAR (Jueza); Rosario,
2026.-
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante CATALINA MILITELLO
D.N.I. 93.532.975 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: “MILITELLO, CATALINA S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” (CUIJ N° 21-03005106-5). Fdo. Dra. MONICA KLEBCAR (JUEZA).
Rosario, 20 DE MARZO DE 2026
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar, a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante, JUAREZ CARLOS
ALBERTO D.N.I. 14.440.379 por un día, para que lo acrediten dentro de los 30 días.
Autos Caratulados: “JUAREZ, CARLOSALBERTO S/ DECLARATORIADE HERE-
DEROS CUIJ 21-03004715-7de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante LEONOR CLOTILDE
POLETTO (D.N.I. 1.510.992) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: ““POLETTO, LEONOR CLOTILDE S/ DECLARATORIADE
HEREDEROS CYC 7” CUIJ 21-03001988-9” de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios.-
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Tra-
bajo Distrito N°9 de Rufino, Provincia de Santa Fe, la Secretaría suscribe cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto consideren con
derecho sobre los bienes de la herencia de los Sres. ALBERTO CHIAROTTO y
MARGARITA ISLAS para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley com-
parezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los autos cara-
tulados “CHIAROTTO ALBERTO E ISLAS MARGARITA S/ SUCESORIOS” (CUIJ
21-26369652-9). Firmado: Dr. Luis Alberto CIGNOLI (Juez)- Dr. Jorge Andrés ES-
PINOZA (Secretario). Rufino, de Marzo 2026.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de FABIAN MANUEL ROCHA, DNI
N° 20.508.036 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el tér-
mino de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.-
(Autos: ROCHA FABIAN MANUEL S/ SUCESORIO - 21-25867122-5
(101/2026)Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prosecretario subrogante).
$ 45 Mar. 27

_________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados "VISCOVICH, ORLANDO MATEO s/ SUCESO-
RIO" (CUIJ N° 21-26035544-6), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante OR-
LANDO MATEO VISCOVICH (DNI N° 6.179.998), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en
los estrados del Tribunal.-
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1º Nominación de San
Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante COCHET JOSE ISIDRO,
D.N.I. Nº 6.169.816.por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “COCHET, JOSE ISIDRO S/ SUCESORIOS” (CUIJ Nº 21-
25448538-9). Fdo. DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO - JUEZ – DRA. LUZ M.
GAMST - SECRETARIA
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los cau-
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santes JOSE CALDARELLI (D.N.I. 2.833.676), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: CALDARELLI, JOSE s/DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-029900857-2. Fdo.: Dr. Alejandro Marcos An-
dino, Juez.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr./a Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Villa Constitución en los autos caratulados
“RAPICRED S.A. C/ CHAVES, RAMONA Y OTROS S/ DEMANDA EJECUTIVA”
(CUIJ 21-25660716-3), se hace saber al Sr. DIEGO MARCELO VERA (D.N.I. Nº
27.245.257) de la siguiente providencia dictada en los precedentes autos: “Reso-
lución N° 183. Villa Constitución, 9 de marzo del 2026. Y VISTOS:..Y CONSIDE-
RANDO: ..RESUELVO: 1) Haciendo lugar a la demanda promovida por RAPRICED
S.A y en consecuencia, mandando llevar adelante la ejecución sobre bienes de los
demandados RAMONA CHAVES, titular del DNI N° 12.778.362 y contra DIEGO
MARCELO VERA titular del DNI N° 27.245.257 hasta tanto la actora perciba la suma
reclamada de PESOS NOVECIENTOS SESENTA MIL ($960.000) con más intere-
ses y costas, todo ello conforme los considerandos de la presente. 2) Regular los
honorarios profesionales del Dr. Pablo Lascialandare en la suma de $ 335.966,40
(pesos trescientos treinta y cinco mil novecientos sesenta y seis c/40) –equivalente
a 2,69 unidades JUS-, con más los intereses que se calcularán al 8% anual, desde
la notificación del presente y hasta su efectivo pago (art. 768 C.C.C.). Córrase vista
a la Caja Forense.- Insértese y hágase saber. FIRMADO: DR. DARÍO MALGERI
(Secretario) DR. DAVID LISANDRELLO (Juez).”
$ 100 557750 Mar. 27 Mar. 31

__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposicion del Sr. Juez de Distrito N° 9 de Rufino, se cita llama y emplaza por
el termino de ley a los herederos legatarios y acreedores, terceros interesados de
GRANDAHUGO OSCAR, DNI N.º 11.863.317 para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados GRANDA HUGO OSCAR S/ SUCESORIO
21-26369651-1. – firmado Dr. Luis Alberto Cignoli (Juez) Dr. Jorge Andre s Espi-
noza (Secretario) Rufino.…
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Carlini, Juez,
Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los HEREDEROS, ACREE-
DORES O LEGATARIOS de DON RUIZ ROBERTO, DNI 10.091.995, para que en
el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de
ley.- AUTOS CARATULADOS: "RUIZ ROBERTO S/ SUCESIÓN TESTAMENTA-
RIA(CUIJ 21-24624959-5)"". VENADO TUERTO, 13 DE MARZO DE 2026.- Fir-
mado: Dr. Gabriel Carlini, Juez, Dr. Walter Bournot, Secretario.
$ 45 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de Venado Tuerto a cargo Dra. María Celeste Rosso,
Secretaria Dra. María Laura Olmedo, se cita y emplaza a los herederos, acreedo-
res o legatarios de FABIAN PROSPERO HERRERA, D.N.I. N° 7.119.614 , para que
en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de ley. Autos caratulados “Herrera, Fabian Prospero s/Declaratoria de Herederos”
CUIJ: 21-24625202-2. Venado Tuerto, 19 de Marzo de 2026.- Dra. María Laura Ol-
medo, Secretaria.
$ 45 Mar. 27
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 22da. Nom.
SEC. UNICA de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Maxi-
miliano Cossari, se hace saber que en autos “ORFINO ANGELA C/ PEREZ, CAR-
LOS ALBERTO S/ APREMIO CUIJ 21- 03002223-5, EXPTE nro.
152/2025”, se ha dictado la siguiente Resolución: “Rosario, 17/03/2026 (…) FALLO:
Mandando llevar adelante la ejecución contra el demandado Carlos Alberto Perez,
hasta tanto la parte acreedora perciba íntegra la suma reclamada, con más un in-
terés equivalente a una vez y media la tasa activa sumada del Banco de Santa Fe,
desde el momento de la mora hasta el efectivo pago, conforme lo establecido en la
sentencia del principal. Difiérese la regulación de honorarios hasta que se practique
la planilla respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo: DRA. GABRIELA P. ALMARA
– Secretaria-; DR. MAXIMILIANO N. COSSARI –Juez-.”

$ 100 558264 Mar. 26 Mar. 30
Por disposición del Juez de Circuito de la 1° Nominación de Rosario (DENOM.AN-
TERIOR-Ref.Ley 14264 SEC.1), en los autos caratulados “GAZZITANO, CARLOS
DANIEL Y OTROS C/ INMUEBLE DE CALLE SANTIAGO, LOTE "A" SEGÚN
PLANO N° 216382/2018, SECCIÓN 9, MANZANA 5 DE ROSARIO - TITULAR Y/O
PROPIETARIO- S/ USUCAPION” CUIJ 21-02932866-5, se ha dispuesto publicar
por 2 (dos) días el siguiente edicto en el Boletín Oficial a los fines de notificar las si-
guientes Resoluciones que se transcriben en su parte pertinente: Resolución N*
592 del 8/10/2025: “GAZZITANO, CARLOS DANIEL Y OTROS C/ INMUEBLE DE
CALLE SANTIAGO, LOTE "A" SEGÚN PLANO N° 216382/2018, SECCIÓN 9,
MANZANA 5 DE ROSARIO - TITULAR Y/O PROPIETARIO- S/ USUCAPION. 21-
02932866-5. JUZG. DE 1RA.INSTANCIADE CIRCUITO N°1 - DENOM.ANTERIOR-
Ref.Ley 14264 N° T° 2025 Rosario, Y VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (...) Por lo
expuesto, FALLO: 1) Hago lugar a la demanda y en consecuencia, declaro adqui-
rido por prescripción en fecha 15/07/62 en favor de CARLOS DANIELGAZZITANO,
ANDRES CARLOS GAZZITANO, GUSTAVO CARLOS GAZZITANO, en carácter
de cesionarios de CARLOS GAZZITANO y VERONICALUJAN GAZZITANO, en ca-
lidad de cesionaria de DOMINGO GAZZITANO, según las cesiones de derechos
acompañadas y agregadas a estos obrados, respecto del inmueble designado en
el plano de mensura para adquisición de dominio registrado por ante el S.C.I.T. bajo
el N° 216382 en fecha 10/12/2018, como Lote A, con frente al Oeste sobre calle
Santiago, entre calles Zeballos y Montevideo, a los 48,18 metros de calle Montevi-
deo hacia el norte; Nomenclatura catastral Sección 9, Manzana 225, Parcela 00026,
Partida Inmobiliaria N° 16-03-09-994154/0000-5, con una superficie de 102,78 m2
ubicado entre los gráficos 32 y 33 según plano de manzana inscripto en la Munici-
palidad de Rosario; cuyos 7 Cám.Apel. Circuito Santa Fe en “ORUE, MATIASWAL-
DINO c/ TITULAR DE DOMINIO s/ JUICIO ORDINARIO PRESCRIPCION
ADQUISITIVA”. Resol. N° 076 del 22/06/2023. Cita: 829/23 Saij. demás datos re-
ferentes al bien fueron precisados en los considerandos pertinentes. 2) Ejecuto-
riada y firme que se encuentre la presente, cumplimentados los trámites de ley,
ofíciese al Registro General de la Propiedad a fin de que proceda a inscribir el do-
minio a favor de la parte actora, si ello fuera material y registralmente posible. 3)Im-
pongo las costas a cargo de la parte actora por las razones y particularidades
esgrimidas en los considerandos precedentes (art. 251 del CPCC). 4) (...) Insértese
y hágase saber. Autos: “GAZZITANO, CARLOS DANIEL Y OTROS C/ INMUEBLE
DE CALLE SANTIAGO, LOTE "A" SEGÚN PLANO N° 216382/2018, SECCIÓN 9,
MANZANA5 DE ROSARIO -TITULAR Y/O PROPIETARIO- S/ USUCAPION” - CUIJ
N° 21-02932866-5.” Secretaría: DRA. GABRIELA MARIA KABICHIAN Juez: DR.
DANIEL HUMBERTO GONZALEZ.” Y Resolución N* 600 del 17/10/2025: “GAZZI-
TANO, CARLOS DANIEL Y OTROS C/ INMUEBLE DE CALLE SANTIAGO, LOTE
"A" SEGÚN PLANO N° 216382/2018, SECCIÓN 9, MANZANA5 DE ROSARIO -TI-
TULAR Y/ O PROPIETARIO- S/ USUCAPION. 21-02932866-5. JUZG. DE 1RA.INS-
TANCIA DE CIRCUITO N°1 - DENOM.ANTERIOR-Ref.Ley 14264. N° T° 2025
ROSARIO, Y VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (...) Por ello; RESUELVO: 1) Aclaro
los términos el punto 1) de la parte dispositiva de la Sentencia N° 592 T° 2025 del
08/10/25 (cfr. fs.696) en el sentido que el inmueble el inmueble objeto de los pre-
sentes se describe según el Ingeniero Agrimensor Emanuel Petri y la Ingeniera Be-
tina B. Ciccone, confeccionantes del plano de mensura archivado en el S.C.I.T bajo
el N° 216.382 del año 2018, de la siguiente manera: “Una fracción de terreno, ubi-
cado en zona urbana del distrito Rosario del departamento Rosario designado como
lote A con frente al Oeste sobre Calle Santiago, entre calle Dr. Estanislao Zeballos
y Calle Montevideo, a los 48.18 metros de calle Montevideo hacia el Norte, poligo-
nal cerrada de 6 lados, cuyas dimensiones lineales y linderos son los siguientes: el
lado A – B mide 1.86 metros, linda con Calle Sarmiento; el lado B - C mide 56.29
metros, linda con Gazzitano Domingo y Ot PII: 289605/0000; el lado C- D mide 1.77
metros, linda con Saita Gustavo R y Ot PII: 289587/0001; el lado D – E mide 21.29
metros, linda con Martinez Josefa PII: 289597/0000; el lado E – F mide 0.09 metros,
linda con Martinez Josefa PII: 289597/0000; el lado F – Amide 35.00 metros, linda
con Sauro Gabriel J y Ot PII: 289604/0000 y cuyos ángulos internos son en el vér-
tice A: 90°0'0'', vértice B: 90°0'0'', vértice C: 90°0'0'', vértice D: 90°0'0'', vértice E:
270°0'0'', vértice F: 90°0'0''. Encierra una superficie total de 102.78 metros cuadra-
dos”. 2)Subsano el yerro material incurrido en el Punto 1) dejando constancia que
el correcto nombre es VERONICA DE LUJAN GAZZITANO y no Verónica Lujan
Gazzitano. 3) (...) 4) Notifíquese conjuntamente con la Sentencia corregida. Insér-
tese y hágase saber. AUTOS: “GAZZITANO, CARLOS DANIEL Y OTROS C/ IN-
MUEBLE DE CALLE SANTIAGO, LOTE "A" SEGÚN PLANO N° 216382/2018,
SECCIÓN 9, MANZANA 5 DE ROSARIO -TITULAR Y/O PROPIETARIO- S/ USU-
CAPION” – CUIJ N°21-02932866-5.” DRA. GABRIELA MARIA KABICHIAN -Se-
cretaría- DR. DANIEL HUMBERTO GONZALEZ -Juez-” Autos caratulados:
”GAZZITANO, CARLOS DANIELY OTROS C/ INMUEBLE DE CALLE SANTIAGO,
LOTE "A" SEGÚN PLANO N° 216382/2018, SECCIÓN 9, MANZANA 5 DE ROSA-
RIO -TITULAR Y/O PROPIETARIO- S/ USUCAPION“ (C.U.I.J. N° 21-02932866-5).
Fdo. DRA. GABRIELAM. KABICHIAN -Secretariva- DR. DANIEL HUMBERTO GON-
ZALEZ -Juez-.
$ 300 557278 Mar. 26 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Inst. Civil y Comercial 7ma. Nominación de
la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo N. Quiroga, Secretaría a cargo de la
Dra. Lorena A. González, se hace saber a los eventuales sucesores de Delfo Fre-
guglia, que en autos caratulados “SUCESORES DE TUJAGUE, EDUARDO ENRI-
QUE C/ SUCESORES DE FREGUGLIA DELFO CARLOS Y OTROS S/
ESCRITURACION” CUIJ: 21-01286425-3 se ha dictado Sentencia en fecha 18 de
diciembre de 2025, la que se transcribe en su parte resolutoria: “FALLO: 1. Recha-
zando, con costas por su orden, la demanda contra Raquel Musitano. 2.Haciendo
lugar a la demanda, con costas por su orden y, en consecuencia, condenando a
Aníbal Lacorazza y a los herederos de Delfo Freguglia y Lidia Groppo a otorgar a
favor de la actora, en el plazo de 30 días -contados desde que se acredite la cul-
minación de los trámites que correspondan realizar en el sucesorio de Eduardo Tu-
jague-, la escritura traslativa de dominio sobre el inmueble de referencia, bajo
apercibimiento de hacerlo el Tribunal en su nombre, si fuera material y registral-
mente posible. Insértese y hágase saber.” Fdo. Dra. Lorena A. González (Secreta-
ria) - Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez). También transcribo el recurso de aclaratoria: Y
VISTOS: los recursos de aclaratoria y apelación interpuestos mediante escritos
15589/25 y 15706/25. Y CONSIDERANDO: en cuanto al primero de los recursos,
cabe destacar que el mismo encuadra en lo normado por el art. 248 CPCC, en fun-
ción de lo cual se hará lugar a la petición respecto a la carga de honorarios del de-
fensor de oficio. En este sentido y como se ha resuelto en precedentes análogos,
corresponde declarar que, por ser la parte actora quien pone en movimiento la ac-
tividad jurisdiccional -y porque el proceso se desenvuelve en su interés-, es lógico
que deba soportar los gastos que demandó la intervención del defensor de oficio,
pudiendo eventualmente repetir lo abonado contra el propietario en caso de que
apareciera, ya que sobre éste pesará la calidad de vencido en costas (v. Zeus, T.
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24, Sec. Jurisp., p. J-76). En lo relativo a la aclaración sobre el monto de honora-
rios, deberán los profesionales interesados proponer base regulatoria. Por lo ex-
puesto y el derecho citado, RESUELVO: 1. Hacer lugar al recurso de aclaratoria e
integrar la sentencia N° 611/25 conforme lo expuesto en los considerandos, en lo
relativo a la intervención del defensor de oficio y sus honorarios. 2.Conceder el re-
curso de apelación interpuesto contra el fallo citado, con efecto suspensivo y en
modo libre, debiendo elevarse los autos al Superior, previo cumplimiento de las for-
malidades pertinentes. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Lorena A. González
(Secretaria) - Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez). Rosario, ……marzo de 2026.
$ 200 557626 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 15 de Arroyo
Seco, a cargo de la Dra. Mariana Alvarado, dentro de los autos: : “COMUNA DE
GENERAL LAGOS C/ COPPINI BLAS MANUELS/ APREMIO MUNICIPAL” CUIJ Nº
21-22769422-7 se ha dictado lo siguiente: "Nº 616 ARROYO SECO 30/07/2025.
VISTA:… RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la
participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general acom-
pañada que en copia digitalizada acompaña; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido (CPC art. 38); 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de
esta provincia; 5.Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el
embargo peticionado por la suma de pesos $59.200.- en concepto de capital, con
más la suma de $17.760.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho
embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpre-
tación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que
el embargo se halla peticionado sobre un bien rodado -lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad Automotor-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6.Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término
de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere;
7.Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial
por el término y bajo apercibimientos de ley.- 8. Tener presente las constancias in-
vocadas en el punto d) del petitorio agregadas en copias simples. Notifíquese por
cédula. Insértese y hágase saber.-
Arroyo Seco, Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria.-
$ 33 549391 Mar. 26 Mar.30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito 4 de Rosario y en autos: GOMEZ, MAR-
CELA DANIELAC/ RODRIGUEZ, TAMARAANDREAYOTROS S/ DAÑOS Y PER-
JUICIOS - 21-12648128-1, se ha ordenado emplazar a la demandada Leandro
Damián González, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de
cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararla en rebel-
día. Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta por
el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. DRA. PAULA M. HELTNER, Se-
cretaria - DRA. CLAUDIAA. RAGONESE, Juez.
$ 100 557213 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito
de la 2ª Nominación de Rosario (denominación anterior, referencia Ley 14.264), Dr.
Eduardo H. Arichuluaga (Juez), Secretaría del Dr. Javier Matías Chena, en autos:
LUCERO, LEONARDO NERI y Otro c/BENINCO S.R.L. s/Escrituración, CUIJ 21-
12652380-4, se notifica al demandado la sentencia dictada, a saber: “Nº 625. Ro-
sario, 19 de noviembre de 2025. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1)
Haciendo lugar a la demanda de escrituración interpuesta por LEONARDO NERI
LUCERO e IGNACIO GERÓNIMO LUCERO, y condenando, en consecuencia al
demandado BENINCO S.R.L. a otorgar al actor en el plazo de quince días la co-
rrespondiente escritura traslativa de dominio sobre el inmueble descripto en los “y
vistos”; todo ello si fuera material y jurídicamente posible y bajo los apercibimien-
tos allí indicados (art. 265 del C.P.C.C.). 2) Debiendo comparecer con un escribano
a los fines del cumplimiento de la sentencia 3) Costas a la parte accionada (art. 251
C.P.C.C.). 4) Regular los honorarios profesionales de la Dra. Sandra Fabiana Fat-
tore (monotributista, CUIT 27-18516144-2), por los trabajos realizados en la suma
de $189.485,52 - (equivalente a 1,73 unidades jus), con más aportes de ley (13%)
y con IVA si correspondiere, conforme el avalúo fiscal acompañado, los valores de
referencia vigentes para las bases imponibles en el caso de bienes inmuebles -fi-
jados por la Caja Forense-, y según los arts. 6, 8 y 32 de la Ley 6767. Se deja es-
tablecido que a partir de que los mismos queden firmes se convertirá esta deuda de
valor (JUS) a pesos. Desde dicho momento y hasta su efectivo pago se le aplicará
un interés equivalente a la Tasa Activa Sumada que publica el Banco Nación (cfr.
C.S.J.S.F. En autos “BAEZ, DIEGOARIELY OTROS c/ PROVINCIADE SANTAFE
- MEDIDACAUTELARAUTÓNOMAs/AVOCACIÓN (REVOCATORIA)“ CUIJ Nº 21-
17479797-5 DE FECHA 24/07/2025, C.S.J.S.F. En autos “MUNICIPALIDAD DE
SANTA FE c/BERGAGNA EDGARDO s/RECURSO DE INCONSTITUCIONALI-
DAD” CUIJ Nº 21-00508159-6 de fecha 01/08/17 y C.S.J.S.F. En autos: “PEREYRA
MARIO SIMON c/MUNICIPALIDAD DE RAFAELA” RECURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE PLENAJURISDICCION - s/ INCIDENTE DEAPREMIO POR
HONORARIOS (REGULACIÓN DE HONORARIOS)“ EXPTE. Nº 135/11 de fecha
18/12/18, y el art. 772 C.C.C.). 4) Dese vista a la Caja Forense y a la Caja de Se-
guridad Social de Abogados y Procuradores. Insértese y hágase saber”. Firmado:
Dr. Eduardo H. Arichuluaga (Juez), Dr. Javier M. Chena (Secretario). Se le hace
saber que el inmueble descripto en los “y vistos” es el siguiente: el 45,09397085%
indiviso de un lote de terreno ubicado en la ciudad de Rosario, Dpto. Rosario, Pcia.
de Santa Fe, que forma parte del loteo Portal del Oeste, designado con el Nº 5 de
la manzana C en el plano archivado en el Registro General bajo el Nº 127.711/1989,
cuyas medidas lineales son 10 m. de frente al Este por 27,67 m. de fondo, limitando
al Norte con los lotes 3 y 4, al Oeste, con el lote 30, y al Sur, con el lote 6, formando
una superficie de 276,70 m2. Como recaudo se transcriben las resoluciones que así
lo disponen: “Rosario, 19 de febrero de 2026. Téngase presente lo manifestado.
Publíquense edictos como se solicita”. Firmado: Dr. Eduardo H. Arichuluaga (Juez);
“Rosario, 23 de febrero de 2026. Hágase saber que los edictos deberán publicarse
por el plazo de 2 días como fuera solicitado”. Firmado: Dr. Javier Matías Chena (Se-
cretario). Rosario, Febrero de 2026.
$ 400 557214 Mar. 26 mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Ezequiel M. Zabale - Secretaría
del Dr. Federico Lema, cítese y emplácese a los herederos del Sr. Vanzini Aldo
Adrián (DNI Nº 6.066.704) a que comparezcan a estar derecho en el término de
tres (3) días en los términos del art. 597 del CPCC, bajo apercibimiento de nombrar
curador que tendrá la doble función de curador ad hoc de la herencia y, en su caso,

de defensor de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda; sin
perjuicio de la notificación por cédula que deberá hacerse al domicilio real de los he-
rederos.- (Expte. ,N° 487/24- CUIJ N° 21-02971407-7).- Fdo.: DR. Ezequiel Zabale
– Juez - Dr. Federico Lema - Secretario. (Autos: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO C/
VANZINI, ALDO ADRIAN Y OTROS S/JUICIOS ORDINARIOS); Rosario, 23 de Di-
ciembre de 2025. Dr. Federico Lema, Secretario.
$ 100 557243 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia Dis-
trito Civil y Comercial de la 21ra. Nominación de Rosario, a cargo de Dra. Cecilia
Andrea Camaño, Secretaria Dra. Ana Belén Curá, en los autos “MARULL, NORA
MARIA C/ IGLESIAS, JAVIER ALEJANDRO Y OTROS S/ DESALOJO” CUIJ 21-
03000990-5 Expte. Nº 99/2025, se hace saber que por Resolución nº 18 de fecha
11/12/2025, se ha ordenado la inscripción como litigioso del inmueble ubicado en
calle URQUIZA nro. 1859 Unidad 01-02 de Rosario, cuyo dominio se encuentra ins-
cripto bajo el Tomo 939 Folio 73 Nº 336.898 Departamento Rosario PH (50%), y
Tomo 866 Folio 184 Nº 208836 Departamento Rosario PH (50%) y que, ha sido ins-
cripto como litigioso en fecha 09/02/2026 al Tomo 135 E Folio 51 Nº 34.004, lo que
se publica a los efectos legales por edictos por tres días para hacerla conocer. Ro-
sario, Marzo de 2026. Dra. María Luz Mure, Prosecretaria.
$ 100 557267 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 12º Nominación de Rosario, DR. FABIAN E. DANIEL BELLIZIA, dentro de los
autos caratulados: CAGGIANO ANDRES ROQUE C/ ZORICO CARLA Y OTROS
S/IMPUGNACION DE LA FILIACION, CUIJ 21-02998677-8, se ha ordenado publi-
car edictos por el término de ley del primer decreto de trámite, en el que se dis-
pone: “ROSARIO, 18/12/2025. En la ciudad de Rosario y en la fecha asignada en
el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta Nº 14 del 13/05/2020, pta. XV) Téngase
presente lo manifestado. Habiendo cumplimentado con lo requerido, se prove: Por
presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del
Poder especial acompañado. Désele la participación que por derecho les corres-
ponde. Agréguese la Boleta Colegial. Por iniciada la acción que expresa. Cítese y
emplácese a estar a los herederos deAndrés Osear Tomas Caggiano y RosaAdela
Zorico por el término y bajo los apercibimientos de ley. Imprímase a los presentes
el trámite del juicio ordinario (artículo 387 inc. a del CPCC). Téngase presente la
prueba ofrecida para su oportunidad. Publíquense edictos según art. 597 CPCC.
Notifíquese por cédula a la Sra. Carla Zorico la promoción de los presentes. Ofíciese
al Instituto Médico Legal a los fines peticionados. Procédase a la recaratulación
quedando de la siguiente forma: “CAGGIANO ANDRES ROQUE C/ ZORICO
CARLAY OTROS SI IMPUGNACION DE LAFILIACION” CUIJ Nº 21-02998677-8.-
“ Fdo. DR. FABIAN E. DANIEL BELLIZIA (Juez) DRA. ELISABET CARLA FELIP-
PETTI (Secretaria subrogante). El presente edicto se publicará SIN CARGO
ALGUNO en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defensoría Civil Nº 8.-
Secretaría, Rosario,de 2025. ARTICULO 597. Si la demanda hubiere de dirigirse
contra una persona fallecida o si el demandado muriere durante el procedimiento,
se emplazará por edictos, en la forma ordinaria, a los herederos. En caso que no
comparecieren en término, se nombrará un curador, que tendrá la doble función de
curador ad hoc de la herencia y, en su caso, de defensor de los herederos rebeldes
y con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento. Elina G. Cerliani, Se-
cretaria.
$ 1 557265 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

La Sra. Juez titular del Juzgado de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
18a. Nominación, Dra. SUSANAGUEILER ha dispuesto dentro de los autos “CPSA
C/ REALTOR SAS S/ COBRO DE PESOS” CUIJ 21-02991356-8, la notificación por
edictos a la firma REALTOR S.A.S. del decreto que se transcribe a continuación:
“Rosario, 24/02/2026. Atento las constancias de autos y lo normado por el art. 78
CPCC, a los fines de evitar futuras nulidades, revóquese por contrario imperio el de-
creto de fecha 27 de noviembre de 2025 en la parte que dice: “(...). Córrase tras-
lado de la demanda por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese”, y en
su lugar se provee: para sorteo de defensor de oficio, ofíciese a la Excma. Cámara
de Apelaciones. Notifíquese por edictos.” Publíquese edictos por cinco días en el
BOLETÍN OFICIAL. Secretaría, marzo de 2026. PATRICIABEADE, Secretaria. Ro-
sario, 5 de Marzo de 2026. Dra. Melisa A. Lobay, Prosecretaria.
$ 100 557251 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante NORMA MERCEDES
CAPORALETII, DNI Nº 16.563.401, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días hábiles. Autos caratulados: “AGUIRRE JAQUELINAANALIA C/SIRONI
PABLO LUCIO Y OTROS S/ESCRITURACION” CUIJ Nº 21-02960927-3. Dra. Lo-
rena A. González, Secretaria. Rosario, 26 de febrero de 2026.
$ 100 557516 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juarez (juez), se hace saber a los intere-
sados que en los autos caratulados “HORMIGONES RICCI S.A. s/ CONCURSO
PREVENTIVO POR AGRUPAMIENTO” (CUIJ 21-02996337-9), mediante decreto
de fecha 18/03/2026 se dispuso la prórroga del plazo para formular observaciones
a los créditos en los términos del art. 34 de la Ley 24.522, por cinco (5) días hábi-
les, por lo que el mismo vencerá el 27/03/2026. Fdo. Luciano Juarez (juez). Por 1
día. CARLAANGELONE, Prosecretaria
$ 500 558032 Mar. 25 Mar. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juarez (juez), se hace saber a los intere-
sados que en los autos caratulados “RAZZINI MATERIALES SRL s/ CONCURSO
PREVENTIVO POR AGRUPAMIENTO" (CUIJ 21-02996430-8), mediante decreto
de fecha 18/03/2026 se dispuso la prórroga del plazo para formular observaciones
a los créditos en los términos del art. 34 de la Ley 24.522, por cinco (5) días hábi-
les, por lo que el mismo vencerá el 27/03/2026. Fdo. Luciano Juarez (juez). Por 1
día. CARLAANGELONE, Prosecretaria
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$ 558033 Mar. 25 Mar. 27
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juarez (juez), se hace saber a los intere-
sados que en los autos caratulados “RAZZINI INDUSTRIAL SRL s/ CONCURSO
PREVENTIVO POR AGRUPAMIENTO" (CUIJ 21-02996414-6), mediante decreto
de fecha 18/03/2026 se dispuso la prórroga del plazo para formular observaciones
a los créditos en los términos del art. 34 de la Ley 24.522, por cinco (5) días hábi-
les, por lo que el mismo vencerá el 27/03/2026. Fdo. Luciano Juarez (juez). Por 1
día. CARLAANGELONE, Prosecretaria
$ 100 558031 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juarez (juez), se hace saber a los intere-
sados que en los autos caratulados “ALMACEN DE OBRAS.COM SA S/ CON-
CURSO PREVENTIVO PORAGRUPAMIENTO" (CUIJ 21-02996435-9), mediante
decreto de fecha 18/03/2026 se dispuso la prórroga del plazo para formular obser-
vaciones a los créditos en los términos del art. 34 de la Ley 24.522, por cinco (5)
días hábiles, por lo que el mismo vencerá el 27/03/2026. Fdo. Luciano Juarez (juez).
Por 1 día. CARLAANGELONE, Prosecretaria.
$ 500 558030 Mar. 25 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de la
2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano A. Ballarini, en los autos: “CONSORCIO
DE COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE DE CALLE ESPAÑANº 862/866/868/870
DE ESTA CIUDAD DE ROSARIO TITULADO EDIFICIO PATAGONIA C/ GARCÍA
DE SÁNCHEZ RIZZANÉLIDA PATROCINIA DE JESÚS Y/O SUCESORES S/ JUI-
CIO EJECUTIVO – CUIJ N º 21-13944240-4” se ha dispuesto notificar por edictos
a los herederos de la demandada fallecida, Nélida Patrocinia de Jesús García de
Sánchez Rizza, para que dentro del plazo de ley comparezcan a estar a derecho a
este proceso, bajo apercibimientos de rebeldía, todo atento lo normado por el art.
597 C.P.C.C. A continuación, se transcribe el primer decreto de trámite dictado en
los autos de la referencia: “Rosario, 24/04/2025 1-Por parte, domiciliada y por ini-
ciada DEMANDAEJECUTIVA. Hágase saber a las partes que deberán indicar CO-
RREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales,
si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme
al art.14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. CÍTESE
Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y de se-
guirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a derecho
en el término de TRES días. 2-Trabese EMBARGO, previa reposición de sellado si
correspondiere, SOBRE EL INMUEBLE DENUNCIADO por la actora, en la PRO-
PORCIÓN QUE CORRESPONDAA LAPARTE EJECUTADA, librándose el despa-
cho correspondiente, con facultades de ley. 3-El MONTO TOTAL por el que DEBE
CUMPLIMENTARSE la PRESENTE MEDIDAORDENADAy en relación a la PARTE
DEMANDADA, en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas pru-
dencialmente SE DETERMINA EN LA SUMA DE: $1.153.209,31 (Un millón ciento
cincuenta y tres mil doscientos nueve pesos con 31/100 cent.). 4-Dese al presente
TRAMITACION ÚNICAMENTE DIGITAL prevista en el Acuerdo del 30/08/2023, Acta
28, punto 5 de la C.S.J.S.F. Los originales de la documental fundante y de toda otra
presentación digital permanecerán en poder de la parte o su representante/patro-
cinante, según corresponda a la naturaleza del instrumento, en carácter de depo-
sitario/as judiciales, debiendo incorporar el original sólo en caso de serles requerido.
Ello tanto en relación a la parte actora como a la demandada que compareciere en
autos. El/la profesional de la PARTE DEMANDADA podrá tomar conocimiento del
expediente digital y realizar la presentación que estime a su derecho, de manera rá-
pida y en línea mediante AUTOCONSULTAWEB DE SISFE y utilizar la opción “PRI-
MERA VINCULACIÓN”. Ver instructivo:https://www.justiciasantafe.gov.ar. 5-ofíciese
al Juzgado respectivo a fin que informe nombre de los herederos declarados o de-
nunciados en el pedido de declaratoria y sus domicilios reales. 6-En caso de des-
conocerse los domicilios de los herederos, ofíciese al Registro Nacional de las
Personas a los fines que informe último domicilio y todo otro dato que constare en
relación a los herederos demandados. El oficio de informe se diligenciará directa-
mente bajo firma de profesional mediante el formulario disponible en https://oficios
judiciales.renaper.gob.ar/ consignando como correo electrónico de respuesta del
informe el siguiente: circuitoeje2ros@justiciasantafe.gov.ar 7-Cumplimentado que
fuere lo anterior, adecue el actor su demanda contra los herederos que fueren iden-
tificados y notifíquese por EDICTOS (art. 597 C.P.C.C.) e igualmente por CÉDULA
bajo firma de profesional. También deberá notificarse al domicilio del inmueble ge-
nerador de expensas. 8-Acompañe informe actualizado de dominio” Fdo: Dr. Lu-
ciano A. Ballarini –Juez - Dra. María Elvira Longhi -Secretaria”.- Publíquense los
edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley en el Boletín Oficial. Fdo.
$ 300 558049 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de la
2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano A. Ballarini, en los autos: “CONSORCIO
DE PROPIETARIOS EDIFICIO ISAURA C/ PERALTA Y MORENI, MARCELA GA-
BRIELA MÓNICA S/ JUICIO EJECUTIVO - 21-13926796-3” se ha dispuesto notifi-
car por edictos a la Sra. Marcela Gabriela Mónica Peralta y Moreni, en su carácter
de heredera de los codemandados José Esteban Ricardo Peralta y Francisca En-
riqueta Moreni de Peralta, para que dentro del plazo de ley comparezca a estar a
derecho a este proceso, bajo apercibimientos de rebeldía y de seguirse el juicio sin
su representación, todo atento lo normado por el art. 597 C.P.C.C. A continuación,
se transcribe el primer decreto de trámite dictado en los autos de la referencia: “RO-

SARIO, 11 de Septiembre de 2025 (…) Estando acreditado el fallecimiento de los
codemandados JOSÉ ESTEBAN RICARDO PERALTA y FRANCISCAENRIQUETA
MORENI DE PERALTA, conforme lo dispuesto por el art. 597 del Código Procesal
Civil y Comercial cítese y emplácese a su heredera MARCELAGABRIELAMÓNICA
PERALTA Y MORENI a que comparezca a estar a derecho por el término de tres
(03) días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representa-
ción. Procédase a la recaratulación de los presentes. Notifíquese por EDICTOS
(art. 597 C.P.C.C.) y por CÉDULA (art 21 C.P.C.C.). Fdo: Dr. Luciano A. Ballarini –
Juez - Dra. María Elvira Longhi -Secretaria”.- Publíquense los edictos por el término
y bajo los apercibimientos de ley en el Boletín Oficial. Fdo.
$ 100 558047 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 5ª Nominación, a cargo de la Dra. Lucrecia Mantello, Secretaría de la Dra. Sil-
vina Rubulotta, dentro de los autos caratulados: FORNI, MARÍA FERNANDA s/SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02998938-6, por auto Nº 39 del 02/03/2026
se ha resuelto: 1º) Fijar el día 17 de abril 2026 como fecha tope para que los acre-
edores presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura, debiendo acom-
pañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del artículo 200 de la
LCQ. 2º) Fijar el día 12 de junio de 2026 como término para que la sindicatura pre-
sente el informe individual; y el día 14 de agosto de 2026 como fecha límite para la
presentación del informe general. La sindicatura suplente se encuentra a cargo del
CPN Andrés Calabrese, con domicilio en Corrientes 931, Piso 2, de Rosario, hora-
rio de atención de lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs. Lo que se publica por 5 días
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Mariana Nallino, Prosecretaria. Rosa-
rio.
$ 1 557287 Mar. 20 Mar. 30

__________________________________________

El Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual 7ª Nominación de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Analía Mazza, en los
autos caratulados: López, Ramón Omar c/Benetti Jose María y Otros s/Daños y
Perjuicios; (CUIJ 21-11894708-5), hace saber que habiendo fallecido el demandado
JOSE MARÍABENETTI, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o sucesores del
mismo para que, dentro del plazo de ley, comparezcan en autos, acrediten su cali-
dad y constituyan domicilio legal, bajo apercibimiento de nombrar curador que ten-
drá la doble función de curador ad hoc de la herencia y, en su caso, de defensor de
los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda, continuando el pro-
ceso, conforme lo dispuesto por el Código Procesal Civil y Comercial de la Provin-
cia de Santa Fe. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en un diario de amplia
circulación de la jurisdicción. Seguidamente se transcribe la providencia que ordena
el presente: ROSARIO, 04 de Diciembre de 2025. Agréguese la constancia acom-
pañada. Téngase presente lo manifestado. Habiéndo resultado infructuoso el re-
querimiento oportunamente formulado a la demandada y el oficio al RPU, atento lo
normado en el art. 597 CPCC emplácese por edictos a los herederos del deman-
dado, que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en formato digital por Secreta-
ría por el término de ley. Todo ello bajo apercibimiento de nombrar curador que
tendrá la doble función de curador ad hoc de la herencia y, en su caso, de defen-
sor de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda. Notifíquese.
Fdo. Dra. Analia Mazza (Jueza). Rosario, de diciembre de 2025. Dr. Ariel A. Casas,
prosecretario.
$ 100 557333 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal Nº 6 de Rosario, se ha ordenado NORTI-
FICAR, mediante el presente edicto al Sr. TOMAS NARDI, dentro de los autos ca-
ratulados FIDERIO RUBEN c/NARDI MARILINA s/CESE CUOTA ALIMENTARIA;
CUIJ 21-11453305-7, en trámite ante el presente Juzgado a cargo de la Dra. MAN-
GANI (JUEZ) secretaria autorizante, se ha ordenado lo siguiente: ROSARIO, 29 de
Septiembre de 2025; Agréguese la partida de nacimiento que adjunta y el domici-
lio real denunciado. Habiendo cumplimentado con lo ordenado se decreta: Por pre-
sentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito del poder especial
acompañado. Agréguese la boleta colegial acompañada. Jueza a cargo del Juz-
gado Unipersonal de Familia Nº 6: María Paula Mangani. Por promovidas actua-
ciones para el cese y reducción de alimentos. Agréguense las constancias que
acompaña. Hágase saber al beneficiario, Tomás Nardi, y a la progenitora, Marilina
Sol Nardi, por el término de tres días, y que de no formular objeción se resolverá de
conformidad sin más trámite. Hágase saber a Tomás Nardi, que podrá comparecer
con patrocinio dentro de estos autos, y que en caso de no contar con los medios su-
ficientes, podrá contar con asesoramiento gratuito. Notifíquese por cédula con copia
del escrito inicial. De no ser hallados los nombrados en el domicilio denunciado, el
empleado notificador deberá requerir informes de quien lo atienda o de vecinos con
el objeto de determinar si se domicilían allí y únicamente en caso afirmativo, pro-
cederá a efectuar la notificación. MARÍA PAULA MANGANI Jueza. EN CUENSE-
CUENCIA QUEDA DEBIDAMENTE NOTIFICADO. Dra. María Jose Caviglia,
secretaria.
$ 100 557202 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
6 de Rosario, en autos caratulados: RODRIGUEZ, RAMIRO SEBASTIAN c/FER-
NANDEZ, DIEGO HERNAN s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-11892519-7, se
hace saber que se ha ordenado lo siguiente: ROSARIO, 5 de febrero de 2026.
Atento que el demandado FERNANDEZ, DIEGO HERNAN, no compareció a estar
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a derecho, pese a encontrarse debidamente notificado según edicto acompañado
en escrito cargo Nº 280/2026, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimien-
tos de ley, decláreselo rebelde. NOTIFÍQUESE POR EDICTO. Fdo. Dr. BITETTI,
SECRETARIO; Dra. ENTROCASI, JUEZ. Secretaría, Rosario, de Febrero de 2026.
$ 100 557211 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
6 de Rosario, en autos caratulados: SANCHEZ, JOSE DAMIAN c/BERTILLO, HEBE
LORELEY s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ Nº 21-12160505-5, se hace saber que
se ha ordenado lo siguiente: ROSARIO, Atento que la demandada BERTILLO,
HEBE LORELEY, no compareció a estar a derecho, pese a encontrarse debida-
mente notificada según edicto acompañado en escrito cargo Nº 858/2026, y co-
rrespondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláresela rebelde.
NOTIFÍQUESE POR EDICTO. Fdo. Dr. CHISTIAN BITETTI, SECRETARIO; Dra.
JORGELINA ENTROCASI, JUEZA. Secretaría; Rosario, 24 de Febrero de 2026.
$ 100 557212 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

SE ORDENA NOTIFICAR AL Sr. DOMINGUEZ SEBASTIAN JESUS, D.N.I.
31.790.496, en su carácter de padre del menor SYLVESTRE DOMINGUEZ, LO
DISPUESTO EN LOS AUTOS CASTRO, MARIA EUGENIA c/DOMINGUEZ, SE-
BASTIAN JESUS y PANUNCIO, HILDA BEATRIZ s/AUMENTO DE CUOTA ALI-
MENTARIA; 21-11447859-5; Por disposición del Juzg.Unipersonal de Familia Nº 9
SEC. UNICA. De Rosario, se ha ordenado se notificar la resolución Nº 4 de fecha
03.02.26. y vistos... considerando... RESUELVO: 1.- Hacer lugar al pedido de au-
mento provisorio de la cuota alimentaria pactada entre las partes y homologada por
auto Nº 1286 de fecha 29/05/2017, obrante en los autos conexos DOMINGUEZ,
SEBASTIAN JESUS c/CASTRO, MARIA EUGENIA s/MEDIDA AUTOSATISFAC-
TIVA - MEDIDA DE NO INNOVAR - CUIJ 21-11312107-3 y establecer la misma a
favor de SYLVESTRE DOMINGUEZ, DNI Nº 52.867.583 y a cargo de su progeni-
tor, SEBASTIAN JESUS DOMINGUEZ, DNI Nº 31.790.496, todos con demás datos
de identidad en autos, en la suma equivalente al 30% de los ingresos de éste, im-
porte que no deberá ser inferior a un y medio salario mínimo, vital y móvil que fija
el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil
(Ley 24.013). 2) Dicha suma será depositada por el alimentante en una cuenta ju-
dicial que deberá ser abierta en el Banco Municipal, Ag. Colegio de Abogados a la
orden de este Juzgado y para estos autos del 1 al 10 de cada mes por período ade-
lantado. 3) La falta de pago en término devengará una suma en concepto de inte-
rés calculada sobre la tasa activa sumada que perciba el Nuevo Banco de Santa Fe
para operaciones de descuentos de documentos durante el período de la mora. 4)
A los fines del art. 3 de la ley 11945 se transcribe el art. 4 de la citada normativa Ha-
bilita la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos el incumpli-
miento de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas dentro de los dos
años, ya sean de alimentos provisorios o definitivos. Habilita la inscripción de los
empleadores el incumplimiento de una orden judicial debidamente notificada que
disponga la retención y depósito a la orden de algún juzgado de sumas destinadas
a alimentos. Insértese y hágase saber. Dra. AGUSTINA SUEIRAS MUNUCE; Dra.
MILCA MILEVA BOJANICH Secretaria Jueza.
$ 200 557215 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados: ROLON, NICOL NOEMI Y OTROS s/CONTROL
DE LEGALIDAD DE MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL; CUIJ 21-
11459922-8. Por disposición de Gustavo Antelo, Juez del Juzgado Unipersonal de
Familia Nº 4 de Rosario, se ha dispuesto notificar a CLAUDIA CARINA ROLON,
DNI 33.730.530 lo siguiente: Nº l. Rosario, 2 de febrero de 2026. Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... RESUELVE: I) Ratificar la medida excepcional adoptada por la
Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia de la 2ª Circunscripción respecto de NICOL NOEMÍ ROLÓN, titular DNI
N1 52.637.3654, dispuesta por Resolución Nº 275/25 de fecha 07.11.2025. II) Co-
muníquese a la Defensoría del Pueblo a los fines del artículo 38 de la Ley 12967.
III) Atento lo dispuesto por el art. 607 inc. c del Código Civil y Comercial requerir a
la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia de la 2ª Circunscripción, para que produzca informe actualizado del re-
sultado del plan de acción implementado al tiempo de disponer la medida
excepcional y conforme el mismo, dictamine sobre la procedencia de la declara-
ción en situación de adaptabilidad o en su caso, otras alternativas de resolución
definitiva de la situación de NICOLNOEMÍ ROLÓN, titular DNI Nº 52.637.3654, pre-
vio al vencimiento del plazo por el cual se tomó la medida excepcional. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dr. Antelo Juez; Dra. Barbieri (secretaria).
$ 1 557233 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición de la Cámara en lo ContenciosoAdministrativo de la 2ª Nominación
de Rosario, cítese y emplácese a los herederos de la Sra. María Isabel Borras
(D.N.I. 13.357.343) a fin de que comparezcan en los términos del art. 597 del CPCC.
(Expte. Nº 21/20). Fdo. Dr. ALEJANDRO ANDRADA, Juez de Cámara; Dra. GISE-
LLE MAZZA, Secretaria Subrogante (Autos: BORRAS MARIA ISABEL c/MUNICI-
PALIDAD DE ROSARIO s/RCA; CUIJ Nº 21-17455866-0). Dra. Giselle L. Mazza,
secretaria subrogante.
$ 100 557245 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 20ª Nom. Juzg. De 1ª Instancia
De Circuito N° 2 - Denom. Anterior-Ref. Ley 14264- de Rosario a cargo del Sr. Juez
Dr. Eduardo H. Arichuluaga, Secretaría del Dr. Javier Matias Chena, dentro de los
autos caratulados MANZANAS, JOSE DANIEL c/CARRIZO DE RIZZO, FAUSTINA
DONATILAY OTROS s/USUCAPIÓN; Expte. C.U.I.J. Nº 21-12649270-4, se ha dis-
puesto notificar a los herederos y/o sucesores del Sr. Mario Rizzo y Faustina Do-

natila Carrizo el siguiente decreto: ROSARIO, 06 de Febrero de 2026. Agréguense
las constancias acompañadas. Encontrándose acreditado el fallecimiento de Mario
Rizzo y Faustina Donatila Carrizo, cítese y emplácese a los herederos de Mario
Rizzo y Faustina Donatila Carrizo a comparecer a estar a derecho por el término y
bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL de
conformidad con lo previsto por el art. 597 del CPCCSF. Ofíciese al Registro de
Procesos Universales a fin de que informe si se ha iniciado juicio de declaratoria de
herederos del demandado fallecido. Recaratúlense por Secretaría. Fdo. Dr.
EDUARDO H. ARICHULUAGA Juez). Rosario, de Febrero de 2026. Dr. Javier Ma-
tias Chena, secretario.
$ 100 557286 Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de
Distrito de la 1ª Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: SUPE-
RINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO c/FERRO ARIADNA s/APREMIO;
CUIJ 21-13948893-5, se ha ordenado notificar a la parte demandada el siguiente
decreto: ROSARIO, 31/10/2025. Téngase por acompañado certificado de deuda
con firma digital válida. Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado, a mé-
rito del poder general acompañado. Por iniciada Demanda de Apremio Autónomo
(arts. 507, 452 y 473 del CPCC). Cítese y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de TRES (3) días comparezca a estar a derecho bajo aper-
cibimiento de rebeldía. Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNICAMÉNTE DIGI-
TAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F. Los originales
de la documental fundante y de todo otro instrumento presentado o a presentarse
digitalmente permanecerá en poder de la parte actora o su representante, según co-
rresponda a la naturaleza del instrumento, en carácter de depositario/as judiciales,
debiendo incorporar el original sólo en caso de serle requerido. Las futuras cédu-
las de notificación que se diligencien serán incorporadas también digitalmente por
la representación de la parte actora, quedando el original en su poder como depo-
sitaria judicial, debiendo presentarla sólo en caso de serle requerido. Se hace saber
a la PARTE DEMANDADAque podrá presentarse en autos, tomar conocimiento de
la demanda y documental incorporada y realizar la presentación que estime a su de-
recho, de manera rápida y en línea mediante AUTOCONSULTAWEB DE SISFE y
utilizar la opción “Primera Vinculación”. Ver
instructivo:http://www.justiciasantafe.gov.ar/js/índex.php?go=i&id=6021. En caso de
IMPOSIBILIDAD, podrá solicitar el expediente en soporte papel en Mesa de Entra-
das del Juzgado. Hágase saber a las partes que deberán indicar dirección electró-
nica para recibir correos de cortesia de notificaciones digitales, si no lo hubieran
realizado. sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14 del
Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p.11. Ofíciese al Banco
Central de la República Argentina a los fines que mediante Comunicación “D”, re-
quiera a todas las entidades financieras bajo su control para que en el término de
diez (10) días de recibida informen a este Juzgado de 1ª Inst De Ejecución Civil de
Circuito de la 1º Nom. De Rosario, Santa Fe, sito en Balcarce 1651, 2º piso, C.P.
2000, email: circuitoeje1ros@justiciasantafe.gov.ar sobre todo tipo de colocación,
cuenta, caja de seguridad u operación que posea el/la demandado/a en las entida-
des bancarias de conformidad a la excepción prevista en el Art. 39, inc. “a” Ley de
Entidades Financieras Nº 21.526 y modif. Hágase saber a las entidades bancarias
que sólo deberan responder el presente oficio en caso de resultados positivos del
informe. NO deberá remitirse oficio alguno al Juzgado en caso que NO registraran
las cuentas o colocaciones mencionadas. El oficio dirigido al Banco Central de la
República Argentina - Gerencia Administrativa Judicial será firmado directamente
por el profesional peticionante y deberá cumplimentarse con lo requisitos exigidos
por el B.C.R.A., en el siguiente enlace: https://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Ofi-
cios_judíciales.asp. Ofíciese a la Administración Provincial de Impuestos a los fines
que informe si la parte demandada es titular de bienes inmuebles o automotores
como se solicita. El oficio será suscripto por el profesional peticionante (art. 25
C.P.C.C.). Notifíquese por cédula que firmará el profesional (art. 25 C.P.C.C.). Fdo.
Dra. Mariana Martínez {Juez); Dra. Silvina López Pereyra (Secretaria). Rosario, de
Marzo de 2026. Publicación sin cargo.
$ 1 557292 Mar. 20 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Ro-
sario y en autos FALGAS, ANDRES EDGARDO c/VAVRE, SERGIO JACOBO Y
OTROS s/JUICIO EJECUTIVO DE ESCRITURACIÓN; CUIJ 21-02906932-5, se
hace saber que se dicté la siguiente Resolución: Nº 462. ROSARIO, 20/11/2024. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Rechazar la demanda ejecutiva
de escrituración deducida por Andrés Edgardo Falgas. 2) Imponer las costas a la
parte actora. 3) Diferir la regulación de honorarios a la aprobación de la planilla de
liquidación que determine la cuantía del juicio. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr.
RICARDO A. RUIZ (JUEZ); Dr. ARTURO AUDANO (SECRETARIO).
$ 100 557061 Mar. 18 Mar. 29

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral Nº 16 de
Firmat, a cargo de la Dra. Laura Barco (Juez) en autos caratulados: “PARDO S.A.
C/FORASTIERI SILVANI DANILO S/JUICIO EJECUTIVO” (CUIJ:21-26423903-3)
se ha ordenado la publicación de la siguiente resolución: Firmat 18/04/2024. Y VIS-
TOS: Estos autos caratulados: “PARDO S.A. c/FORASTIERI SILVANI DANILO
s/JUICIOS EJECUTIVOS”; RESUELVO: Proveer cargo nro. 3098/2024: Tenerla por
presentada, con domicilio legal constituido y por parte en mérito a la copia de tes-
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timonio de Poder General que en copia acompaña y se agrega. Adjuntese docu-
mental remitida con cargo de incorporar los originales en autos cuando
sea requerido por éste Juzgado. Por iniciada DEMANDAEJECUTIVAque
se expresa. Emplácese al demandado a comparecer a estar a derecho
por el término y bajo apercibimiento ley. Trábese Embargo sobre el sueldo
que percibe el demandado como empleado de BLACK BAMBOO EN-
TERPRISES S.A, en la proporción de ley y suficiente a cubrir la suma de
$ 129.951,48.- en concepto de capital con mas la suma de $51.980,59.-
estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Importe que
se depositará en una cuenta Judicial que se abrirá en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. Suc. Firmat, a la orden de éste Juzgado y para estos autos.
Ofíciese a tales fines. Hágase saber a la peticionante que deberá exhibir
en mesa de entrada el pagaré en original para su cotejo, fecho que fuere,
la documental fundante en original permanecerá en poder de la parte ac-
tora a la que se designa por el presente como depositaria judicial de la
misma (art. 261 y 263 Código Penal}, debiendo presentarla sólo en caso
de serle requerido. A lo demás oportunamente. Notifiquen auxiliares y/o
Oficial de justicia indistintamente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra.
Laura M Barco (Juez} Dr. Darío Loto (secretario). Firmat, 9 de Marzo de
2026. Dra. María Laura Mainente, Prosecretaria.
$ 135 557295 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 12 en lo Civil y Comer-
cial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, Secretaria a cargo de la Au-
torizante, hace saber a HEREDEROS de OLIMPO CÓRDOBAque se ha
iniciado acción de apremio fiscal y que se los cita de remate, todo ello
conforme lo ordenado en los autos MUNICIPALIDAD PTO GRAL SAN
MARTIN C/ PORTALUPPI FRANCISCO EUSTAQUIO Y OTROS S/
APREMIO FISCALMUNICIPAL 21-25448385-8, mediante resolución que
en su parte pertinente seguidamente se transcribe: “SAN LORENZO, es-
tese a la fecha asignada por SISFE (Acuerdo CSJSF N° 14 del
13/05/2020, punto 2 – XV). Puestos a estudio, se provee escrito N°
2024/2026: Atento a lo informado por la Cámara Nacional Electoral,
siendo el último domicilio del codemandado en la provincia de Córdoba,
de conformidad con el art. 28 de la ley N° 5066, cítese de remate a los
herederos de Olimpo Córdoba por edictos, con la prevención de que si
dentro del término de ocho días no oponen excepción legítima, se llevará
adelante la ejecución sin más trámite (conf. art. 7 de la ley N ° 5.066)…”.
Publíquese sin cargo por el término de tres días en el Boletín Oficial. San
Lorenzo, 13 de
Marzo de 2026.-
S/C 558228 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Marcos Andino, Juez del Juzgado Civil
y Comercial de la 1º Nominación de San Lorenzo, Distrito Judicial Nº 12,
Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, se hace saber que en los autos
caratulados: “LEDESMA MARCELO HUGO S/SOLICITUD DE PROPIA
QUIEBRA” 21-25447827-7 , por resolución Nro. 253, de fecha 2 de marzo
de 2026, se resolvió lo siguiente: VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1. Declarar la quiebra de LEDESMA MARCELO HUGO, DNI
31.815.354, domiciliado en calle Pasaje 1 Nro. 828 de la ciudad de Puerto
General San Martín. 2. Ordenar se inscriba la quiebra en el Registro de
Procesos Universales oficiándose a sus efectos. 3. Disponer la inhibición
del fallido, oficiándose a tales fines al Registro General de Propiedades,
al Registro de la Propiedad Automotor y al Registro de Créditos Prenda-
rios. 4. Intimar al fallido y a terceros que tuvieren en su poder bienes y/o
documentación del mismo a ponerlos a disposición del Síndico a desig-
nar. 5. Interceptar la correspondencia dirigida al fallido para entregarla al
Síndico, oficiándose a sus efectos. 6. Prohibir hacer pagos al fallido bajo
apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7. Efectuar las comunica-
ciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 de la Ley
24.522. 8. Proceder a la realización de la totalidad de los bienes que com-
ponen el activo del fallido, corriéndose vista a tal fin a la sindicatura para
que se expida sobre la forma más conveniente a la quiebra, conforme al
art. 204 de la Ley 24.522 y diferir la designación del enajenador hasta
que sea contestada. 9. Designar al Juez Comunal de Puerto General San
Martín para realizar el inventario de los bienes de la fallida en el término
de 30 días, pero solo respecto de rubros generales, procediendo a la in-
cautación de sus bienes conforme al art. 177 de la Ley 24.522. 10. De-
signar audiencia del día 04 de marzo de 2026, a las 10 horas, o la del
primer miércoles hábil inmediato posterior, para el sorteo de síndico. 11.
Diferir la fijación de fechas para verificar créditos, presentar el informe in-
dividual y presentación del informe general al momento de aceptación de
cargo del síndico. 12. Ordenar se comunique la declaración de quiebra al
Registro Público de Comercio, a la Administración Federal de Ingresos

Públicos (AFIP), a la Administración Provincial de Impuestos (API), a la
Municipalidad de Puerto General San Martín y/o a quien más corres-
ponda. 13. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de 5 días de conformidad con lo prescripto por el art. 89 de
la Ley 24.522. 14. Librar los despachos que fueren necesarios a los fines
de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el art. 132 de la Ley
24.522. 15. Suspender todos los actos de ejecución forzada contra el fa-
llido, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 24 y 26 de la Ley
24.522. 16. Ordénase el levantamiento de embargos y descuentos del
sueldo de la fallida,, con excepción de las retenciones y/o embargos en
concepto de alimentos y de descuentos de naturaleza previsional y de
Seguridad Social, y procédase a embargar el 20% de los haberes que
perciba de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe, debiendo
depositarse en el Banco de Santa Fe SA, Suc. San Lorenzo, en una
cuenta a abrirse para estos autos, librándose los despachos correspon-
dientes. 17. Encomendar a la sindicatura el pronto diligenciamiento de
los despachos precedentemente ordenados, bajo apercibimientos de ley
(art. 255 y ccs. Ley 24.522). Insértese, dese copia y hágase saber. Fir-
mado: Alejandro Marcos Andino-Juez - Dra. Luz María Gamst-Secretaria
- Resolución aclaratoria nro. 283, de fecha 3 de marzo de 2026. Y VIS-
TOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Aclarar el auto antes mencio-
nado en el sentido que el punto 16. se refiere a la EMPRESA
PROVINCIAL DE LAENERGÍA. Insértese y hágase saber. Firmado: Ale-
jandro Marcos Andino-Juez - Dra. Luz María Gamst-Secretaria.
$ 1 557359 Mar. 26 Mar. Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Marcos Andino, Juez del Juzgado Civil
y Comercial de la 1° Nominación de San Lorenzo, Distrito Judicial Nº 12,
Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, se hace saber que en los autos
caratulados: “ROMERO VÍCTOR ANDRÉS S/SOLICITUD DE PROPIA
QUIEBRA” 21-25448107-3 , por resolución Nro. 277, de fecha 4 de marzo
de 2026, se resolvió lo siguiente: VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1. Declarar la quiebra de VÍCTOR ANDRÉS ROMERO, DNI
23.676.706, domiciliada en calle General López 621 de Puerto Gaboto,
Departamento San Jerónimo, Santa Fe. 2. Ordenar se inscriba la quiebra
en el Registro de Procesos Universales oficiándose a sus efectos. 3. Dis-
poner la inhibición del fallido, oficiándose a tales fines al Registro Gene-
ral de Propiedades, al registro de la PropiedadAutomotor y al Registro de
Créditos Prendarios. 4. Intimar al fallido y a terceros que tuvieren en su
poder bienes y/o documentación del mismo a ponerlos a disposición del
Síndico a designar. 5. Interceptar la correspondencia dirigida al fallido
para entregarla al Síndico, oficiándose a sus efectos. 6. Prohibir hacer
pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7. Efec-
tuar las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del
art. 103 de la Ley 24.522. 8. Proceder a la realización de la totalidad de
los bienes que componen el activo del fallido, corriéndose vista a tal fin
a la sindicatura para que se expida sobre la fom1a más conveniente a la
quiebra, conforme al art. 204 de la Ley 24.522 y diferir la designación del
enajenador hasta que sea contestada. 9. Designar al Juez Comunal de
Puerto Gaboto para realizar el inventario de los bienes de la fallida en el
término de 30 días, pero solo respecto de rubros generales, procediendo
a la incautación de sus bienes conforme al art. 177 de la Ley 24.522. 10.
Designar audiencia del día 11 de marzo de 2026, las 10 horas, o la del
primer miércoles hábil inmediato posterior, para el sorteo de síndico. 11.
Diferir la fijación de fechas para verificar créditos, presentar el informe in-
dividual y presentación del informe general al momento de aceptación de
cargo del síndico. 12. Ordenar se comunique la declaración de quiebra al
Registro Público de Comercio, a la Administración Federal de Ingresos
Públicos (AFIP), a la Administración Provincial de Impuestos (API), a la
Comuna de Gaboto y/o a quien más corresponda. 13. Ordenar la publi-
cación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días de
conformidad con lo prescripto por el art. 89 de la Ley 24.522. 14. Librar
los despachos que fueren necesarios a los fines de hacer efectivo el fuero
de atracción dispuesto por el art. 132 de la Ley 24.522. 15. Suspender
todos los actos de ejecución forzada contra el fallido, de conformidad con
lo dispuesto por los arts. 24 y 26 de la Ley 24.522. 16. Ordénase el le-
vantamiento de embargos y descuentos del sueldo de la fallida, con ex-
cepción de las retenciones y/o embargos en concepto de alimentos y de
descuentos de naturaleza previsional y de Seguridad Social, y procédase
a embargar el 20% de los haberes que perciba del Ministerio de Justicia
y Seguridad de la Provincia de Santa Fe, debiendo depositarse en el
Banco de Santa Fe S.A., Suc. San Lorenzo, en una cuenta a abrirse para
estos autos, librándose los despachos correspondientes. 17. Encomen-
dar a la sindicatura el pronto diligenciamiento de los despachos prece-
dentemente ordenados, bajo apercibimientos de ley (art. 255 y ccs. Ley
24.522). Insértese, dese copia y hágase saber. Juez. Firmado: Alejandro
Marcos Andino-Juez - Dra. Luz María Gamst-Secretaria.
$ 1 557361 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Marcos Andino, Juez del Juzgado Civil
y Comercial de la 1° Nominación de San Lorenzo, Distrito Judicial Nº 12,
Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, se hace saber que en los autos
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caratulados “MUSTOS SILVANA MABEL S/ SOLICITUD DE PROPIA
QUIEBRA” 21-25448325-4, por resolución Nro. 252, de fecha 2 de marzo
de 2026, se resolvió lo siguiente: VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1. Declarar la quiebra de SILVANA MABEL MUSTOS, DNI
25.950.263, domiciliada en calle Escalada 2729 de la ciudad de San Lo-
renzo. 2. Ordenar se inscriba la quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales oficiándose a sus efectos. 3. Disponer la inhibición del fallido,
oficiándose a tales fines al Registro General de Propiedades, al Registro
de la Propiedad Automotor y al Registro de Créditos Prendarios. 4. Inti-
mar al fallido y a terceros que tuvieren en su poder bienes y/o documen-
tación del mismo a ponerlos a disposición del Síndico a designar. 5.
Interceptar la correspondencia dirigida al fallido para entregarla al Sín-
dico, oficiándose a sus efectos. 6. Prohibir hacer pagos al fallido bajo
apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7. Efectuar las comunica-
ciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 de la Ley
24.522. 8. Proceder a la realización de la totalidad de los bienes que com-
ponen el activo del fallido, corriéndose vista a tal fin a la sindicatura para
que se expida sobre la forma más conveniente a la quiebra, conforme al
art. 204 de la Ley 24.522 y diferir la designación del enajenador hasta
que sea contestada. 9. Designar al Oficial de Justicia para realizar el in-
ventario de los bienes de la fallida en el término de 30 días, pero solo
respecto de rubros generales, procediendo a la incautación de sus bienes
conforme al art. 177 de la Ley 24.522. 10. Designar audiencia del día 04
de marzo de 2026, las 10 horas, o la del primer miércoles hábil inmediato
posterior, para el sorteo de síndico. 11. Diferir la fijación de fechas para
verificar créditos, presentar el informe individual y presentación del in-
forme general al momento de aceptación de cargo del síndico. 12. Or-
denar se comunique la declaración de quiebra al Registro Público de
Comercio, a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a la
Administración Provincial de Impuestos (API), a la Municipalidad de San
Lorenzo y/o a quien más corresponda. 13. Ordenar la publicación de edic-
tos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días de conformidad con
lo prescripto por el art. 89 de la Ley 24.522. 14. Librar los despachos que
fueren necesarios a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dis-
puesto por el art. 132 de la Ley 24.522. 15. Suspender todos los actos de
ejecución forzada contra el fallido, de conformidad con lo dispuesto por
los arts. 24 y 26 de la Ley 24.522. 16. Ordénase el levantamiento de em-
bargos y descuentos del sueldo de la fallida,, con excepción de las re-
tenciones y/o embargos en concepto de alimentos y de descuentos de
naturaleza previsional y de Seguridad Social, y procédase a embargar el
20% de los haberes que perciba de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de Santa Fe, debiendo depositarse en el Banco de Santa Fe S.A., Suc.
San Lorenzo, en una cuenta a abrirse para estos autos, librándose los
despachos correspondientes. 17. Encomendar a la sindicatura el pronto
diligenciamiento de los despachos precedentemente ordenados, bajo
apercibimientos de ley (art. 255 y ces. Ley 24.522). Insértese, dese copia
y hágase saber. Firmado: Alejandro MarcosAndino-Juez - Dra. Luz María
Gamst-Secretaria - Y su aclaratoria Nro. 252, de fecha 2 de marzo de
2026. VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Aclarar el auto antes
mencionado en el sentido que el punto 16, se refiere a los haberes que
percibe del Ministerio de Seguridad y Justicia. Insértese y hágase saber.-
Firmado: Alejandro Marcos Andino-Juez - Dra. Luz María Gamst-Secre-
taria.
$ 1 557362 Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Familia de San Lo-
renzo, dentro de los caratulados: MENDEZ ROCIO MARIANELA
C/GOBBO DIOGO FEDERICO YOTROS S/ MEDIDAS CAUTELARES Y
PREPARATORIAS, 21-27884348-0, ha dictado lo siguiente: 1.- SAN LO-
RENZO, 11/12/2025. Tomo: 2025, Folio: Resolución: 2843. Atento lo pe-
ticionado por la actora, encontrándose legitimada para este tipo de
acción, conforme constancias obrantes en autos, procédase a retener en
concepto de alimentos provisorios, al Sr. GOBBO BRAYAN WAGNER,
DNI 94.799.098, de su empleador, el 125% del monto establecido por
INDEC para la canasta de crianza correspondiente al tramo de edad para
menores de de 6 a 12 años, extensible al SAC e indemnizaciones (30%),
adicionando la asignación familiar, obra social, además del 50% de los
gastos extraordinarios. Dichas sumas se actualizarán conforme las va-
riaciones que registre la valorización mensual de la canasta de crianza.
En caso de no encontrarse en relación de dependencia registrada, de-
berá el demandado cumplimentar depositando los montos ut supra men-
cionados. Subsidiariamente, y para el caso de incumplimiento y/o
imposibilidad de cobro, acreditado el mismo en autos, se extenderá a la
abuela Sra. SILVIA GABRIELA CHUCHUY, DNI 21.417.834, a quiénes
se les notificará el primer decreto conjuntamente con el presente auto, de-
biendo acreditar el vínculo en caso de corresponder. Los montos reteni-
dos deberán depositarse en el Nuevo Banco de Santa Fe, Suc. San
Lorenzo, en una cuenta para estos autos y a la orden del Juzgado den-
tro de los 3 días de liquidados sus haberes, bajo apercibimientos de que
en caso de incumplimiento se aplicará una multa diaria del 10% del monto
de la cuota alimentaria. A tal efecto, ofíciese, con transcripción del art. 4
de la Ley 11945 y art. 551 del CCCN, haciéndole saber al empleador que
cada vez que el demandado ingrese a trabajar a sus órdenes, deberá

hacer la retención aquí ordenada sin que fuere necesario el libramiento
de nuevos oficios, como así también proceder a la retención dé lo esta-
blecido sobre la liquidación final que se le abone -en caso de que el
mismo no trabaje más para la firma-, todo ello hasta nueva orden judicial
en contrario, debiendo acompañar copia del último recibo de haberes y/o
liquidación final al Juzgado, bajo los mismos apercibimientos menciona-
dos ut supra. Costas al alimentante. Córrase vista a la Defensora Gene-
ral. FIRMAN: Abog. MÓNICA MUCHIUTTI, Secretaria - DR. MARCELO
EDUARDO ESCOLA, Juez. 2.- SAN LORENZO, 27 de Febrero de 2026.
Téngase presente. Como se pide. Notifíquese por edictos, de conformi-
dad a lo normado por el art. 67 y 73 del CPCC – Dra. Muchiutti, Secre-
taria, Dr. Andino, Juez en suplencia.
$ 100 557297 Mar. 26 Mar. 30

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados AGROQUIMIA S.R.L. s/CONCURSO PRE-
VENTIVO; CUIJ 21-26474715-2 tramitados ante el Juzgado de 1ª Ins-
tancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de MELINCUE,
Departamento Gral. López de la Provincia de Santa Fe, se ha dictado la
Resolución Nº 1074 del 02/09/2025 que declaró la apertura del concurso
preventivo del concursado AGROQUIMIA S.R.L. CUIT 30-71653103-8
con domicilio en Belgrano 164 de la localidad de Chovet, Provincia de
Santa Fe, contrato social inscripto en el RPC de Venado Tuerto en con-
tratos al Tomo 15 Folio 46 Numero 3486 en fecha 01/07/2019 y sus
modif., complementada por la Resolución Tomo: 2026 Folio: Resolución:
122 de fecha 26 de febrero de 2026 que RESOLVIÓ: 1) Designar fecha
hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos el día 25 de
Marzo de 2026; se tija fecha de presentación de Informe Individual el día
el 11 de mayo de 2026; se tija fecha de presentación de Informe Gene-
ral el día 24 de junio de 2026; se tija como fecha de Audiencia Informa-
tiva el día 18 de noviembre de 2026 y se fija fecha de vencimiento del
Periodo de Exclusividad el día 26 de noviembre de 2026. Insértese, agré-
guese copia y hágase saber. Dra. LUCIA B. CIARPELLA; Dr. ALEJAN-
DRO H. LANATA. Los acreedores podrán verificar sus créditos hasta el
día 25 de marzo de 2026, ante la Sindico Contadora Publica Nacional
MÓNICACRISTINADI IORIO, D.N.I. 13.502.416, C.U.I.T. 27-13502416-
9. con domicilio real sito en calle Corrientes 631 4to C de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, y domicilio a los efectos legales en calle
Brown N° 246 de la ciudad de Melincué, Provincia de Santa Fe. Melincué,
6 de Marzo de 2026. Dra. Lucía Belén Ciarpella, secretaria subrogante.
$ 1000 557129 Mar. 20 Mar. 30

__________________________________________

En los autos caratulados AMBROGIO EMILIANO s/CONCURSO PRE-
VENTIVO; CUIJ 21-26474734-9 tramitados ante el Juzgado de 1ª Ins-
tancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de MELINCUE,
Departamento Gral. López de la Provincia de Santa Fe, se ha dictado la
Resolución Nº 1108 del 16/09/2025, que declaró la apertura del concurso
preventivo del concursado EMILIANOAMBROGIO, D.N.I. N° 3l.753.875,
C.U.I.L. 20-31753875-9, Argentino, nacido el 27/01/1986, de apellido ma-
ternoAltobello, de estado civil soltero, con domicilio real en Villa Divisa de
Mayo Ruta Nac. 33 Km. 66, complementada por la Resolución Tomo:
2026 Folio: Resolución: 125 de fecha 26/02/2026 que RESOLVIO: I- Or-
denar una nueva publicación de edictos donde debe figurar claramente
la identidad de la sindicatura y todos los datos necesarios a los efectos
de que los potenciales acreedores puedan tener contacto con la misma.
La que deberá efectuarse a la mayor brevedad posible. II- Ampliar la
fecha de la convocatoria de los acreedores a los efectos de que pueden
presentarse a verificar sus potenciales créditos por 20 días conforme inc
3 art 14 LCQ, quedando las fechas conformadas de la siguiente manera:
1) Designar fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus cré-
ditos el día 25 de Marzo de 2026; se fija fecha de presentación de In-
forme Individual el día el 11 de mayo de 2026; se fija fecha de
presentación de Informe General el día 24 de junio de 2026; se fija como
fecha de Audiencia Informativa el día 18 de noviembre de 2026 y se fija
fecha de vencimiento del Periodo de Exclusividad el día 26 de noviembre
de 2026. Dra. LUCIA B. CIARPELLA; Dr. ALEJANDRO H. LANATA. Los
acreedores podrán verificar sus créditos hasta el día 25 de marzo de
2026, ante la Síndico Contadora Pública Nacional MÓNICA CRISTINA
DI IORIO, D.N.I. 13.502.416, C.U.I.T. 27-13502416-9, con domicilio real
sito en calle Corrientes 631 4to C de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, y a los efectos legales en calle Brown Nº 246 de la ciudad de
Melincue, Provincia de Santa Fe. Melincué, 4 de Marzo de 2026. Dra.
Lucía Belén Ciarpella, secretaria subrogante.

$ 1000 557133 Mar. 20 Mar. 30
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